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Gustavo Rodríguez Elizarrarás 
SECRETARIO EJECUTIVO 

El contenido de los aspectos y de las resoluciones tomadas en estas reuniones nos per- 
mite encontrar la rarz institucional, conocer las bases de su razón de ser y disponer de un 
instrumento de análisis que nos permita proyectar las acciones de la OLADE, a fin de cum- 
plir las aspiraciones de nuestros paises y mantener coherencia con los principios que dieron 
lugar a la creación de la Organización Latinoamericana de Energfa. 

El material comprende el desarrollo de cuatro reuniones preliminares de Ministros rea- 
lizadas de 1972 a 1974 donde se planteó la necesidad de la integración energética regional, 
estudiar la constitución de la OLADE, aprobar el Convenio de Creación de esta Organiza- 
ción Internacional, tramitar las ratificaciones de los gobiernos al Convenio y dar los prime- 
ros pasos para el funcionamiento de la institución establecida. 

La creación y funcionamiento de la OLADE se remonta ya a ocho años, lapso en el 
que ocurrieron hechos de trascendental importancia en el campo energético, habiéndose 
tomado decisiones, que ejecutadas forman parte de la historia de la integración de Améri- 
ca Latina y que recopiladas por la Secretar(a Permanente de nuestra Organización, nos 
permitió elaborar la presente publicación que entregamos a la XI Reunión de Ministros y 
a los Pa(ses Miembros como testimonio de una época y de una acción regional positiva en 
la vida de nuestros pueblos. 

La aglutinación de 25 paises de nuestra América, mancomunados en torno a los prin- 
cipios establecidos en el Convenio de Urna, rubricado en noviembre de 1973, donde se 
consagra el pleno e indiscutible derecho que los pueblos latinoamericanos tienen a defen- 
der, salvaguardar y utilizar de la manera que cada cual estime más conveniente a los crite- 
rios de su pueblo, dentro de las normas internacionales, los recursos naturales presentes 
en su territorio, y a defenderse individual o colectivamente de todo género de presiones 
contra cualesquiera de ellos, en la justa lucha que libran por ejercer a plenitud sus dere- 
chos soberanos es un loable esfuerzo de los paises del sur del Rio Bravo, a la altura. del le- 
gado histórico que nuestros pueblos deben a los ilustres gestores de la gran patria ameri- 
cana. 

América Latina en su proceso de integración regional, puede contar, hoy día, con 
una institución que por sus propósitos, objetivos y funciones, se considera única a nivel 
mundial, la OLADE. 



1.1 .ANTECEDENTES DE LA INTEGRACION 
LATINOAMERICANA Y VISION RESUMIDA 
DE LA ORGANIZACION LATINOAMERICANA 
DE ENERGIA 



Para afirmar el Sistema Interamericano se cuenta con el respaldo del TIAR, Tratado 
Interamericano de Asistencia Recíproca, acuerdo de seguridad colectiva. 

En 1959 se estableció el Banco Interamericano de Desarrollo -BID- que administra 
el Fondo Fiduciario del Progreso Social constituido principalmente por los Estados Unidos 
y los aportes de los Paises Miembros. 

El 30 de abril de 1948 en la IX Conferencia lnteramericana reunida en Bogotá se sus- 
cribió la Carta de la Organización de los Estados Americanos -OEA- como Organismo 
Regional dentro del ámbito de las Naciones Unidas. 

En el presente siglo se promovió una integración continental con el establecimiento 
de la Unión de Repúblicas Americanas y de la Organización de Estados Americanos (OEA). 

Durante los años de consolidación de los Estados Nacionales, a pesar del esfuerzo 
realizado por los caudillos locales por encontrar toda clase de justificaciones para la divi- 
sión territorial, en el Siglo XIX encontramos varios propugnadores de la unificación de 
América Latina, frente a la influencia de los países industrializados, a los intentos de vol- 
ver a reconquistar las colonias y a la penetración neocolonialista iniciada desde aquellos 
tiempos. 

En el desarrollo de estas luchas corresponde al Libertador Simón Bolívar el sitial inte- 
gracionista más relevante. La convocatoria del Congreso Anfictiónico de Panamá de 1822 
y la formación de la Gran Colombia, son los hechos más trascendentales de este esfuerzo 
integracionista. 

La liberación de las colonias del Caribe se efectúa más tarde y en algunos casos dichas 
colonias aun perduran. 

A pesar de este resultado, es necesario destacar que las guerras de la independencia 
tuvieron una orientación integracionista en el pensamiento y en la acción de los grandes 
guerreros que las dirigieron. La independencia de México involucra la de Centro América. 
La campaña libertadora de Bolívar abarca a Venezuela, Panamá, Ecuador, Perú y Bolivia. 
El General San Martín, después de liberar Argentina, colaboró en la liberación de Uruguay, 
Paraguay, Chile, Ecuador y Perú. 

En el Siglo XVI 11 las guerras de independencia de toda la región se realizaron dentro 
de un contexto general que culminó con la desintegración de la unidad colonialista y la forma- 

- ción de los Estados Nacionales que perduran hasta la actualidad. 

Francia, Holanda e Inglaterra integraron a sus respectivos dominios coloniales algu- 
nas islas del Caribe, los territorios de las Guyanas, Bélice y las-Islas Malvinas. 

La colonización por parte de España y Portugal, a través de los medios religiosos, ad- 
ministrativos, económicos, culturales y poi íticos empleados durante tres siglos de domina- 
ción, impuso una integración regional vinculada a cada una de estas metrópolis. 

La Integración de América Latina tiene como antecedentes las expansiones territoria- 
les realizadas antes de la colonización europea por las culturas aztecas e incas. 
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En este complejo proceso de integración regional además de las Organizaciones prece- 
dentes encontramos numerosas entidades de la más variada (ndole que pueden identificarse 
en la siguiente clasificación: 

Los países del Caribe forman en 1968 el CARIFTA, luego el CARICOM, como asocia- 
ciones de libre comercio de estas áreas y, sobre la base de estas experiencias, en la década 
del 70 se incrementaron los esfuerzos para la integración regional de América Latina y así 
tenemos que en 1972 se iniciaron las reuniones de Ministros de Energ(a que crean en 1973 
la Organización Latinoamericana de Energra {OLADE). En 1975 se logra la constitución 
del Sistema Económico de América Latina -SELA- que vienen a ser uno de los esfuerzos 
más completos de integración emprendidos por todos los países de la región. 

Según estos propósitos, las reuniones iniciadas por Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia y 
Chile en 1966, se concretaron en 1967 en el Tratado Comercial entre esos países que culmi- 
nó con la aprobación del Tratado de Integración Subregional, conocido con el nombre del 
Pacto Andino. 

En septiembre de 1965 las Empresas Estatales Petroleras constituyen ARPEL: Asisten- 
cia Recíproca Petrolera Estatal Latinoamericana. 

El 1 O de julio de 1964 se reunieron las Empresas y Organismos públicos encargados del 
abastecimiento de energ(a eléctrica y crearon la CIER. 

Brasil impulsa, a través del Pacto Amazónico la formación de una integración geopo- 
1 ítica internacional de los países que forman parte de la cuenca hidrográfica del Rfo Ama- 
zonas. 

De acuerdo con estas nuevas orientaciones se insiste en la Unidad Centroamericana, 
en la del Caribe y se concentran los esfuerzos en la del Area Andina y en la de la Cuenca 
del Plata. 

Las dificultades que afectaron el avance de las diversas formas de integración impul- 
sadas en América Latina llevan a un deterioro del proceso que se hace notorio a mediados 
de la década de los 60, y como consecuencia de ello todos los parses buscan otras modali- 
dades de integración, las que fueron planteadas y discutidas en diversas reuniones y en todos 
los Organismos Internacionales de esa época, para encontrar factores geográficos, poi íticos 
y económicos que permitan traducir estas aspiraciones en programas viables para el desarro- 
llo de esta integración en áreas mas reducidas de la región. 

En 1950 se presenta el proyecto de Mercado Común Latinoamericano; en 1951 se sus- 
cribe el Tratado General de Integración Centroamericano (ODECA); el 18 de febrero de 
1960 se crea la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALAC), ahora ALADI y 
en 1961 se reúnen las Empresas Petroleras Estatales de América Latina conformando 
ARPEL. 

En 1948 las Naciones Unidas forman la CEPAL, Organismo que propicia la integración 
de América Latina, a partir del conocimiento de su verdadera realidad económica y social. 

Frente a esta integración continental, nuestros pueblos gestionan otra de carácter la- 
tinoamericano que trata de unificar nuestros parses de manera independiente y autónoma 
en diversos organismos internacionales orientados a superar la dependencia y el subdesa- 
rrollo. 
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34. Asociación Latinoamericana de Instituciones Financieras de Desarrollo {ALIDE) 
35. Autoridad Monetaria del Caribe Oriental 
36. Banco Centroamericano de 1 ntegración Económica (BCIE) 

FINANCIEROS Y MONETARIOS 

19. Asamblea de Comercio Iberoamericana y Filipino 
20. Asociación de la Industria y el Comercio para el Caribe 
21. Asociación Latinoamericana de Armadores {ALAMAR) 
22. Centro Interamericano de Promoción de Exportaciones (CI DE) 
23. Comisión lnteramericana de Arbitraje Comercial (CIAC) 
24. Comisión Panamericana de Normas Técnicas {COPANT} 
25. Comunidad Iberoamericana de Publicidad 
26. Consejo de Consumidores del Caribe {CCC} 
27. Consejo Interamericano de Comercio y Producción 
28. Federación de Cámaras y Asociaciones Industriales Centroamericanas (FECAICA) 
29. Federación lnteramericana de la Industria de la Construcción (FllC) 
30. Oficina Panamericana del Café (OPC} 
31. Organización de las Cooperativas de América (OCA} 
32. Unión Latinoamericana del Embalaje (ULADE) 
33. Unión de Paises Exportadores de Banano {UPEB) 

COMERCIO E INDUSTRIA 

14. Conferencia lnteramericana de Seguridad Social (CISS) 
15. Fundación Panamericana de Desarrollo (FUPAD) 
16. Instituto para Ja Alimentación y Nutrición del Caribe 
17. Instituto de Nutrición de Centroamérica y Panamá (JNCAP) 
18. Organización Iberoamericana de Seguridad Social {OISS) 

ASISTENCIA Y SEGURIDAD SOCIAL 

4. Asociación Azucarera del Caribe 
5. Asociación de Cultivadores de Caña de Azúcar para el Caribe. 
6. Asociación Latinoamericana de Ciencias Agrícolas (ALCA) 
7. Comisión Asesora Regional de Pesca para el Atlántico Sud-Occidental (CRPAS) 
8. Comisión lnteramericana del Atún Tropical {CIAT) 
9. Comité Interamericano de Protección Agr(cola (CIPA) 

10. Instituto de Pesca del Golfo del Caribe. 
11. Organismo lnter-Regional de Sanidad Agropecuaria 
12. Sociedad de Recolecciones Alimenticias del Caribe 
13. Sociedad Latinoamericana del Ma{z {SLM) 

AGRICULTURA Y PESCA 

1. Instituto Centroamericano de Administración Pública (!CAP) 
2. Organización lnteramericana de Cooperación lntermunicipal (OICI) 
3. Secretariado Iberoamericano de Municipios (SIM) 

ADMINISTRACION 
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67. Asociación Americana de Autoridades Portuarias 
68. Asociación del Congreso Panamericano de Ferrocarriles (OCAPT) 
69. Asociación Latinoamericana del Transportes Automotor por Carreteras (ALATAC) 
70. Asociación Latinoamericana de Ferrocarriles (ALAF) 
71. Conferencias lnteramericanas de Telecomunicaciones (CIT) 
72. Congresos Panamericanos de Carreteras 
73. Corporación Centroamericana de Servicios de Navegación Aérea. (COCESNA) 
74. Federación lnteramericana de Touring y Automóvil Clubs (FITAC) 
75. Unión Postal de las Américas y España (UPAE) 

TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 

58. Asociación lnteramericana Pro-Democracia y Libertad (Al DL) 
59. Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT) 
60. Confederación de Empresarios del Caribe (CEC) 
61. Juventud Demócrata Cristiana de América Latina (J UDCA) 
62. Movimiento pro Federación Americana 
63. Organismo para la Proscripción de Armas Nucleares en América Latina (OPANAL) 
64. Organización Demócrata Cristiana de América (ODCA) 
65. Organización Regional lnteramericana de Trabajadores (ORIT) 
66. Parlamento Latinoamericano 

SOCIO-POLITICA 

54. Asociación lnteramericana de Radiodifusión (Al R) 
55. Organización de Televisión Iberoamericana (OTI) 
56. Sociedad lnteramericana de Prensa (SIP) 
57. Unión Católica Latinoamericana de Prensa (UCLAP) 

MEDIOS DE INFORMACION 

41. Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA) 
42. Centro Interamericano para el Desarrollo Social lnte_grado (CIDES) 
43. Centro de Investigación para el Desarrollo Económico y Social (CIDES) 
44. Centro Latinoamericano de Demografra {CELADE) 
45. Centro Latinoamericano de Documentación Económica y Social (CLADES) 
46. Centro Latinoamericano de Investigaciones de Ciencias Sociales 
47. Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO) 
48. Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) 
49. Instituto Centroamericano de Investigación y Tecnologia Industrial (ICAITI) 
50. Instituto para la Integración de América Latina (INTAL) 
51. Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social (ILPES) 
52. Programa de Estudios Conjuntos sobre Integración Económica Latinoamericana 
53. Sociedad lnteramericana de Planificación (SIAP) 

INVESTI GACION 

37. Banco de Desarrollo del Caribe (CARIBANK) 
38. Corporación Andina de Fomento (CAF) 
39. Federación Latinoamericana de Bancos (FELABAN) 
40. Unión [nteramericana de Ahorro y Préstamo para la Vivienda (UNAIPRAVI) 
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La Liga Arabe es una organización religiosa, económica y política que desde 1945 
agrupa a los paises que profesan la religión islámica en Medio Oriente y Africa. El Consejo 
de la Unidad Económica Arabe (CUEA) concentra los esfuerzos financieros de estos países. 
La Organización del Tratado Central complementa el respaldo bélico ofrecido por los 
países desarrollados a favor de los gobiernos amigos de esta parte de la humanidad. 

En Asia y Ocean (a conocemos la existencia de la Asociación de Naciones del Sudeste 
de Asia (AMSEA). 

Sud Africa, Namibia y Rhodesia forman una lacra colonialista en donde el aparthied 
y la discriminación racial averguenzan a la humanidad. 

En Africa esta integración se manifiesta a través de la Organización de la Unidad 
Africana (OUA), dentro de la cual se ha establecido la Organización Común Africana y 
Malgache (OCEM), la Unión Aduanera y Económica Centro-Africana (UAECA), la Unión 
Centro Africana (UCA), la Comunidad "Económica Oeste Africano (CEOA) y la Comuni- 
dad Económica del Este Africano (CEEA). 

Los países subdesarrollados de la integración vertical del centro a la periferia pasan 
a una integración horizontal múltiple que alcanza una serie de regiones, subregiones, activi- 
dades y propósitos que se han profundizado y ampliado con la lucha realizada útlimamen- 
te en Africa, América Latina, Asia y Ocearua, 

Los Estados Unidos constituyen una gran Federación de diversos Estados que Alcanzó 
las dimensiones actuales mediante el cercenamiento a México la mitad de su territorio, 
la compra de territorios a Inglaterra, Francia y Rusia y los convenios extraterritoriales de 
Guantánamo, de la Zona del Canal de Panamá, las Islas Vrrgenes, Guam, Samoa, Cantón, 
Enderbury, Midway, Wake, Isla johnston; la Asociación de Puerto Rico, la incorporación 
de Hawai como Estado, la Administración de varios parses en fideicomiso, aparte de la in- 
gerencia que tiene en todos los organismos internacionales y el poder po1 ítico y económi- 
co alcanzado a través del dominio de toda clase de compañías transnacionales, 

En 1961 los países industrializados: Estados Unidos, Canadá, japón y los países de 
Europa Capitalista crearon la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), 
en donde, según sus objetivos económicos y políticos comunes, organizan en forma cohe- 
rente sus relaciones con los países subdesarrollados. 

Pero, el proceso de Integración de América Latina, que se ha intensificado en estos 
últimos años, no es un hecho aislado, pues, este proceso forma parte de otro de índole 
universal que afecta a todos los países del mundo. 

76. Asamblea Hispano-Luso-Americano-Filipina de Turismo 
77. Asociación Hotelera del Caribe 
78. Asociación lnterarnericana de Hoteles (AIH) 
79. Asociación Tunstica del Caribe 
80. Asociación Turística de la Zona del Pacífico 
81. Confederación de Organizaciones Turísticas de América Latina (COTAL) 
82. Congresos lnteramericanos de Turismo (CIT) 
83. Consejo Interamericano de Turismo (CCT) 
84. Organización Sudamericana de Turismo 

TURISMO 
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,-Fue creada el 2 de noviembre de 1973, en el Convenio de Lima, aprobado por 22 
países de la región y que entró en vigor desde el 18 de diciembre de 1974. 

1. CREACION 

En resumen, vivimos en una época de integración universal dentro de un complejo 
proceso orgánico internacional de unificación de toda clase de intereses en donde adquiere 
trascendental importancia la lucha de los pueblos del Tercer Mundo para establecer un 
Nuevo Orden Económico Internacional. Dentro de esta realidad en el ámbito regional se 
creó y se desarrolló la Organización Latinoamericana de Energía (OLADE), como un paso 
decisivo de la integración efectiva de nuestros paises alrededor de uno de los problemas 
de mayor importancia y la visión de estructura y las actividades realizadas pueden apreciar- 
se en la síntesis de los siguientes aspectos fundamentales: 

Dentro del Sistema de Naciones Unidas resaltan en importancia la UNICEF,el PNUMA, 
la UNCTAD y la ONUDI y de manera especial estas dos últimas, que cuentan con la parti- 
cipación del Tercer Mundo agrupados en el movimiento de los Paises No Alineados que 
impulsan el proceso de cambios en la Comunidad Internacional. 

La Organización de las Naciones Unidas concentra en su seno este complejo proceso 
de integración mundial que agrupa alrededor de 148 paises. 

Los Países No Alineados impulsan la formación de las asociaciones internacionales 
para la defensa de los recursos naturales y de las materias primas del Tercer Mundo, dina- 
mizan los programas de la UNCTAD, y en la ONU lograron cambiar la correlación de fuer- 
zas, dar mayor importancia a los paises subdesarrollados, consiguieron la aprobación de la 
Declaración y de los Programas del nuevo orden económico internacional, la aprobación 
de la Carta de los Deberes y Derechos Económicos de los Países, se encuentran empeña- 
dos en la aprobación de un Código de Conducta para las Compañías transnacionales y man- 
tienen una solidaridad militante con todos los países que luchan por su liberación. 

Los Países No Alineados comenzaron sus actividades con la Reunión de Bandún en 
1956 y hasta ahora han celebrado seis reuniones de Gobernantes para discutir los proble- 
mas del mundo, aprobar las declaraciones pol(ticas y económicas de la Organización y de- 
terminar el programa de acción que deben realizar hasta la próxima reunión. 

Por otra parte es interesante tener también en cuenta que esta serie de Organizaciones 
tiene un ámbito de acción coordinado con la UNCTAD por el llamado grupo de los 77 y 
mantienen acciones gracias al respaldo militante del Tercer Mundo, agrupado, en los Países 
No Alineados. 

La acción de estas Organizaciones de defensa de los recursos naturales y de las mate- 
rias primas trata de ser contrarrestada por los paises desarrollados que se encuentran empe- 
ñados en neutralizar el desarrollo de estas Organizaciones y así tenemos como frente a la 
OPEP, por ejemplo, los paises industrializados se han agrupado en la Agencia Internacio- 
nal de Energ(a (AIEA). 

Para atenuar la explotación de los recursos naturales y de materias primas se forman: 
La Organización de Países Exportadores de Petróleo {OPEP), la Organización de Países Ará- 
bes Exportadores de Petróleo (OPAEP), las Asociaciones de Productores de Cobre, Bana- 
no, Hierro, Tungsteno, Magnesio, Bauxita, Café, Azúcar, Cacao. Té, Coco, Pimienta, Ca- 
cahuete, Yute, Caucho, Maderas Tropicales, Algodón, Aceites Vegetales y Semillas Oleagi- 
nosas y otras agrupaciones similares. 
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4.3 Promover una política efectiva y racional para la exploración, explotación, 
transformación y comercialización de los recursos energéticos. 

4.2 Propiciar un desarrollo independiente de los recursos y capacidades energéticas 
de los Parses Miembros. 

4.1 Promover la solidaridad de acciones entre los Países Miembros para aprovechar y 
defender los recursos naturales de sus respectivos parses y de la región en su conjunto, uti- 
lizándolos en la forma en que cada uno lo estime más apropiado a sus intereses nacionales. 

Los principales objetivos y funciones son: 

4. OBJETIVOS Y FUNCIONES 

La OLADE es una entidad pública Internacional de cooperación, coordinación y ase- 
sorra que tiene como propósito fundamental la integración, protección, conservación, 
aprovechamiento racional, comercialización y defensa de los recursos energéticos de la 
región. 

3. DEFINICION Y PROPOSITO 

Noviembre 10, 1975 
Abril 9, 1974 
Junio 1 O, 1974 
Marzo 8, 1976 
Septiembre 23, 1975 
Septiembre 6, 1974 
Junio 26, 1974 
Enero 18, 1974 
Julio 2, 1979 
Marzo 20, 1979 
Junio 13, 1979 
Marzo 13, 1974 
Mayo 20, 1976 
Noviembre 18, 1974 
Febrero 13, 1974 
Febrero 21, 1975 
Marzo 24, 1980 
Enero 7, 1975 
Octubre 13, 1975 
Junio 21, 1974 
Agosto 9, 1974 
Octubre 17, 1979 
Febrero 28, 1974 
Noviembre 9, 1974 
Marzo 26, 1976 

Ratificación No. País 
o. l 

:' \.~·.>. ".\ 1--" r'?. ( ... ..:.? \.•- .,_ 

1. Barbados 
2. Bolivia 
3. Brasil 
4. Colombia 
5. Costa Rica 
6. Cuba 
7. Chile 
8. Ecuador 
9. El Salvador 

1 O. Grenada 
11. Guatemala 
12. Guyana 
13. Hait( 
14. Honduras 
15. Jamaica 
16. México 
17. Nicaragua 
18. Panamá 
19. Paraguay 
20. Perú 
21. República Dominicana 
22. Surinam 
23. Trinidad y Tobago 
24. Uruguay 
25. Venezuela 

Los Paises Miembros de la OLADE son: 

2. PAISES MIEMBROS 
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La Reunión de Ministros está integrada por los Ministros o Secretarios de Estado que 
tienen a su cargo los asuntos relativos a la energía. 

5.2 Reunión de Ministros 

-La Reunión de Ministros; 
-La Junta de Expertos; 
-La Secretar(a Permanente; y, 
=Otros que establezca la Reunión de Ministros. 

5.1 La estructura orgánica y funcional está constituida por: 

5. ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAL 

4.15 Impulsar la adopción de medidas para impedir la contaminación ambiental. 

4.14 Propiciar las formas que permitan asegurar y facilitar a los paises mediterrá- 
neos del área, en situaciones no reguladas por tratados y convenios, el libre tránsito y 
uso de los diferentes medios de transporte de recursos energéticos as( como de las facili- 
dades conexas, a través de los territorios de los Paises Miembros. 

4.12 Fomentar la cooperación técnica y propiciar el desarrollo y difusión de tecno- 
logías, en las actividades relacionadas con la energia. 

S:'Y'' 4.13 Fomentar la cooperación técnica y propiciar el desarrollo y difusión de tecno- 
\,''logías, en las actividades relacionadas con la energía . 

-. 

4.11 Coordinar negociaciones directas entre los Parses Miembros, para asegurar el 
suministro estable y suficiente de la energra necesaria para su desarrollo integral. 

4.1 O Promover la creación de un mercado latinoamericano de energra fomentando 
una política de precios que permitan una justa participación de todos los Paises Miembros. 

4.9 Impulsar el desarrollo de poi rticas energéticas como factor de integración re- 
gional. 

4.8 Propugnar la industrialización de recursos energéticos y la expansión de indus- 
trias que posibiliten la producción de energia. 

" 
4.7 Estimular la ejecución de proyectos energéticos de interés común. 

4.6 Promover la creación de un organismo financiero para la realización de pro- 
yectos energéticos y proyectos relacionados con la energ(a de la Región. 

4.5 Propiciar la adecuada preservación de los recursos energéticos de la región; 
mediante racional utilización. 

ción. 
4.4 Preservar los recursos energéticos de la Región, mediante su racional utiliza- 
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México, del 4 al 6 de septiembre de 1978 
9. Novena Reunión de Ministros de la 

Organización Latinoamericana de 
Energra {OLADE) 

Quito, del 5 al 8 de septiembre de 1977 
8. Octava Reunión de Ministros de la 

Organización Latinoamericana de 
Energía (OLADE) 

San José, del 12 al 15 de julio de 1976 
7. Séptima Reunión de Ministros de la 

Organización Latinoamericana de 
Energía (OLADE) 

México D.F. del 8 al 12 de septiembre de 
1975 

6. Sexta Reunión de Ministros de la 
Organización Latinoamericana de Energía 
(OLADE) 

Kingston, del 24 al 27 de febrero de 
1975 

5. Quinta Reunión de Ministros de la 
Organización Latinoamericana de 
Energía (OLADE) 

Buenos Aires, del 19 al 23 de agosto de 
1974 

4. Cuarta Reunión Consultiva Latinoa- 
mericana de Ministros de En erg (a y 
Petróleo 

Lima, del 29 de octubre al 2 de noviem- 
bre de 1973 

3. Tercera Reunión Consultiva Latinoa- 
mericana de Ministros de Energía y 
Petróleo 

Quito, del 2 al 6 de abril de 1973 
2. Segunda Reunión Consultiva 

Latinoamericana de Ministros de 
Energ(a y Petróleo 

Caracas, del 21 al 24 de agosto de 1972 
1. Primera Reunión Consultiva Informal 

Latinoamericana de Ministros de 
Energía y Petróleo 

Reuniones de Ministros 

tros. 
Hasta ahora se han realizado 1 O Reuniones Ordinarias y una Extraordinaria de Minis- 

La Reunión de Ministros sesiona ordinariamentécada año, extraordinariamente en los 
casos señalados, previa convocatoria del Secretario Ejecutivo, y sus atribuciones y proce- 
dimientos están enunciados en los artrculos del 1 O al 15, inclusive, del Convenio. 

La Reunión de Ministros es la máxima autoridad de OLADE, y es la encargada, entre 
otras funciones, de formular la política general de la Organización, aprobar las normas para 
el cumplimiento de sus objetivos y adoptar las resoluciones que requiera el desenvolvimien- 
to de la Organización. 
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Los Ministros de Estado, representantes y funcionarios de la Organización tienen 
inmunidades y privilegios establecidos internacionalmente para esta clase de organismos 
y de manera especial existe el celebrado con el Gobierno del Ecuador. 

8. INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS 

Los Paises Miembros deben contribuir al financiamiento de la Organización con las 
cuotas señaladas en cada presupuesto anual. El 50 o/o del presupuesto está formado por 
aportes iguales para todos Jos paises, y el otro 50 o/o por cuotas variables en base a la es- 
cala de contribuciones del Presupuesto de las Naciones Unidas. El patrimonio de la Enti- 
dad está constituido por los bienes adquiridos para el funcionamiento de la Secretaria 
Permanente. 

7. PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS 

El enlace entre la Secretarra y los Gobiernos de los Pa(ses Miembros se realiza a través 
de los funcionarios designados en uno de los Ministerios para atender estas relaciones. 

6. ENLACE ADMINISTRATIVO 

El trabajo de la Junta de Expertos y de la Secretar ra Permanente, se complementa 
con la participación de los grupos especiales de trabajo formados para cada caso. 

5.5 Grupo de Trabajo 

Las funciones del Secretario Ejecutivo constan en los Artículos 20 al 24, inclusive, 
del Convenio de Lima y además existen las regulaciones pertinentes al funcionamiento de 
Ja Secretaria Ejecutiva en varios reglamentos y resoluciones especificas aprobadas por las 
Reuniones de Ministros. 

La Secretar(a Permanente es el órgano ejecutivo de la Organización, está dirigida por 
un Secretario Ejecutivo y cuenta con el personal técnico y administrativo, de acuerdo con 
los programas y el presupuesto aprobado en la Reunión de Ministros. 

5.4 Secretaría Permanente 

La Junta de Expertos asesora las actividades de la Secretarra Ejecutiva, presenta el pro- 
yecto de agenda, los programas de trabajo, estudios y proyectos que deban ser considera- 
dos por la Reunión de Ministros, según lo dispuesto en el artrculo 18 del Convenio. 

La Junta de Expertos está integrada por delegados designados por los Paises Miembros, 
y actúa como Preparatoria a la de Ministros. 

5.3 Junta de Expertos 

11. 1 Reunión Extraordinaria de Ministros San José, 

Panamá, del 1 O al 11 de diciembre de 
1979 

10. Décima Reunión de Ministros de la 
Organización Latinoamericana de 
Energ(a (OLADE) 
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El contenido de este importante documento se encuentra publicado bajo el título 
de "La Coyuntura Energética Latinoamericana y la Coordinación Regional". 

10.3 Para la 1 Reunión Extraordinaria de Ministros. la Secretaria Ejecutiva prepa- 
ró un documento que analiza los aspectos económicos y planteó las atternatlvas.energé- 
ticas en el campo de los hidrocarburos, de la hidroelectricidad, del carbón, de la energfa 
nuclear, entre las fuentes convencionales y de la geotermia pequeños aprovechamientos 
hidroeléctricos, energia solar, y biomasa, en las denominadas fuentes convencionales, 
asi' como al impulso de la planificación y de la racionalización del consumo y el ahorro 
de energía. 

En esta época, OLADE aprobó alrededor de 40 decisiones, se efectuaron cinco Reu- 
niones de Expertos y se preparó la 1 Reunión Extraordinaria de Ministros que aprobó la 
Declaración de San José de Costa Rica que define la posición regional frente a la crisis 
actual de la econom(a Mundial y del abastecimiento de energía y constituye el punto de 
partida de una nueva etapa en el funcionamiento de la Organización. 

Las dificultades intnnsecas a todo proceso de integración, las graves situaciones de 
los Paises Miembros, las insuficiencias internas de la Organización y los acontecimientos 
energéticos mundiales, fueron los factores principales que incidieron en las actividades 
iniciales de la OLADE. 

Durante este per iodo los esfuerzos se concentraron en adecuar la estructura Orgá- 
nica de la Entidad, reglamentar su funcionamiento y aprobar los programas iniciales del 
trabajo institucional. 

10.2 La segunda etapa comprende el lapso de 1975 a 1979 y fa realización de la 
quinta a la novena Reunión de Ministros, efectuadas en Kingston, México, San José y 
México, respectivamente. 

Las 4 Reuniones de Ministros de este perodo se efectuaron en Caracas, Quito, Lima y 
Buenos Aires, en su orden. 

10.1 La etapa de creación va de 1972 a 1974, comprende las cuatro primeras Reu- 
niones Consultivas de Ministros en las cuales se planteó la necesidad de crear el organismo, 
se discutieron los términos del Convenio Constitutivo, se suscribió el Convenio de Lima y 
se agilitaron los trámites para la entrada en vigor del mencionado instrumento jurídico 
internacional. 

Las actividades de OLADE se han realizado de acuerdo con el desarrollo de las etapas: 
De creación, Organización Administrativa y la actual que se inicia la ejecución de numero- 
sos programas energéticos. 

10. ACTIVIDADES 

La Sede se encuentra en la Ciudad de. Quito, República del Ecuador. los idiomas 
oficiales son: Castellano, Inglés, Portugués y Francés. 

. 9. IDIOMAS OFICIALES Y SEDE 
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La 1 Reunión Extraordinaria de Ministros fue presidida por el Ledo. José Andrés 
Oteyza y el Ledo. Fernando Altmann, ministros de México y Costa Rica respectivamen- 
te. 

1 . Dr. Hugo Pérez Lasalvia 
2. Capitán de Navío Gustavo j arrtn Ampudia 
3. General E.P. Jorge F ernández M aldonado Solari 
4. lng. Herminio Sbarr 
5. Sr. Allan lsaacs 
6. Ledo. Francisco Javier Alejo 
7. Ledo. Jorge Sánchez Méndez 
8. General Jaime Semblantes 
9. Ledo. José Andrés Oteyza 

1 O. lng. Juan José Amado 111 

Fueron designados Presidentes de las reuniones de Ministros, las siguientes persona- 
lidades: 

13. PRESIDENTES DE OLADE 

La implementacíón y ejecución de los programas de la Declaración de San José fue 
objeto del estudio y de las recomendaciones de IX Reunión de Ministros, de la Junta de 
Expertos y la aprobación de la X Reunión de Ministros de 19 decisiones relacionadas con 
las actividades de la Secretada Permanente de OLADE, a fin de hacer realidad estas decla- 
raciones, le sitúa a la Organización, en una nueva etapa de trabajos y acciones concretas 
en el campo de la energia que se encuentran en plena ejecución. 

12. IMPLEMENTACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS 

La "Declaración de San José" analiza la problemática mundial de la energfa; y el 
ámbito regional y nacional; el incremento de la oferta y la racionalización de la deman- 
da de energ(a; la transferencia de Recursos Financieros, la transferencia de tecnologia; 
la comercialización, el transporte, el almacenamiento, la distribución y refinación. 

11. LA DECLARACION DE SAN JOSE DE COSTA RICA 

Los resultados fueron ampliamente difundidos por los medios de información colec- 
tiva que destacaron el valor y la importancia del contenido de la Declaración de San José 
de Costa Rica. 

A esta Primera Reunión Extraordinaria de Ministros, concurrieron 114 delegados de 
23 países de la Región, incluidos 14 Ministros de Estado y 24 Observadores de varios Or- 
ganismos Internacionales. 

En base a este documento, la 1 Reunión Extraordinaria de Ministros realizada en San 
José de Costa Rica del 6 al 7 de julio de 1979, aprobó la resolución denominada como la 
"Declaración de San José", que constituye el punto de partida de la nueva etapa que vive 
la Organización Latinoamericana de Energ(a. 
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Fueron designados Secretarios Ejecutivos titulares el lng. Carlos Miranda Pacheco 
de Bolivia y el lng. Gustavo Rodríguez Elizarrarás de México, que se encuentra en ejer- 
cicio de esas funciones. 

Como Secretarios Ejecutivos encargados, durante el período de creación, el Ledo. Horacio 
Sevilla y el Dr. Hernán Escudero, los dos de nacionalidad ecuatoriana. · 

14. FUNCIONARIOS EJECUTIVOS 
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1.2 REUNIONES DE MINISTROS 
CONSTITUTIVAS Y ORDINARIAS 
DE OLADE 



1.2.11 REUNION CONSULTtVA INFORMAL 
DE MINISTROS DE ENERGIA Y PETROLEO 



Se trata de una Reunión Consultiva Latinoamericana de Energ(a y Petróleo con ca- 
rácter informal, donde hablaremos con sinceridad de los problemas de cada país y de aque- 
llos que nos son comunes, para señalar los posibles caminos de solución. Estamos aqu( 
países exportadores de petróleo, importadores y autoabastecidos, por lo cual podemos 
examinar las posibilidades de complementación. 

Es Ja primera vez que una reunión de este tipo se celebra, en momentos en que senti- 
mos más la necesidad de unir esfuerzos, de estrechar la colaboración entre nuestros pueblos 
y de combinar voluntades, conocimientos y acciones en beneficio de 200 millones de per- 
sonas. Hoy más que nunca se hace necesaria la unión como el ideal de nuestros libertadores. 
Hace 150 años, gracias a la constancia y sacrificio, nuestros países conquistaron su indepen- 
dencia política. Hoy estamos empeñados en consolidarla conquistando nuestra independen- 
cia económica lo cual sólo será posible en la unión y solidaridad. 

"El día de hoy es de especial significación. Estamos reunidos en Caracas los Ministros 
de Energía y Petróleo o sus representantes, de 18 paises de la América Latina desde México 
hasta la Argentina, para conversar de manera informal sobre la problemática de energía y 
en especial de petróleo y gas en nuestro Continente. 

En la sesión inaugural el Ministro venezolano, al dar bienvenida a las delegaciones 
expresó: 

En la sesión preparatoria se encargó la dirección de la reuruon al Dr. Hugo Pérez 
Lasalvia y se designó por orden alfabético al Ministro de Bolivia para que presente el saludo 
de las delegaciones, al Gobierno y el pueblo venezolanos. 

Esta reunión se llevó a cabo a través de las sesiones preparatoria y las de exposiciones, 
debates y clausura. 

Argentina, Honduras y Nicaragua delegaron expresamente a esta reunión a sus represen- 
tantes diplomáticos acreditados en Venezuela, Dr. Constantino Ramos, lng. Agripino Flores 
Aguilar y Dr. William Baquero, en su orden. 

Participaron como delegados oficiales de los Ministros de Brasil, Guatemala, México y 
Uruguay: el lng. Benjamín Mario Baptista, lng. Jorge Godoy, lng. Antonio Dovali Jaime e 
lng. Carlos Vansell. 

Concurrieron el Dr. Hugo Pérez Lasalvia, lng. Roberto Capriles, Dr. Rafael Caicedo 
Espinosa, Ledo. Jorge Sánchez Méndez, Dr. Alfonso David Levón, Capitán de Navfo Gus- 
tavo Jarrín Ampudia, Sr, Hubert [ack, Sr. Allan lsaacs, Ledo. Arístides J r, Romero, Ge- 
neral jorge Fernández Maldonado, Dra. Altagracia Bautista y Sr. Overand Rawson Padmore, 
en calidad de Ministros de Energ(a y Petróleos de Venezuela, Bolivia, Colombia, Costa Rica, 
Chile, Ecuador, Guayanas, Jamaica, Panamá, Perú, República Dominicana y Trinidad y 
Tobago, respectivamente. 

La 1 Reunión Consultiva Informal Latinoamericana de Ministros de Energla y Petró- 
leo se realiza en Caracas del 21 al 24 de agosto de 1972, con la participación de los siguien- 
tes paises: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, El Salvador, Ecuador, 
Guyana, Jamaica, Honduras, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Perú, República Do- 
minicana, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela. 
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"La prelación alfabética entre los pa(ses asistentes a esta Primera Reunión Consulti- 
va de Ministros de Energ(a y Petróleo de Latinoamérica -en ausencia del colega de la 
República Argentina- ha hecho que corresponda a mi pa(s la honra de asumir la repre- 
sentación de las Delegaciones acreditadas a este evento, para expresar, en nombre de ellas 
y de los pueblos hermanos de donde proceden, el más cordial saludo al Excelentísimo se- 
ñor Presidente de la República, Doctor Rafael Caldera, a las dignas Autoridades Naciona- 
les y al noble pueblo venezolano que cariñosamente nos acoge. 

El lng. Capriles presentó el saludo de las delegaciones en los siguientes términos: 

Le deseo una feliz estadia en mi tierra y por sobre todo, hago votos porque podamos 
contribuir con esta reunión a un mayor entendimiento y colaboración entre nuestros 
pa (ses". 

Distinguidos Ministros y Delegados: Reciban mi saludo de bienvenida a esta ciudad 
de Caracas, cuna de Simón Bohvar, quien con los otros esclarecidos patriotas de nuestra 
América, lucharon juntos por la independencia el pasado siglo. Estoy seguro que estarán 
contemplando con alegr(a nuestra reunión. 

Señor Presidente: Sabemos de su gran espíritu latinoamericano y su preocupación 
por la problemática de nuestro Continente. Como usted lo ha expresado, la justicia so- 
cial y el bien común deben extenderse el ámbito internacional como única forma de en- 
contrar una respuesta a la expectativa de un desarrollo integral y armónico del hombre y 
de todos los hombres. Pienso que esta reunión contribuirá a la realización de esos ideales 
y complacidos saludamos su presencia como prueba de la importancia que usted atribu- 
ye a las deliberaciones que comenzamos. 

En pasadas semanas tuve el inmenso placer y satisfacción de visitar seis países her· 
manos. A falta de tiempo no pude visitar a todos antes de esta reunión, pero me propon- 
go hacerlo próximamente. Deseo expresarles una vez más mi agradecimiento por la calu- 
rosa acogida de que fuimos objeto en todos los sitios; la cordialidad y sinceridad en el 
diálogo y el esprritu fraternal fueron las caracterrsticas de las reuniones a todos los nive- 
les. No pod(a ser de otra manera cuando se trata de pueblos hermanos. 

Debo confesar que me siento rnuv contento. Hace ya muchos meses anuncié el pro· 
pósito de efectuar esta reunión, convencido de 1<! importancia de la energía para el desa- 
rrollo de nuestros pueblos. En varias ocasiones el señor Presidente de la República, Dr. 
Rafael Caldera, ha manifestado que la existencia y progreso de la humanidad están hoy 
y lo estarán más en el futuro tan vinculados a la disponibilidad de energía, que todo lo 
relativo al petróleo y gas deber ia ser materia de conversación entre los gobiernos de 
paises productores y parses consumidores, para planificar su utilización y evitar el des- 
perdicio de tan vitales recursos no renovables y especulaciones o guerra de precios que 
vayan en perjuicio de los pueblos de los paises consumidores y de los exportadores. Esta 
reunión viene a llenar ese cometido en la región más joven del mundo con inmensas po- 
sibilidades futuras, lo cual debe llenarnos de gran optimismo y fortalecer nuestra volun- 
tad de trabajo. 

Seguramente conversaremos sobre la necesidad de efectuar un inventario de los re- 
cursos energéticos de Latinoamérica, posibilidad de abastecernos de nuestras fuentes, de 
cómo tratar el comercio de hidrocarburos dentro de un intercambio comercial más in- 
tenso; la necesidad de aunar nuestros esfuerzos y capacidad de investigación; en fin, toda 
una serie de aspectos que permitan obtener la mayor eficiencia de recursos no renovables 
de gran valor presente y futuro. 
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"La importancia del petróleo y la energ(a en todo programa de desarrollo y la nece- 
sidad de uri acercamiento cada vez más (ntimo de los paises de América Latina para cono- 
cer, ventilar y defender mejor sus intereses, justifican por sí solo la extraordinaria signifi- 
cación de la reunión informal de consulta que hoy empieza. Para Venezuela es motivo de 
satisfacción y de leg(timo orgullo el haber podido ofrecer su sede, y lanzar su invitación 
para este hecho, llamado a revestir histórica significación en el proceso de afirmación de 
nuestros pueblos. Realmente estimula y anima la respuesta inmediata y decidida por par- 
te de todas las naciones hermanas, porque muestra a plenitud la comunidad de preocu- 
pación y la amplitud receptiva con que interpretamos y seguimos este asunto de tanta 
resonancia y de tan urgente necesidad. 

El Dr. Rafael Caldera, Presidente de Venezuela, al declararse inaugurada la reunión, 
textualmente dijo: 

Como ciudadano de la Patria que lleva el nombre del Gran Bol(var y, en represen- 
tación del Gobierno Nacionalista, de mi país, presidido por el Coronel Hugo Banzer Suá- 
rez, que nutre su filosofía poi ítica en los principios patrióticos que sustentara el Padre 
de América, proclamo nuestra adhesión al Panamericanismo Bolivariano. El héroe, hoy 
se alza en exprritu para animar con su pensamiento, la fe en el triunfo de nuestros más 
elevados ideales". 

Para ello, debemos estudiar formas racionales de comercialización, obtener condi- 
ciones equitativas que compensen el agotamiento paulatino de los yacimientos; son me- 
tas comunes que debemos lograr en esta pugna entre el poder económico y la justicia. 

Modificar este tratamiento injusto, es dar un paso adelante en el camino de nues- 
tras aspiraciones. 

El caso particular del petróleo, es aleccionador ejemplo de lo que anteriormente afir- 
mamos. 

Somos proveedores de materias primas a precios bajos y consumidores de produc- 
tos manufacturados a precios elevados; razón principal de las distorsiones económicas 
que sufren nuestros pueblos. 

Los recursos naturales que atesoran nuestros territorios, deben ser factores de pro- 
greso y bienestar y no motivo de dominación y dependencia. 

Esta complementación se hace más imperativa, en los momentos actuales, en que se 
busca dramáticamente una definición de nuestro destino histórico. 

De la búsqueda de puntos coincidentes de beneficio común, se abrirá el camino pa- 
ra una mayor complementación fortaleciendo los v(nculos ya existentes entre nuestras na- 
ciones, los cuales nacen de la tradición y de la Historia. 

A ella acudimos animados de los más sinceros deseos de buscar, en el diálogo cordial 
y fraterno, un intercambio de ideas sobre materias relacionadas con los recursos energéti- 
cos, especialmente el petróleo, de importancia económica fundamental para nuestros 
países. 

La feliz iniciativa del distinguido colega, Doctor Hugo Pérez l.asalvia, hizo que con- 
cretase esta reunión. 
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Basta decir estas cosas sencillas y de unánime aceptación, para dar trascendencia a 
una poi (tica de energía y de petróleo, o la fijación de precios y de comisiones para su a- 
provechamiento y como Jefe de Estado de un pais productor de petróleo, puedo asegu- 
rar que~la tarea por obtener precios justos y remuneradores, constituye un aspecto en la 
lucha por la independencia económica, por Ja corrección de los términos del intercambio, 
por la realización de normas de justicia Social Internacional y por el estímulo a todos 
los países proveedores de productos primarios para unirse, a fin de defender sus derechos 
y de aceptar, como una fatalidad irremediable, el progresivo deterioro de los precios de 
los mercados mundiales, en contradicción con el vertiginoso aumento en los precios de 
los productos manufacturados que adquirimos de los parses industriales. 

Todo ello da significación a la necesidad de una poi ítica de empleo racional, de a- 
provechamiento económico y de conservación prudente de los recursos energéticos que 
poseemos. Ejemplo de una política conservacionista Jo da el primer país productor de 
petróleo del mundo, Estados Unidos, que prefieren importar cantidades crecientes de 
petróleo y de otras materias combustibles de otros paises del mundo, por el deseo de con- 
servar, para momentos de emergencia, las fuentes fundamentales existentes en su terri- 
torio. Si nos referimos a la Unión Soviética, también inmenso productor de petróleo en 
el mundo, Jos datos que podemos recibir demuestran que está ya convertido o a punto 
de convertirse en una oportunidad muy inmediata, en importador neto de petróleo, a pe- 
sar de que no hace mucho tiempo sus exportaciones llegaban hasta nuestros mercado na- 
turales e influ (an, a veces, en el desajuste de los términos de intercambio en relación a 
los mercados mundiales. 

En cuanto a la energía nuclear, que hasta tiempos relativamente recientes se nos se- 
ñalaba, al mismo tiempo, con la gran amenaza para los países productores de petróleo y 
de otras fuentes de energía y como una gran esperanza para la humanidad, todavía sus 
perspectivas de utilización económica están lejanas y su producción reclama a su vez del 
impulso inicial de otras fuerzas, sin las cuales no podría realizarse el proceso de desinte- 
gración atómica. 

Si nos concretamos al renglón más caractenstico de las fuentes de energía constitui- 
das por el petróleo, encontramos una demanda mundial para 1970 de 45 millones de barri- 
les diarios, para 1975 se estima que será de 75 millones y para 1980 de 87 millones, lo que 
significa, en cada quinquenio, un aumento superior al 3~0 o/o. Al mismo tiempo que la 
demanda crece, los hombres se encuentran con la realidad de que los recursos disponibles 
para producir la energía no son ilimitadas. En primer lugar, tenemos el petróleo y el gas, 
y en total los hidrocarburos cubren actualmente, en nuestro continente, más del 70 o/o 
de la demanda de energ(a. El carbón todavra se aprecia y se utiliza en aquellos países que 
lo tuvieron desde tiempo atrás como fuente energética primaria. Dentro de América La- 
tina sus posibilidades hasta ahora han sido limitadas e inciertas. Tenemos una gran poten- 
cialidad en nuestros ríos, que nos obliga a no escatimar esfuerzos para salvarlos, para evi- 
tar que la destrucción y tala de nuestros recursos forestales y el uso indiscriminado de 
los ambientes de la naturaleza reduzca a proporciones mínimas esta gran esperanza de 
los países latinoamericanos. 

La demanda mundial de energ(a es muy alta y crece en forma acelerada. Aumenta en 
tos países ya desarrollados y hace acto de presencia en forma vibrante en los pa(ses en 
vía de desarrollo. Estimada globalmente en barriles de petróleo por día, se considera que 
actualmente sobrepasa a los 100 millones de barriles, que para 1975 deberá exceder de los 
130 millones y en 1980 de 167 millones. 
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Ceemos que el intercambio entre los países de América Latina es indispensable y a 
través de él, es operante nuestra presencia en el concierto de los países en vras de desa- 
rrollo. Por ello, a todos los países hermanos aquí representados, productores y consumi- 
dores de petróleo y de otros productos energéticos, les recordamos que el mantenimien- 
to de Jos precios no es una posición irracional o injusta, sino la afirmación de una polí- 
tica que busca el equilibrio mundial y que trata de llevar a las relaciones económicas entre 
todos los pueblos, los principios de la Justicia Social Internacional. Por esto mismo sabe- 
mos que el intercambio comercial, que los tratados de comercio, que los procesos de inte- 
gración, constituyen el camino abierto para compensar las dificultades y diferencias que 

Los países en vras de desarrollo hacemos esfuerzos por industrializamos, pero se- 
guirnos siendo, antes que todo -sin que para ello las diferencias de ideologías o sistemas 
políticos hayan influido decisivamente- proveedores de productos primarios. La mane- 
ra de defender la recompensa que esos productos primarios tienen que recibir en el in- 
tercambio comercial, es Ja de unirnos, de intercambiar nuestros puntos de vista, la de ana- 
lizar nuestras situaciones, la de mantener, de una manera firme, nuestros derechos, re- 
cordando que la unión de los más débiles es el único factor destinado a compensar el ma- 
yor poder de los fuertes. Esto creemos aplicable a otros recursos naturales no renovables: 
el hierro, el cobre, por ejemplo; pero creemos también que es aplicable a otros recursos 
naturales renovables, porque si es cierto que productos como el trigo, el café, la carne, 
el banano, pueden aumentarse dentro de ciertos límites a voluntad de los esfuerzos de 
producción, también es verdad que la capacidad para producirlos depende de los suelos 
apropiados, de los ambientes propicios, de los climas, de los sistemas técnicos, de Jos re- 
cursos que se inviertan, y todo ello, mediante una postura firma, comprensiva y racional 
de los distintos Estados, puede contribuir a una normación que acabe co11 aquellas alter- 
nativas odiosas de superproducción y de sub-producción que han venido siendo ejerci- 
das también por los compradores, en perjuicio de los países proveedores de estas mate- 
rias. 

Por eso, Venezuela le ha dado todo su respaldo a la Organización de Pafses Produc- 
tores de Petroleo, ha establecido un contacto inmediato y frecuente con los países árabes, 
con Jos del Norte y Centro de Africa, con los del Oriente, que envían este mismo produc- 
to a los mercados mundiales; por esto, Venezuela, en una forma de continuidad afirma- 
tiva y creciente, ha intensificado estos lazos de intercambio, siendo de señalar el absurdo 
de que mientras las empresas privadas, activas en la industria petrolera mundial, tenían 
sus explotaciones en varios continentes al mismo tiempo y podían usar del arbitrio de 
abrir y cerrar pozos y llaves para aumentar o diminuir el caudal aportado por cada uno 
de esos continentes a los centros de consumo, los países productores se ignoraban, no 
tenían entre sí ningún contacto no tenían ninguna idea de sus leyes de sus situaciones, 
cosa esta que ha venido a quedar definitivamente superada con este intercambio que a 
través de la OPEP hemos ido logrando y que ha nuestro modo de ver constituye un ejem- 
plo y un aliciente para que se realicen iguales esfuerzos en otros ramos de la actividad 
económica. 

Por ello, el esfuerzo de Venezuela no se concentra en el deseo de vender más petró- 
leo a como sea, sino el de obtener por el que vendernos un precio justo, que represente, 
al mismo tiempo, el inmenso valor de esta rnercaderra y tienda a eliminar, o por lo menos 
aminorar, sustancialmente, las irritantes desigualdades que han existido entre los precios 
de unos mismos artículos cuando se obtiene en la producción nacional dentro de su pro- 
pia superficie y los precios pagados a los exportadores con quienes muchas veces se ha 
jugado a una competencia suicida, tratando de lograr una baja de los precios mediante 
preferencias inexplicables hacia algunos de los proveedores, con la finalidad de asegurar 
un mercado barato, injusto e inconveniente. 
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Entiendo, señores Ministros, que la experiencia que aquí aportemos, tiene que estar 
guiada por el propósito leal de intercambiar, con toda la sinceridad lo que hemos visto y 
lo que hemos vivido y ponerlos al alcance de todos. En más de una ocasión he señalado 

No es sólo la experiencia venezolana la que se ofrece en esta Reunión Consultiva 
Informal; otros pa(ses de América Latina puede aportar una experiencia muy valiosa, so- 
bre todo en el campo de la operación de corporaciones estatales en materia petrolera. 
La República Argentina, por ejemplo, ofrece la experiencia de la entidad más antigua de 
aquellas operadas por el Estado dentro del ramo petrolero en América Latina, Yacimien- 
tos Petrolíferos Fiscales; y Jos Estados Unidos Mexicanos pueden aportar una larga expe- 
riencia de la explotación petrolera y de la actividad desarrollada por la empresa Petróleos 
Mexicanos (PEMEX), que tanta significación e importancia tiene en esta materia en todo 
el Continente. 

Y es que realmente la industria petrolera no es una industria como cualquiera otra; 
la materia prima ya elaborada es propiedad de Estado, la actividad del industrial está en 
descubrir, en extraer y en vender ese producto, pero no puede someterse a normas simi- 
lares ni a condiciones económicas iguales que a las que rigen en las demás industrias. 

A través del sistema de Contratos de Servicios, que entró en vigor el año pasado, 
se realizó una nueva experiencia, en ta cual el Estado participa en todas las fases del ne- 
gocio -desde la exploración hasta el mercadeo- se reserva el derecho de seleccionar aque- 
llas partes que resulten más convenientes, se limita a 20 años la duración de los contratos 
y se obtiene una participación que está calculada en el orden del 90 o/o del producto. 

Dentro de esta orientación general, Venezuela ofrece, a los paises hermanos, su ex- 
periencia en materia de petróleo. Una experiencia que encuentra su raíz en el decreto de 
Simón Bol(var, dictado en Quito el 24 de Octubre de 1829, por el cual declaró que los 
productos del subsuelo serán propiedad de la República, y mantuvo el sistema que ha- 
bía prevalecido en la etapa de formación de nuestra nacionalidad, con lo cual garantizó 
la presencia activa del Estado y su voluntad cecisoria en los asuntos que incumben a la 
producción de minerales y de todos los recursos que se encuentran debajo de nuestra tie- 
rra. La primera concesión petrolera fue otorgada en nuestro país a un venezolano, Don 
Manuel Antonio Pulido, en el Estado de Tachira, en la antigua mina llamada "La Alqui- 
trama" o "Petrolia" del Táchira, el 3 de septiembre de 1978, hace ya casi un siglo. Nues- 
tra explotación comercial comenzó en 1917; en 1920 la primera Ley de Hidrocarburos 
y demás minerales combustibles, y el 14 de diciembre de 1922 el célebre pozo "Barroso 
No. 2", en la zona de la Rosa en el Estado de Zulia, con la producción de 100 barriles 
por día, nos calificó como una de los productores de petróleo importantes del mundo. 
De esa fecha acá, es mucho lo que se ha luchado, lo que se ha realizado, lo que se ha com- 
batido. Se ha ido transformando, a través de una continuidad dinámica y progresiva, el 
sistema de aprovechamiento de nuestra riqueza petrolera. Cuando se habló por primera 
vez de una fórmula de 50 y 50 o/o, es decir, que aseguraba al Estado la mitad del pro- 
ducto obtenido pareció una fórmula revolucionaria, audaz e injustificada. Hace ya varias 
décadas que el 50 o/o pasó a la historia en el proceso de la actividad petrolera venezolana. 
En la actualidad, del régimen de concesiones unificadas a través de la Ley de Hidrocar- 
buros de 1943, obtenemos, por reformas sucesivas al Impuesto sobre la Renta, una par- 
ticipación superior al 80 o/o del producto. 

puedan afectar a algunos países en relación a otros, pero todo ello debemos orientarlo y 
ordenarlo, en el sentido de poder lograr la afirmación de nuestra propia soberanía eco- 
nómica, a través de un esfuerzo y de una voluntad común de hacernos reconocer y res- 
petar. 
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Sin ninguna amargura, pero con un conocimiento pleno de este deber, vemos con 
complacencia que en toda la América Latina se despierta un gran sentimiento naciona- 
lista que se expresa a través de fórmulas diversas, que se orienta por ideologías () sistemas 
poi íticos que se han considerado adecuados a la realidad de cada país, sin el propósito 
de intromisión alguna en la manera de actuar o de resolver sus problemas cada una de 
nuestras naciones, pensamos que dentro de la diferencia que la propia soberanía permite 
y justifica, hay intereses comunes, existe la voluntad común de afirmar nuestras naciona- 
lidades y hay el reconocimiento común de que ese nacionalismo sera ilusorio y frustrante 
si se limitara a las fronteras de cada entidad, y que en cambio encuentra grandes posibili- 
dades de lograrse, cuando desborda esas propias fronteras y se traduce en un esfuerzo 
conjugado de la gran familia de naciones a que pertenecemos. 

Estos son, señores Ministros, los mismos sentimientos que impulsaron a los mejores 
hombres de Venezuela a lograr, quizás, los mayores efectos de sus grandes actos fuera 
del territorio venezolano. Esto fue lo que inspiró a Bolívar, a Sucre, a Miranda. Esto fue 

Con esta amplia y cordial voluntad, con el mayor reconocimiento al esfuerzo cum- 
plido en los otros países hermanos representados aquí en forma tan distinguida y tan ilus- 
tre, con el deseo de afirmar derechos sin que nos mueva ningún sentimiento negativo de 
hostilidad, antipatía o voluntad de controversia y de conflictos con· afros paises, y sólo 
reconociendo que en la historia de la ley de la oferta y la demanda él la que muchas veces 
se nos ha sometido y a la que siempre se nos ha querido someter, pensamos que si el com- 
prador trata de lograr lo más barato aquello que se pone a su alcance, el vendedor tiene 
la obligación y el derecho de obtener por eso mismo que ofrece, el precio justo, sobre 
todo cuando piensa que de la obtención de él depende el cumplimiento de programas de 
desarrollo, de educación, salud y transformación de sus poblaciones, vistas a veces con me- 
nosprecio por los países industrializados, que atribuyen a culpa nuestra lo que ha sido el 
resultado de la injusta sujección a que se nos ha tenido sometidos durante largo tiempo y 
la escasez de recursos que nos hemos podido obtener, porque lo que nuestra tierra ha da- 
do, ha servido más bien para enriquecer y alimentar la industria, la economía y el comer- 
cio de otros países más adelantados o más prósperos. 

i representantes calificados de países hermanos, que Venezuela, al defender sus derechos 
como exportador de petróleo, no quiere hacerlos para sí, sino obtener para todos los de- 
más que se encuentren en la misma situación, ventajas similares. Estamos convencidos 
de que no hay problemas al respecto; el porcentaje de crecimiento de la demanda de ener- 
gía en el mundo va con mayor velocidadque el descubrimiento de nuevas fuentes provee- 
doras. Esto constituye una garantía, pero yo quisiera afirmar que la garantía principal 
para nuestras naciones hermanas, está en la rectitud de nuestra intención, en la sinceri- 
dad de nuestros propósitos y en la tradición initerrumpida de servicios, que ha constitui- 
do la mejor credencial de nuestra patria ante el concierto de las naciones hispanoameri- 
canas. Ponemos a la orden de todos ustedes lo que hemos podido aprender, y la técnica 
que hemos podido adquirir en el largo proceso de nuestra industria petrolera. Nos dole- 
ría hondamente que otras patrias hermanas tuvieran que pasar por las mismas etapas por 
las que nosotros pasamos, en que se nos deslumbraba con algunos millones de dólares 
para obtener de nosotros et oro negro de nuestras entrañas y lograr con él, fuera de nues- 
tro territorio, ganancias infinitamente mayores a los escasos beneficios que se nos daban. 
Hemos avanzado mucho y por esto, en el momento en que va a iniciarse la explotación del 
gas de Venezuela, hemos querido actuar como gente madura, aprovechar el resultado de 
nuestra experiencia y declaramos, a través de una ley que tuve el alto honor de proponer 
al Congreso de la República, que la industria del gas natural está reservada al Estado, en 
virtud del interés nacional y de acuerdo con una previsión muy aguda que fue fucluida 
en la Carta Fundamental de 1961. 
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El Capitán de Navío Gustavo Jarrín Ampudia, en un análisis histórico de la depen- 
dencia de los países del área, planteó la necesidad de crear la Organización Latinoameri- 

Ante el ambiente propicio de la reunión, el pluralismo ideológico y la necesidad de 
integrar totalmente a la región, se propuso la incorporación de Cuba al proceso de inte- 
gración total que viven nuestros pueblos. 

El Dr. Alfonso David León al informar sobre la situación energética de su país resal- 
tó en forma particular su situación poi ítica y la lucha de los chilenos para nacionalizar su 
cobre. En lo referente al petróleo criticó la participación de las Empresas Transnaciona- 
les, que encarecían su precio como intermediarias entre los países importadores y expor- 
tadores. Planteó la creación de una flota petrolera latinoamericana y recomendó que se 
busquen los mecanismos de intercambio tecnológico que posibiliten asistencia y ayuda 
mutua para el desarrollo de la industria petrolera de la región. 

Para llegar a conclusiones positivas insistió en los puntos expuestos en la sesión inaugu- 
ral, ampliándolos con ideas sobre la creación de un Centro de Investigación Tecnológica 
de Hidrocarburos y de una Secretaría Permanente que permita tener un centro de infor- 
mación, irradiación y contacto entre todos Jos países. 

El Dr.· Pérez Lasalvia, al analizar en su disertación la situación venezolana señaló 
la larga lucha de ese país en defensa de sus riquezas petroleras, la poi ítica de la OPEP, 
las causas de las crisis económica y energética mundiales, así como las razones que fun- 
damentan el derecho para mejorar los precios de los hidrocarburos. 

El problema petrolero se trató desde el punto de vista de los países exportadores, 
importadores netos y de los que teruan autoabastecimiento de petróleo. 

Cada representante analizó en su país, la situación energética, los problemas, las po- 
líticas nacionales vigentes y las perspectivas futuras. 

De acuerdo con estas intervenciones y tal como se puede apreciar en las exposiciones 
de todos los delegados, que se anexa, la reunión de Ministros de Energía y Petróleos se 
desarrolló fundamentalmente alrededor del problema petrolero. 

Señores Ministros, sean ustedes bienvenidos". 

; to que llevó a Bello a realizar una obra docente para todo el Continente desde la herma- 
na República de Chile. Estos son los grandes valores. Estas son las grandes luminarias que 
dan brillo a nuestra historia y que nos hace ocultar los dramas internos, los procesos os- 
euros y las horas de negación y de atraso. Por eso cuando Venezuela quiera ser grande, 
proyectarse como una nación amplia y generosa, tiene que buscar el ejemplo de aquellos 
que señalaron una ruta de amistad, de cooperación y de concordia con todos los países 
de este hemisferio. Este es el esprritu que aqu( nos anima, y en nombre de ese espíritu y 
del pueblo venezolano, cuya vida está siempre guiada como lo mejor de su existencia por 
el recuerdo de aquellas figuras, doy a ustedes la bienvenida más cordial. Deseo que se en- 
cuentren aquí cada uno como en su propia casa. Y les digo que es la esperanza de todos 
los ciudadanos de América Latina y de los países de habla inglesa del área del Caribe, el 
que esta reunión dé pasos positivos, el que se construyan los mecanismos de inteligencia 
y de interpretación, el que se realice el análisis inicial de los problemas indispensables, 
para que de aquí puedan salir muchos logros positivos, y para que nuestro esfuerzo sirva 
de estímulo a la realización de otros pasos, a través de los cuales lograremos la mayor 
unidad, la mayor prosperidad, el desarrollo y la justicia para nuestros pueblos. 
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Entre las sugerencias más importantes expuestas en los debates se destacan: la idea 
de suprimir el principio de supranacional en la formación de la Organización Latinoame- 
ricana de Energía, la de crear un Banco Petrolero Latinoamericano, la de elaborar estu- 

En las intervenciones de los parses del Caribe, el Ministro de Guyana estuvo de acuer- 
do en formar una organización que promueva los intereses de la región. El Ministro de Ja- 
maica frente a las dificultades de los países que tratan de mantener la soberanra sobre sus 
recursos naturales, pidió que la integración energética debe ampliarse a la defensa de to- 
das las materias primas y los productos básicos de exportación. El Ministro de Trinidad y 
Tobago esbozó las futuras políticas de participación del Estado en el campo petrolero. 

A fin de que la reunión cumpla a plenitud su finalidad propugnó que al término de 
ella exista un acuerdo entre todos los participantes de institucionalizar estas reuniones a 
Nivel de Gobiernos en las personas de sus Ministros de Energía y Petróleo, determinar 
la fecha de la próxima reunión, el lugar en que debe reunirse y quienes deben concurrir. 
Expresó su adhesión a la propuesta de Chile de invitar a Cuba a las próximas reuniones. 

El General Fernández Maldonado se refirió al proceso revolucionario de las Fuerzas 
Armadas del Perú, la nacionalización de la l.P.C., la formación de una industria petrolera 
internacional, las perspectivas de Ja explotación de petróleo en la selva amazónica, los 
contratos celebrados con las compañías transnacionales, la industrialización hídrocarbu- 
nfera y nuclear, la defensa de las 200 millas marítimas, la militancia Tercer Mundista y la 
unificación total de Latinoamérica. 

Las bases para la estructura internacional tendrán que sentarlas los parses interesa- 
dos y su configuración orgánico-funcional, podría comprender niveles directivos, eje- 
cutivos, de especialización y de consulta que sean convenientes y que se consideren nece- 
sarios. Así los países concurrentes a este nuevo tipo de realización de una política inter- 
nacional, de solidaridad y cooperación auténtica, al formar un mercado de la energía para 
el mayor beneficio común, estarían conformando una Entidad de carácter federal, el sue- 
ño realizado de Bolívar, por lo menos un aspecto, pero lo suficientemente importante 
como para contribuir a la expansión económica, al desarrollo de una sociedad liberada, 
capaz de generar técnicas y progreso científico propio, que nos conduzcan a los niveles 
de quienes si gozan de bienestar, mientras nos niegan a través de una dependencia alimen- 
tada en nuestro subdesarrollo. 

La organización supranacional que proponemos es una tarea grande y compleja, casi 
monumental y que tal vez, en el comienzo no sea aquilatada en su debida magnitud. 

"En la cuna del Libertador, tenemos que reivindicar su pensamiento, su anhelo de 
unión, liga y confederación que se discuteron hasta 1899 tratando de llegar al federalis- 
mo latinoamericano, para después ser substituido por la buena vecindad de la familia ame- 
ricana, pero naturalmente, vigilada y controlada por el más-fuerte. Ahora nos correspon- 
de superar aquellas etapas, hacer un frente común para exigir que nos asigne un trato pre- 
ferente y justo en un mercado que se ha mantenido a costa de nuestro atraso y simultá- 
nemente, comenzar a pesar en crear una Organización Latinoamericana Supranacional 
de la Energía. 

Al esbozar la Organización Latinoamericana de Energía dijo: 

cana de Energía, la formación de un frente común para exigir un trato preferente y jus- 
to en el mercado mantenido a costa de nuestro atraso y frente a las contingencias del abas- 
tecimiento de petróleo, propuso la creación del Mercado Común de Hidrocarburos. 

- 22 - 



Tma:directo entre los países exportadores e impor11dores. 
Creación de un organismo financiero que facilite el desarrollo del sector energético 

y mejore los términos de intercambio entre los países latinoamericanos, exportadores 
e importadores de petróleo. 

En· concordancia con estas consideraciones, los jefes de Delegaciones estimaron ele- 
var al 'conocimiento de sus Gobiernos, para su estudio y resolución, los siguientes puntos: 

Entre los planteamientos se destacó la necesidad de fortalecer los precios del petró- 
leo y los otros productos de exportación de los países latinoamericanos en el mercado in- 
ternacional. Asimismo se expresó la preocupación e inquietud por la incidencia de los 
precios en el desarrollo económico de los países importadores de petróleo del área, reco- 
mendando la búsqueda de mecanismos que permitan superar los problemas de balanza 
de pagos que generan. 

La Reunión Consultiva Informal Latinoamericana de Ministros de Energía y Petró- 
leo reconoció la necesidad de una acción conjunta para asegurar el suministro futuro de la 
energía necesaria para el desarrollo económico y social de las naciones latinoamericanas 
y la necesidad de considerar al mismo tiempo la importancia de la posición de otros re- 
cursos naturales no renovables, en especial aquellos que son fuentes de energía. 

En la reunión, inaugurada por el Presidente de la República de Venezuela, Doctor 
Rafael Caldera, se oyeron exposiciones de todos los jefes de Delegación, quienes infor- 
maron sobre la situación energética en la región y puntualizaron aquellos problemas más 
importantes a ser estudiados, asf como también los posibles mecanismos de solución que 
podrían adoptarse en el futuro. 

Participaron en la Reunión las Delegaciones de los veinte países siguientes, presidi- 
das por los Ministros responsables del sector de la energía y petróleo o sus representantes 
debidamente autorizados: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, El Sal- 
vador, Ecuador, Guyana, Jamaica Honduras, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, 
Perú, República Dominicana, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela. 

La invitación del Gobierno de Venezuela, en la Ciudad de Caracas se llevó a cabo, 
durante los días 21, 22, 23 y 24 de agosto de 1972, una Reunión Consultiva Informal 
Latinoamericana de Ministros de. Energra y Petróleo que tuvo por objeto intercambiar 
impresiones sobre cuestiones de la energía en la región, en especial en lo referente a pe- 
tróleo y gas; de aunar esfuerzos y experiencias para tratar de resolver conjuntamente los 
diversos problemas que se plantean en este campo. 

COMUNICADO FINAL DE LA 1 REUNION CONSULTIVA IN FORMAL 
LATINOAMERICANA DE MINISTROS DE ENERGIA Y PETROLEO 

Este primer encuentro culminó con la aprobación del siguiente documento: 

En vista del carácter informal de la reunión se resolvió aprobar el texto de un co- 
municado final que contenía únicamente los planteamientos propuestos, encargar a Vene- 
zuela para que establezca una Secretaría de Coordinación con Ecuador, hasta la nueva 
reunión, y designar a Quito como la próxima sede. 

,tfios sobre la incidencia de los hidrocarburos en el comercio, regional, la de impulsar pro- 
yectos multinacionales de energía y la de intercambiar informaciones jurídicas y contrac- 
tuales. 
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Las deliberaciones de esta reunión se realizaron con cabal conciencia del principio 
de que los paises latinoamericanos tienen pleno e indiscutible derecho a defender, salva- 
guardar y utilizar de manera que cada cual estime más conveniente a los intereses de su 

Los Jefes de Delegación de varios paises señalaron la necesidad de que Cuba estuvie- 
ra representada en futuras reuniones latinoamericanas de Energía y Petróleo por cuanto 
esta materia es de especial transcendencia para todos los paises latinoamericanos. En vir- 
tud de esto se decidió que el Secretariado de Coordinación transmita; a través de los con- 
ductos apropiados del Gobierno de Venezuela, esta proposición a las Cancillerías de los 
países asistentes, a fin de recabar su opinión antes de la próxima reunión. 

La Reunión Consultiva Informal Latinoamericana de Ministros de Energía y Petró- 
leo al reafirmar su deseo de establecer pol(ticas coordinadas de energ(a para las Repúbli- 
cas Latinoamericanas convino en que Venezuela, actuando en carácter de Secretariado de 
Coordinación, con participación del Ecuador, preparada los antecedentes para la próxi- 
ma reunión, elaborando la agenda a discutir. Igualmente se acordó que cada pais asistente 
a la Reunión designar(a una persona, quien sería el funcionario de enlace con el Secreta- 
riado de Coordinación. 

Planificar la creación de un mercado latinoamericano de la energía para el mayor be- 
neficio común. 

1 ntercambiar información sobre aspectos legales y arreglos contractuales relacionados 
con las actividades referentes a petróleo y gas. 

Estimular proyectos multinacionales relacionados con la energía. 

Coordinar la información sobre energ(a y fomentar la cooperación técnica entre los 
diversos paises de Ja región. 

Elaborar estudios sobre la incidencia de los hidrocarburos en el comercio regional. 

· Fomentar la creación de flotas petroleras y estimular una coordinación entre las mis- 
mas para lograr una complementación que signifique un eficiente aprovechamiento de los 
recursos navieros. 

Coordinar los recursos y los programas existentes de investigación relacionados con 
la energia, especialmente en cuanto se refiere al desarrollo, producción y aprovechamien- 
to de los mismos. 

Efectuar y mantener un inventario de los recursos y necesidades energéticos de la re- 
gión, principalmente los relacionados con los hidrocarburos. 

Los Delegados acordaron coordinar todos los esfuerzos, para superar los problemas 
existentes, mediante la mejor utilización de todos los organismos regionales competentes 
y el máximo uso de los recursos disponibles. A tal efecto, se propone la realización y adop- 
ción de los siguientes estudios y medidas: 

Desarrollo de poi ítica de importación, exportación de energ(a, y de conservación de 
recursos energéticos que sean compatibles con los intereses generales de la región. 

Política encaminada al mejoramiento de los términos de intercambio entre los países 
latinoamericanos. 
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"Hemos concluido con el texto del comunicado final de la reuruon. Creo que he- 
mos cumplido a cabalidad los propósitos que temamos en esta reunión. He tratado a lo 
largo de toda ella no reflejar opiniones propias ni de mi gobierno, sino más bien de reco- 
ger las opiniones de todos ustedes. Solamente quiero recordar, porque es bueno que que- 
de claro en la mente de todos ustedes corno lo dije en algunas de mis intervenciones, de 
que el aumento de los precios dei petróleo y sus productos en el mercado internacional 
no ha sido responsabilidad de los parses exportadores de petróleo, sino que en 1970 las 
empresas petroleras haciendo uso de su poder(o en el mundo petrolero incrementaron 
los precios en el mercado internacional, incluyendo paises desarrollados y parses en vras 
de desarrollo y hubo entonces que tomar una acción conjunta en la Organización de Paí- 
ses Petroleros y soberanamente Venezuela, ya que lo estableció como Ley, que deberja- 
mos establecer los valores de exportación que sirven de referencia para el cálculo de nues- 
tros ingresos de acuerdo con aquellos precios que ya las empresas petroleras habían incre- 
mentado en el mercado internacional. Por tanto, al querer atribuir la responsabilidad de 
aumento de precios a los paises exportadores no se compadece con la realidad de los he- 
chos, sino que jugando con una serie de factores, como es por ejemplo los fletes, maneja- 
de las flotas petroleras internacionales e indirectamente dominan el otro 60 o/o a través 
del sistema charter, juegan con esta serie de elementos, para que a la ha hora de que hay 
alguna escasez, alguna dificultad de suministro, aumentan los precios a los consumidores 
y luego, además de aprovecharse de una propaganda cuando nosotros ajustamos nuestros 
precios a los niveles que ellos habrán llevado al mercado internacional al querer estable- 
cer nuevos aumentos, porque los paises exportadores habían ajustado sus precios de im- 
portación. Esa es la realidad histórica y puede ser examinada perfectamente bien a través 
de las cifras que constan en los archivos de los paises exportadores, de cada uno de ellos, 
y de Venezuela que están completamente a la orden de todas las Delegaciones que quie- 
ran en un momento dado examinarlos. Creo que esto es un aspecto importante. Segundo, 
el Presidente Caldera, ha hablado precisamente =todo esto está de acuerdo con lo expre- 
sado por el señor Ministro Caicedo de Colornbia->, ha expresado la necesidad de que se 
reúnan en una mesa, parses exportadores y paises importadores del mundo a nivel de sus 
gobiernos, para estudiar el problema del petróleo especialmente y en general el problema 
energético, dado que es un asunto muy importante para toda la humanidad que no puede 
dejarse en manos de los intereses comerciales de los consorcios petroleros internaciona- 
les que son muy alejados de los intereses de nuestros pueblos, esa ha sido dicho muchas 
veces por el Presidente Caldera y es precisamente en base a esto que hemos efectuado esta 
reunión, de paises exportadores, importadores, parses que se autoabastecen, en búsqueda 
de soluciones de los problemas comunes y los problemas multilaterales que tenemos en- 
tre nuestros países en relación con energra y creo que debemos estar todos muy satisfc- 

Después de la aprobación del Comunicado Final el Dr. Hugo Pérez Lasalvia decla- 
ró terminada la reunión con las siguientes palabras: 

Al concluir la Primera Reunión Consultiva Informal se resaltó la importancia y sig- 
nificación del evento, acordándose que la próxima Reunión de Ministros de Energia y 
Petróleo se efectúe en un plazo aproximado de seis meses. Varias Delegaciones propusie 
ron la ciudad de O.uito, Ecuador, como sede de la próxima reunión. Esta propuesta fue 
aceptada por el Jefe de la Delegación del Ecuador y compartida por el resto de las Dele- 
gaciones". 

pueblo, los recursos naturales, presentes en su territorio, sean estos energéticos, mineros 
y agrícolas, asr' como los recursos pesqueros y otros que se encuentran dentro del 1 imite 
de su mar territorial y a rechazar, individual o colectivamente, por lo tanto, todo géne- 
ro de presiones contra cualquiera de ellos, en la justa lucha que libran por ejercer a pleni- 
tud sus derechos soberanos. 
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Por tanto, me queda agradecer muy sinceramente en nombre del Gobierno de Ve- 
nezuela, en el nombre de su pueblo y en el mio propio, la receptividad que han tenido 
todos ustedes, sus gobiernos y sus pueblos en atender a esta reunión que no tiene otro 
propósito, sino éste con el cual hemos cumplido y gustosamente continuaremos en unión 
de las personas del pars que ha sido considerado para sede de la próxima reunión, traba- 
jando en este plazo de tiempo intensamente para lograr un éxito pleno en la próxima reu- 
nión y en las siguientes que celebremos en diferentes pafses de nuestra querida América 
Latina. Muchas Gracias. 

chos de haber logrado en primer lugar, discutir estos problemas en la forma más amplia, 
clara y sincera en que lo hemos hecho. En segundo lugar, haber logrado un comunicado 
final se ne i 11 o y e laro sobre estos aspee tos donde se hace un especial énfasis en la p roble- 
m ática de los paises en vi'as de desarrollo, aquellos que tienen que importar energ(a y por 
último que se haya logrado un plazo para una otra reunión, una mecánica para poder es- 
tudiar los problemas en este plazo de tiempo y as¡ continuar institucionalizando un grupo 
de paises como los nuestros tan allegados por multitud de razones que ya han sido expre- 
sadas, y que tienen realmente un destino común y una misión común que cumplir entre 
el concierto de las naciones del mundo. 
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1.2.2 11 REUNIONCONSULTIVA 
LATINOAMERICANA DE MINISTROS 
DE ENERGIA Y PETROLEO 



Las inversiones de los capitales de las grandes empresas, forzosamente deben cola- 
borar con la transformación de nuestras sociedades a través de una compaginación equi- 
librada de sus intereses particulares con las aspiraciones de los pueblos dueños de los re- 
cursos naturales. Considero que los esfuerzos que se realizan para obtener mejores pre- 

Una ligera apreciación del decenio y de estos últimos años, nos hace pensar que ya 
no se acepta el saqueno ni la explotación indiscriminada de los recursos naturales de nues- 
tros pueblos y que felizmente algunas empresas transnacionales comprenden que los hidro- 
carburos ya no son fuente exclusiva de lucro, sino también un imperativo de soberanía y 
bienestar general para el desarrollo de la humanidad. 

El dominio alcanzado en esta época por el hombre sobre la naturaleza, depende en 
gran parte de las disponibilidades energéticas con que cuenta una sociedad determinada. 
Nadie discute la importancia que tiene el petróleo en la vida moderna, no sólo en los 
países industrializados, sino también en los que se encuentra en un nivel incipiente de 
desarrollo. De ah ( que las naciones exportadoras e importadoras de este recurso energé- 
tico nos preocupamos por todo cuanto se relaciona con este asunto, según los diversos 
intereses de cada pars. 

"La presente reunión reviste trascendental importancia para nuestro país que nuera 
una nueva etapa en su proceso social y económico, con el comienzo de la exportación 
petrolera y la implementación de un Plan Quinquenal de Transformación y Desarrollo. 
Y es histórico porque en estos momentos las naciones de América Latina han coincidido 
en el propósito de realizar esfuerzos mancomunados para resistir el embate de los tradi- 
cionales grupos de presión económica y canalizar sus actividades por la vía de un sano y 
positivo nacionalismo que permita superar el subdesarrollo y la dependencia. 

En la Sesión Inaugural intervino el Capitán de Nav(o Gustavo jarr(n Ampudia, desig- 
nado en la Sesión Preparatoria Director de la Reunión y dijo: 

En representación oficial de los Gobiernos de Chile y El Salvador, participaron los em- 
bajadores acreditados en el Ecuador, señores Rigoberto D(az y Guillermo Rubio, respec- 
tivamente. 

En representación oficial de los señores Ministros de Argentina, Costa Rica, Guate- 
mala, Nicaragua, Panamá, Paraguay y Trinidad y Tobago, asistieron como delegados el 
Doctor julio Carry Pérez, señor Jorge Obando, lng. Jorge Godoy, Dr. Pablo Antonio López, 
lng. Jaime Roquebert, Dr. Víctor Draz de Vivar y señor Franser Harold. 

Concurrieron el lng. Roberto Capriles, profesor Antonio D(az Laite Jr., Doctor Ra- 
fael Caicedo, Comandante Pedro Miret Prieto, Capitán de Nayío Gustavo Jarrín Ampudia, 
señor Hu bert O. J ac k, 1 ng. Raúl Edgardo Escoto, señor Allan lsaacs, Licenciado Horacio 
de la Peña, General Jorge Fernández Mal donado, lng. Luis Balparda Blangio, Dr. Hugo 
Pérez La Salvia, en calidad de Ministros de Energía y Petróleo de Bolivia, Brasil, Colom- 
bia, Cuba, Ecuador, Guyana, Honduras, Jamaica, México, Perú, Uruguay y Venezuela. 

En esta reunión participaron: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
El Salvador, Ecuador, Guyana, Guatemala, J amalea, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, 
Perú, Paraguay, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela. 

La Segunda Reunión Contultiva Latinoamericana de Ministros de Energía y Petróleo 
se realizó en Quito, Ecuador, del 2 al 6 de abril de 1973. 
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El habernos reunido inicialmente en Caracas y ahora en Quito, es una reafirmación 
de los Gobiernos de América Latina de buscar fórmulas comunes de entendimiento para 
el mejor desarrollo y aprovechamiento de los recursos energéticos de la región, pues si 
bien en el área los paises atraviezan diversas etapas de crecimiento económico, todos con- 
frontan requerimientos de energia que varran de acuerdo con las caracter rsticas de los 
respectivos países. Estamos conscientes de que la encrg(a es factor indispensable para 
impulsar el crecimiento económico y social de los pueblos. Por lo que, tanto los paises 
que en el continente poseen recursos energéticos destinados a satisfacción de sus necesi- 
dades o a la exportación, Íos que a través de los intensificación de sus esfuerzos explora- 
torios puedan lograrlo en el futuro, todos debemos tomar conciencia del poderoso ins- 
trumento que tenemos en nuestras manos. 

"Quiero expresar mi agradecimiento a los jefes de las Delegaciones de los paises 
hermanos de Latinoamérica por la distinción conferida al designarme para responder a 
las palabras de bienvenida expresadas por el señor Ministro de Ecuador, Capitán de Na- 
vío Gustavo Jarr(n Ampudia. Es un gesto de amistad y de confianza que mucho aprecio, 
al cual deseo corresponder tratando de interpretar el sentimiento común de complacen- 
cia de encontrarnos en esta noble y señera ciudad de Quito, capital de un pars, que co- 
mo el Ecuador, constituye para todo latinoamericano símbolo de verdadera amistad. 

El Dr. Hugo Pérez l.asalvia, designado para intervenir en representación de los par- 
ticipantes, se refirió a los aspectos tratados en la Primera Reunión celebrada en Caracas 
en los siguientes términos: 

Que esta Segunda Reunión Consultiva Latinoamericana de Ministros de Energía y 
Petróleos nos conduzca hacia un futuro de mejores Mas y sea el marco propicio para que 
sus fructíferas deliberaciones marquen el principio del triunfo de la causa de los países 
en desarrollo". Gracias. 

Corno Ministro de Recursos y Energéticos, al daros la más cordial bienvenida, per- 
mitidme destacar la presencia de la Delegación de la República de Cuba, como una ex- 
presión de la voluntad unificadora que tienen los pueblos de América Latina. 

Para terminar, distinguidos vrsitantes y amigos, aceptad la fraternidad hospitalidad 
de nuestro pueblo esperanzado y de su Gobierno Revolucionario Nacionalista. 

Aprovechamos pues, la presencia de tan distinguidas personalidades en la Capital 
del Ecuador, para establecer las bases de una férrea unidad que fortifique la defensa del 
principio de la preservación de nuestros recursos no renovables y su correcto aprovecha- 
miento en beneficio de nuestros pueblos. No solamente se trata de librar una batalla de 
precios por nuestros productos primarios sino de Jlegar a que éstos se industrialicen en 
nuestros propios países y los productos elaborados finales sean aceptados en los merca- 
do mundiales sin discriminaciones arancelarias, y que no se nos devuelvan, como ha sido 
costumbre, las materias primas ya elaboradas en forma de articulos, pero a precios muy 
altos. 

dos de nuestras materias primas en los ámbitos del comercio internacional, están siendo 
ya entendidos y justificados, porque tienden a una redistribución universal de la riqueza, 
a fin de darle al hombre los elementos más esenciales para una existencia decorosa. 
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Os saludo con emoción sincera, con fincada esperanza en vuestra sabidurra; con los 
anhelos de fraternidad y de unidad a que están llamados nuestros pueblos, no sólo en el 
ámbito inicial del Area Subregional Andina, sino en las perspectivas poderosas de la uni- 
dad de América Latina. Mi Patria y su capital en particular, nuestro pueblo hospitalario, 
el Gobierno y sus Instituciones, que tienen el honor y la grata complacencia de acompa- 
ñarnos espiritualmente, de estrecharos la mano y desearon el éxito más completo para bien 
de América y el Mundo. 

"Para el Ecuador, el acontecimiento que estáis protagonizando, señores integrantes 
de las delegaciones a la Segunda Reunión Consultiva Latinoamericana de Ministros de 
Energ(a y Petróleo, tiene excepcional importancia, y quiero destacarla porque los resul- 
tados de vuestras deliberaciones habrán de dejarnos pautas saludables experiencias valio- 
sas, evaluaciones precisas para enrumbar nuestro trabajo revolucionario, especialmente 
en el campo complejo y dificil del petróleo. 

El Presidente de la República del Ecuador, General Guillermo Rodr(guez l.ara en 
su discurso que declaró inaugurada la reunión expresó: 

Señor Presidente, en nombre de las Delegaciones asistentes a la Segunda Reunión 
Consultiva Latinoamericana de Ministros de Petróleo y Energ(a, quiero agradecerle muy 
sinceramente su presencia en este Acto solemne de apertura y la hospitalidad y cariñosa 
acogida de que hemos sido objeto por parte de su Gobierno y del noble pueblo ecuato- 
riano. Le aseguro, señor Presidente, que nos sentimos como en nuestra propia casa". 

Es necesario repetir que estamos obligados a buscar lo que nos une, y rechazar aque- 
llos que nos diferencia, pues los intereses extraños a nuestros pueblos no descansan en 
poner de relieve nuestros egoísmos, en fomentar divisiones, en acentuar, en fin, todo aque- 
llo que los permita continuar explotándonos y aprovechando para su beneficio, nuestros 
recursos naturales. 

Estos objetivos se encuentran en conformidad con lo expresado reiteradamente por 
el Presidente Caldera en su reciente gira por Sur América: La unidad dentro de la plura- 
lidad; pluralidad polúica, económica y social; unidad para la defensa de nuestros sagra- 
dos intereses frente a cualquiera acción que tienda a dividirnos. 

En razón de que se anticipe que, de mantenerse las tendencias de crecimiento obser- 
vadas en la década pasada en el consumo de energia en América Latina, de suplicará en lo 
que resta de la presente década y dada la heterogeneidad de la producción y el consumo 
de los distintos tipos de energ(a, debemos tomar conciencia de la necesidad de diseñar 
y poner en práctica una estrategia común basada en el ejemplo de solidaridad y en los 
principios de la justicia internacional y el bien común, ignorados en su intransigencia por 
los países industrializados. 

Los vínculos históricos que unen a nuestros paises y las proezas de nuestros próce- 
res deben constituir como estúnulo en la lucha que hoy libramos hacia la independen- 
cia total, iniciada hace tantos años. Nuestros libertadores no sólo soñaron con la unión 
de nuestros paises sino que brindaron sus vidas al servicio de este ideal. Hoy en d ía, el 
esp iritu de unidad cobra nueva vigencia de manera impetuosa y se materializa en una se- 
rie de realizaciones, rechazando definitivamente intereses extraños y egoísmos locales 
que han tratado de separarnos. Unirnos alrededor de un asunto tan importante para el 
desarrollo como es el problema energético que representa un paso fundamental hacia la 
solidaridad latinoamericana. 
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Por eso, al declarar solemnemente inaugurada esta importante reunten, permitidme 
señores Delegados, que este escenario regional ratifique mi afán de unidad de nuestros 
pueblos. Que la memoria del Libertador Simón Bol(var y la herencia intelectual de los 
preciaron varones que proclamaron nuestro destino, continúe floreciendo en el alma de 
los pueblos de América Latina". 

Vais a dar pasos concretos en el intercambio de informaciones técnicas y coordina- 
ción de programas de investigación de la energía; vais a elaborar estudios sobre la inciden- 
cia de los hidrocarburos en el comercio regional; vais a sentar bases para una alianza lati- 
noamericana en el campo de la producción y uso de la energia y sus recursos básicos; vais 
a estimular proyectos multinacionales o binacionales que fomenten estructuras básicas 
fincadas en la energra. Vuestra tarea es honda y trascendental. El Ecuador y América La- 
tina esperan mucho de vosotros. El Gobierno Revolucionario y Nacionalista de mi Patria 
está convencido de que América Latina está en pleno proceso de integración y que será 
solidario con ese esfuerzo. 

Dentro de estas reflexiones, y4 hago votos más fervientes porque el petróleo no nos 
aleje, y menos nos coloque en bandos hostiles a los Estados de raíz latinoamericana; al 
contrario, que nos complemente, nos permita unirnos más, eliminar las diferencias que 
todavía subsisten cuando intervenimos en reuniones mundiales, constituirnos, en defini- 
tiva, en un bloque el que ni se puede corromper ni se puede avasallar, porque, el último 
término, lo que reclamamos es el elemental derecho a desarrollarnos, la posibilidad natu- 
ral de diponer adecuada y soberanamente de r uestras propias riquezas, a intervenir en el 
equilibrio y la paz del mundo. Y estas aspiracrones que ya consiguieron, las grandes po- 
tencias, nos disponemos a cristalizar los países que se retrasaron en el ritmo progresivo de 
la historia. 

La agenda de trabajo de esta Reunión es una de las más importantes que se hubieran 
acordado en mucho tiempo. Vais a tocar asuntos de trascendencia, no sólo técnica y de 
estricto interés regional, sino de inevitable incidencia en la política mundial, con relación 
a los grandes recursos energéticos, a su uso, a su comercialización equilibrada y justa, y 
a las medidas morales y estratégicas que hagan posible que seamos envueltos y triturados 
por Ja compleja maquinaria tradicional, en la cual han imperado monopolios dumpings 
inmorales, presiones de toda (ndole, a fin de mantener dispersos e inermes a los paises 
menores, y usar de su producción energética, como si perteneciera por entero a los truts y 
a los grupos poderosos de diverso nombre que han usufructuado de nuestros recursos. 
Por vuestra fructífera labor, que estoy seguro vais a desarrollar, trescientos millones de 
habitantes de América Latina os miran con sirnpatra y esperanza. 

Hoy mismo, y a poco de haber llegado al final el Décimo Quinto Periodo de Sesio- 
nes de la CEPAL, y paralelamente, ocurren en Quito dos acontecimientos que revelan 
el esp ú itu integrador de las naciones del sur del Rio Bravo. Me refiero a la Reunión de 
Ministros de Trabajo de los paises del Area Andina, y a ésta, en la que tengo el honor de 
intervenir por vuestra gentileza; es decir, el presente ya organizado en la Subregión y el 
porvenir amplio y grandioso representado por esta Reunión a la que concurren Ministros 
y Delegados de veinte paises del Continente, identificados fielmente en el anhelo de uni- 
dad indoamericana, de esencial significación histórica, que nos corresponde acelerar para 
el desarrollo y bienestar de nuestros pueblos. 
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e) También se acordó que es necesario el intercambio de informaciones sobre aspectos 
legales y arreglos contractuales relacionados con las actividades de energía en gene- 
ral y recomendar la creación de macanismos adecuados para el efecto. 

b) Recomendar que el Organismo, que en su caso se cree, tome también a su cargo el 
canalizar la cooperación técnica reciproca entre los países de la Región, tendientes 
a desarrollar tecnolog(as propias y capacitación del elemento humano. 

a) La necesidad de mantener actualizados todos los inventarios si es posible a la fecha, 
de los recursos energéticos convencionales y no convencionales de la región, asf como 
las proyecciones de oferta y demanda. 

6. Intercambiar informaciones sobre aspectos legales y arreglos contractuales 
relacionados con las actividades referentes a petróleo y gas; caen dentro de un mismo 
ámbito de trabajo, los cuales una vez discutidos llevaros a las conclusiones siguientes: 

5. Coordinar la información sobre energ(a y fomentar la cooperación técnica 
entre los diversos paises de la región. 

"2. Efectuar y mantener un inventario de los recursos y necesidades energéticas 
de la región, principalmente los relacionados con los hidrocarburos. 

2) Estudiados los puntos de la Agenda que deben ser tratados en esta sesión de 
trabajo, se consideró que los 2, 5 y 6 que dicen: 

"1) Reunidas las Comisiones de Trabajo, resolvieron nombrar un Coordinador 
para estas Reuniones, nombramiento que recayó en la persona del Jng. Guillermo Bixbv, 
Director General de Hidrocarburos del Ecuador y Delegado de este país, y se nombró dos 
Relatores que son los eñores lng. Emilio Navarro de la Delegación del Perú e lng. Antonio 
Doval (, de la Delegación de México. 

Primer Informe 

La Agenda preparada por la Secretaria de Coordinación fue estudiada por dos Gru- 
pos de Trabajo designados en la sesión preparatoria y al respecto la reunión aprobó los 
siguientes informes: 

La Delegación del Ecuador presentó un proyecto de convenio para la creacíón de 
este Organismo Regional, documento provisional que sirvió de base para que en el trans- 
curso de los debates se hicieran planteamientos y observaciones tendientes a encontrar el 
texto que les permita hacer realidad este objetivo. 

En las sesiones de exposiciones y debates intervinieron los representantes de Brasil, 
Bolivia, Cuba, Colombia, Costa Rica, Chile, Guatemala, Guyana, Honduras, México, Perú, 
Trinidad y Tobago y Venezuela. En estas exposiciones trataron sobre la situación energé- 
tica de sus paises, analizaron la situación petrolera internacíonal, los efectos de las altera- 
ciones monetarias, las especulaciones de las compañías transnacionales, el aumento de los 
precios del petróleo y la necesidad de la formación del mercado de la energía. Reafirman 
su intención de crear la Organizacíón Latinoamericana de Energía y de coordinar, entre 
los países del área, informaciones técnica y económica sobre materia petrolera. 
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3) La Comisión además acordó, recomendar al Pleno que una vez creado el Or- 
ganismo Latinoamericano de Energ(a, esta Entidad estimule el desarrollo de proyectos 
energéticos de carácter multinacional. 

2) Se convino en recomendar al Pleno del Organismo Latinoamericano de Energ(a 
propuesto coordine la acción de todos los paises de América Latina para permitir la auto- 
suficiencia de la región en materia de transporte de hidrocarburos y propender a que la 
utilidad obtenida de los fletes de transporte de la carga generada y destinada en la región 
se revierta en beneficio del desarrollo económico y social de nuestros pueblos, fomentando 
el intercambio de información, experiencias y tecnologla entre las flotas petroleras de los 
países latinoamericanos, como etapa inicial en el proceso de complementación del trans- 
porte de petróleo y propiciar reuniones especializadas entre paises poseedores de flotas 
petroleras y el intercambio de funcionarios en programas de entrenamiento entre perso- 
nal. 

"1) Se recomendó que de crearse el Organismo de Energia de América Latina tome 
a su cargo los trabajos orientados a coordinar los Programas de Investigación de las áreas 
relacionadas con la energía. En tanto se lleve a la práctica esta ,ctividad se recomendó a 
México el realizar un inventario de los programas de investi tació-i ~··e están desarrollán- 
dose en los paises de la región. Esta tarea quedarra integrada a ·~ recomendación referen- 
te a México señalada en el literal d) del punto 2) de la Reunión de Comisión de Trabajo 
de la mañana. 

En la Segunda Comisión de Trabajo acordaron los siguientes puntos: 

Segundo Informe 

4) Que se considere las experiencias de Organismos que ya existen en la región 
y que tratan sobre los problemas afines con la materia, y otros organismos fuera de la 
región". 

3) En relación a la incidencia de los hidrocarburos y otros energéticos en el co- 
mercio exterior de los paises de la región y los efectos de las alteraciones monetarias de 
carácter internacional en este campo, asr' como la formación de un mercado latinoame- 
ricano de energla, la Comisión consideró procedente sugerir al Pleno que, dada la impor- 
tancia de estos asuntos en los paises de la región y la limitada información de que se dis- 
pone sobre estas materias, el Secretariado del Organismo, que en su caso se establezca, 
se aboque con prioridad a la formulación de los diferentes estudios con prioridad a la for- 
mulación de los diferentes estudios relativos a estas meterias; y, ello sin perjuicio de la 
competencia de otros Organismos en estos temas. 

d) La Comisión acordó recomendar al Pleno que, en tanto se formaliza la creación del 
Organismo Latinoamericano de Energ(a y su Secretariado, se encomiende a Vene- 
zuela el que continúe a cargo de los trabajos relativos a completar y actualizar el in- 
ventario de recursos energéticos de la región, as( como las proyecciones de oferta 
y demanda. Además que México se encargue de coordinar el intercambio tecnológi- 
co y Ecuador de recopilar la información sobre aspectos legales y arreglos contrac- 
tuales relacionados con las actividades de energla. 
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En la Primera Sesión, Jos Jefes de Delegación convinieron, conforme con el prece- 
dente establecido en la Reunión de Caracas, que las sesiones fuesen reservadas para po- 
der expresarse sin limitaciones; pero que, si alguna Delegación quisiera dar sus discursos a 
la publicidad, pod (an hacerlo. 

En el curso de las sesiones los Jefes de Delegación informaron sobre la situación ener- 
gética, y luego de su examen destacaron la necesidad de llegar a acuerdo concretos. 

Participaron en la Reunión, Delegaciones de los siguientes paises, presididas por los 
Ministros responsables del sector de Energ(a y Petróleo o sus Representantes, debidamen- 
te autorizados: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, El Salvador, 
Ecuador, Guyana, Jamaica, Honduras, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Perú, Pa- 
raguay, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela. 

A ese respecto las Delegaciones reafirmaron la necesidad de coordinar una acción so- 
lidaría por medio de la Organización Latinoamericana de Energ(a, que se propiciara en 
Caracas, o por las vías que corresponda, para alcanzar el objetivo de defender, frente a 
acciones, sanciones o coerciones, las medidas que los paises hayan adoptado o adopten 
en ejercicio de su plena soberarna, en procura de preservar los recursos naturales, parti- 
cularmente los energéticos. 

"Corno resultado de la decisión adoptada en la Primera Reunión consultiva Informal 
Latinoamericana de Ministros de Energía y Petróleo, celebrada en Caracas durante los 
d (as 21, 22, 23 y 24 de agosto de 1972, se llevó a cabo en Quito, entre el 2 y 6 de abril, 
la Segunda Reunión Consultiva Latinoamericana de Ministros de Energla y Petróleo en 
la que se ha ratificado que los pueblos latinoamericanos tienen pleno e indiscutible dere- 
cho a defender, salvaguardar y utilizar de la manera que cada cual estime conveniente a 
los intereses de su pueblo, dentro de las normas internacionales, Jos recursos naturales 
presentes en su territorio, sean éstos energéticos, mineros o agr icolas, as:' como los recur- 
sos pequeros y otros que se encuentran dentro del l rrnite de su mar territorial; y a recha- 
zar, individualmente y colectivamente, todo género de presiones contra cualquiera de ellos, 
en la justa lucha que libran por ejercer a plenitud sus derechos soberanos. 

DECLARACION DE O.UITO 

Esta Reunión resolvió la creación de la Organización Latinoamericana de Encrgra, 
la convocatoria a una reunión de expertos que prepare el proyectode esa Organización, 
la formación de una Secretar(a entre Ecuador y Perú para organizar la próxima reunión 
y algunas otras resoluciones señaladas en el documento llamado "Declaración de Quito" 
que fue aprobado por los participantes y cuyo contenido es el siguiente: 

4) En vista que la escasa diponibilidad de fondos ha sido un serio factor limitantc 
para el crecimiento de la oferta de cnergra en la región y lo podr ra ser aún más en el futuro, 
a menos que se den serios pasos para combinar recursos financieros y efectuar una utili- 
zación más racional de los mismos se cree necesario la creación de una organización finan- 
ciera de América Latina dedicada exclusivamente a promover inversiones en proyectos 
energéticos en el área, se resuelve encargar a Venezuela el estudio de este proyecto para 
definir, entre otros aspectos todo lo concerniente a objetivos, aportes, usuarios, costos 
de capital y administración del fondo, con el concurso de los Bancos Centrales u Organis- 
mos económico=flnancieros de los diferentes paises de la región". 
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2. Encargar a México la coordinación del intercambio tecnológico, incluida la 
realización de un inventario de los programas de investigación que están desarrollándose 
en los paises de la Región, asr como de la cooperación técnica; y, 

1. Encomendar a Venezuela continuar a cargo de los trabajos relativos a comple- 
tar y actualiz 1 el inventario de recursos energéticos de la Región, as( como las proyeccio- 
nes de oferta y demanda; 

En particular se acordó, en tanto se formaliza la creación de la Organización Lati 
noamericana de Energ(a, lo siguiente: 

Todos estos informes, después de aceptarse algunas enmiendas, fueron aprobados 
por unanimidad. 

Fueron considerados otros puntos relativos a la necesidad de coordinar la informa- 
cion sobre energ(a -incluidos los aspectos legales y arreglos contractuales sobre petróleo y 
gas- y a formular la cooperación técnica entre los diversos paises del área y los efectos 
de las alteraciones monetarias internacionales en este campo, asf como las posibilidades 
de formación de un Mercado Latinoamericano de Energ(a. 

En las Plenarias se conocieron los informes de las comrsiones de expertos relativos 
a la necesidad de coordinar la acción de todos los paises de la zona para permitir su auto- 
suficiencia en materia de transporte de hidrocarburos, el desarrollo de proyectos energé- 
ticos latinoamericanos de carácter multinacional. Asimismo, se conocieron los valiosos 
informes preparados por el Secretariado de Coordinación de Venezuela, relativos al inven- 
tario de Jos Recursos y Necesidades Energéticas, y sobre la incidencia de los hidrocarburos 
y otros recursos energéticos en el comercio externo de los paises de la Región, as( como 
el estudio de una Organización Financiera Regional dedicada a financiar proyectos energé- 
ticos en los paises de! área. 

Los Ministros destacaron especialmente la necesidad de que, tanto los paises produc- 
toros como los paises importadores de petróleo, tengan una justa y equitativa participa- 
ción en los beneficios derivados del sector energético en general y del petróleo en particu- 
lar. En tal sentido, se estimó que la futura Organización Latinoamericana de Energ(a de- 
berá considerar muy especialmente estos aspectos con miras, incluso, a la posible consti- 
tución de un mercado latinoamericano de energla. 

Durante los debates sobre tal Organización los participantes, reconociendo la integri- 
dad esencial entre los productores de petróleo y los intereses de los productores de otros 
recursos básicos, enfatizaron la necesidad de unir esfuerzos y coordinar programas de 
acción común, para defender los recursos naturales de América Latina, particularmente 
los energéticos, en función de un desarrollo económico y social independiente. Destaca- 
ron la urgencia de utilizar dichos recursos como factor de integración regional, y sugirie- 
ron también escoger mecanismos adecuados para hacer frente a los desajustes provocados 
en sus econorn ras por los paises industrializados de econom(a de mercado. 

Se convino además, para acelerar los trabajos, que se celebraran sesiones Plenarias 
con los jefes de Delegación y sesiones de Comisiones de Expertos. En las Plenarias se exa- 
minó dándole prioridad, al anteproyecto presentado por Ecuador para la creación de la 
Organización Latinoamericana de Encrg(a. 
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Encomendar a la Secretarla de Coordinación, estudiar y preparar las bases de un 
convenio constitutivo del citado Organismo. A esos efectos la Secretaría de Coordinación 
recibirá dentro de un plazo de 90 d (as, a contar desde la fecha, las observaciones o suge- 
rencias que a los respectivos Gobiernos merezcan los documentos presentados en las reu- 
niones realizadas, u otras que se relacionen con el organismo indicado. Las respuestas 
serán recopiladas y sistematizadas por la Secretar(a de Coordinación la que, previa su in- 
formación a los gobiernos, convocará a una reunión de expertos de todos los países de 
la Región, con el carácter de preparatoria de la Tercera Reunión de Ministros de Energía 
y Petróleo. 

SEGUNDO: 

Recomendar a sus respectivos gobiernos la creacron de la Organización Latinoameri- 
cana de Energ ía cuyos objetivos básicos serán la integración, preservación, racional apro- 
vechamiento y comercialización y la defensa de los recursos energéticos de la Región. 

!>RIMERO: 

Por todo ello acordaron: 

-Que es necesario someter a estudio y consulta de sus respectivos Gobiernos, la crea- 
ción de dicho organismo, precisando sus objetivos, alcances, características, competencias 
y estructuras, en los aspectos poi íticos, técnicos y financieros, tomando en consideración 
los proyectos y observaciones presentados en la reunión. 

-Que en la Primera Reunión celebrada en Caracas se propuso planificar la creación 
de una Organización Latinoamericana de Energ(a; 

-Que es necesario asegurar el suministro futuro de la energ(a requerida para el desa- 
rrollo socio-económico de los paises de la Región; 

Los Ministros de Energ(a y Petróleo se abocaron a la planificación de un Organismo 
Latinoamericano de Energ(a y tuvieron en cuenta las siguientes consideraciones: 

Asimismo, atenta la utilidad, éxito y ierarqura de estas reuniones, y la necesidad de 
mantener permanentes contactos entre los responsables del área de energía, las Delegacio- 
nes decidieron que la Secretaría de Coordinación, creada en la Reunión de Caracas, conti- 
núe funcionando en la ciudad anfitriona de Quito, con la particpación de Delegados del 
país designado como sede de la Tercera Reunión y con la colaboración de los países que 
deseen cooperar con la misma. 

Por otra parte se decidió encargar a Venezuela al estudio del proyecto de creación de 
una Organización Financiera de América Latina, dedicada exclusivamente a financiar desa- 
rrollos energéticos en la Región, a fin de definir, entre otros aspectos, todo lo concernien- 
te a objetivos, aportes, usuarios, costos de capital y administración de fondos, con el con- 
curso de organismos económicos-financieros de los diferentes paises de la Región. La Se- 
cretarla de Coordinación se encargará de someter el proyecto a los Gobiernos de los paises 
y de presentarlo a la consideración de la Tercera Reunión de Ministros. 

3. Comisionar al Ecuador para recopilar la información sobre aspectos legales y 
arreglos contractuales relacionados con las actividades de energía. 
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Reiteramos una vez más, nuestro agradecimiento al pueblo y Gobierno del Ecuador 
y el Presidente de su Gobierno Revolucionario Nacionalista, GENERAL de BRIGADA, 
DON GUILLERMO RODRIGUEZ LARA, por la hospitalidad con que hemos sido reci- 
bidos y atendidos en ésta bella y promisoria tierra; y felicitamos particularmente al señor 
Presidente de esta Reunió, Capitán de Navío, Gustavo [arnn Ampudia, por la forma tan 
eficiente en que ha dirigido los debates de esta importante Cónclave Latinoamericana". 
Gracias. 

Nos complace sobremanera que en esta Reunión Consultiva hayamos avanzado de 
manera considerable en la creación de una Organización Latinoamericana de Energla, 
que nos permitirá en el futuro inmediato aunar esfuerzos y coordinar la acción de nues- 
tros países para desarrollar, en forma más eficiente y racional, nuestros recursos energé- 
ticos y atender en esa forma todos los problemas inherentes a la investigación, explota- 
ción comercialización y conservación de los recursos energéticos. 

Las Delegaciones representadas en la Segunda Reunión Consultiva Latinoamerica- 
na de Ministros de Energ(a y Petróleo, han conferido en la Delegación de Honduras el 
alto honor de dirigirme a ustedes, con el fin de expresar nuestra gran satisfacción por la 
forma tan constructiva en que se han desarrollado los puntos contemplados en la Agen- 
da, que con gran sentido de unidad latinoamericana, nos hemos dispuesto llevar al terre- 
no de las realizaciones concretas. 

En la sesión de clausura el lng. Raúl Edgardo Escoto, Ministro de Recursos Natura- 
les de la República de Honduras, en nombre de las delegaciones asistentes expresó: 

Se fijó como Sede de la Tercera Reunión la ciudad de Lima, en una fecha que deter- 
minará el Gobierno del Perú, de acuerdo con el .prograrna de trabajo establecido en esta 
Declaración". 

TERCERO: 
La Secretaría de Coordinación remitirá a los respectivos Gobiernos el proyecto de 

Convenio Constitutivo que resulte de la Reunión de Expertos, con toda la documenta- 
ción pertinente y lo comunicará al País Sede de la próxima Reunión; para que éste, con 
una antelación no menor de 10 días, proceda a convocar a la Tercera Reunión de Minis- 
tros de Energra y Petróleo, a los efectos de su consideración. 
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1.2.3 111 RE UN ION CONSUL TJVA 
LATINOAMERICANA DE MINISTROS 
DE ENERGIA Y PETROLEO 



En el sofisticado e injusto mundo contemporáneo, la energia sobrevaluada hasta 1 í- 
mites increíbles diferencia radicalmente las sociedades ricas de las pobres. Es frecuente 

En pocas palabras: Energ(a épor qué?, ¿para qué?, ¿para quienes? y ¿cuánto de ella?. 

Creo que a través de las dos Reuniones Consultivas prevías, hemos bosquejado un 
panorama bastante claro, hemos dibujado un marco geográfico núido de la problemáti- 
ca de nuestro continente. Se trata ahora, a mi modo de ver, de dotar a ese marco del con- 
tenido adecuado. Es decir, que debemos respondernos a preguntas cruciales que pueble 
de profundo significado el valor de este contenido. 

La energra tiene demasiada ingerencia en el destino humano como para impedir que 
su generación y su utilización final no sean materia de decisiones fundamentales y hasta 
de opciones poi (ticas y técnicas de alta prioridad. 

La problemática a ser tratada y resuelta en esta Reunión reviste la más trascenden- 
tal importancia. Nosotros mismos, sin interferencia alguna, colocados de cara a la reali- 
dad de nuestro continente, debemos ser capaces de acometer el reto fundamental de cons- 
tituir la Organización Latinoamericana de Energla (OLADE). 

En la reunión inaugural, el general de división EP Jorge Fernández Maldonado Solari, 
pronunció el discurso de orden en los sigientes términos: "En nombre del Gobierno Revo- 
lucionario de la Fuerza Armada, me place sobremanera darles la más fraterna y cálida 
bienvenida y agradecer al mismo tiempo su asistencia a esta Tercera Reunión Consultiva 
Latinoamericana de Ministros de Energ(a y Petróleo. 

Los señores Ledo. Julio Ortrz López, Coronel Armando Velásquez, Sr. Joel J. San- 
dino, Dr. Ferrrun Dos Santos Silva, Dr. Ciro Dargam y Dr. Julio César Lucinacci, en ca- 
lidad de Embajadores de Costa Rica, Honduras, Nicaragua, Paraguay, República Domi- 
nicana y Uruguay, acreditados en el Perú, representaron oficialmente a sus gobiernos en 
esta Reunión. 

En representación oficial de los Ministros de Bolivia, Brasil, El Salvador, Guatemala, 
Panamá, Trinidad y Tobago, concurrieron el lng. Carlos Miranda, lng. Benjamln Mario 
Baptista, Ledo. Osear Pineda Castro, !ng. Jorge Godoy Orantes, Dr. Jorge Luis Quiroz 
y Sr. Wilfrred Naimool. 

Corno Ministros de Energ(a y Petróleos presidieron las Delegaciones de Argentina, 
Colombia, Chile, Cuba, Ecuador, Guyana, Jamaica, México, Perú y Venezuela: el lng. 
Herrn in io Roberto Sbarra, Sr. Gerardo Silva Val derrama, General de Carabineros Arturo 
Yovanc Zúñiga, Comandante Pedro Miret Prieto, Capitán de Nav(o Gustavo Iarnn Arn- 
pudia, Sr. Hubert O. J ack, Sr. Allan lsaacs, Ledo. Horacio Flores de la Peña, General J or- 
ge Fcrnandcz Maldonado Solari, e lng. Hugo Pérez La Salvia, en su orden. 

Participaron en esta reunión: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Chile, Ecuador, E! Salvador, Guatemala, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana, Trinidad y Tobago, Uruguay, Guyana y Venezue- 
la. 

La Tercera Reunión Consultiva Latinoamericana de Ministros de Energla y Petróleo 
se reunió en Lima--Perú, del 29de octubre al 2 de noviembre de 1973. 

- 37 - 



El problema del desarrollo de los hidrocarburos abarca dos aspectos bien definidos. 
El primero de ellos se refiere a la explotación de los recursos petral iferos para la exporta· 

Por tanto creo que debemos emplear el lenguaje de la entereza, la lealtad y la fran- 
queza. 

Al dar nuestra opinión sobre soluciones viables, no podremos dejar de expresarnos, 
sino como revolucionarios peruanos, como participantes de un proceso que abarca poh- 
ticamente una opcionante, la vida, desde la cual todo el universo socio-económico de 
nuestro país responde ahora a cuestiones de profunda indole humanista, y sólo se acepta 
vras de solidaridad, de justicia, de libertad, de liberación del hombre, en suma. 

La América Latina, el continente de la esperanza, se reúne en esta Sala a meditar so- 
bre su destino energético. Este continente donde discurre los r ios más caudalosos del pla- 
neta; donde se yerguen cordilleras inmensas; donde la tierra sedienta de los desiertos cos- 
teros espera el maná l(quido del agua; cuyos mares contienen una riqueza ictiológica des- 
conocida en otros ámbitos geográficos; cuyo suelo encierra ingentes recursos mineros y 
petroleros; este continente, digo, tiene que contemplar con detenimiento y con la inque- 
brantable decisión de sobrevivir al apocalipsis energético un futuro que pertenece a los 
herederos de civilizaciones que supieron crear patrones de conducta y testimonios mate- 
riales de un humanismo sereno y racional. 

Curiosamente la alegre e inocente empleada palabra Encrg(a, ha desencadenado y con- 
tinúa desencadenando guerras despiadadas. En pleno siglo XX, se continúa matando hom- 
bres día a dra, con el fr(o e inexorable juego de un ajedrez macabro, cuyas piezas ni siquie- 
ra son movidas por los llamados intereses nacionales, sino por deshumanizadas, siniestras 
y despóticas minor(as que se acomodan tras las lujosas butacas de los directorios de los 
consorc íos transnac ion al es. 

Dos caras de una misma moneda, construida con la carne de sociedades que, en cuan- 
to opresoras se niegan as( mismos, se despojan denigrantemente del derecho a militar en 
las auténticas filas de la cultura y la civilización, y se suicidan, matando; y en cuanto opri- 
midas, sobreviven en los escombros de un enorme cementerio de injusticia y de crueldad 
sin 1 ún ites. 

Al otro lado del meridiano, la anemia energética, el subconsumo, el raquitismo indus- 
trial, la implosión económica, la también inexorable pendiente de una muerte por caren- 
cias fundamentales. 

A un lado del meridiano, la macrocefal(a energética 'sin freno, contaminante, auto- 
destructora, incapaz ya de brindar al hombre un habitat que no lo entrampe en la inexo- 
rable pendiente de una muerte por excesos fundamentales. 

La marcada división entre paises desarrollados y paises en v(as de desarrollo, más 
descaradamente denominados subdesarrollados, se sitúa, entre otros, en un meridiano 
tecnológico llamado Energ(a consumo per-cápita. 

observar paises opulentos, de econom (a de mercado, que incrementan desenfrenadamen- 
te su consumo energético al conjuro incontrolado de necesidades creadas real o ficticia- 
mente por una estructura productiva irracional y suicida. 
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El otro aspecto de la explotación de nuestros hidrocarburos se repliega al interior de 
nuestro propio desarrollo energético. 

Además creemos que se debe explotar RACIONAL Y DOSI FICADAMENTE los re- 
cursos petroleros para impedir la evaporación de los mismos a nivel de nuestro propio con- 
sumo. Por otra parte tampoco debemos contribuir, con toda la fuerza que da la unión 
consciente de pueblos emergentes, a la inaudita irracionalidad de las sociedades de con- 
sumo y de despilfarro energético que no sólo se devoran a s( mismas y se ahogan en sus 
propios desechos industriales, sino que además amenazan con arrastrarnos a todos en la 
catástrofe. As( contribuirlamos, por lo menos, a un mínimo grado de cordura productiva 
y de mesura en el consumo energético que evite la destrucción de la humanidad. Desde los 
crueles harapos de sociedades preindustriales que empiezan a andar, les estarramos dando 
la voz de alerta a los futuros harapos de sociedades post-industriales incinerando en una 
antropograf (a macroenergética. Para que el Hombre siga siendo horno sapiens tendrá que 
cesar su incontrolable fobia ecológica. 

En lo que respecta a paises conductores de procesos revolucionarios como es el caso 
del Perú, ciertamente somos muy concientes de esta situación y estamos firmemente dis- 
puestos a remediarla, bajo opciones y nuevos patrones de desarrollo productivo de nues- 
tros recursos agotables. 

Es que las naciones artificialmente pobres deseamos dejar de serlo, pero no al clásico 
costo de vender muy barato recursos para alimentar industrias extranjeras que no vendan 
productos muchas veces innecesarios a precios, además, muy caros. 

De no ser as( nos encontraríamos ante la insoluble paradoja de que paises que guardan 
en su subsuelo riquezas pe trol (fe ras sustantivas y que, por su propio e impuesto subdesarro- 
llo, no están en condiciones de utilizarlas a plenitud aún, se encontranan a merced de aque- 
llos países compradores desarrollados y de alto consumo, cuyo mecanismo productivo de- 
pende de una econom (a de mercado despilfarran te y agresiva. Es que estos últimos países 
ya no compran, sino devoran insaciablemente una energia cuya fuente no les pertenece y 
que por lo tanto, deben pagar a precios equitativos y justos. 

El derecho del pars productor para obtener el maxrmo rendimiento del traslado de 
sus riquezas agotables hacia otras áreas del mundo, es un hecho indiscutible. Lo es por lo 
tanto el derecho de exportar productos derivados del petróleo, con el mayor valor agrega- 
do posible. Pero creo que debe quedar meridianamente establecido el derecho a la paz y 
a la seguridad en países que poseen recursos energéticos como el petróleo y que lo expor- 
tan a las sociedades de alto consumo, cuando dichos paises cautelan celosamente los fru- 
tos y beneficios de sus exportaciones. Es decir que al producir, vender y cobrar adecuada- 
mente por un petróleo de exportación, no debe poner a un pars en vías de desarrollo en la 
peligrosa situación de ser chantajeado, amenazado o agredido por sociedades de macro- 
consumo energético irrefrenable e irracional. 

cron, En este aspecto la cooperación del capital extranjero es importante. Las fórmulas y 
métodos que se empleen para establecer sus lineamientos contractuales son materia indis- 
cutible de la soberan(a de cada pars, Puede actuarse a través de concesiones, contratos, 
Financiaciones directas a las empresas estatales. En lo que concierne a la Revolución Pe 
ruana, sólo aceptamos las dos últimas formas. 
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En nuestro continente podemos realizar, estamos ya realizando y buscando caminos 
diversos, profundamente humanos, para diseñar nuestro propio desarrollo energético. 

A la vista de esta cruda realidad, de este casi apocal ípsis humana, creo que la Améri- 
ca Latina, el área del Caribe, debemos recoger, en su más aleccionador sentido, el hermo- 
so testimonio de Ja historia. 

ción. 
Ese es, creo yo, y en el más auténtico de los sentidos, un profundo llamado de aten- 

Al aislarse de la realidad, el drogarse implacablemente, se niegan a nutrir con su talen- 
to potencial incentivado al máximo por los más sofisticados métodos educativos, un siste- 
ma, un modo, una manera de vivir, una senda de desarrollo, una concepción de ser, de la 
existencia humana y unos valores en los que ya no quieren creer y a los cuales, es más , 
rechazan visceralmente en un deseperado aferrarse a la vida, a la condición humana, al 
Hombre concreto que puebla la tierra. 

Las juventudes de los países as( llamados "desarrollados" y a ese costo social, huyen 
a las montañas, se refugian en cuevas , se reúnen en misteriosos y sectarios "encuentros" 
de música y convivencia en una desgarradora búsqueda de comunicación. 

Dentro de ese sombrío panorama, la posta generacional, la "ecología" familiar si 
así pudiera llamársele, viene resquebrajándose en forma alarmantemente rápida. 

Es que opera un fenómeno sociopolítico de inmensa gravedad contra el porvenir del 
Hombre. El crecimiento desenfrenado del "consumo" se asemeja tanto a un cáncer, que 
al avanzar y desarrollarse hace prevalecer a las células malignas a costa de devorar y ani- 
quilar a las células sanas. 

Paradójicamente las más fuertes críticas a este proceso productivo, provienen de los 
propios pueblos que los sufren y la inmensa protesta contra él, no sólo se origina en los 
polvorientos y ensangrentados caminos y ciudades del Tercer Mundo, destruidas, arrasa- 
das y víctimas de la agresión militar de las potencias 1 (deres del sistema, sino en los ciuda- 
danos concretos de las comunidades matrices que le dieron vida. 

Por lo tanto vienen siendo profundamente cuestionados los modelos de "crecimien- 
to" económico sobre las bases de economías de mercado, donde la capacidad de decisión 
acerca de la calidad y tipo de consumo no está dicatada por el consumidor mismo, sino 
por una minoría de productores que dominan los medios de difusión masivos, imponen 
la moda y fabrican "necesidades" en función del apetito voraz por las utilidades, sin me- 
tas definidas, sin consenso ciudadano, sin planificación. 

La ilusión de las sociedades "desarrolladas" de econom (a de mercado, ultrasofistica- 
das, implacables devaluadores de la condición humana, pierden rápidamente el prestigio 
artificial que una copiosa propaganda y difusión masiva nos presenta como modelo, pues 
a través de sus ropajes deslumbrantes vemos sus entrañas heridas por el inexorable devenir 
de un crecimiento que ignora al Hombre, en un principio, para finalmente conducirlo al 
suicidio y hasta al asesinato. 
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Nosotros creemos que debemos desarrollar una energía racional, sea hidro o termo 
eléctrico, e incluso geotérmica en todos aquellos aspectos que no rompan el equilibrio 
ecológico de nuestro pars, el de nuestros vecinos, el de nuestro continente. 

Las técnicas más sofisticadas, en todos los órdenes, las maquinarias ultramodernas 
han sido endiosadas, por quienes han adquirido la idea de que lo que es "viable" en los 
grandes mercados de consumo es útil para nuestras sociedades. 

Como quiera que la energia, en todas sus formas, es la clave primaria, el insumo fun- 
damental de cualquier desarrollo, debe ser humanizada al máximo para servir a una indus- 
tria, a un agricultura, a sistemas de servicios y comunicaciones también humanizados al 
máximo. 

Al optar por la meta final de una democracia social de participación plena, debernos 
ser consecuentes con el modelo de desarrollo económico, en el cual el hombre sea el eje, 
la meta, el fin supremo. No podrá haber, por tanto, una energía desarrollada a espaldas del 
hombre. 

La Revolución Peruana, profundamente latinoamericana, profundamente tercermun- 
dista, profundamente solidaria con todos los explotados y oprimidos de la tierra, militan- 
temente anti=Imperialista, adversaria implicable de toda forma de explotación del hombre, 
en su derecho a la justicia y a Ja libertad, postula un nuevo sentido del desarrollo de nuestra 
sociedad, dentro de él, un nuevo sentido del desarrollo energético. 

Por eso califiqué a nuestra América Latina como el continente de la esperanza. Junto 
a las grandes culturas autóctonas ha regado nuestra tierra el sudor y la sangre de hombres 
venidos de Asia, de Europa, de Africa, desde distintas perspectivas y con distintas misiones, 
pero todos al fin han creado un legado humano, una "manera de ser" latinoamericana. Por 
ello, a todos ellos se les reconoce en el arte, la poesra, la música, la danza, el folklore y la 
literatura. 

La cultura, la civilización humanas sobrevivieron al esclavismo, al feudalismo, al capi- 
talismo, al fascismo y a todas las formas de totalitarismo que se ven por doquier y aún 
sobre el planeta. La doscificación del Hombre, su rol paritorio con las materias primas o 
los materiales, donde lo engulle y dirige la sociedad de consumo, para luego excretarlo so- 
bre los humildes cementerios pueblerinos, se cierne como un peligro todavía latente en 
nuestro continente. Los pobres y humildes sobrevivirán a los opulentos e intoxicados po- 
seedores de la llave de las decisiones, los que tienen sed de justicia, poseerán Ja tierra y serán 
saciados. 

La profunda ósmosis racial y cultural que como una extensa red capilar circula por 
las venas de los hombres de este continente, es hermosa matriz de un "proyecto" humano y 
societal que en su total s(ntesis, recobre, desafiante, el legado de los siglos, el cordón umbi- 
lical que ha hecho posible el initerrumpido paso por la humanidad que aprendió a caminar 
erguida primero, para poner después, en nuestros d (as, el pie sobre la luna. 

Los aztecas, los mayas, los incas, corno grandes culturas precolombinas, signaron un 
desarrollo, crearon un sistema social, ocuparon organizadamente, corno una opción singu- 
lar, un lugar aún no terminado de evaluar en Ja Historia. 
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Partiendo de la falacia de identificar desarrollo con numerosas chimeneas, con fábri- 
cas descomunales, con luces de neón enceguecedoras, con trabajadores prisioneros dentro 
de un maquinismo explotador, despiadado corno simples números y tuercas de un engra- 
naje implacable y fuera de su control, creemos que este es un desarrollo que evidentemen- 
te no tiene nada que ver con el hombre, con los trabajadores, con el derecho a la felicidad, 
a la desalineación y a la liberación. Este tipo de desarrollo no interesa, por lo menos, a la 
Revolución Peruana. Un sistema si asumido como desarrollado, es, una realidad, profun- 
damente subdesarrollada, porque aleja al hombre del hombre; hace que un hombre sea ex- 
plotado, como cualquier insumo, por otro hombre; desliga a los productores sociales del 
trabajo, del fruto del mismo; interpone entre el trabajador y su obra barrera insalvables 
de injusticia y explotación, alineación, corrupción y opresión. Un sistema asr, antihumano, 
antisocial, injusto y antilibertario deviene y hunde a la humanidad en el más peligroso y 
trágico subdesarrollo. 

OLADE deberá nacer, como hecho concreto dentro del marco de una auténtica soli- 
daridad latinoamericana, que desconozca en su origen, en su marcha y en la consecución 
de sus fines, la voluntad de potencia alguna, de ejercer sobre nosotros cualquier forma de 
paternalismo o de dom in ación. 

Estoy seguro que, a través de OLADE, este reto quedará satisfactoriamente resuelto. 

Debe en consecuencia, estudiarse seriamente esta problemática y diseñarse fórmulas 
que expresen de manera concreta esta solidaridad, a fin de atender prioritariamente las 
necesidades de la región, la de los hermanos paises de nuestra área que requieran de este 
solidario y fraterno concurso. 

Pero un desarrollo energético auténticamente libertador, supone necesariamente la 
adopción de actitudes de solidaridad hacia nuestros hermanos latinoamericanos y del Caribe 
que requieran, para su mínimo despegue y aún para su subsistencia, de energía segura, su- 
ficiente y al alcance de sus econom (as. 

Lo real, lo dramáticamente cierto, es que este es un modelo. de desarrollo energético, 
perfectamente viable, justamente porque partimos, nacemos desde sociedades preindus- 
triales que tienen ante si' la libertad de escoger su propio sistema de desarrollo que sea al 
mismo tiempo, su propia v(a de liberación. Liberación como desarrollo. Desarrollo como 
liberación. Justicia para las masas. Libertad para las masas. Todo esto como supuesto previo 
a energía por y para las masas y no al servicio de minor(as privilegiadas y devoradoras, son 
pociones de este continente, a las cuales tendrá que dárselas la debida priorización, si es 
que no desea ingresar la vorágine de la autodestrucción. A esta opción fundamental y debi- 
damente asumida como solución para su pueblo, el Perú la llama Revolución. 

junto a las grandes centrales hidroeléctricas, deberán crearse pequeñas centrales hi- 
dráulicas, casi artesanales, donde la mano del hombre, directamente aplicada a la fuente 
de energía, dé poder a su naturaleza circundante y no la destruya. junto al discurrir de 
un arroyo, la gracia natural de represas y centrales eléctricas hechas comunitariamente en 
esa fecunda unión del hombre con su ambiente. Consumir racionalmente la energra gene- 
rada, en apoyo de industrias diseñadas, que estén al servicio de "consumos" racionalmente 
requeridos, motivados por necesidades que, al satisfacerse, preserven al hombre realmente 
"vivo" y no artificialmente sobreviviente realmente libre y no preso de seudo-necesida- 
des y apetencias que como drogas, finalmente lo destruyan. 
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Creo que estas palabras resumen a cabalidad la posición la importancia y el esp rrltu 
con que el Perú revolucionario recibe a todos ustedes y les brinda su amistad fraterna y su 
fe en el futuro de la América Latina. 

"Al márgen de toda consideración retórica, quienes en el Perú luchamos por una causa 
salvadora de justicia e independencia verdadera estamos convencidos de que estos grandes 
ideales sólo podrán afianzarse como conquistas históricas irreversibles en la medida en que 
por ellos se luche y se construya en las demás naciones hermanas de América Latina. Nos 
estamos uniendo para garantizar nuestra propia libertad. Nos estamos uniendo para defen- 
der los intereses de nuestros pueblos. Nos estamos uniendo para cancelar definitivamente 
una época signada por el subdesarrollo y el dominio extranjero. Y sólo dentro de propósi- 
tos as( podrá tener efectiva validez el anhelo y lucha por construir en nuestro suelo un orde- 
namiento social basado en la justicia. De. este modo, luchar por la unidad de nuestros pue- 
blos es para nosotros inseparable del duro batallar en que hoy vivimos por reestructurar 
de manera profunda y permanente todo el ordenamiento tradicional de nuestra sociedad. 
Por eso la búsqueda afanosa de formas constructivas de unión con otras repúblicas herma- 
nas representa, en esencia, dimensión inherente a nuestro quehacer revolucionario como 
soldados de una causa que con certeza representa la auténtica y profunda verdad de nuestro 
pueblo". 

No deseo terminar sin traer a esta Reunión la palabra del Jefe de la Revolución Perua- 
na, General de División D. Juan Velasco Alvarado, con ocasión de la inauguración de la Sede 
de la Junta del Acuerdo de Cartagena el 20 de junio de 1972 y que tienen profunda concor- 
dancia con el esp rritu y el destino de OLADE: Dijo el General Velasco en esa ocasión: 

Al retornar el timón de nuestro propio destino, los términos ideopol íticos, sociales 
y económicos se ajustarán a una realidad que vamos a construir, como mayorra aplastante 
de la humanidad, con pleno derecho a voz y voto en la construcción del porvenir. 

Aquí, en este continente, como en los hermanos continentes de la humanidad tercer- 
mundista, haremos la construcción real del desarrollo humano y libertador. Pondremos de 
pie lo que se encuentra de cabeza. Ubicaremos los términos en su justa dimensión. Acaba- 
remos con los mitos y los gigantescos engaños con. que las minorías explotadoras preten- 
den seguir dominando a las rnavonas explotadas. Al hacerlo, la historia recobrará el curso 
humano del cual jamás debió apartarse. 

Porque casi nada tenemos, tenemos derecho a la esperanza y poseemos la voluntad 
de recrear la historia desde el remoto testimonio de culturas milenarias para adquirir lo que 
humanamente nos sea posible tener. Aqu (los hombres, enfrentados al milagro cotidiano de 
la naturaleza desafiante, pero respetado, tratamos de ponerla noblemente a nuestro servi- 
cio, sin destruirla, y por ello mismo, sin destruirnos. 

Nosotros los llamados subdesarrollados nos adherimos a la civilización de los subcon- 
sumidores, pero pertenecemos a un mundo donde la rebeldía natural del hombre, gesta re- 
voluciones, abre horizontes, crea héroes, alienta conciencias, acomete lo imposible como 
posible, tiene todo un mundo por desarrollar y conquistar para la humanidad. 
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Todos estamos de acuerdo en crear la Organización Latinoamericana de Energia 
(OLADE), en reiterar las razones de este propósito manifestadas siempre, en enumerar 
los objetivos generales para que dentro de ellas puedan solucionarse los problemas que 
tenemos en cada uno de nuestros paises, y tener una estructura orgánico-funcional que 
le dé a esta Entidad la eficacia y la agilidad que requiere para el cumplimiento oportuno 
de las finalidades que aspiramos a realizar para el mayor beneficio de los pueblos de Amé- 
rica Latina. 

Esta realidad rodea nuestras actividades administrativas diarias y está presente en las 
deliberaciones de esta Reunión. 

Los países industrializados han generado este proceso, dentro de otro más general 
de índole económico, según el cual, el encarecimiento del precio de los elaborados finales 
crece notablemente, entre devaluaciones y revaluaciones monetarias, manejadas hábilmen- 
te para acrecentar aún más la riqueza polarizada de su hegemon (a y consecuentemente un 
mayor incremento de la dominación en los mercados. 

Esta Reunión, señor Presidente, y colegas, reviste trascendental importancia, cuando 
países industrializados viven u na crisis energética que se transfiere a los Estados su bdesa- 
rrollados con caracteres dramáticos que no van a poder solucionarse aisladamente y que 
necesitan una estructura internacional adecuada en donde se pueda plantear soluciones 
que resuelvan esta situación, a fin de evitar las consecuencias catastróficas que profundi- 
zaría aún más el subdesarrollo, el atraso y la dependencia. 

La decisión de lograr este objetivo se reflejó en el interés que pusieron nuestros cole- 
gas al entregar una serie de proyectos y al enviar sendas delegaciones de expertos para 
discutir el borrador del convenio que ahora vamos a suscribir. 

Sólo cuando se cuenta con la suficiente acumulación energética los pueblos caminan, 
se afirman como estados soberanos y perduran en su proyección histórica. Así hemos com- 
prendido el problema cuando hace algunos meses nos reunimos en Quito e iniciamos el es- 
tudio de la formación de la Organización Latinoamericana de Energía. · 

La energra es la base fundamental para que una sociedad pueda transformar la natura- 
leza en beneficio de sus miembros. Sin energía no hay desarrollo. Con poca energía hay 
un escaso desarrollo. 

"En la constante lucha sostenida para superar diversas formas de una dependencia 
que de una y otra manera nos ha mantenido en el atraso y en el subdesarrollo los centros 
de la dominación económica de todos los tiempos, hemos sentido la necesidad de concen- 
trar los esfuerzos, de unirnos, de coordinar nuestras actividades y es as/ como, después 
de una larga trayectoria de palabras, de buenas intenciones y algunos ensayos realizados 
bajo el consentimiento y la vigilancia paternalista de la mayor potencia de nuestro Conti- 
nente, llegamos los Ministros de Energra y Petróleo hace más de un año a Caracas e inicia- 
mos la tarea de hacer realidad la integración regional libre y soberana en el campo especí- 
fico de la energía. 

A nombre de las Delegaciones, el Ministro de Recursos Naturales y Energéticos del 
Ecuador, Capitán de Navío Gustavo jarrín Ampudia, expresó lo siguiente: 
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Pasaron los tiempos de las grandes expoliaciones imperialistas en el manejo de los re- 
cursos energéticos y ahora corresponde a los parses dueños de estos recuras, utilizarlos en 
un desarrollo que termine con las grandes desigualdades económicas y sociales y que nos 
permita proyectar una aurora de transformaciones en todos los pueblos de América Latina 
para amanecer en un d ia perdurable de la liberación definitiva. 

La dinámica y el movimiento son la vida misma de los pueblos. El cambio es la eterna 
verdad del desarrollo social de la humanidad. América Latina vive un intenso proceso de 
renovación constante que al integrar esfuerzos en la creación de la Organización Latinoame- 
ricana de Energia, facilitana la disponibilidad de fuentes de energía, de los recursos natura- 
les que tenemos, en el mejor aumento efectivo de las condiciones de toda la mayor(a de 
nuestros habitantes. 

El privilegio que se me ha dado esta tarde el designarme para agradecer el discurso de 
bienvenida del General Jorge Fernández Mal donado, amigo entrañable de todos y cada 
uno de nosotros, caballero de la unificación latinoamericana y militante infatigable de las 
grandes causas, revierte una singular deferencia que me llena de enorme satisfacción perso- 
nal, ya que en esta oportunidad como en ninguna otra siento también la trascendencia que 
vive mi pa(s bajo la conducción pol(tica de sus Fuerzas Armadas que se han constituido en 
brazo ejecutor de la segunda independencia de su pueblo, en un proceso revolucionario ade- 
cuado a las peculiaridades de nuestra realidad nacional. 

Señor General Edgardo Mercado [arnn, Primer Ministro, Ministro de Guerra y Repre- 
sentante del señor Presidente del Perú y Jefe de la Revolución Peruana, recibid el abrazo 
fraternal de los pueblos de América Latina a vuestro pueblo y a sus Gobernantes, la simpa- 
tía a vuestra gestión de transformaciones profundas en beneficio de las grandes masas po- 
pulares, a la consolidación de una República soberana que no se doblega ante las amenazas 
de los viejos imperialismos, a un proceso de cambios que tiene enorme interés y trascenden- 
cia para todos. 

Una vez constituida la Organización habrá lugar y tiempo suficientes para encontrar 
las soluciones apropiadas a cada caso, para los tratos especiales, para todo, y lo que es más 
con la solidaridad absoluta de todos los paises, dentro del ámbito de actividades de la En- 
tidad. 

Estamos convencidos que en esta Reunión daremos el primer paso al crear el marco 
estructural adecuado donde se van a resolver poco a poco los problemas ya que es imposi- 
ble pensar que en tres d (as de reunión se puedan arreglar asuntos que no han sido supera- 
dos en años, décadas y siglos de discusiones apasionadas, y -menos creer que porque se es- 
cribe en alguna parte del proyecto algunos de nuestros asuntos específicos, estos ya están 
resueltos. Esto no va a pasar distinguidos colegas y todo cuanto hagamos para evitar que 
esto suceda, será de mayor utilidad para nuestros parses que, por ahora, necesitan aunar 
esfuerzos, justamente para terminar con nuestras diferencias y encontrar los canales ade- 
cuados para un entendimiento perdurable. 

Señor Ministro y Ministro de Guerra del Perú, señor Presidente de esta Reunión, la 
abrumadora gentileza, la generosa hospitalidad del Gobierno Revolucionario del Perú y 
de su pueblo, vamos a tratar de corresponder los latinoamericanos aprobando este Con- 
venio, superando cualquier problema. Vamos a evitar las particularizaciones y nos propo- 
nemos sobrepasar viejas fisuras creadas entre nosotros por los intereses foráneos. 
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El diseño de un modelo de Democracia Social de Participación Plena expresa a ple- 
nitud la opción no capitalista y no comunista de nuestro proceso. Tal modelo se sustenta 
en un sistema económico pluralista basado en un sector prioritario de propiedad social el 
que coexistirá con un sector de propiedad estatal, otro de empresa privada reformada y, 
finalmente, con un sector integrado por aquellas actividades económicas de pequeña esca- 

La estrategia del Desarrollo Nacional, comporta, bajo esta perspectiva, la recupera- 
cion por el estado revolucionario del poder económico, polrtico, social y cultural, deten- 
tado por grupos monopólicos extranjeros y nacionales y por su progresiva transferencia a 
organizaciones sociales autónomas. A través de ello, el Estado recupera su facultad de de- 
cisión, lo que garantiza su comportamiento independiente, y evade los riesgos de la con- 
centración autoritaria del poder, al promover organizaciones populares de sólida base 
económica autogestora. 

Como hemos reiterado en diversas oportunidades, nuestra revolución se inspira en el 
humanismo socialista y en el replanteamiento crrtico de las teorras de la dependencia. Sobre 
este marco conceptual, basándose en la confianza, en nuestras propias capacidades y en el 
estudio de la intransferible realidad nacional, hemos cuestionado tanto la teor(a liberal 
que sirvió de sustento al sistema capitalista, cuanto al marxismo-leninismo, base teórica 
del sistema comunista. De este modo progresivamente, se ha venido elaborando en el Perú 
una teoría que define la revolución como un proceso gradual de transferencia del poder y 
que reconoce el papel creador del hombre considerado individual y socialmente como el 
hacedor de la historia a través de su práctica participacionista en todos los ordenes de la 
vida social. 

El apoyo que el Perú .brinda al intento latinoamericano de redefinir su personalidad 
continental responde a la histórica vocación integracionista de nuestro pais, fundamental- 
mente este apoyo expresa, en el contexto latinoamericano, la teorra y práctica independien- 
tista definida por la Revolución peruana. 

Para nuestro país es un alto honor ser la sede de la Tercera Reunión Consultiva La- 
tinoamericana de Ministros de Energía y Petróleo. El Perú, que participó anteriormente en 
Caracas y en Quito, considra que la presente Reunión es una expresión de la comprensión 
alcanzada por los gobiernos de América Latina sobre la necesidad de integrar solidariamente 
sus esfuerzos en la tarea común de preservar nuestros recursos naturales y disponer autóno- 
ma y libremente de ellos. En tal sentido, la institucionalización de un organismo permanen- 
te que define la posición e intereses comunes de los patses productores de petróleo y otros 
recursos energéticos, se inscribe dentro del proceso general de los pueblos latinoamericanos 
por consolidar su soberan (a, rescatar su independencia económica, afirmar su poder poi {ti- 
co y afianzar su auténtica personalidad cultural. 

Finalmente, el Primer Ministro del Perú, General de División EP Edgardo Mercado 
[arrrn, declaró inaugurada la Tercera Reunión Latinoamericana de Ministros de Energra 
y Petróleo dijo: 

Señores dirigentes de la Revolución Peruana, funcionarios de este pats, pueblo del 
Perú, aceptad en mis palabras el sentimiento de fraternidad que me ha encargado América 
Latina hacerlo en esta oportunidad y llevad nuestro respetuoso saludo al señor General juan 
Velasco Alvarado, Presidente de la República del Perú. Gracias". 
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La recuperación de la soberan (a nacional y la definición de una poi (tica independien- 
te, entraña inevitablemente una posición antiirnperialista. La conversión de la situación 
anterior de dependencia, a una progresiva interdependencia con los países industrializados, 
supone una poi (tica gradual firmemente ántimonopolista y opuesta a todo mecanismo de 
dominación. Pero una genuina política antiimperialista exige, asimismo, el rechazo de todas 
las formas a través de las cuales se produce la dominación de cualquier país sobre otro. 
Esta dominación, no sólo se expresa a través de la presencia de monopolios extranjeros que 
controlan nuestras econom las sino también, a través de la llamada división internacional 
del trabajo que, por la circunstancia en que es impuesta, se consagra el poder de los países 
industrializados, sea cual fuere su signo ideológico, sobre los paises subdesarrollados. Al 
propio tiempo, la dominación imperialista no es solamente una dominación económica y 
tecnológica. Ella tiene que ver directamente también con la dominación poi (tica y cultu- 
ral que ejercen los centros de poder internacional con respecto a los países del tercer mun- 
do. 

Resulta obvio que la plasmación de este modelo exige, en la presente etapa, Ja articu- 
lación de poi íticas que aseguren la autonomía de las decisiones del Estado y el poder sufí. 
ciente para implementar sus objetivos. Como la autonomía política se basa generalmente 
en el control de sectores claves de la econom (a, el Estado peruano viene recuperando gra- 
dualmente el control de sus recursos naturales y ha reservado para sí la industria básica, el 
control de la banca del mercado cambiarlo, del comercio exterior y algunas importantes 
redes de comercialización. 

Finalmente el sistema de Planificación que se articula progresivamente y en concor- 
dancia con los sistemas económico y poi (tico tenderá a convertirse en un sistema de partí- 
cipatorio que incorpore progresivamente a las organizaciones sociales a las decisiones sobre 
el desarrollo económico-social y que establezca el necesario equilibrio entre los flujos 
ascendentes caracter(stícas de un sistema funcional democrático. El sistema que venimos 
esquemáticamente de describir es caracter(sticamente diferenciable de la planificación cen- 
tralizada, descendente y controlista, propia de los sistemas comunistas, como de la aparen- 
temente ciega irracionalidad del sistema capitalista que tras los mecanismos del mercado 
oculta el poder discrecional de los monopolios privados, nacionales y extranjeros y de las 
empresas transnacionales. 

, 

Nosotros planteamos un sistema democrático basado en la transferencia del poder a 
organizaciones sociales, vertebradas de modo ascendente y desde la base, y articuladas 
racionalmente. Este modelo poi ítico es, para nosotros, la expresión inédita y cabal del 
ideal de una democracia directa en la que los ciudadanos y productores sociales expresen 
organizadamente sus decisiones sin intermediación. 

El sistema poi ítico correspondiente a nuestro modelo recusa igualmente el sistema 
representativo tradicional, característico de la democracia liberal, cuanto el control tota- 
litario de la sociedad por el Estado y por el partido único del cual es instrumento. 

la en el comercio, industria artesanal y los servicios. El esquema económico descrito, repre- 
senta una alternativa cualitativamente diferente al sistema generalizado de propiedad pri- 
vada, caracterrstica del capitalismo, como al sistema generalizado de propiedad estatal, 
característico del comunismo. 
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Justamente son estas nuevas condiciones históricas las que se nos plantea a todos los 
paises latinoamericanos como un reto. Un reto, a nuestra común capacidad para la solida- 
ridad y el compromiso. Un reto a nuestra similar competencia para elaborar una estrategia 
común que nos convierta en un polo de poder dentro del mundo convulso que nos ha to- 
cado vivir. En tal sentido, los recursos naturales que disponen nuestros paises, coloca en 

Esto en modo alguno es casual, el movimiento tercermundista se desarrolla dentro del 
contexto de las profundas alteraciones que caracterizan el escenario internacional de los 
últimos quince años. En efecto, la bipolaridad caracter(stica de los años de la guerra fria, 
ha sido modificada por el policentrismo de los años recientes; al "equilibrio del terror" 
entre las grandes potencias, sobreviene la "solidaridad del terror"; a la encarnizada disputa 
de los mercados, continúa la complementaríedad de las econom fas de los centros de poder 
internacional; al peligro de la guerra mundial, suceden los acuerdos en la cumbre. Tales he- 
chos generan, indudablemente, nuevas condiciones internacionales y nuevos peligros; pero 
también, y es necesario destacarlo, se amplían con ellas el margen de acción y las posibili- 
dades de una conducta dinámica, activa, creadora, que cambie sustancialmente la posición 
y el papel de los paises latinoamericanos y del Tercer Mundo, dentro del nuevo equilibrio 
de las fuerzas mundiales. 

Resulta por ello evidente el surgimiento de un movimiento latinoamericano su signo 
unitario, a pesar de la díversidad de los sistemas sociales nacionales. Este movimiento se 
inserta dentro de una nueva y profunda corriente histórica que nos liga entrañablemente 
con el despertar del Tercer Mundo, con los movimientos de liberación nacional y con la 
institucionalización no sólo poi (tica, sino progresivamente económica, de los paises no 
alineados. 

Como hemos espuesto reiteradamente en anteriores encuestas internacionales, nues- 
tra política exterior se basa en el reconocimiento del derecho de todos los países a definir 
su propio sistema económico, poi (tico, social y cultural. Esta concepción es, al propio 
tiempo, la expresión de pluralismo internacional quese ha constituido en una de las bases 
más importantes de nuestra política internacional, corno del reconocimiento de Ja auto- 
nomía de los Estados para decidir libremente en correspondencia con sus intereses nacio- 
nales. Conviene destacar que es política del Gobierno Revolucionario establecer relaciones 
especiales con aquellos pa(ses que enfrentan problemas similares a los nuestros, nos refe- 
rimos a los países del Tercer Mundo y particularmente a los paises hermanos de América 
Latina, con los que nos unen indisolubles lazos de amistad, de solidaridad y de respeto 
mutuo; con los que, en el caso de la mayor(a de los aqu ( representados, acudimos a la 
misma cita con la historia para advenir como Repúblicas luego de una gesta libertaria que 
nos marcó con un destino común; y con la totalidad de la familia americana por el vinculo 
que significa la preocupación compartida para solucionar integralmente y con visión con- 
tinental aquellos problemas seculares que, como un desaf'(o, se yerguen ante la indeclina- 
ble decisión de legar a nuestros hijos una América unida, desarrollada, poderosa y defini- 
tivamente actuante en el concierto mundial. 

Por estas razones, nuestro pais rechaza todas las formas, abiertas o encubiertas, de 
imperialismo; y ello explica a plenitud, nuestra calidad de país no alineado y activo prorno- 
tor, no de una simple neutralidad frente a los bloques mundiales, sino de un cambio efec- 
tivo de las condiciones internacionales. 
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El crecimiento con ritmo cada vez más acelerado de la demanda mundial de petróleo; 
los esfuerzos hasta el momento infructuosos, de la ciencia y la tecnolog(a para encontrar un 
sucedáneo en cantidad y posibilidades industriales y sobre todo los recientes acontecimien- 
tos mundiales que convierten a este factor energético en una carta con fuerza decisiva en 
las mesas de negociaciones, nos llevan forzosamente a dos conclusiones cuya trascendencia 
e implicaciones son de importancia vital para nuestros intereses. La primera que dentro de 
los próximos veinte años, previsiblemente el mundo habrá de enfrentar una grave crisis de 

Es precisamente dentro de este contexto que deberá nacer la Organización Latinoame- 
ricana de Energ(a (OLADE). La importancia extraordinaria que ella revista, reside no sólo 
en el hecho de que cautelará y defenderá nuestros recursos energéticos estableciendo la 
más estrecha y óptima cooperación cientifica, tecnológica y económica entre nuestros 
países, sino que constituye para nosotros un importante hito en la progresiva organización 
de lo que he llamado en oportunidades anteriores el "Sindicato de Países Productores". 
OLADE expresa claramente el reconocimiento por nosotros mismos, de nuestro derecho 
soberano a disponer libremente de nuestros propios recursos naturales, entre ellos los re- 
cursos energéticos. 

El delicado tema de las relaciones entre los países productores, exportadores, autosu- 
ficientes y compradores de petróleo por un lado, la optimización de la rápida y racional 
explotación de los demás recursos energéticos por otro, será aboradado en esta reunión 
de Lima, dentro de un marco de cordialidad, comprensión y fraternidad que nos permitirá 
llegar a conclusiones fundamentales de mutuo consenso. 

Pero es dentro de América Latina en donde se produce con singulares carac terrsticas 
el proceso de integración económico-poi (tica y esta circunstancia permite prever el impor- 
tante rol que debe jugar nuestro continente, tanto dentro del Tercer Mundo como dentro 
del escenario pohtico mundial. Las reuniones de CECLA; la progresiva redefinición de Jos 
mecanismos de la ALALC: el Pacto Subregional Andino, cuyos aportes a la creación de un 
régimen común de tratamiento al capital extranjero y la "programación conjunta del desa- 
rrollo industrial" han sido objeto de reconocimiento general; la reforma emprendida en 
la Organización de los Estados Americanos, las propuestas de reforma al Sistema 1 ntera- 
mericano de Seguridad; la participación latinoamericana en OPEP y CIPEC, constituyen 
las características definitorias del rango alcanzado por la voluntad integracionista y de in- 
dependencia de América Latina. 

Las Reuniones de Lusaka, del Grupo de los 77 y de Argelia, que contaron con la 
presencia de .los paises latinoamericanos; los acuerdos logrados en torno a la recuperación 
por los países del Tercer Mundo de sus recursos naturales; Ja defensa del ejercicio de la 
soberarna marrtima; la reconocida necesidad de preservar, nuestro medio ambiente; el 
apoyo de los movimientos de liberación nacional; el común reclamo, finalmente satisfe- 
cho, por nuestra participación en el "Comité de los 20"; la lucha por la alteración de los 
términos de intercambio; nuestro progresivo común comportamiento en la UNCTAD; 
la acción de los Paises Productores de Petróleo; el funcionamiento del CIPEC son, entre 
otras, claras muestras de la tendencia de los paises del Tercer Mundo a actuar mancomu- 
nadamente, dentro de una estrategia internacional unitaria. 

nuestras manos la base de lo que hemos denominado "El Poder(o de los Pobres". La poi (- 
tica que desarrollemos conjuntamente en torno a ellos y la articulación de mecanismos 
económicos y politicos entre nuestros paises, generarán las condiciones para convertirnos 
en sujetos históricos de un nuevo esquema de relaciones internacionales. 
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Al lado de la OPEP, de la OPAEP y de la CIPEC, de carácter intrarregional y con obje- 
tivos muy concretos para la defensa de los precios de los recursos naturales agotables, surgi- 
rá una OLADE, de carácter netamente regional, con objetivos plurales que fundamentalmen- 
te defenderá y preservará nuestros recursos energéticos y que, al mismo tiempo, planteará 
una opción integracionista en todos los terrenos técnicos, económicos, financieros y cientf- 
ficos. He aqu (la importancia de OLA DE en su génesis, metas, oportunidad y futuro. 

La vocación integracionista, que es otra de las bases de sustentación de OLADE, debe 
expresarse también en la creciente articulación y solidaridad de Jos países latinoamericanos 
productores y consumidores de los recursos energéticos, de modo de promover un mercado 
latinoamericano de energ(a. En este mismo sentido, se plantea, como una necesidad la de- 
finición de las poi (ticas correspondientes al intercambio tecnológico y a la cooperación téc- 
nica entre nuestros paises. Como se sabe, es la ausencia de tal pol(tica la que en este campo 
como en otros, inhibe las posibilidades de desarrollo independiente y sutil, aunque no me- 
nos claramente, refuerza nuestra dependencia de los monopolios extranjeros y de los cen- 
tros de poder industrializados. Es justamente esta situación, como sabemos, la que conduce 
a nuestros gobiernos a descapitalizarse en la compra de tecnologfas y en el pago de royalties 
y patentes. El enfrentamiento de estos problemas exige el intercambio de información, la 
comunicación de técnicas correspondientes a cada una de las fases de explotación y comer- 
cialización de recursos y el aprovechamiento del calificado trabajo de nuestros técnicos. Es 
de fundamental importancia en tal sentido, alentar la investigación tecnológica, generando 
alicientes para el desarrollo y el reciclaje permanente de nuestro personal calificado. Ello 
de ninguna manera significará aislar a nuestro continente del resto de los emergentes paises 
del Tercer Mundo. 

La OLADE no es sólo un instrumento destinado a modificar, conjuntamente con otros 
organismos, los términos de intercambio con los parses industrializados, pues tiene ante s (y 
como tarea urgente, el estudio de la problemática común que enfrentamos los paises latinoa- 
mericanos en relación con la explotación racional de los recursos energéticos de la región, 
particularmente los petroleros, evitando así su agotamiento. Ello comporta inevitablemente 
terminar con la acción depredadora de aquellas empresas transnacionales, que durante una 
larga etapa histórica centraron sus inversiones en la explotación de nuestros recursos ener- 
géticos. Ello expresará a plenitud la vocación de independencia a la que responde la creación 
de OLADE. Sin embargo, y esto es necesario decirlo, la nuestra no es una poJ(tica que recuse 
la cooperación extranjera. Nosotros diferenciamos claramente la inversión extranjera que se 
sujeta a las reglas interna dispuestas autónomamente por los Estados nacionales de aquella 
que deprenda nuestros recursos naturales no respetando otra norma que la extracción y los 
beneficios ilegrtirnos. La primera es recibida y apreciada por nosotros como una contribu- 
ción a nuestro desarrollo.' La otra es y será rechazada con la dignidad caracter(stica de los 
Estados nacionales que se repetan. 

encrg(a, por lo que, desde ahora, se torna imperioso ir hacia una racionalización del consu- 
mo. Y la segunda: que los paises productores y, concretamente, los de este lado del mundo, 
necesariamente debemos actuar en forma cohesionada mediante la articulación de poi (ticas 
coherentes e integradas, que posibiliten una adecuada toma de posición respecto a las con- 
diciones de explotación y comercialización de nuestras reservas, estableciendo as{ el punto 
de equilibrio congruente con nuestros intereses nacionales. 
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Corresponde a nosotros, que tenemos la enorme responsabilidad de la decisión polí- 
tica y la misión de conducir a nuestros pueblos para el logro de sus aspiraciones más precia- 
das, la obligación de rescatar el verdadero sentido de la historia americana encontrando el 
impulso vital que dio forma al hombre y a la cultura. Sólo asr, develando el sentido de 
nuestra trayectoria en el tiempo, nutriéndose en nuestras propias realidades, analizando 
las alternativas frente a una problemática común y confiando en las enormes potenciali- 
dades del hombre americano, podamos encontrar las soluciones adecuadas ante una rea- 
lidad que escapa a cualquier esquema pre-establecido, que supera los dogmatismos y los 
estereotipos y que plantea un desafio a la imaginación creadora. Sólo así podremos cons- 
truir nuestro propio destino. 

América ha insurgido ante el mundo con vocación de destino universal y se presenta 
ante los demás pueblos del orbe como una entidad real, concreta, unida y definitoria, supe- 
rando así la abstracción diseñada por literatos y románticos de otros continentes y que, en 
muchos casos contribuyó para crear sobre ella una visión distorsionada de su identidad. 

Señores Ministros: 

Como los acuerdos que se adopten en esta reunión requieren institucionalizarse me- 
diante el funcionamiento de un ente administrativo que garantice la continuidad de las 
acciones y la coordinación permanente entre los integrantes de OLADE, consideramos que 
en esta ocasión deben darse los pasos necesarios para lograr esta importante finalidad. 

Ahora bien, OLADE no puede entenderse sin la previa comprensión de su carácter de 
instrumento institucional destinado a asegurar el aprovechamiento por los pueblos de la 
región de sus recursos energéticos, el desarrollo del proceso de industrialización de los 
recursos energéticos y de las industrias complementarias y el est(mulo a la ejecución multi- 
nacional de proyectos rentables de interés común. El conocimiento de tales objetivos plan- 
tea la necesidad de crear un organismo financiero latinoamericano que disponga de los re- 
cursos y créditos latinoamericanos como de los medios financieros que logre captar en el 
mercado internacional de capitales. El citado organismo puede y debe ser un poderoso 
instrumento impulsor de proyectos y programas de nuestros respectivos paises por tanto 
disminuirá sensiblemente el nivel de dependencia respecto del crédito y la inversión ex- 
tranjera. Por ello, si a los proyectos mencionados se agrega la creación de un órgano finan· 
ciero para el desarrollo energético de la Región, se habrá cumplido una tarea importantísi- 
ma para el futuro de América. 

Complementariamente a la creación de este organismo de tanta importancia para el fu- 
turo económico de América, es de desear que en esta importante cita se consoliden otros 
acuerdos de similar significación. A tal efecto, nuestros países han venido considerando la 
posibilidad de crear una Empresa Latinoamericana de Petróleo que vendría a constituirse 
en el órgano ejecutivo de la OLADE, una especie de unión de las empresas petroleras nacio-- 
nales de tal forma que, sin perder su libertad de acción esencial, concierten y aúnen sus acti- 
vidades formando un frente lo suficientemente poderoso como para poder actuar sin dismi- 
nuciones en la acción internacional. En el campo del transporte de un flota petrolera lati- 
noamericana, que nos permita comerciar en gran escala con los grandes mercados mundiales 
sin estar sujetos a la dependencia o arbitrio de las compañías navieras como viene sucedien- 
do en la actualidad. 
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Los expertos trabajaron sobre la base del proyecto elaborado por el Ecuador, las obser- 
vaciones escritas enviadas por Colombia, Cuba, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Para- 

Participaron los delegados de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Ecuador, Guatemala, Guyana, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, 
Perú, República Dominicana, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela. 

De acuerdo con la resolución de la reunión de Quito, para estudiar y preparar el texto 
definitivo del Convenio constitutivo de la Organización Latinoamericana de Energía del 17 
al 20 de septiembre de 1973, se realizó la correspondiente reunión de expertos en esa mis- 
ma ciudad. 

6. Designación del pars Sede de la IV Reunión Consultora Latinoamericana de 
Ministros. 

5. Informe del Ecuador sobre la recopilación de informaciones de aspectos legales 
y arreglos contractuales relacionados con la energía; y, 

4. Informe de Venezuela sobre el Inventario de Recursos Energéticos de la región; 

3. Informe de México sobre intercambio tecnológico, inventario de programas de 
investigación y cooperación técnica; 

2. Estudio de la creación de la Organización Financiera para América Latina pro- 
puesta por Venezuela; 

1. Aprobación del Convenio de creación de la Organización Latinoamericana de 
Energía. 

El temario a tratarse en esta reunión fue el siguiente: 

En nombre del Señor Presidente de la República General de Div. EP. JUAN VE LAS- 
CO ALVARADO, el Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada, declaró instalada la 
Tercera Reunión Consultiva Latinoamericana de Ministros de Energía y Petróleo. Muchas 
Gracias". 

El pueblo del Perú se siente honrado con vuestra presencia y les expresa por mi in- 
termedio, su complacencia por realzar el nivel de este evento internacional, cuyo éxito 
se encuentra asegurado por el prestigio, calidad y competencia de los participantes. 

Señores: 

Tenemos la certeza que éste es el esp (ritu que anima a las generaciones que vienen 
dirigiendo el proceso americano. Por ello, en esta magna reunión renovamos la confianza 
y seguridad en el futuro de nuestros paises y tenemos la certeza que las tareas conjuntas 
que hoy se iniciarán, servirán para uniformar criterios, para evaluar los logros obtenidos, 
para arribar a conclusiones que demuestran a la opinión mundial que nuestra América ha 
alcanzado su plena madurez en el campo de autodeterminación y en el pleno ejercicio de 
su soberanía, mediante la identidad de todos sus componentes. 
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Este subtrtulo corresponde al capttulo 1 en cuyo artrculo 1 ° se denomina a la enti- 
dad regional que se constituye "Organización Latinoamericana de Energía", dejando la de- 
terminación de la sede para la Reunión de Ministros de Energ(a y Petróleo, que se reunirá 
en Lima en el mes de octubre de 1973. En el articulo segundo se puntualiza que la organi- 
zación es de coperación y de consulta, y se lo dota de personerra jur(dica, señalando que 
tiene el propósito fundamental de la integración, protección, conservación, racional apro- 
vechamiento, comercialización y defensa de los recursos energéticos latinoamericanos. 

Nombre y Propósito 

En el preámbulo se indica, en los dos primeros párrafos el recuento histórico del desa- 
rrollo y conclusiones de la Primera y Segunda Reuniones Consultivas Latinoamericanas de 
Ministros de Energ(a y Petróleo. En los párrafos subsiguientes se enuncian los principios 
considerados fundamentales tanto en el "Comunidado final de Caracas" como en la "De- 
claración de Quito", entre los cuales figuran los relativos al indiscutible derecho que tienen 
los pueblos latinoamericanos para defender, salvaguardar y utilizar de la manera más con- 
veniente los recursos naturales, sean éstos energéticos, mineros o agncolas, as( como los 
recursos pesqueros y otros que se encuentran dentro de su jurisdicción rnar(tima; y al de- 
recho para rechazar, individual y colectivamente, todo género de presiones en la justa lucha 
que libran por ejercer a plenitud sus derechos soberanos. Otro principio básico es aquel 
que reafirma la necesidad de coordinar una acción solidaria para alcanzar el objetivo de de- 
fender, frente a acciones, sanciones o coerciones, las medidas que Jos parses hayan adopta- 
do o adopten en ejercicio de su plena soberan (a y en procura de preservar los recursos na- 
turales. Se consagra también la necesidad de coordinar la acción de los paises latinoameri- 
canos para desarrollar sus recursos energéticos y atender conjuntamente los problemas re- 
lativos a su eficiente y racional aprovechamiento a fin de asegurar un desarrollo económi- 
co y social independiente. Finalmente, en la parte preambular se considera la posibilidad 
de utilizar los recursos naturales, en especial los energéticos, como un factor más de inte- 
gración regional, y escoger mecanismos adecuados para hacer frente a los desajustes provo- 
cados en sus economías por los pafses industrializados de econom (a de mercado. 

Parte Preambular: 

El indicado proyecto de convenio tiene la siguiente estructura: 

La Reunión de Expertos, luego del análisis, estudio, discusión y consideración de pro- 
yectos y reformas, aprobó en la noche del 19 de septiembre, por concenso general un pro- 
yecto intitulado "Convenio que establece la Organización Latinoamericana de Energ{a" 
OLADE. 

Aprobación del Proyecto de Convenio 

El Informe del Ledo. José Nájera, Presidente de la Reunión, resume los resultados 
obtenidos cuando dice: 

guay, Perú, República Dominicana, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela y las modifi- 
caciones planteadas en el desarrollo de la 11 Reunión de Ministros. 

- 53 - 



Durante la discusión de la propuesta boliviana, la mayoría de las delegaciones expresa- 
ron que si bien comprend(an la psoción de los paises mediterráneos y de su justa aspira- 
ción, señalaron que en literal i) del artículo tercero del Capttulo 11, ya está contemplado 
el problema relativo al transporte de la energia, señalando ser ese uno de los fundamentales 
objetivos que tendrá la Organización por constituirse; además, que en el Artículo 1 O cons- 
taba, ya, entre las atribuciones de la Reunión de Ministros la de "Recomendar alternativas 
de polltica para superar situaciones desventajosas que afecten a los Estados Miembros". 

"Asegurar y garantizar para los países mediterráneos del área, el libre tránsito y uso de 
los diferentes medios de transporte de recursos energéticos, así como las facilidades conexas 
a través de los territorios de los Paises Miembros". 

La Delegación de Bolivia propuso añadir entre los objetivos lo siguiente: 

El proyecto aprobado por la Reunión de Expertos incluyó en el capítulo IV y desde 
el artfculo 8 hasta el 24 inclusive, el establecimiento de órganos con los cuales debía contar 
la organización, para el cumplimiento de su cometido. 

Estructura Orgánica: 

En los art(culos cuatro y siete, inclusive, que conforman el capítulo 111 del proyecto, 
se insertan las disposiciones correspondientes a los miembros originarios de la Organiza- 
ción y a los que llegaren a serlo por adhesión. Se estableció por consenso de los expertos, 
que cualquier otro Estado soberano e independiente de la América Latina podrá ingresar 
como miembro, para consagrar de esta manera el carácter universal e independiente de la 
región. Para asegurar la flexibilidad del convenio, el proyecto contempla también el caso 
de readmisión de un Estado de la Región. 

Miembros: 

Cabe mencionar que el literal h) de este mismo cap(tulo conlleva una observación, a 
pedido del representante de Cuba, quien insistió que el enunciado del objetivo sobre la 
creación de una organización financiera regional para los proyectos energéticos deb(a com- 
pletarse con el criterio de que tal organismo deberra ser parte integrante de OLADE y no 
ser, por tanto, una institución autónoma. 

Por las razones indicadas en los párrafos 11, 12 y 13 del presente informe, en el literal 
g) de este cap (tu lo, consta entre corchetes, para indicar a la Reunión de Ministros que los 
expertos no llegaron a decisión alguna sobre este problema, debido a la manifiesta división 
de posiciones entre varias delegaciones interesadas. 

Los objetivos de la organización se determinan en el cap(tulo 11 , en cuyo artículo 
tercero se enumeran en orden a su importancia los principales objetivos que persigue la 
organización Latinoamericana de energía, con el fin de establecer las bases indispensables 
para que la organización pueda cumplir a cabalidad su cometido al servicio de los Gobier- 
nos de la Región. 

Objetivos: 



Finalmente, con el fin de conservar siempre la flexibilidad necesaria, la Reunión de 
Expertos incluyó en el proyecto la posibilidad de que la organización pueda contar con 
otros órganos, dando por este motivo esta importante atribución a la Reunión de Minis- 

Con el fin de subrayar el carácter exclusivamente internacional de las responsabili- 
dades inherentes al Secretariado Ejecutivo y al personal administrativo, se determinó en 
el proyecto de compromiso de los Estados Miembros de respetar tal carácter y la obliga- 
ción de no tratar de ejercer influencia sobre ellos (Art. 23). 

En cuanto al Secretario Ejecutivo, La Reunión de Expertos decidió atribuirle 
la responsabilidad del cumplimiento de las funciones de la Secretaria Permanente, as( 
como darle la calidad de Secretario de la Reunión de Ministros y de la Junta de Expertos 
(Art. 21), y fijar, además, que era indispensable para quien ocupe esa alta dignidad el que 
sea ciudadano de uno de los Estados Miembros (Art. 20). 

Se estableció, también la regla de que para la convocatoria a sesiones extraordinarias 
era indispensable el contar, por lo menos, con el apoyo de un tercio de los Estados Miem- 
bros. (Art. 17). 

Asimismo, acogiendo el criterio mayoritario, la Reunión de Expertos señaló, en este 
capítulo, (artículo 11) el principio general de que en la Reunión de Ministros cada Estado 
Miembro tendrá derecho a un voto, y que las decisiones en este foro habrán de tomarse 
con el voto afirmativo de los dos tercios de los miembros presentes, así como el principio 
de que para fa validez de las sesiones de Ja Reunión de Ministros era necesaria la presen- 
cia de un número no menor a las dos terceras partes de los Estados Miembros (Arts. 13 y 
14). 

En los diversos artículos de este capitulo se indican la composición, atribuciones y 
funciones de cada uno de los tres órganos, dejando para la inclusión de Jos reglamentos 
correspondientes, que habrán de ser aprobados posteriormente, la enumeración de otras 
disposiciones de carácter administrativo y de procedimiento, que se creyere indispensa- 
bles, por lo que varios proyectos propuestos por algunas delegaciones merecieron, desde 
ya, que sería conveniente tenerlos en cuenta para el momento en que deban redactarse 
dichos reglamentos. 

-La Reunión de Ministros; 
-La Junta de Expertos; y, 
-La Secretaría Permanente. 

Recogiendo los criterios de los diversos proyectos presentados y haciendo siempre 
referencia especial al anteproyecto preparado por la Comisión de Coordinación de Ecua- 
dor, hubo consenso en el plenario de dotar a OLADE de tres órganos principales, a saber: 

En vista de que no fue posible alcanzar el consenso necesario para la inclusión del 
párrafo propuesto por Bolivia en el texto del proyecto, la delegación de Bolivia expresó 
en sesión plenaria, que se incluya en el informe y que se reservaba el derecho de llevar 
tal propuesta a consideración de la Tercera Reunión de Ministros de Energía que se rea- 
lizará en Lima. 
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En cuanto al articulo 33 del proyecto, relativo a que ningún Estado podrá hacer re- 
servas al convenio sea al momento de suscripción, ratificación o en el caso de adhesión, 
la Reunión de Expertos procedió a conservar la redacción original incluida en el antepro- 
yecto, tan solo después de haber dado la oportunidad a todas las delegaciones para que 

Finalmente se insertaron las disposiciones de rigor relativas a la ratificación, depósi- 
to y adhesión, así como el procedimiento para la entrada en vigor del convenio, confor- 
me a las prácticas internacionales. 

En este cap i'tulo VIII, la Reunión de Expertos decidió, luego de las discusiones que 
dieron por resultado el conocimiento de los criterios de consenso, que era necesario redac- 
tar un articulo en el que se consagre el principio de igualdad soberana de todos los Estados 
Miembros y, al propio tiempo determinar, de manera expresa, el compromiso que adquie- 
ren los Estados Miembros que ratifiquen el convenio de cumplir las obligaciones inheren- 
tes, as( como que todos ellos puedan disfrutar de los derechos y beneficios que emanen 
de su asociación (Art. 31.). 

Disposiciones Generales 

Los Expertos, al estudiar lo relativo a los idiomas oficiales de la organización consi- 
deraron apropiado señalar como reglamentarios los idiomas que se hablan en la región, esto 
es: el castellano, el inglés, el portugués y el francés, y as( quedó consignado en el capítu- 
lo VII del proyecto. 

Idiomas Oficiales 

En el cap(tulo sexto del proyecto de convenio, en forma expresa, se consagra el prin- 
cipio de la personería jurídica de la organización y, conforme a la práctica internacional se 
les otorga el goce de las inmunidades y privilegios diplomáticos a los Ministros, delegados 
de los Estados Miembros, funcionarios, asesores, en el ejercicio de sus respectivas funcio- 
nes. Asimismo, siempre de acuerdo con el uso internacional, el proyecto señala que la or- 
ganización y el Estado sede deberán concertar un Acuerdo sobre Inmunidades y Privile- 
gios, con el objetivo de que la organización obtenga el reconocimiento y reciba el trato 
que se viene dando a Instituciones de carácter internacional. 

Personería Jurídica, Inmunidades y Privilegios 

En el capitulo V {Arts. 25 y 26) del proyecto aprobado por los expertos se señaló 
que la organización deb(a tener un patrimonio constituido por los bienes que adquiera, 
sea a título gratuito u oneroso. Asimismo se fijó como recursos propios de la organización 
las contribuciones anuales ordinarias y extraordinarias que acordare la Reunión de Minis- 
tros. 

Patrimonio y Recursos Financieros 

tros. Asimismo se creyó conveniente incluir la disposición relativa a que cada Estado Miem- 
bro deberá procurar el establecimiento de los mecanismos internos necesarios para coordi- 
nar y ejecutar las actividades de la organización. 
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El 2 de noviembre los representantes de los países concurrentes suscribieron el siguien- 
te documento. 

Al convenio se le dio la denominación del Convenio de Lima y se designó a la ciudad 
de Quito como sede de la Secretar ía Permanente. 

También fue motivo de discusión Ja forma de entrar en vigor el convenio y se llegó 
al acuerdo de que fuera depósito del duodécimo instrumento de ratificación. 

En las disposiciones generales prevaleció el criterio de que no se podrán hacer reser- 
vas al convenio al momento de su suscripción, ratificación o adhesión ante el planteamien- 
to de Paraguya que proponía lo contrario. 

La personería jur(dica y los idiomas oficiales no tuvieron ninguna observación. 

En el cap úulo del patrimonio y de los recursos financieros al tratarse de las contribu- 
ciones de los paises surgieron varias discrepancias que fueron superadas con la redacción 
del Art. 26 que deja a la reunión de Ministros la determinación de fas mismas. 

En la estructura orgánica se detallaron las atribuciones y funciones de los diversos 
niveles administrativos de la Entidad. 

Los objetivos y funciones fueron analizados, reformados y ampliados hasta alcanzar su 
redacción definitiva. La redacción del Literal h) referente a los recursos naturales energéti- 
cos compartidos y el f) que se refiere a los parses mediterráneos fueron objeto de mayor 
atención. 

En el art(culo segundo se define el carácter de la Organización después de un amplio 
debate. 

En el preámbulo, las discusiones se concentraron alrededor de la redacción del acápi- 
te tercero. 

En el desarrollo de los debates es interesante resaltar la decisión unarnme de crear 
la Organización y la participación de las delegaciones para mejorar, aclarar o modificar 
el texto del convenio con amplio sentido positivo. 

Para la aprobación del proyecto del Convenio Constitutivo de la Organización La- 
tinoamericana de Energ(a se acordó un sistema de votación por mavor ia de las dos terce- 
ras partes, se designó una comisión de estilo para que reun-a las observaciones realizadas 
por los Ministros y redacte el texto final para la aprobación correspondiente. La Comi- 
sión estaba compuesta por las delegaciones de Brasil, Ecuador, Trinidad y Tobago, México 
y Perú. 

expresen con toda libertad sus criterios. El consenso resultante de tal discusión fue el 
conservar la indicada disposición en el general entendido de que tanto este articulo como 
la totalidad del proyecto volverían a ser analizados por la Reunión de Ministros, en Lima, 
en la que los Estados proceder(an de acuerdo con espec ificas instrucciones de sus respec- 
tivos gobiernos". 
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Su Excelencia el Presidente de la República de Argentina 
Su Excelencia el Presidente de la República de Bolivia 
Su Excelencia el Presidente de la República Federativa del Brasil 
Su Excelencia el Presidente de la República de Colombia 
Su Excelencia el Presidente de la República de Costa Rica 
Su Excelencia el Presidente de la República de Cuba 
Su Excelencia el Presidente de la Junta Militar de Gobierno de la República de Chile 

-Deciden establecer la Organización Latinoamericana de Energía y celebrar a tal 
objeto un Convenio para cuyo fin han designado sus respectivos Plenipotenciarios, a saber: 

-Conscientes de que es necesario coordinar la acción de los Paises de América Latina 
para desarrollar sus recursos energéticos y atender conjuntamente los diversos problemas 
relativos a su eficiente y racional aprovechamiento a fin de asegurar pn desarrollo econó- 
mico y social independiente; 

-Reafirman la necesidad de coordinar una acción solidaria por medio de la Organiza- 
ción Latinoamericana de Energ(a, para alcanzar el objetivo de defender, frente a acciónes, 
sanciones o coersiones, las medidas que los paises hayan adoptado o adopten en ejercicio 
de su soberan (a, en procura de preservar los recursos naturales, particularmente los ener- 
géticos; 

-Considerando la posibilidad de utilización de los recursos naturales, y particularmen- 
te los energéticos, como un factor más de integración regional, y escoger mecanismos ade- 
cuados para hacer frente a los desajustes provocados en sus econom (as por Jos pa(ses indus- 
trializados de econom (a de mercado; 

-Considerando que los pueblos latinoamericanos tienen el pleno e indiscutible dere- 
cho de defender, salvaguardar y utilizar de la manera que cada cual estime más conveniente 
a los intereses de su pueblo, dentro de las normas internacionales, los recursos naturales 
presentes en su territorio, sean estos energéticos, mineros o agrrcolas, as( como los recursos 
pesqueros y otros que se encuentren dentro de la jurisdicción mar{tima y otras aguas de di- 
chos paises: y a defenderse individual o colectivamente, de todo género de presiones contra 
cualesquiera de ellos, en la justa lucha que liberan por ejercer a plenitud sus derechos sobe- 
ranos; 

-Considerando que en la Segunda Reunión Consultiva Latinoamericana de Ministros 
de Energja y Petróleo, celebrada en Quito, Ecuador, del 2 al 6 de abril de 1973, se acordó 
recomendar a los Gobiernos de la Región la creación de la Organización Latinoamericana 
de Energ(a; 

- Teniendo en cuenta que en la Primera Reunión Consultiva Informa! Latinoamericana 
de Ministros de Energ(a y Petróleo, celebrada en Caracas, Venezuela, del 21 al 24 de agos- 
to de 1972, se propuso planificar la creación de una organización latinoamericana de Ener- 
gja: 

LOS GOBIERNOS DE LOS PAISES O.UE SUSCRIBEN: 

"CONVENIO O.UE ESTABLECE LA ORGANIZACION 
LATINOAMERICANA DE ENERGIA" 
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b) Unir esfuerzos para propiciar un desarrollo independiente de los recursos y capa- 
cidades energéticas de los Estados Miembros. 

e) Promover una polúica efectiva y racional para ta exploración, explotación, trans- 
formación y comercialización de los recursos energéticos de los Estados Miembros; 

a) Promover la solidaridad de acciones entre los Países Miembros para el aprovecha- 
miento y defensa de los recursos naturales de sus respectivos países y de la región en su con- 
junto, utilizándolos en la forma en que-cada uno -en ejercicio de sus indiscutibles derechos 
de soberanía- lo estime más apropiado a sus intereses nacionales; y para la defensa indivi- 

o colectivamente de todo género de acciones, sanciones y coerciones que puedan pro- 
contra cualquiera de ellos, por razón de medidas que hayan adoptado para preservar 

aprovechar sus recursos y ponerlos al servicio de sus planes de desarrollo económico y 

Artículo 3. La Organizacion tendrá los siguientes objetivos y funciones: 

CAPITULO 11 
OBJETIVOS Y FUNCIONES 

Artículo 2. La Organización es un organo de cooperación, coordinación y asesoría, 
con personer(a jurídica propia, que tiene como propósito fundamental la integración, pro- 
tección, conservación, racional aprovechamiento, comercialización y defensa de los recur- 
sos energéticos de la Región. 

Artículo 1. Constituir una entidad regional que se denominará ORGANIZACION LA- 
TINOAMERICANA DE ENERGIA (en adelante denominada Organización (OLADE), cuya 
sede es la ciudad de Quito, Ecuador. 

CAPITULO 1 
NOMBRE Y PROPOSITO 

CONVIENEN EN: 

quienes, después de haber depositado sus Plenos Poderes, hallados en buena y debida forma. 

Su Excelencia el Presidente de la República de Ecuador 
Su Excelencia el Presidente de la República de Guatemala 
Su Excelencia el Presidente de la República de Guyana 
Su Excelencia el Presidente de la República de los Estados Unidos Mexicanos 
Su Excelencia el Primer Ministro de Jamaica 
Sus Excelencias los señores Miembros de la Junta Nacional de Gobierno de Nicaragua 
Su Excelencia el Presidente de la República de Panamá 
Su Excelencia el Presidente de la República de Paraguay 
Su Excelencia el Presidente del Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada del Perú 
Su Excelencia el Presidente de la República Dominicana 
Su Excelencia el Presidente de la República Oriental del Uruguay 
Su Excelencia el Presidente de la República de Venezuela 
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o) Promover entre los Estados Miembros la adopción de medidas eficaces con el 
fin de impedir la contaminación ambiental con ocasión de la explotación, transporte, alma- 
cenamiento y utilización de los recursos energéticos de la Región, y recomendar las medidas 
que se consideren necesarias para evitar la contaminación ambiental causada por la explota- 
ción, transporte, almacenamiento y utilización de recursos energéticos dentro de la Región, 
en áreas no dependientes de los Estados Miembros. 

n) Fomentar entre los Estados Miembros la cooperación técnica, el intercambio y 
divulgación de la información científica, legal y contractual y propiciar el desarrollo y difu- 
sión de tecnologías en las actividades relacionadas con la energía; y, 

m) Propiciar la formación y el desarrollo de políticas energéticas comunes como 
factor de integración regional; 

1) Promover la creación de un mercado latinoamericano de energía iniciando este 
esfuerzo con el fomento de una poi (tica de precios que contribuya a segurar una justa par- 
ticipación de los Países Miembros en las ventajas que se deriven del desarrollo del sector 
energético; 

k) Fomentar el desarrollo de medios de transporte mar(timo fluvial y terrestre y 
transmisión de recursos energéticos, pertenecientes a pa(ses de la Región, propiciando su 
coordinación y complementación, de tal manera que se traduzca en su óptimo aprovecha- 
miento; 

i) Promover la creación de un organismo financiero para la realización de proyec- 
tos en~.r:géticos y proyectos relacionados con la energia de la Región; 

j) Propiciar las formas que permitan asegurar y facilitar a los países mediterráneos 
del área, en situaciones no reguladas por tratados y convenios, el libre tránsito y uso de los 
diferentes medios de transporte de recursos energéticos así como de las facilidades conexas, 
a través de los territorios de los Estados Miembros; 

f) Propugnar la industrialización de los recursos energéticos de interés común. 

h} Contribuir, a petición de todas las partes directamente involucradas, al enten- 
dimiento y la cooperación entre los ESTADOS Miembros para facilitar un adecuado apro- 
vechamiento de sus recursos energéticos compartidos y evitar perjucios sensibles; 

e) Promover y coordinar la realización de negociaciones directas entre los Estados 
Miembros, tendientes a asegurar el suministro estable y suficiente de la energra necesaria 
para el desarrollo de los mismos. 

d) Propiciar la adecuada preservación de los recursos energéticos de la Región, me- 
diante su racional utilización; 
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b] Recomendar alternativas de política para superar situaciones desventajosas 
que afecten a Jos Estados Miembros; 

a) Formular la política general de la Organización y aprobar las normas necesa- 
rías para el cumplimiento de sus objetivos; 

Artículo 10. La Reunión de Ministros como máxima autoridad de la Organización, 
tiene las siguientes atribuciones: 

Los Ministros o Secretarios de Estado podrán asistir a la Reunión acompañados por 
Expertos y Asesores. 

En caso de imposibilidad de asistir a una Reunión, los Ministros podrán hacerse repre- 
sentar por un Delegado asignado al efecto, con los mismos derechos de voz y voto. 

Artículo 9. La Reunión de Ministros estará integrada por los Ministros o Secretarios 
de Estado que tengan a su cargo los asuntos relativos a la energía. 

a) La Reunión de Ministros 
b) La Junta de Expertos 
c) La Secretaría Permanente; y, 
d) Los que establezca la Reunión de Ministros. 

Artículo 8. La Organización tiene los siguientes órganos: 

CAPITULO IV 
ESTRUCTURA ORGANICA 

Artículo 7. En caso de que un Estado que haya dejado de ser Miembro de la Organi- 
zación pida su readmisión, ésta será posible si la solicitud correspondiente obtuviere la 
aprobación de la Reunión de Ministros, haciéndose efectivo su reingreso cuando deposite 
en la Secretaria Permanente el instrumento de adhesión y cumpla con las obligaciones 
emanadas del presente Convenio. 

Artículo 6. Cualquier Estado Miembro de la Organización podrá en todo tiempo 
denunciar el presente Convenio. Sus derechos y obligaciones con Ja Organización cesarían 
treinta dias después de presentado el documento de denuncia a la Secretaría Permanente. 

Artículo 5. Será admitido como Miembro de la Organización cualquier otro Estado 
que as:' lo solicite, siempre que cumpla con los requisitos de ser soberano e independiente, 
estar dentro del área geográfica de la América Latina y haber depositado, de conformidad 
con los procedimientos internos de su país, el correspondiente instrumento de adhesión, 
con expresión de su voluntad de cumplir con las obligaciones emanadas del presente Con- 
venio. 

Artículo 4. Son miembros de la Organización los Estados que suscriben el presente 
Convenio y lo ratifiquen conforme a sus respectivos ordenamientos jurídicos. 

CAPITULO 111 
MIEMBROS 
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Articulo 15. El Presidente de la Reunión de Ministros conservará tal carácter hasta 
la próxima Reunión ordinaria y presidirá las reuniones extraordinarias que se celebren en 
ese lapso. 

Artículo 14. La Reunión de Ministros adoptará sus decisiones con el voto afirmativo 
de los dos tercios de los Estados Miembros, por lo menos. 

3) Cuando los solicite un Estado Miembro con fundamento en lo dispuesto en el 
líteral a) del Aruculo 3. 

2) Cuando lo solicite uno de los Estados Miembros y dicha solicitud cuente con la 
aceptación de, por lo menos, un tercio de los mismos¡ y, 

1) Cuando la propia Reunión de Ministros así lo decida; 

Artículo 13. La Reunión de Ministros tendrá dos sesiones Ordinarias cada año, en las 
oportunidades que señalará el Reglamento. Además, sesionará extraordinariamente previa 
convocatoria del Secretario Ejecutivo, en los siguientes casos: 

Artículo 12. La Reunión de Ministros sesionará con la presencia de las dos terceras 
partes de los Estados Miembros, por lo menos. 

Artículo 11. En la Reunión de Ministros cada Estado Miembro tiene derecho a un voto. 

k) Conocer y resolver cualquier otro asunto de interés común en materia energé- 
tica regional, de conformidad con los objetivos de este Convenio. 

j) Designar la sede de la próxima Reunión de Ministros y fijar la fecha de su reali- 
zación; y, 

i) Verificar que las solicitudes de ingreso de nuevos Miembros llenen los requisitos 
previstos en el artículo 50 de este Convenio; 

h) Considerar los informes y recomendaciones de la Junta de Expertos y de la Se- 
cretana Permanente; 

g) Nombrar y remover al Secretario Ejecutivo de la Secretar ía Permanente, de 
conformidad con este Convenio y los Reglamentos correspondientes; 

f) Elegir al Presidente y Vicepresidente de la Reunión de Ministros; 

e) Aprobar y modificar los Reglamentos Internos; 

d) Considerar el Presupuesto Anual de la Organización, fijar las contribuciones 
de los Estados Miembros previo acuerdo de éstos y aprobar la Memoria, Balance y estados 
financieros anuales; 

e) Aprobar el Programa de Trabajo de la Organización y examinar y evaluar los 
resultados de las actividades de la misma; 
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g) Promover estudios sobre la incidencia de los recursos energéticos, en particular 
los hidrocarburos, en el desarrollo económico y social de los Estados Miembros y demás 
estudios vinculados con los objetivos de la Organización; 

f) Elaborar los proyectos del Programa-Presupuesto, Memoria, Balance y estados 
financieros anuales y someterlos a consideración de la Reunión de Ministros, previo estudio 
de la Junta de Expertos sobre asuntos que interesen a la Organización; 

e) Preparar Agenda, los documentos y los programas provisionales de trabajo para 
las Sesiones de la Junta de Expertos. 

d) Transmitir a los Gobiernos de los Estados Miembros los informes preparados 
por la Reunión de Ministros, la Junta de Expertos y demás órganos Constitutivos, así como 
todos los documentos que edite la Organización; 

c) Preparar los Reglamentos internos y presentarlos a la consideración de la Reu- 
nión de Ministros; 

b) Atender los asuntos de la Organización de acuerdo a la política fijada por la 
Reunión de Ministros; 

a) Ejecutar las acciones que le encomiende la Reunión de Ministros; 

Artículo 20. La Secretaria Permanente será dirigida por un Secretario Ejecutivo y ten- 
drá las siguientes funciones: 

Artículo 19. La Secretaría Permanente es el Organo Ejecutivo de la Organización, 
estará dirigida por su Secretario Ejecutivo y contará con el personal técnico y adminis- 
trativo necesario, de acuerdo con el presupuesto que apruebe la Reunión de Ministros. 

c) Los demás que encomiende la Reunión de Ministros. 

b) Presentar la Agenda, los Programas provisonales de trabajo, estudios y proyec- 
tos que deban ser considéradós por la Reunión de Ministros; y, 

a) Asesorar, de acuerdo con los Reglamentos que adopte la Reunión de Ministros, 
las actividades de la Secretarra Ejecutiva y de cualquier otra entidad de la Organización; 

Artículo 18. La Junta de Expertos tendrá las siguientes funciones: 

Artículo 17. La junta de Expertos tendrá dos sesiones ordinarias cada año, como Co- 
misión Preparatoria de la Reunión de Ministros, y sesiones extraordinarias cuando fueren 
convocadas por la Secretarla Permanente, a petición de, por lo menos, un tercio de los 
Estados Miembros. 

Artículo 16. La Junta de Expertos está integrada por Delegados designados por los 
Estados Miembros. 
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El cumplimiento de sus actividades el Secretario Ejecutivo y su personal no buscarán 
ni aceptarán dirección u orientación de ningún Gobierno, sea éste Miembro de la Organi- 

Artículo 23. Cada Miembro de OLADE se compromete a respetar el carácter exclusi- 
vamente internacional de las responsabilidades inherentes al Secretario Ejecutivo y a su 
personal, y no tratará de ejercer influencia sobre ellos en el cumplimiento de sus obligacio- 
nes. 

Artículo 22. El Secretario Ejecutivo será el responsable del cumplimiento de las funcio- 
nes de la Secretaria Permanente, actuará como Secretario de la Reunión de Ministros y de 
la Junta de Expertos y ejercerá la representación legal e institucional de la Organización. 
Además, tendrá facultad de contratar y remover al personal técnico y administrativo de la 
Secretaría Permanente, de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento interno de la 
misma, y velar por su distribución geográfica equitativa. 

b) Tener experiencia en materias relacionadas con Ja energía, y haber ejercido 
cargos ejecutivos o administrativos de responsabilidad y tener conocimiento cuando menos 
de dos idiomas de trabajo de la Organizacion. 

a) Poseer un titulo otorgado por una universidad reconocida, en Derecho, lnge- 
nierfa, Econom fa, Ciencias, Administración o cualquier otra rama del saber vinculada 
_) 1 , con a energia; y, 

Artículo 21. El Secretario Ejecutivo será ciudadano de uno de los Estados Miembros 
y residirá en la sede de la Organización. Será elegido por un periodo de tres años, pudien- 
do ser reelecto por una sola vez. La elección se efectuará previa postulación de un Estado 
Miembro con tres meses de anticipación, y después de realizar un estudio comparativo de 
las calificaciones de los candidatos. Los requisitos personales rn (nimos exigidos para el 
cargo de Secretario Ejecutivo serán los siguientes: 

m} Cumplir cualquier otro mandato encomendado por la Reunión de Ministros. 

!) Recaudar las contribuciones de los Estados Miembros y administrar el patrimo- 
nio de la organización; y, 

k) Convocar la Reunión de Ministros y de la Junta de Expertos; 

j) Recopilar información de los Estados Miembros y de organismos de la región 
y fuera de ella, relacionada con los objetivos de la organización; 

i) Convocar los grupos y planes de expertos que estime necesario para el cumpli- 
miento de sus programas de trabajo y de las actividades que el encomiende la Reunión de 
Ministros; 

h} Mantener el inventario de recursos, necesidades, normas y programas energé- 
ticos de los Estados Miembros; 
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Artículo 31. Los idiomas oficiales de la Organización son el castellano, el inglés, el 
portugués y el francés y toda la documentación será simultáneamente distribuida en todos 
los idiomas oficiales. 

CAPITULO VII 
IDIOMAS OFICIALES 

Artículo 30. La Organización y el Estado sede concertará un Acuerdo sobre lnmuni- 
dades y Privilegios. 

Articulo 29. Los Ministros y Delegados de los Estados Miembros y los Funcionarios 
y Asesores, gozarán en el ejercicio de sus funciones, de las inmunidades y privilegios diplo- 
máticos acordados a los Organismos Internacionales. 

Artículo 28. La Organización en uso de su personerra Jurídica, podrá celebrar toda 
clase de contratos, comparecer en juicios y en general, realizar todas las actividades nece- 
sarias para el cumplimiento de sus fines. 

CAPITULO VI 
PERSONERIA JURIDICA INMUNIDADES 

Y PRIVILEGIOS 

Artículo 27. Un Miembro que se encuentre atrasado en el pago de sus contribuciones 
financieras a la Organización no podrá tener privilegios en la Reunión de Ministros, siempre 
y cuando la suma adeudada sea igual o superior a las cuotas correspondientes a todo un año 
anterior. La Reunión de Ministros podrá no obstante, permitir a tal Miembro el voto en el 
caso de que la falta de pago sea debida a circunstancias fuera del control del Miembro. 

Artículo 26. Los recursos de Ja Organización se integran con las contribuciones anuales 
y las contribuciones extraordinarias aprobadas por la Reunión de Ministros de conformidad 
con lo dispuesto en el literal d) del articulo 1 O y con las donaciones, legados y demás apor- 
tes que reciba de conformidad con las disposiciones reglamentarias pertinentes. 

Artículo 25. Constituyen el patrimonio de la Organización todos los bienes y obliga- 
ciones que ésta adquiera, sea a trtulo gratuito u oneroso. 

CAPITULO V 
PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS 

Articulo 24. Cada Estado Miembro procurará establecer los mecanismos internos para 
coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con la Organización. 

zación o no; tampoco aceptarán dirección u orientación de ninguna otra autoridad fuera 
de la Organización. No realizarán ningún acto que pueda ir en contra de la Organización 
en su calidad de funcionarios de Ja misma. 
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2. Establecer en la ciudad de Quito una Secretar ta de Coordinación temporal in- 
tegrada con representantes de Ecuador, Perú y Argentina, mientras se organizará la Secre- 
taría Permanente; 

1. Dejar pendiente para la próxima reunión de Ministros la fijación del aporte que 
corresponde como cuota a cada país y el nombramiento del Secretario Ejecutivo de la Se- 
cretaría Permanente. 

Durante la Reunión se tomaron también los siguientes acuerdos principales: 

El presente convenio se denomina CONVENIO DE LIMA 

Artículo 37. El presente Convenio entrará en vigor entre los Estados que lo ratifiquen, 
treinta días después de que haya sido depositado el duodécimo instrumento de ratificación. 

Artículo 36. Las modificaciones del presente Convenio serán adoptadas en una Reunión 
de Ministros convocada para tal objeto y entraran en vigor una vez que hayan sido ratifica- 
das por todos los estados miembros. 

Artículo 35. No se podrán hacer reservas al presente Convenio al momento de su sus- 
cripción, ratificación o adhesión. 

Artículo 34. El presente Convenio estará sujeto a ratificación por los Estados Signa- 
tarios y los instrumentos respectivos serán depositados en el Ministerio de Relaciones Ex- 
teriores del Gobierno de la República del Ecuador, el que notificará dicha circunstancia, 
en cada caso a las canciller(as de los otros Estados Miembros. 

ArtículoJJ. OLADE utilizará la cooperación de los organismos, existentes o que se 
creen, especializados en algún campo de la energia dentro del área latinoamericana. 

Artículo 32. La Organización se funda bajo el principio de la igualdad soberana de 
todos los Estados Miembros, los cuales deberán cumplir las obligaciones que asumen al ra- 
tificar el presente Convenio, a fin de que todos ellos puedan disfrutar de los derechos y 
beneficios inherentes a su asociación. 

CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES GENERALES 
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En fe de lo cual los Plenipotenciarios, en nombre de sus respectivos Gobiernos, suscri- 
ben el presente Convenio, en la ciudad de Lima, Perú, a los dos dras del mes de noviembre 
de mil novecientos setenta y tres, en cuanto ejemplares en los idiomas castellano, inglés, 
portugués y francés, siendo los cuatro textos igualmente válidos. 

El gobierno de la república del Perú será el depositario del presente Convenio y envía- 
rá copias autenticadas del mismo a los Gobiernos de los pafses Signatarios y Adherentes. 
Siguen las firmas de los representantes". 



9. Finalmente se agradeció al Gobierno Revolucionario de la Fuerza Aramada y al 
pueblo del Perú por su generosa hospitalidad y eficiente organización de la reunión as¡ como 
se expresó el reconocimiento y felicitación al General de División EP Jorge Fernández Mal- 
donado Solari, por su destacada actuación como Presidente de la 111 Reunión Consultiva 
Latinoamericana de Ministros de Energra y Petróleo. 

8. Con respecto al informe del Ecuador sobre la recopilación de informaciones 
de aspectos legales y contractuales relacionados con las actividades de la energía, se le re- 
comendó continuar con la labor iniciada, y se exhortó a los paises que no hubieran aporta- 
do la información, lo hagan a la brevedad posible. 

7. Sobre el inventario de recursos energéticos elaborado por Venezuela, y el dise- 
ño de un Banco de Datos y sus aplicaciones, se felicitó a la delegación de ese país por el 
trabajo real izado. 

6. La Asamblea felicitó a México por el informe presentado sobre el intercambio 
tecnológico, intentario de programas de investigación y cooperación técnica y para la cul- 
minación de estos trabajos recomendó a los pa(ses entregar 14 información solicitado. 

Los informes y conclusiones deb(an remitirse al Gobierno de Venezuela para que con- 
sideren los Estatutos, la constitución del Convenio respectivo deb(a firmarse en la Reunión 
de Buenos Aires. La delegación de Venezuela recibió felicitaciones por el trabajo realizado. 

a) Naturaleza de la Entidad 
b) El ámbito que abarcará su función en relación a las actividades que financiarra: 
e) Las modalidades de financiamiento en la captación y aplicación de los recursos 

financieros; 
d) El ámbito geográfico del Organismo en términos de captación de recursos; 
e) Los plazos de operación 
f) Relaciones con Organismos financieros nacionales e internacionales; y, 
g) Análisis integral de los aspectos propios de la creación y funcionamiento de esa 

organización financiera. 

En esta reunión se deb(a estudiar: 

5. Sobre el estudio encargado a Venezuela para la creacron de una Organización 
Financiera de América Latina que impulse al desarrollo energético de la región, se acordó 
continuar bajo la coordinación de dicho pa(s los estudios de constitución de este organis- 
mo, deb(a ser tratados en la reunión de expertos a celebrar-Se en Caracas en los primeros 
d {as de abrí l. 

4. Convocar para el mes de febrero en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, una 
reunión de Expertos, previa la reunión de Ministros. 

3. Designar a la ciudad de Buenos Aires, Argentina, como sede de la próxima reu- 
nión de Ministros; 

- 67 - 



Al clausurarse la reunión, el doctor Hugo Pérez La Salvia, en representación de las de- 
legaciones, destacó la importancia de la Organización Latinoamericana de Energ(a, el paso 
dado en la integración regional y su satisfacción por los objetivos alcanzados- · · 
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1.2.4 IV REUNION CONSULTIVA 
LATINOAMERICANA DE MINISTROS 
DE ENERGIA Y PETROLEO 



OLA DE 

El Presidente del Perú, General de División Juan Velasco Alvarado en el discurso 
inaugural del Sexto Congreso latinoamericano de Industriales, realizado en Lima el 6 de 
abril de 1970, dijo: "Creernos que es preciso para la América latina, enfrentar solidariamen- 
te los problemas que afectan a la región en su conjunto y desde esta posición de coordina- 
ción y de unidad, encarar los contactos con otras áreas del mundo sin más limitaciones que 
los que fijen los inabdicables derechos de nuestro propios pueblos". 

"En mi calidad de Vice Ministro y Jefe de la Delegación del Perú y en representación 
del General de División Jorge Fernández Mal donado, Ministro de Energia y Minas, Presi- 
dente de la 111 Reunión Consultiva de Lima, es motivo de doble satisfacción acudir a la IV 
Reunión de Ministros de Energra y Petróleo; primero, porque vislumbramos la culminación 
de un notable esfuerzo de nuestros gobiernos y sus representantes, que han trabajado incan- 
sablemente en la estructuración y culminación de la Organización Latinoamericana de Ener- 
g(a (O.L.A.D.E.). Segundo: porque se realiza en la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la 
Argentina cuya hospitalidad agradecemos las delegaciones, patria del Libertador San Martin 
señera figura de la emancipación polrtica latinoamericana, precursor de la integración de 
nuestros pueblos, que en la actualidad se encuentran empeñados en alcanzar su desarrollo 
integral auténtico, en base a su emancipación económica libre de todo género de imperialis- 
mo político, económico y social. 

En la sesión inaugural el lng. Antonio Tord Gómez, en representación del General Fer- 
nández Maldonado, Presidente de la reunión anterior, dijo: 

El Dr. Antonio José Urive, Dr. Enrique Granados Moreno, General Guillermo Segundo 
Marttnez, D. Julio Torres Arriola, D. Daniel Breve Martínez, Noel Scaza Sevilla, Dr. Vicen- 
te Richiardy y Dr. Miguel Román Pérez, participaron en calidad de representantes diplomá- 
ticos de Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Paraguay y República 
Dominicana, ante el Gobierno de Argentina, expresamente designados para presidir las dele- 
gaciones de esos países en esta reunión. 

En representación Oficial de los Ministros de Energ(a y Petróleo de Brasil, México, 
Panamá, Perú, Trinidad y Tobago y Venezuela, participaron el profesor Arnaldo Barbalho, 
Ledo, Jorge Espinosa de los Reyes, lng. Cervantes Escalona, lng. Antonio Tord, D. Wilfred, 
Namoo! y Dr. Fernando Báez Duarte, en su orden. 

Concurrieron el lng. Herminio Sbarra, lng. Guillermo Jiménez Gallo, Dr. joel Domenech, 
General Agustín Toro Dávila, Capitán de Navío Gustavo [arrrn Ampudia, D. Allan lsaacs e 
lng. Adolfo Cardoso Guani como Ministros de Energ(a y Petróleo de Argentina, Bolivia, 
Cuba, Chile, Ecuador, Jamaica y Uruguay, respectivamente. 

Participaron en esta reunión de Jos siguientes países: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Jamaica, México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Trinidad y Tobago, Uruguay y 
Venezuela. 

La Cuarta Reunión Consultiva de Ministros de Energia y Petróleo tuvo lugar en la ciu- 
dad de Buenos Aires del 19 al 23 de agosto de 1974. 
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En el caso de América Latina, esta premisa cobra singular trascendencia ante las espe- 
culaciones y acciones de todo tipo que se desarrollan en perjuicio del sector energético. 
Sólo la defensa solidaria deberá conducirnos al pleno dominio de esos recursos. Para ello 
debemos buscar los planos más prácticos y ejecutarlos por las vías más directas. América 
Latina necesita una respuesta rápida a sus planteas esenciales. 

Cabe, pues, a los hombres de gobierno arbitrar los medios para que sus ciudadanos 
cuiden y utilicen racionalmente esos recursos naturales. Pero el derecho a la subsistencia 
individual impone el deber hacia la superviviencia colectiva. Así lo señaló en su "Mensaje a 
los pueblos y gobiernos del mundo", en marzo de 1972, el Teniente General Perón, el esta- 
dista que propugnó las integraciones regionales y la acción solidaria en defensa de los inte- 
reses de esos pueblos. 

En momentos en que el mundo se sumerge en una violenta crisis energética, y hasta los 
más poderosos de la tierra se ven precisados aedoptar medidas restrictivas con amplio senti- 
do precautorio, es cuando advertimos el tremendo despilfarro de recursos naturales no recu- 
perables que está haciendo la humanidad en un alarde suicida de irresponsabilidad. 

A través de las tres reuniones precedentes ha ido tomando cuerpo la infraestructura 
de la unidad latinoamericana, señalando el despertar de.una conciencia solidaria en la defen- 
sa de comunes intereses. Podr iarnos que es tiempo de América Latina. Tiempo de hacer, 
más que decir. Tiempo de formular estrategias cada vez más unificadas para nuestra área 
de competencia en una acción mancomunada continental. 

Es la urgencia de casi todo un continente por satisfacer el reclamo telúrico de estas 
tierras indoibéricas, cuyas luchas sólo reconocen el común denominador de la independen- 
cia. 

"Hoy nos reunimos los responsables del área energética de los veinte y dos países la- 
tinoamericanos, con la urgencia vital de nuestros pueblos por asumir el dominio total y 
armónico de las fuentes naturales que hacen a un desarrollo integral y duradero. 

El lng. Herminio Sbarra, Secretario de Estado de Energ(a de la Nación y Presidente de 
la Reunión expresó: 

Nuestros pueblos han depositado en nosotros sus más caros anhelos. Tan histórica y 
trascendental tarea está a la altura de nuestras calidades y capacidades, nos toca cumplir 
el mandato". 

El temario a ser tratado y la importancia del mismo demuestra que esta reunión no solo 
es un escalón más en el intercambio de ideas y en el estudio de la problemática energética en 
que vivimos sino que además configura un verdadero reto y un desafío a la voluntad inte- 
gracionista a la cooperación, a la comprensión y a la unificación fraternal de todos hacia la 
Patria Grande Latinoamericana. 
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Señores Delegados: la practicidad que hemos señalado como objetivos de esta reunión 
en el tratamiento del temario estructurado en Ja reciente reunión de expertos celebrada en 
Caracas, debe verse cristalizada en el apoyo que brinden los organismos nacionales relacio- 
nados con el área energética. Sólo me resta desear el mejor de los éxitos a la labor que em- 
prenden. Latinoamérica lo espera, el mundo nos contempla: es la hora de América Latina. 

Pero no debemos dejarnos engañar ni atemorizar. Estamos procurando afianzar una 
sólida unidad tras objetivos comunes. Y debemos hacerlo con profundo sentido práctico, 
con sincero sentir latinoamericano, con auténtica unción patriótica. Debemos convencer- 
nos que, a través de esta unidad, América Latina, transita la hora del continentalismo, 
principo que ha de impedir que el año 2000 nos encuentre dominados. 

Indudablemente, no es la primera vez, ni será la última, que esta vocación, de sebera- 
n (a e independencia, despierte objeciones de quienes no trabajan para nuestros pueblos. 
Y no es difícil que utilicen las v(as más despiadadas y los medios más insospechados para 
impedirnos avanzar. 

Lo que intentamos hoy en el campo energético y que, a no dudar, ha de extenderse 
a otros campos igualmente importantes del quehacer latinoamericano, se proyecta desde 
adentro hacia afuera. Es una fuerza telúrica. Tiene vigencia en el descurrir de los nos, en el 
brotar del petróleo, en el crepitar del carbón, en la expansión del gas, en la chispa eléctri- 
ca, en la fisión nuclear. Porque América Latina es rica y posible como realidad del presente 
y grandeza del futuro. 

Pero debemos sentirnos confiados y felices, porque al haber logrado estos primeros 
pasos en el camino hacia una auténtica solidaridad y colaboración en el campo energético, 
nos está indicando que estamos bien orientados en procura de la meta de la integración 
americana. 

La problemática argentina busca respuesta en sus planes, estructurados, aprobados o 
en ejecución. La problemática de todos y cada uno de Jos demás países latinoamericanos, 
encontrará respuesta en sus propios planes. Y América Latina hallará en la acción solidaria 
de sus pueblos y gobiernos, la respuesta más cabal y categórica a esta problemática de duda 
y de atraso que nos mantuvo hasta hoy en un estado letal de subdesarrollo. 

Frente a este mago acontecimiento que significa encontrarnos nuevamente reunidos, 
para dar forma concreta a objetivos y metas ya trazados, Argentina propone que el esp rritu 
que anime a todos cuando estamos aqu( para tratar el problema energético de América La- 
tina, sea el de adoptar una decidida practicidad en la acción y ejecutividad en los planes. 
Es la hora de América Latina, repito, y nuestros pueblos urgen respuestas rápidas a sus pro- 
blemas candentes. Respuestas latinoamericanas a los problemas latinoamericanos. 

Y en el área energética, debemos tomar conciencia de la responsabilidad que nos in- 
cumbe por encima de las identidades nacionales, sin que ello implique rescindir ninguno 
de nuestros principios soberanos, antes bien, se logrará reafirmarlos cuando su defensa sea 
también la defensa común de la patria grande latinoamericana. No debemos olvidar que 
los pueblos no tienen ideologras permanentes, sino intereses permanentes. 
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Las más importantes que poseemos para poder discutir con dignidad en la mesa de ne- 
gociaciones frente a las naciones que han alcanzado un alto grado de desarrollo industrial. 

Gracias a la Providencia, esos recursos, pese al despilfarro que han sufrido como con- 
secuencia de la poi ítica de dependencia a que nos hemos visto sometidos, no se han agota- 
do. Pero debemos preservarlos y propender a su uso racional porque representan para nues- 
tros países formidables armas en la paz. 

La creación de la Organización Latinoamericana de Energia, sus objetivos y proposi- 
tos coinciden con los de los pueblos del Tercer Mundo, de propender al uso racional de los 
recursos energéticos y asociarse para evitar el usufructo que las superpotencias hacen de 
sus recursos naturales. Vale decir, que estamos identificados en la finalidad de defender 
nuestros recursos naturales y energéticos para ponerlos al servicio del progreso social y eco- 
nómico de nuestros pueblos. 

Y esta cuarta reunión de Ministros de Energia y Petróleo es el presente responsable 
que debemos enfrentar, produciendo hechos positivos que reafirmen el deseo de nuestros 
pueblos de marchar unidos hacia un común destino de grandeza. 

Esta reunión, cuya inauguración debió presidir el Teniente General Perón, es uno de 
los logros más significativos de esta poi (tica de integración americanista que él señalara 
como indispensable e ineludible en esta etapa de continentalismo que vive la humanidad, 
en su tránsito inexorable hacia un universalismo humanista y constructivo. 

Surge naturalmente, ante esta magn rfica presencia, el recuerdo cercano de las palabras 
que con certera visión del futuro pronunciara el Teniente General Perón cuando previno 
que "el año 2000 nos encontrará unidos o dominados". Los pueblos latinoamericanos, 
sus gobiernos, sus instituciones, responsables de su propio destino, no han desoído tan sa- 
bio principio. 

Por cuarta vez en el lapso de dos años se vuelven a reunir las delegaciones oficiales de 
los Paises Miembros de la organización surgida de Ja voluntad soberana de las naciones del 
área latinoamericana de ser gestores y ejecutores de su propia poi (tica energética, dentro de 
un marco de solidaridad y comprensión que la presencia de los Excelentrsimos señores re- 
presentantes está ratificando con una estimulante plenitud. 

La IV Reunión de Ministros de Energra y Petróleo que hoy, iniciamos, convoca a los 
representantes de veinte y dos naciones del continente, en el más alto nivel en la materia 
que constituye la temática central de esta asamblea. 

"Como argentinos nos cabe el privilegio de dar hoy cabida, en nuestra ciudad capital, 
a uno de los acontecimientos más importantes de la vida poi (tica, económica y social de los 
pueblos de América Latina. 

El Ministro de Economía, D. José B. Gelbard, en nombre de la señora Marta Estela de 
Perón, Presidente dela Nación, al declarar inaugurada la reunión manifestó: 

Me place ahora, invitar a usted señor Ministro Gelbard, a declarar inaugurada la IV Reu- 
nión Latinoamericana de Ministros de Encrg(a y Petróleo". 
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Al dar la bienvenida a los excelent(simos señores delegados de los Paises Miembros de 
OLADE, en nombre de la Excelentísima señora Presidente de la Nación, declaró inaugura- 
da la Cuarta Reunión de Ministros de Energ(a y Petróleo de Latinoamérica, formulando 
los más fervientes votos, como argentinos y como latinoamericanos, porque la clarividen- 
cia de los señores delegados permita que su labor en esta asamblea, sea un paso más, firme 
y seguro, hacia la auténtica y total integración continental latinoamericana". 

As( marchamos los pueblos latinoamericanos que, si bien nunca dejamos de com- 
prendernos, abandonamos ya la etapa de las enunciaciones teóricas para cumplir con los 
hechos al mandato pol (tico de nuestros próceres, de nuestros héroes, de los conductores 
que en la epopeya de libertad señalaron como protagonista principal al hombre latinoame- 
ricano, heredero directo de la gloria de nuestros mayores. 

Un común denominador enraizado en la historia de la conquista y colonización de 
América, en el basamento esencial de la infraestructura latinoamericana. Una civilización 
que emerge del indio y del europeo; que se fusiona con el barro de esta tierra fecunda, 
para erigir esa permanente labor operativa del hombre de América que, por milagro de su 
propia idiosincracia, se creó as( mismo, distinto y semejante a quienes fueron sus antece- 
sores. Orgullo y paciencia; perseverancia y humildad; pasión y templanza. Una raza en 
marcha hacia la conquista de su destino. 

De ahr la trascendencia innegable de esta cuarta reunión que, recalcarnos, al efectuar- 
se a dos años, apenas, de su primera deliberación, revela la urgencia de nuestros pueblos 
por encarar un problema que hace a su propia existencia soberana. 

Es necesario destacar la rrusion del Estado en la defensa de los recursos naturales a 
través de un sistema que asegure y afiance el destino soberano el uso y aprovechamiento 
de los mismos. 

América Latina es tierra de paz y trabajo. Sus luchas más importantes se han librado 
por la independencia. Ni la ambición de hegemonía ni una falsa preponderancia han sido 
no podr(an ser móvil de enfrentamientos entre hermanos. Y menos en esta proyección 
hacia una etapa de integración continental que se ha iniciado desde distintos sectores la- 
tinoamericanos, con fervor, con fe, con dinamismo y con el alto sentido positivo que se- 
ñala el enfoque de problemas básicos, concretos, y la sugerencia plena de soluciones viables 
y acuerdos duraderos. 

La energia, y principalmente el petróleo, ha sido la causa, de conflictos y guerras a 
través de la historia. Y muchos de los paises en pugna ha sido, sin saberlo y sin quererlo, 
idiotas inútiles del imperialismo. 

Porque hemos adquirido conciencia de nuestra propia realidad. 

Por eso hemos decidio los pueblos latinoamericanos romper esa dependencia. Adqui- 
rir esa rnavor ia de edad que se nos negó sistemáticamente. 

Frente a ellas, nosotros somos los paises subdesarrollados. O, en el mejor de los casos, 
los paises en desarrollo. Un desarrollo, hasta ahora condicionado a los intereses y a lavo- 
luntad de las superpotencias y de las empresas multinacionales que a veces hasta logran su- 
perponer sus propios interés a los de las superpotencias bajo cuya bandera actúan. 
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Se resaltaron las especiales caracterrsticas de la actual situación económica internacio- 
nal, en que si bien los pa(ses no productores de petróleo se habrán visto afectados por los 
incrementos en los precios de los hidrocarburos, los países en desarrollo exportadores 

Se vertió el criterio de que este último revestirá particular importancia y trascenden- 
cia, pues reflejará una nueva forma de cooperación financiera, administrada por un orga- 
nismo exclusivamente latinoamericano. 

Para ello, se mencionó expresamente la conveniencia de establecer una Secretaría de 
Coordinación hasta que entre en funciones la Secretar(a Permanente, y la necesidad de es- 
tudiar la creación de un organismo financiero que facilite la movilización de recursos hacia 
la ejecución de proyectos energéticos en la América Latina. 

En este sentido, fue opinión generalizada que a esta IV Reunión Consultiva Latinoa- 
mericana de Ministros de Energ(a y Petróleo correspond(a la tarea de adoptar las decisio- 
nes pertinentes para garantizar que a la entrada en vigencia del Convenio Constitutivo de 
la OLADE existan los mecanismos apropiados que aseguren una rápida puesta en marcha 
de la Organización y el cabal cumplimiento de los objetivos trazados en el Convenio que 
la crea. 

Diez Delegados participaron en el debate general: Se destacó, en primer término, Ja 
gran importancia que reviste la OLADE para la Región en su conjunto y, sobre todo, el 
papel que le corresponde jugar en la consecución de la integración latinoamericana corno 
forma de garantizar el desarrollo integral de la América Latina y la defensa solidaria de su 
inalienable soberan (a sobre sus recursos naturales y su utilización, ante acciones externas 
que intentan lesionar ese derecho. 

TEMA 3. DEBATE GENERAL 

rio. 
La Reunión creó Grupos de Trabajo para considerar los puntos 5, 6, 7 y 8 del Tema- 

Se procedió inmediatamente a la elección del Vicepresidente y del Relator. A pro- 
puesta de la Delegación de Venezuela, y con cuatro abstenciones, la Reunión de Minis- 
tros designó, como Vicepresidente al Ministro de Mlnena, Combustible y Metalurgia de la 
República de Cuba, señor Manuel Céspedes y a propuesta de la Delegación de México, se 
eligió al señor Embajador Vivían Courtnet Smíth, miembro de la Delegación de Jamaica. 

"Bajo la presidencia del Jefe de la Delegación del Perú, lng. Antonio Tord Gómez, en 
representación del Presidente de la 111 Reunión de Ministros se procedió en la primera se- 
sión ordinaria a la elección del Presidente. Conforme a la proposición del Jefe de la Delega- 
ción de Colombia, se eligió por aclamación como Presidente de la IV Reunión, al Jefe de 
la Delegación de la República Argentina, ingeniero Herminio Sbarra. 

Cumplidos los dos temas de la Agenda relativos a la elección de la mesa y a la aproba- 
ción del temario, el desarrollo del resto de la reunión se resume en el informe final apro- 
bado, que se transcribe: 
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Toma nota, además que dos Estados: Cuba y Honduras han ratificado ya el Convenio 
y realizan los trámites para el depósito. 

Toma nota que nueve Estados Miembros ya han depositado en el Ministerio de Rela- 
ciones Exteriores del Ecuador los instrumentos de Ratificación al Convenio: Ecuador, Ja- 
maica, Trinidad y Tobago, Guyana, Bolivia, Brasil, Perú, Chile y República Dominicana. 

Luego de haber conocido el informe presentado por la Delegación del Ecuador sobre 
el estado actual de las ratificaciones hechas por los Estados Miembros al Convenio que es- 
tablece la Organización Latinoamericana de Energ(a (OLADE). 

"La Cuarta Reunión Consultiva Latinoamericana de Ministros de Energía y Petróleo". 

Sobre el tema de ratificaciones se adoptó la siguiente Resolución: 

Complementando los datos que aparecen en el informe las delegaciones de Uruguay y 
Costa Rica, hicieron saber que el Documento se encuentra en sus respectivos Congresos 
para su ratificación. La Delegación de Venezuela informó que el congreso de su país se en- 
contraba en receso hasta el mes de octubre próximo, momento en el cual el Convenio po- 
dría ser sometido a consideración. 

La Delegación del Ecuador, en su calidad de depositario del Convenio Constitutivo, 
presentó un informe sobre el estado actual de las ratificaciones. 

TEMA 4. ESTADO ACTUAL DE LA RATIFICACION DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA OLADE 

En conclusión, el debate general de la IV Reunión Consultiva de Ministros de Ener- 
gra y Petróleo se caracterizó por su sentido profundo y constructivo, en favor de la uni- 
dad de la América Latina en torno a la OLADE, primera organización de su género en la 
Región. 

Asimismo, se favoreció por la generalidad de los participantes en el debate general 
la plena entrada en vigencia del Convenio Constitutivo lo más pronto posible. 

Se hicieron también menciones favorables a los resultados del VI Período Extraordi- 
nario de sesiones de la Asamblea General de la ONU, celebrado en el mes de abril del pre- 
sente año, formulándose especiales referencias a la slrnilltud entre el espíritu que había 
aunado a los pa(ses en desarrollo en dicho foro y el que primó en la América Latina para 
la suscripción del Convenio Constitutivo de la OLADE. 

habían dado un paso importante hacia la valorización de las materias primas, creando un 
favorable precedente para el mundo en desarrollo. En cuanto a los países latinoamericanos 
comprendidos en el primer caso, importantes productores de la Región declararon que se 
encontraban dispuestos a otorgarles toda la cooperación posible, llegándose a proponer 
concretamente la suscripción de acuerdos bilaterales a tales efectos. 
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El Delegado de Brasil manifestó a ese respecto que considera el Convenio Constituti- 
vo de la OLADE como un documento perfecto y acabado y 1 en consecuencia, no sujeto a re- 
servas e interpretaciones. La Delegación de Brasil agregó que, a su entender, los recursos 

La Delegación de Perú reiteró su posición que se expuso muy claramente en Ja 111 
Reunión de Lima, en el sentido de que el art(culo 3°. del inciso a) del Convenio está refe- 
rido exclusivamente a los recursos propios de cada pa(s. 

La Delegación de Cuba indicó que interpretaba el inciso a) del artrculo 3º. del Conve- 
nio Constitutivo como referido solamente a los recursos propios de cada país. 

El señor Delegado del Ecuador expresó que el literal a) del articule 3º. recoge el 
principio básico del dominio pleno de cada uno de los paises sobre sus propios recursos 
naturales, y en definitiva esa redacción se refiere expresamente a los recursos naturales 
propios de cada pars. 

El señor Delegado de México manifestó que su país tuvo una participación activa en 
la proposición y redacción del inciso a) de este articulo 3º., y la idea que privó entonces 
en las intervenciones fue que se refer(a a recursos propios de cada país. Agregó que resul- 
taba necesario formular esa aclaración. 

Varias delegaciones intervinieron a fin de indicar que entendian el inciso a) del artículo 
3°. del Convenio Constitutivo de OLADE como referido a los recursos naturales propios 
de cada Estado. 

El criterio de estas comisiones es el de ratificar el Convenio coincidiendo sobre los 
objetivos y funciones de la OLADE, en la inteligencia de que en la redacción del literal a) 
del artículo 3°. , contempla el supuesto de los recursos propios y no de los recursos com- 
partidos. 

El jefe de la Delegación Argentina, al informar sobre el estado de la ratificación de 
su país, manifestó que el Poder Ejecutivo del Gobierno Argentino aprobó la ratificación 
del Convenio Constitutivo de OLADE y lo elevó a la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación. En la misma, fue girado para su estudio previo, como es norma, a las comisio- 
nes de Relaciones Exteriores y de Energ(a las que lo analizan conjuntamente. 

Exhorta a los Estados que aún no han ratificado el Convenio que aceleren los trámi- 
tes respectivos, vista la conveniencia de que cuanto antes entre en vigor, y se complace en 
conocer que Haiti' está interesado en OLADE y acelera los trámites de adhesión y ratifi- 
cación del Convenio Constitutivo. 

Expresa su complacencia porque varios Estados están adoptando las medidas consti- 
tucionales respectivas para proceder a ratificar el Convenio. 

Asimismo, la Reunión tomó nota de la información presentada por las delegaciones 
indicando que el Documento se encuentra en los respectivos congresos e instituciones ofi- 
ciales para su ratificación. En este caso se encuentran: Argentina, Colombia, Costa Rica; 
México, Panamá y Uruguay. 
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7) Pedir a cada pa(s que indique el Organismo Nacional y el cargo que ocupa la 
persona responsable del enlace con Ja Secretar fa de Coordinación". 

6) Encomendar a la Secretaría de Coordinación elaborar todos los demás traba- 
jos que le solicite la IV Reunión de Ministros. 

5) Encargar a la Secretaría de Coordinación la preparación de la aludida Reunión 
de Expertos que se celebrará en la ciudad de Quito en la fecha indicada. 

4) Que la Secretaria de Coordinación prepare un proyecto sobre la estructura 
orgánico-cfuncional y el proyecto de presupuesto inicial de la Secretaría Permanente de 
OLADE. Para la realización de estos trabajos contará con el Documento entregado por la 
Delegación del Ecuador y todos los demás proyectos que los Estados deberán enviar a la 
Secretana de Coordinación, antes del 31 de octubre de 1974. La Secretaría de Coordina- 
ción, durante el mes de noviembre de 1974, recopilará y evaluará los proyectos recibidos, 
elaborará un documento único que recoja las opiniones generales, y todo ello lo remitirá 
hasta el 15 de diciembre de 1974 a los Estados Miembros, a fin de que pueda convocar, 
en la tercera semana de enero de 1975, a la Reunión de Expertos Preparatoria de la V 
Reunión de Ministros. La Secretar(a de Coordinación, además, asumirá provisionalmente 
las funciones establecidas en el Convenio para la Secretaría Permanente, en todo cuanto 
fuera viable. · 

3) Aceptar el ofrecimiento del Gobierno del Ecuador en el sentido de proporcio- 
nar el personal administrativo y las facilidades materiales que requiera la Secretaría de 
Coordinación para su funcionamiento. 

2) Que cada uno de los Estados designados como miembros de fa Secretaría de 
Coordinación nombre cuando menos a un funcionario que trabaje a tiempo completo en 
Quito, en la Secretar(a de Coordinación, bajo la dirección ejecutiva del representante del 
Ecuador. 

1) Crear una Secretarra de Coordinación que deberá ejercer sus actividades hasta 
que entre en funcionamiento la Secretarra Permanente de OLADE. Esta Secretana de Coor- 
dinación Funcionará en la ciudad de Quito y estará integrada por Argentina, Ecuador y el 
pa(s sede de la V Reunión de Ministros. 

RESUELVE: 

"La Cuarta Reunión Consultiva Latinoamericana de Ministros de Energía y Petróleo, 

A recomendación del Grupo de Trabajo respectivo se aprobó la siguiente Resolución: 

TEMA 5. INSTRUMENTACION DE LA SECRETARIA DE COORDINACION 

naturales compartidos son aquellos en los que la soberan (a es igualmente compartida en los 
términos de la Declaración de Asunción aprobada en la IV Reunión de Cancilleres de los 
países de Ja Cuenca del Plata. 
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En base a lo expuesto la Comisión ad-hoc se permite someter a la plenaria de la IV 
Reunión Consultiva Latinoamericana de Ministros de Energla y Petróleo, las conclusio- 
nes y recomendaciones siguientes: 

"Constituida la Comisión ad-hoc que analiza la creación del Organismo Financiero 
de la OLADE, se consideraron diversos antecedentes sobre el particular partiendo funda- 
mentalmente del objetivo establecido en el Convenio Constitutivo de la OLADE. Se toma- 
ron en cuenta las recomendaciones elaboradas en la oportunidad de la 111 Reunión Consul- 
tiva Latinoamericana de Ministros de. Energra y Petróleo y en ta Reunión Preparatoria de 
Expertos para la IV Reunión Consultiva de Ministros realizada en Caracas. Asimismo se 
tomó como antecedentes el proyecto de bases presentado por Venezuela sobre la creación 
del Organismo Financiero. En relación con todos ellos se estableció ta conveniencia de rei- 
terar la convocatoria de una reunión de expertos en materia energética y financiera para 
estudiar la creación del organismo aludido. 

La Reunión de Ministros aprobó el siguiente informe del Grupo de Trabajo creado 
al respecto: 

TEMA 7. CREACION DE ORGANISMO FINANCIERO DE LA OLADE 

to. 

e 

La Delegación de Trinidad y Tobago anunció que reservaría su posición en este asun- 

"La Cuarta Reunión Consultiva Latinoamericana de Ministros de Energ(a y Petróleo, 
en relación con el establecimiento de los aportes por los Estados Miembros, y sin perjuicio 
de lo previsto en 'él literal d) del .ar~{cuJo 1 o0. del Convenio según el cual las contribuciones 
de los Estados Miembros serán ,fijadás por la Reunión de Ministros previo acuerdo de éstos, 
recomienda adoptaf'-un criterioIndicativo básico para la fijación de las cuotas que deberán 
ser satisfechas poFTos Estados Partes del Convenio cu ando llegue el caso, según el cu al el 
porcentaje no mayor del 50 o/o del total del presupuesto será cubierto por partes iguales 
por todos los paises y el resto .segün una cuota variable que deberá ser determinada por 
la V Reunión de Ministros de acuerdo con criterios que reflejen la capacidad económica 
de los Estados Miembros; púa lo cual la Secretaria de Coordinación deberá preparar los 
estudios respectivos". 

Sobre la base del informe presentado por el Grupo de Trabajo respectivo se adoptó 
la siguiente decisión: 

La Reunión consideró varias propuestas presentadas por distintas delegaciones sobre 
este tema según los diversos criterios sugeridos por la Reunión de Expertos de Caracas. 

TEMA 6. ESTABLECIMIENTO DE LOS APORTES POR LOS ESTADOS MIEMBROS 

De conformidad con los párrafos 1 y 2 de esta Resolución se nombró Director Ejecu- 
tivo de la Secretada de Coordinación al Licenciado Horacio Sevilla Borja, miembro de la 
Delegación del Ecuador; e integrantes r- de la misma al profesor José Rosas Velásquez de 
Argentina; Dr. Raymond Wright de Jamaica; y Licenciado Augusto Tandazo Borre ro de 
Ecuador. 
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Algunas delegaciones instaron a la Secretarla de Coordinación a agilitar los trabajos 
preparatorios necesarios para la elaboración del proyecto de Estatutos del Organismo Fi- 
nanciero, a fin de que pueda ser discutido en la V Reunión de Ministros. -- 

d. Todo lo tratado en la Reunión de Expertos será enviado por la Secretar ia de Coordi- 
nación a los países de la Región a los fines de su consideración en la V Reunión La- 
tinoamericana de Ministros de Energ(a y Petróleo". 

c. Dentro de los tres meses siguientes y no después del 30 de abril de 1975, la Secreta- 
ría de Coordinación convocará a la Reunión de Expertos en su sede para proponer 
en un proyecto de estatuto los puntos incluidos en el inciso 1 o., basándose en Ías 
propuestas ya recibidas, en la propia documentación elaborada por la Secretaría de 
Coordinación y fundamentálmente en los objetivos establecidos en el Convenio' Cons- 
titutivo de la OLADE. 

b. Solicitar a la Secretaría de Coordinación que recopile las proposiciones elaboradas por 
los países de la región; en un plazo no mayor-de~'tr"es meses, a partir de la recepción de 
las mismas, y los envíe a los paises de la región, conjuntamente con un proyecto de 
bases que trate de armonizar los distintos puntos de vista. 

a. Instar a los paises a que envren a la Secretaria de Coordinación sus proposiciones 
como también, si existen, las observaciones sobre creación de un Organismo Finan- 
ciero presentado por Venezuela en la 111 Reunión de Ministros, en un plazo no mayor 
de dos meses a partir de la fecha. 

3. Proponer a la plenaria el siguiente curso de acción: 

2. Designar a la Secretaría de Coordinación de la OLADE con la colaboración de 
Venezuela como coordinadores de la Reunión de Expertos· prevista en el ordinal 1 °. del 
presente documento. 

a. La naturaleza del organismo financiero 
b. El ámbito que abarcaría en cuanto .a 1 as actividades que financiaría 
c. La naturaleza de los recursos financieros y modalidades de financiamiento en su capta- 

ción y aplicación 
d. El ámbito geográfico del organismo financiero en términos de captación de recursos 
e. Los plazos de operación 
f. Las relaciones con otros organismos financieros nacionales e internacionales 
g. Análisis integral de los demás aspectos propios de la creación y funcionamiento de 

este organismo financiero. 

1. Recomendar a la Secretaría de Coordinación de la OLADE que convoque a 
una Reunión de Expertos en materia energética y financiera de los países de la región para 
estudiar: 
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4. Que asimismo es importante insistir en el concepto de que el campo de acción 
de la OLADE comprende todas las formas de energía y que la Secretaría de Coordinación, 
en consecuencia, deberá considerar al abastecimiento de estas formas de energía". 

3. Que los resultados de estos trabajos deberán ser comunicados al Grupo de 
Expertos encargados de estudiar la constitución del Organismo Financiero de la OLADE 
para su debida consideración, el que debera'. contemplar, además, la posibilidad de arbitrar 
medios de financiamiento de las compras de hidrocarburos. 

2. Que para facilitar tales negociaciones es indispensable que la Secretana de Coor- 
dinación realice los estudios necesarios para recopilar, procesar e intercambiar informacio- 
nes, así como también realizar estudios integrales sobre el abastecimiento energético del 
área. 

1. Que los Países Miembros inicien las actividades necesarias para realizar negocia- 
ciones directas a fin de asegurar el suministro estable y suficiente de la energia (en especial 
la de hidrocarburos) necesaria para satisfacer las demandas internas propias, de acuerdo con 
lo determinado en el literal e) del artrculo 3º. del Convenio, teniendo en cuenta las disponi- 
bilidades existentes, los precios nacionales de exportación, la legislación· propia de cada 
estado y las modalidades contractuales usuales para estas operaciones. 

LA IV REUNION DE MINISTROS DE ENERGIA Y PETROLEO 
DE LATINOAMERICA 

RECOMIENDA: 

Que resulta de interés analizar la factibilidad de utilizar la capacidad de refinación 
sobrante a los efectos de una optimización entre los paises del área. 

Que debe intercambiarse información entre las empresas estatales de energfa (espe- 
cialmente las de hidrocarburos) para conocer las disponibilidades de productos, facilitar 
su intercambio y establecer la posibilidad de complementación en el corto y largo plazo; 

Que debe asegurarse la satisfacción de los suministros necesarios para cubrir la de- 
manda interna propia de los patses del área; 

Que la evolución del mercado del petróleo crudo y derivados aconseja dar los pasos 
necesarios para hacer efectivo dicho objetivo; 

CONSIDERANDO: 

"Visto el articulo 3º. del literal e) del Convenio que establece la Organización Lati- 
noamericana de Energía, y 

Sobre la base del informe presentado por el Grupo de Trabajo respectivo, la Reunión 
de Ministros adoptó la siguiente Resolución: 

TEMA 8. ABASTECIMIENTO DE HIDROCARBUROS AL AREA LATINOAMERICANA 

- 80 - 



b) La Reunión recibió de la Delegación del Ecuador el trabajo relativo a la reco- 
pilación de aspectos legales y arreglos contractuales relacionados con las actividades de 
la energía en los paises de América Latina, que le fue encomendado por las anteriores 
reuniones. Con satisfacción y agradecimiento por el ardúo, útil y completo trabajo reali- 
zado por el Ecuador, la Reuníón recibió de la Delegación Ecuatoriana tres tomos de la 
colección "Recopilación de las Leyes de Hidrocarburos de los Países de América Latina" 
y tres tomos de la colección que contiene las disposiciones legales concordantes, cornple- 

a) La Delegación Argentina propuso que se constituyan Comisiones de Trabajo 
para el estudio de los problemas relativos a la exploración y explotación de los recursos 
energéticos en fas plataformas continentales de América Latina; para t;.I estudio, evalua- 
ción y desarrol lo de fuentes no tradicionales de energra en la Región. La Reunión deci- 
dió transmitir estas propuestas a fa Secretar(a de Coordinación para que se efectúen los 
estudios preliminares. 

TEMA 11. OTROS ASUNTOS 

Conforme a lo resuelto al tratarse el punto 5 de Agenda, esta Reunión de Ministros 
deberá estar precedida por una [unta de Expertos preparatoria de la Reunión de Ministros, 
que tendrá lugar en la ciudad de Quito a partir del 15 de enero de 1975. 

A propuesta de la Delegación de México, apoyada por varias Delegacione, se fijó como 
Sede de la Quinta Reunión de Ministros de Energ(a y Petróleo la ciudad de Klngstoh, Ja- 
maica; la misma deberá realizarse durante el mes de febrero de 1975. 

TEMA 10. FECHA Y SEDE DE LA QUINTA REUNION DE MINISTROS 

c) Que para agilitar la respuesta al cuestionario de referencia, el organismo coordi- 
nador de México env(e a los correspondientes del resto de los paises el cuestionario resuel- 
to para el caso de México". 

b) Que los párses aporten la información correspondiente al año 1973 y de ser 
posible la de 1972. 

a} Que los países envien a la brevedad posible al Instituto Mexicano de Petróleo 
la información solicitada en el cuestionario en referencia, para que la Delegación de México 
esté en condiciones de presentar a la V Reunión de Ministros el resultado consolidado en 
la encuesta. 

En relación al "Cuestionario para el inventario sobre tecnologfa e investigación apli- 
cada a la producción de energéticos" aprobado en la 111 Reunión de Ministros se acuerda 
lo siguiente: 

La Reunión, luego de escuchar el informe que presentó la Delegación de México en 
virtud del encargo que le hiciera la 111 Reunión de Ministros, adoptó la siguiente decisión: 

TEMA 9. INVENTARIO SOBRE TECNOLOGIA E INVESTIGACION EN LATINOAMERICA 
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Finalmente, las Delegaciones asistentes a la Cuarta Reunión Consultiva Latinoameri- 
cana de Ministros de Energía y Petróleo, dejaron constancia expresa de su profundo agra- 
decimiento al Gobierno de la República Argentina por la magnífica hospitalidad dispensa- 
da y por las facilidades prestadas para la realización de la Reunión". 

e) A solicitud de la delegación Argentina la Reunión decidió recibir al señor juan 
José Taccone, Presidente del Directorio de Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires 
(SEGBA) quien formuló una interesante exposición sobre la experiencia en el sistema de 
autogestión en dicha Empresa. 

d) La Delegación de Trinidad y Tobago expresó su preocupación por la demora 
que sufre la recepción de correspondencia entre los Estados de la Región y las dificulta- 
des que este hecho acarrearía para el contacto y la remisión de documentación que debe- 
rá hacerse a la Secretarra de Coordinación. Solicitó se preste toda la cooperación mutua 
para que púeda utilizarse las valijas diplomáticas de los Estados Miembros como medio de 
solucionar este problema. 

mentarias y de reglamentación imperantes en el área en materia de hidrocarburos. Se sugi- 
rió además que la Secretaría de Coordinación podría continuar con la actualización de 
esta útil recopilación, conforme a la información que le envíen los Estados Miembros. 

c) La Reunión exhortó a los Estados Miembros para que, con arreglo a lo dis- 
puesto en el artículo 21 ° del Convenio, se presenten oportunamente las postulaciones 
para el nombramiento de Secretario Ejecutivo de la Organización, que deberá ser hecha 
en la Quinta Reunión de Ministros. Se recordó al respecto que las candidaturas deben ser 
presentadas por lo menos con tres meses de anticipación a la fecha de la elección. 
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1.2.5 V REUNION DE MINISTROS DE LA 
ORGANIZACION LATINOAMERICANA 
DE ENERGIA 



Señor Presidente, Señores Jefes de Delegación, pido a todos que aunemos esfuerzos, 
que cooperemos de manera uniforme, para sobreponer detalles que aún puedan quedar 
o aparecer; que nuestra mente tenga un solo objetivo: la cooperación, traducida en la 
puesta en marcha de la Organización Latinoamericana de Energía como una necesidad 
dentro de este importante sector, para alcanzar la felicidad de la humanidad latinoame- 
ricana que tanto anhelamos". 

Latinoamérica representa una Región de pueblos en emergencia, y organizaciones 
como OLADE constituyen agrupaciones que, libres de influencias extrañas, nos permiti- 
rán llegar a soluciones propias y adecuadas de nuestras necesidades y aspiraciones dentro 
del gran concepto de la Integración Latinoamericana. 

La dinámica que vive el mundo, la acentuada crisis energética, y la inflación, nos 
obligan de manera imperiosa a actuar con rapidez y oportunidad. Somos pueblos jóvenes, 
paises con un relativo desarrollo económico y social, que actuando sólos, entrarrarnos en 
la contingencia de sufrir consecuencias imprevisibles. Pero estamos conscientes y seguros 
que de nuestra reunión se derivarán beneficios que puedan atenuar la crisis que hoy nos 
amenaza y afecta por igual. 

"Con verdadera satisfacción y profunda fe en la Organización Latinoamericana de 
Energfa, nos hacemos presentes a compartir singulares días entre los hermanos de Améri- 
ca Latina, en ta seguridad de haber superado etapas previas y necesarias para poner en 
marcha la Organización, por lo que estamos llenos de optimismo y con la clara decisión 
de que esta V Reunión de Ministros determine su arranque definitivo. 

El Jefe de la Delegación Boliviana al presentar el saludo en nombre de sus delegacio- 
nes en la sesión inaugural dijo: 

Los Gobiernos de Costa Rica, Guatemala, Guyana, República Dominicana y Uruguay, 
designaron como representantes oficiales a esta reunión a sus Embajadores ante el Gobier- 
no de Jamaica: Sr. Carl E. Neil, Heriberto Clews, Sr. C. Joseph, Sr. Pedro Pablo Alvarez 
Bonilla y Sr. Alfredo Piaras, respectivamente. 

En representación de los Ministros de Argentina, Barbados, Brasil, Colombia, Chile, 
Ecuador, Honduras, Nicaragua, Panamá, Perú, Trinidad y Tobago y Venezuela asistieron: 
Dr. Carlos Ferro, Sr Harcourt E. Williams, Prof. Armando Barbalho, Dr. Horacio Rodrí- 
guez, Econ. César Robatino G., Coronel Rubén Shindler, lng. José Dalmio Caballero, Myr. 
1 ng. Orlando Rodr{guez, Dr. José Luis Quiróz, Coronel Carlos Melo Vega, Sr. Wilfred 
Naimool y Écon. Julio César Gil, respectivamente. 

Concurrieron el Coronel Guillermo Jiménez Gallo, Dr. Manuel Céspedes Fernández, 
Dr. Allan lsaacs y Ledo. Francisco Javier Alejo, como Ministros de Energía y Petróleo de 
Bolivia, Cuba, Haitr, Jamaica y México. 

La Quinta Reunión de Ministros de la Organización latinoamericana de Energía se 
llevó a cabo en la ciudad de Kingston, Jamaica del 24 al 27 de febrero de 1975, con la 
asistencia de las delegaciones de Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Ecuador, Guatemala, Guyana, Haitr, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Pana- 
má, Perú, República Dominicana, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela. 
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Felizmente, los modelos que dieron origen a este cuadro distorsionado, están siendo 
remodelados por una nueva generación en esta Región, una generación que comprende 
profundamente las fuerzas que dieron forma a esa pesada historia y que, armados de ese 

La larga historia de las estrategias colonialistas y explotadoras, empleados por otros 
en la manipulación del pueblo y de las econornras de muchos de nuestros paises represen- 
tados hoy aqui, ha servido en el pasado para dividirnos de la manera más efectiva. Las 
barreras reales y psicológicas así creadas, significan que por demasiado tiempo muchos de 
nosotros no hemospa:lido discernir que somos hermanos y hermanas "naturales", en virtud 
de nuestra geografía, cultura y aspiraciones; no hemos podido percibir el hecho de que 
para nosotros la cooperación y la colaboración indican el camino hacia ventajas mutuas. 
Esta es la experiencia histórica que creó el Tercer Mundo. 

El hecho de que esta Reunión se celebre aqu (hoy, es de gran importancia. Me atrevo 
a decir que esta Reunión, que comprende Representantes de veintidos paises de Suraméri- 
ca, Centroamérica y de paises que circundan la cuenca del Caribe, hubiera sido considerada 
un sueño imposible de realizarse hace sólo pocos años. 

"Es de profunda satisfacción para el Gobierno y pueblo de Jamaica, extender la bien- 
venida a esta congregación de Ministros y Jefes de Delegaciones a la Quinta Reunión de 
Ministros de la OLADE. Nos sentimos especialmente complacidos de que nuestro pais haya 
sido escogido como Sede para esta Reunión, que es la primera que se celebra en la Región 
del Caribe. Nos sentimos contentos de tenerlos con nostros y esperamos que, a pesar del 
riguroso Programa Oficial, podrán hallar el tiempo para reunirse con nuestra gente y ver 
algo de nuestro campo, que confiamos han de ser motivo para que repitan sus visitas. 

El Primer Ministro M. Michael Manley, Jefe del Gobierno de la República de Jamaica, 
al Declarar inaugurada la V Reunión de Ministros de OLADE expresó: 

Espero, señor Vicepresidente, mantenerme asociado con usted en las fructíferas sesio- 
nes de la OLADE". 

Quiero, igualmente, manifestar mi agrado por haber quedado la Vicepresidencia en 
manos de México. Me considero prácticamente ciudadano de Latinoamérica, y la ciudad 
de México es una de las capitales que conozco mejor. Mantengo, dicho sea de paso, la más 
agradable y fructífera relación con esta ciudad, y confieso que yo mismo no habna podido 
hacer una elección más grata y adecuada como la que se ha efectuado. 

El mismo honor se nos hizo a mi pars y a mi en Buenos Aires, durante el mes de sep- 
tiembre, cuando Jamaica fue unánimemente invitada a actuar como anfitriona de esta Reu- 
nión de OLADE. Ya tendré la oportunidad de hablar más sobre este particular cuando co- 
miencen las sesiones formales. 

"Quiero agradecer profundamente a esta Reunión, por el gran honor que se ha hecho 
a Jamaica con la elección de mi persona como Presidente de esta Quinta Reunión de Minis- 
tros de la OLADE. 

En esta misma reunión el Ministro Allan dijo: 
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A nuestro parecer, ello constituye una de las reacciones inevitables y justas, quiza 
la más importante, ante un orden económico mundial represivo e injusto, que había con· 
denado al mundo en vías de desarrollo, a condiciones cada vez peores de intercambio 
comercial. 

Es al observar acciones como ésta y otras muchas tendencias que existen en la Región. 
que me atrevo a decir que un nuevo d(a ha amanecido para todos nosotros y que nuestra 
resolución y determinación de unir nuestros conocimientos y experienciás para lograr fines 
mutuos, no serán destruidas fácilmente. Al mismo tiempo, no se me escapa la formidable 
magnitud de algunos de Jos problemas que nos aguardan a todos juntos. Perm ítaseme decir 
ya, que Jamaica mantuvo desde el comienzo y continuara manteniendo Ja justicia funda- 
mental de imponer precios más altos de petróleo. 

Conf(o en que se llegue a encontrar tales soluciones, a pesar de la complejidad del 
problema mismo. A este respecto, los Miembros de la OLADE pueden sentirse orgullosos 
y satisfechos del papel jugado por los parses abastecedores de petróleo durante el per(odo 
de emergencia, el año pasado. Si nos faltara fe en la buena voluntad e intención honesta 
de aquellos Paises Miembros que son abastecedores de petróleo, sus acciones en aquella 
ocasión serían ampliamente evidenciadoras del verdadero fundamento de amistad y de so- 
lidaridad que les sirve de base como Miembros de esta Organización. 

Por su composición, la OLADE tiene, dentro de su potencial, la tremenda posibili- 
dad de evitar la creación de lo que ya va siendo llamado el Cuarto Mundo. 

De esta forma, ocupa una posicron ventajosa para estudiar desde ambos lados de la 
cera, por así decirlo, y para formular soluciones creativas para el problema del uso máximo 
de los recursos energéticos de la Región, a fin de asegurar que el desarrollo de ningún país 
se vea innecesariamente retardada o, pero aún, se estrangule porque no posee ninguno de 
estos recursos o por la incapacidad de poder comprar sus requerimientos de energía. 

La OLADE es, sin embargo, la primera Organización que cuenta, entre sus Miembros, 
tanto productores como consumidores, es decir, exportadores netos e importadores netos 
de energía. 

La importancia de esta Reunión, sólo la sobrepasa la importancia misma de esta Orga- 
nización. El mundo se está acostumbrando al fenómeno de las organizaciones de produc- 
tores y de su corolaria las organizaciones de consumidores; a pesar del predecible sacudi- 
miento, que halla su expresión en algunos medios, con respecto a los primeros, parece muy 
improbable que esta tendencia haya de ser revestida, mientras que los paises consumidores 
sigan negándose, por su parte, a reconocer la justicia del caso en favor de precios justos 
para las materias primas, cuando los precios de los productores manufacturados, etc., con- 
tinúan su escala ascendente. 

conocrrmento, están decididos a volver atrás la corriente, para ejercer nuestra soberanía 
como pueblos libres e independientes, reconociendo al mismo tiempo, los elementos de 
mutua independencia, a través de los cuales podemos modelar instituciones y desarrollar 
nexos que nos fortalezcan a todos, tanto individual como colectivamente. 
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No exagero la importancia de esta Conferencia, prestando atención a las necesidades 
especiales de un país en vías de desarrollo que no cuente ni con fuentes de petróleo propias, 

Es muy importante que seamos fieles a este ideal, no solamente con las palabras. Pero 
aquellos quienes, en el mundo en vras de desarrollo, tuvieron que afrontar una realidad de 
una escalada de egresos nacionales por concepto de petróleo, cada vez más grandes, al mis- 
mo tiempo que la otra realidad, que no existe una respuesta a corto plazo para superar dicho 
problema, entonces la necesidad de métodos de alternativa para generar y distribuir energía, 
es cntlca. 

Sugiero que esta organización, para lograr sus objetivos, debe desempeñar un papel 
crítico para elaborar estrategias que alivien los déficits en la balanza de pagos, existentes en 
países importadores netos más pobres, como resultado del aumento de los precios del pe- 
tróleo. 

Sí hemos de ser fieles al esp rritu del Convenio de OLADE, entonces debemos reconocer 
la situación dificil de aquellos parses entre nosotros, que no poseen ningún recurso energéti- 
co y que no operan a un nivel superior a los$ 1,000 per cápita P.N.B. 

Es esta sólo una actividad, entre otras muchas e importantes, a las que sé que esta dis- 
tinguida Organización prestará atención. Pero, si me lo permiten, quisiera volver una vez 
más a la cuestión de los precios del petróleo, para pedirles que consideren conmigo uno de 
los aspectos negativos de los precios del petróleo aumentados, que afecta a muchos de nues- 
tros Países Miembros. 

Respecto a este hecho, esta Organización podr ia últimamente considerar que se preste 
atención prioritaria al desarrollo de los recursos hidroeléctricos de la Región. Es bien sabido 
que Latinoamérica posee una enorme capacidad hidroeléctrica subdesarrollada, segunda 
sólo a la que existe en el continente africano. El pleno desarrollo de estos recursos, junto 
con el desarrollo de una red de trasmisión eléctrica transnacional, será de valor inestimable. 
A fin de cuentas, implicará que los recursos petroleros de Latinoamérica podrán concentrar- 
se prioritariamente en actividades tales como la petroqu única y los fertilizantes, antes que 
en la producción de electricidad. 

Existe otra ventaja importante y positiva, gracias al aumento de los precios del petró- 
leo. Por haberse vuelto, actualmente, relativamente costoso este recurso, se prestó atención 
a un hecho hasta ahora pasado por alto, el desperdicio y el consecuente rápido agotamiento 
de dichos recursos, que estaban amenazados cuando constitu (an un artrcu!o barato. Ahora 
bien, las consecuencias de esta pohtica miope y desastrosa están siendo examinadas seria- 
mente y se está enfocando la atención en la necesidad de desarrollar otras fuentes de ener- 
g(a que han sido consideradas, hasta ahora, poco económicas, pero que existen en mayor 
abundancia que el petróleo. 

Por su posición valiente, los productores de petróleo pusieron coto a una tendencia 
lnrcua y han abierto el camino para la creación de un nuevo orden económico mundial, 
donde los precios pagados a los productores básicos, puedan ahora negociarse sobre bases 
más realistas. Y todo esto se lo deben todos los paises en vras de desarrollo, a los produc- 
tores de petróleo. 
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Señor Presidente, esta Organización ha recibido una tremenda oportunidad de dar 
un ejemplo de esfuerzo cooperativo, distinguido por su profunda preocupación y la ver- 

Guiado por estos principios, tengo la confianza en que vuestras deliberaciones ten- 
drán resultados positivos y productivos. 

Más bien, nos hemos guiado por el reconocimiento de que lo que tenemos en común, 
excede en mucho esas diferencias, tenemos en común un deseo profundo de determinar 
que la historia futura de nuestros países sea dirigida por nuestras manos y no por otras¡ 
tenemos en común un compromiso de elevar el nivel de vida de nuestros pueblos y, en 
común participamos en el reconocimiento del hecho que el esfuerzo cooperativo será la 
salvación definitiva de nuestra Región y, en verdad, del Mundo. 

Aqu ( tenemos, Señor Presidente, una Organización pionera y única, compuesta de 
gente de muchos países, con distintos idiomas, con ditintos sistemas de gobierno y en distin- 
tas etapas de desarrollo económico y social. Está a nuestro favor el hecho de que no nos 
hemos dejado distraer por estas diferencias en la formación de esta Organización. 

Claro está que si queremos darnos cuenta del gran potencial de esta Organización, no 
podemos permitir que la posición de tales pafses permanezca igual o que, quizás, se dete- 
riore aún más. No esta fuera de nuestra ingeniosidad colectiva trazar algunas soluciones ima- 
ginativas a este problema, pero primero tenemos que reconocer que el bienestar del grupo 
entero depende de la viabilidad de cada Miembro. Lo que tenemos que buscar ahora, es la 
voluntad poi ítlca de proceder con valor y con decisión. 

La situación es de vida o muerte para muchos, quienes se encuentran en esta situación. 
Hasta ahora, ellos apenas sobreviven, pero al tremendo costo de los préstamos internaciona- 
les aceptados a tasas de interés altas. 

Es de vital importancia que no solamente consideremos fuentes alternativas de ener- 
gí(!., lo mismo que nuevos métodos de distribución, sino que es igualmente crítico que los 
países exportadores de petróleo en el mundo en vras de desarrollo, toman en consideración 
las maneras de aliviar Ja carga a corto plazo que les habrán cardo encima a los importadores 
de petróleo del mundo en v(as de desarrollo. 

No hay, por tanto, un período de reajuste a corto plazo, más bien nos vemos con- 
frontados con un lapso de tiempo en el orden de cinco a siete años, en el cual se podrán 
efectuar los reajustes y los cambios necesarios, a fin de hacer frente a esta nueva carga que 
pesa sobre nuestras economías. 

La verdad es que los excesos del mundo desarrollado pocas veses forman parte del 
modo de vida del Tercer Mundo y, por consiguiente, las reducción del uso de energía gene- 
ralmente acarrean un decrecimiento del Producto Nacional Bruto y el resultado descenso 
en el nivel de vida del pais en cuestión. 

ni con un potencial hidroeléctrico significativo. Para un país en vras de desarrollo que se 
halle en tal situación, no puede existir la reacción ciega de tentativas de conservación en 
masa. 
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En esta Sesión Preparatoria y de conformidad con Ja proposición del jefe de la Delega- 
ción de Venezuelsse eligió por aclamación como Presidente de la V Reunión de Ministros de 
la OLADE, al Honorable Allan lsaacs, Ministro de Miner(a y Recuras Naturales y jefe de la 
Delegación de Jamaica. A continuación y a pedido del Jefe de la Delegación del Ecuador, se 
eligió por aclamación como Vicepresidente de la misma reunión al señor Licenciado Fran- 
cisco Javier Alejo, Secretario de Patrimonio Nacional y Jefe de la Delegación de México. 
Posteriormente se dicidió que el Director Ejecutivo de la Secretaria de Coordinación actúe 
como Secretario de la V Reunión de Ministros de la OLADE. 

"La Sesión preparatoria de la V Reunión de Ministros de la OLADE tuvo lugar el 24 
de febrero del año en curso y fue presidida, en representación del Presidente de la IV Reu- 
nión de Ministros de la OLADE, por el doctor Carlos Ferro, Jefe de la Delegación de Argen- 
tina. 

El desarrollo de la reunión y las resoluciones adoptadas se resumen en el informe final 
aprobado, nos hace conocer lo siguiente: 

Todos estuvieron de acuerdo en la importancia que tiene poner en marcha la Organi- 
zación Latinoamericana de Energi'a para a través de ésta encontrar diversas soluciones a los 
problemas de energía en la región. De manera especial vale la pena estudiar el enfoque pre- 
sentado por la delegación Cubana. 

La intervención de Barbados, Argentina, y México tienen una tónica Tercer Mundis- 
ta que merece una revisión de los anexos. 

Los países importadores insistieron en los efectos que causaron a sus econom fas el 
aumento de los precios del petróleo, de las manufacturas, tecnologías y servicios importa- 
dos de los parses desarrollados. 

Los representantes del Ecuador en sus exposiciones identificadas con los puntos de 
vista de los países exportadores de petróleo, analizan las causas verdaderas de la crisis eco- 
nómica mundial, la situación de los paises exportadores de materias primas y productos 
básicos y la responsabilidad de los países petroleros en la lucha por establecer un nuevo 
orden económico internacional. 

En el debate general sobre Ja situación Energética General participaron los represen- 
tantes de Jamaica, Ecuador, Perú, México, Brasil, Argentina, Barbados, Trinidad y Tobago, 
Venezuela y Cuba. 

Tengo la satisfacción de declarar inaugurada la Quinta Reunión de Ministros de ta 
OLADE". 

dadera asistencia a los más débiles de sus Miembros que, a su debido tiempo, quizás moti- 
ve el resto del Mundo a doptar métodos similares. De esta manera, el fantasma de un Cuar- 
to Mundo y los horribles niveles de sufrimiento humano y la degradación que eso implique, 
podrá desaparecer del escenario mundial. 
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En este Debate participaron, de conformidad. con el orden de inscripción, los Jefes 
de Delegación de Jamaica, Ecuador, Perú, México, Brasil, Argentina, Barbados, Trinidad 
y Tobago, Venezuela y Cuba. 

TEMA 3. DEBATE GENERAL SOBRE LA SITUACION ENERGETICA MUNDIAL 

Se inició la Sesión Inaugural de la V Reunión de Ministros de la OLADE, con la inter- 
vención del Honorable Allan /saacs, Presidente de la misma. Seguidamente, hizo uso de la 
palabra, declarando oficialmente inaugurada la Reunión, el Honorable Michael Manley, 
Primer Ministro del Gobierno de Jamaica; y, por último a nombre de las Delegaciones asís- 
tentes, contestó el discurso de bienvenida el señor Coronel Ingeniero Guillermo Jiménez 
Gallo, Ministro de Energía e Hidrocarburos de Bolivia. 

Encargado del estudio de asuntos poi íticos. 

Grupo C 

Relacionado con el Organismo Financiero de la OLADE; y, 

Grupo B 

Que estudió lo relativo a la Estructura Orgánica, Reglamento Funcional y Presupues- 
to de la Secretaría Permanente, así como el Establecimiento de los Aportes a la OLADE por 
los Países Miembros; 

Grupo A 

A fin de cubrir algunos puntos del Temario, se conformaron tres Grupos de Trabajo 
integrados de la siguiente manera: 

1. Elección de la Mesa Directiva; 
2. Aprobación del Temario; 
3. Debate General sobre la Situación Energético Mundial; 
4. Estructura Orgánica, Reglamento Funcional y Presupuesto de la Secretaría 

Permanente; 
5. Estado actual de las ratificaciones al Convenio que establece la OLADE; 
6. Establecimiento de los Aportes a la OLADE por los paises Miembros; 
7. Organismo Financiero de la OLADE: 
8. Inventario sobre Tecnologra e Investigación aplicada a la producción de ener- 

géticos en América Latina; 
9. Cooperación e intercambio tecnológico; 
1 O. Elección de Secretario Ejecutivo; 
11. Fecha y Sede de la VI Reunión de Ministros de la OLADE; 
12. Otros Asuntos; y, 
13. Aprobación del Informe Final. 

Acto seguido y tomando como base las recomendaciones de la IJI Junta de Expertos 
de la OLADE, se aprobó el siguiente Temario de la V Reunión de Ministros de la OLADE: 
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i. El criterio para la fijación de la cuota de contribución anual de cada País Miem- 
bro, se basará en una estructura compuesta por una contribución igual para cada 

b) La contribución anual correspondiente al año de 1975, se establecerá de la siguiente 
manera: 

a) El monto de la contribución anual de cada Pars Miembro de la Organización Latinoa- 
mericana de Energia, OLADE, estará expresado en dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, y será pagado a la Secretar(a Permanente en dicha moneda. 

2. La V Reunión de Ministros decidió aprobar el siguiente esquema de aportacio- 
nes a la Secretaría Permanente de la OLADE: 

d] Facultar al Secretario Ejecutivo Interino Ja elaboración del Reglamento Provisional 
1 nterno para el nombramiento del personal de la Secretaría Permanente, con la asis- 
tencia del Comité Asesor Provisional. Dicho Reglamento Provisional tendrá vigencia 
hasta la VI Reunión de Ministros de la OLADE, que aprobará el Reglamento Interno 
definitivo. Cumplido el plazo de recpeción de la documentación, el Secretario Eje- 
cutivo Interno procedera a estudiar las candidaturas y a designar al personal respec- 
tivo. Si el Secretario Ejecutivo Interino no recibiere las candidaturas dentro del plazo 
señalado, designará al personal técnico y administrativo sobre la base del Reglamen- 
to Provisional mencionado. 

c) Constituir un Comité Asesor Provisional, compuesto por Representantes de los países 
que actualmente integran la Secretarla de Coordinación y de aquellos parses que, 
habiendo ratificado el Convenio que establece la OLADE, deseen sumarse al mencio- 
nado Comité. Este Comité Asesor Provisional, asistirá al Secretario Ejecutivo Interino 
en la fase transitoria de su mandato, en todo lo relativo a lo establecido en el Con- 
venio Constitutivo de la OLADE y a las decisiones de las Reuniones de Ministros de la 
Organización; 

b) Con el fin de cumplir con el principio de distribución geográfica y equitativa del 
personal técnico y administrativo de la Secretarla Permanente, contemplado en el 
art(culo 22 del Convenio que establece la OLADE, los paises que han ratificado el 
mencionado Convenio a se han adherido al mismo, enviarán hasta el 1°. de abril de 
1975, a la Secretaría Permanente, su nómina de candidatos para las funciones direc- 
tivas de dicha Secretarla, acompañando la documentación respectiva; 

a) Aprobar la Estructura Orgánica, el Reglamento Funcional y el Presupuesto de la Se- 
cretarla Permanente para el año de 1975, que se anexa a este Informe; 

1. Que es necesario conformar la Secretarla Permanente, para que entre en fun- 
cionamiento a partir de la presente fecha, por lo que decidió: 

Visto el informe del Grupo de Trabajo A, que analizó los aspectos referentes a los 
puntos 4 y 6 del Temario, la V Reunión de Ministros adoptó las siguientes decisiones: 

TEMA 4 Y 6 ESTRUCTURA ORGANICA, REGLAMENTO FUNCIONAL Y PRESUPUESTO DE LA 
SECRETARIA PERMANENTE. ESTABLECIMIENTO DE LOS APORTES A LA OLADE 
POR LOS ESTADOS AMERICANOS. 
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La Delegación de Brasil indicó que, al no estar de acuerdo con el criterio básico utili- 
zado para el establecimiento de los aportes de Jos Pa(ses Miembros, el cual sitúa a ese país 
como principal financiador de los gastos del funcionamiento de Ja OLADE, a una distan- 
cia considerable de los contribuyentes más próximos, no puede manifestarse favorable- 
mente el Informe del Grupo de Trabajo A. 

Este esquema fue aprobado con el voto negativo de las Delegaciones de Brasil y Chile, 
y se abstuvieron de votar las Delegaciones de Barbados, Costa Rica, Hait( y Nicaragua. 

c) Se entiende que los aportes para el año de 1975 constituyen una cuota a la que que- 
dan obligados los países que actualmente tienen la calidad de Miembros de la Organi- 
zación y los que, en el curso del presente año, depositen sus correspondientes instru- 
mentos de ratificación o adhesión al Convenio que establece la OLADE, en la Cancille- 
ría Ecuatoriana". 

vi, Para el caso de Barbados, se recomienda que su aporte en el año de 1975, repre- 
sente et 50 o/o de lo que resulte del cálculo correspondiente de su contribución 
normal, basado en el esquema recomendado. Para Jos años subsiguientes, las 
Reuniones de Ministros decidirán sobre este particular. 

v. Para los fines de manejo de los fondos de la Organización, la Secretarla Perma- 
nente abrirá una cuenta corriente a su orden en un banco de Quito, Ecuador, 
en la cual serán acreditados los aportes de los Paises Miembros, mediante giros 
bancarios en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, con aviso simul- 
táneo por Télex o Cable a la Secretarra Permanente, comunicando la remisión 
del giro correspondiente. 

Para el año de 197 5, la Secretaría Permanente, en base a la información que 
debe recibir de todos los Parses Miembros, calculará el monto de la contribu- 
ción de cada Pa(s Miembro y lo comunicará para su pago. 

iv. Los Países Miembros realizarán el pago total de su contribución anual para el 
año de 1975, durante el primer semestre de este año, con Ja recomendación 
de hacerlo a la brevedad posible; y para los años subsiguientes, se efectuará 
como lo determinen en su oportunidad las próximas Reuniones de Ministros. 

iii. El 50 o/o restante, mediante aportes proporcionales en función del Producto 
Interno Bruto calculado para 1975, en base al promedio entre los años de 1969 
a 1973, inclusive. Para los años subsiguientes, se considerará el Producto Interno 
Bruto correspondiente al penúltimo año. ~ 

ii. Una parte del aporte cubrirá el 50 o/o del Presupuesto de la Secretaría Perma- 
nente de la OLADE, mediante cuotas fijas e iguales por los Países Miembros; 

uno de los Pa(ses Miembros y una contribución variable calculada en proporción 
al Producto 1 nterno Bruto; 
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Cuando se decida la formulación de las bases de operación del Organismo Financiero, 
se tornarán en cuenta los puntos de vista que a continuación se exponen: 

Sin perjuicio de lo expresado en el párrafo anterior, a fin de que se prosigan los traba- 
jos sobre este tema, se consideró necesario encargar a la Secretaría Permanente que convo- 
que a una reunión intergubernamental de expertos financieros, con el propósito que, de ser 
posible, pueda presentar conclusiones a la VI Reunión de Ministros. 

"Se consideró necesaria la creación del Organismo Financiero de la OLADE no obstan- 
te, se cree procedente convenir que, previamente a la creación del mismo, es indispensable 
estructurar la Secretaría Permanente de la OLADE, de tal manera que ella facilite la crea- 
ción de dicho Organismo, en base a las experiencias acumuladas por los Departamento Téc- 
nico, Económico y Financiero y la Asesoría para la Coordinación y Cooperación, funcio- 
nes que están incluidas en el Reglamento Funcional de la Secretaría Permanente. 

Visto el Informe del Grupo de Trabajo B, que estudió los aspectos referentes al punto 
7 del Temario, la V Reunión de Ministros de la OLADE adoptó las siguientes decisiones: 

TEMA 7. ORGANISMO FINANCIERO DE LA OLADE 

(18 de enero de 1974} 
(13 de febrero de 1974) 
(28 de febrero de 1974) 
(13 de marzo de 1974) 
(9 de abril de 1974) 
(10 de junio de 1974) 
(21 de junio de 1974} 
(26 de junio de 1974) 
(9 de agosto de 1974) 
( 6 de septiembre de 197 4) 
(9 de noviembre de 1974) 
(18 de noviembre de 1974} 
(7 de enero de 1975) 
(21 de febrero de 1975 ~ 

1. Ecuador 
2. Jamaica 
3. Trinidad y Tobago 
4. Guyana 
5. Bolivia 
6. Brasil 
7. Perú 
8. Chile 
9. República Dominicana 

10. Cuba 
11. Uruguay 
12. Honduras 
13. Panamá 
14. México 

b) Hasta la presente fecha (27 de febrero de 1975), han depositado sus instrumentos de 
ratificación al Convenio que Establece la OLADE, los siguientes países, en las fechas 
que se indican: 

a) El Convenio que Establece la OLADE entró en vigor el 18 de diciembre de 1974, 
toda vez que el 18 de noviembre del mismo año et Gobierno de Honduras depositó 
en la Cancillerra Ecuatoriana su respectivo instrumento de ratificación¡ dándose cum- 
plimiento a lo que dispone en artículo 37 del mencionado Convenio. 

La V Reunión de Ministros de la OLADE, de conformidad con el Informe presentado 
por la Delegación del Ecuador, tomó nota del siguiente estado actual de las ratificaciones 
al Convenio que Establece la OLADE: 

TEMA 5. ESTADO ACTUAL DE LAS RATIFICACIONES AL CONVENIO QUE ESTABLECE OLADE 
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f) En la medida de lo posible, los bienes de capital necesarios para el desarrollo energético 
de los Parses Miembros, provendrán de la Región. 

e) El Organismo Financiero mantendrá relaciones con los organismos financieros interna- 
cionales en forma tal, que no redunde en influencias nocivas y que no perjudique el 
carácter independiente de la OLADE. 

d) Además de la captación de recursos de la Región, el Organismo Financiero podrá obte- 
ner fondos de los mercados financieros internacionales. No obstante lo contenido en el 
párrafo 2 del literal c) de este Informe, se exceptúa a Rhodesia y a Ja República de 
Africa del Sur. - -- · 

El Organismo Financiero estudiará un mecanismo por el cual los Países Miembros 
puedan pagar los créditos allegados externamente, con bienes producidos en la Región. 

El Organismo Financiero captará recursos, manteniendo el principio de no discrimina- 
ción por motivos de diferencias en los sistemas socio-económicos de los Países Miem- 
bros. Este principio de aceptación universal guiará la acción del Organismo Financiero 
en su poi ítica crediticia, de captación de recursos y de utilización de los servicios es- 
pecializados. Además, para el cumplimiento de sus funciones específicas, el Organismo 
Financiero, sus funcionarios y personal directivo, no interferirán en los asuntos inter- 
nos de ningún País Miembro, ni se dejará influir en sus decisiones, ya sea por el carác- 
ter poi ítico del País Miembro involucrado, o de cualquier otro País Miembro. 

e) El Organismo Financiero actuará preferentemente con recursos financieros prove- 
nientes de fuentes externas; y, además, no aceptará préstamos o ayudas que puedan 
perjudicarle en cualquier forma, o alterar de cualquier modo sus objetivos y funcio- 
nes, o que fijen condiciones atentatorias a la soberanía de Jos Países Miembros, indivi- 
dual o colectivamente. 

El Organismo Financiero financiará proyectos presentados por los Gobiernos de los 
Países Miembros, que estén comprendidos en el Plan Energético Regional. 

b} El Organismo Financiero considerará los proyectos que estén comprendidos en el Plan 
Energético Regional que lo dicten los órganos correspondientes de la OLADE. 

De esta manera, la poi (tica del Organismo Financiero se guiará por los objetivos gene- 
rales establecidos en el Convenio Constitutivo de la OLADE y en las Resoluciones que 
adopten las Reuniones de Ministros de la Organización. 

a) El Organismo Financiero será dependiente de la OLADE y estará integrado por sus 
Paises Miembros. Por consiguiente, será ésta quien defina un Plan Energético Regional 
sobre el que establecerá el programa de inversiones y los criterios de prioridad entre 
ellos. 
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El Volumen No. 2, de 270 páginas, conteniendo los inventarios preliminares de tecno- 
logra y de investigación tecnológica por sectores, subsectores y especialidades, según lasco- 
dificaciones previstas en el cuestionario. 

El Volumen No. 1, de 77 páginas, conteniendo introducción, generalidad, marco eco- 
nómico nacional, marco económico de las unidades productores y/o investigadoras de ener- 
géticos. 

El Instituto Mexicano de Petróleo efectuó de inmediato dicho Inventario, el plan piloto 
a fin de detectar la viabilidad del Cuestionario, asr' como los problemas intr rnsecos del mis- 
mo. Este invetario constó de tres volúmenes; 

Con fundamento a lo convenido en la Tercera Reunión de Ministros de la OLADE, se 
ordenó al Instituto Mexicano del Petróleo efectuar el Inventario de Tecnolog(a e Investiga- 
ción aplicada a la Producción de Energéticos, para el caso de México. 

c) Se recomendó que, durante la encuesta, los expertos de los organismos nacionales se 
reunieran en el Instituto Mexicano del Petróleo para coordinar en la forma más eficien- 
te los trabajos relacionados con la investigación, lo cual no se ha efectuado. 

El Instituto Mexicano de Petróleo solicitó, en base al acuerdo anterior, se designara el 
organismo nacional responsable en cada pais, a lo cual contestaron los siguientes países: 
Argentina, Brasil, Ecuador, Nicaragua, Perú, Bolivia, Chile, Honduras y Panamá. 

b) Los señores Ministros de Energ(a y Petróleo proceder tan a designar, a la mayor breve- 
dad posible, el respectivo organismo nacional responsable de Ja coordinación y realiza- 
ción de la encuesta y lo harían conocer el Instituto Mexicano de Petróleo, para que 
éste se encargue de la concentración de la información regional y de presentar a los 
Gobiernos el resultado de la encuesta. 

Para tal efecto, el Instituto Mexicano de Petróleo envió dicho Cuestionario a los cita- 
dos pa(ses. 

a) En base al Cuestionario presentado por México, los parses de América Latina procede- 
r(an a realizar el trabajo señalado en el Acuerdo No. 2 de la Declaración de Quito. 

En la Tercera Reunión celebrada en Lima, Perú, en noviembre de 1973, se aprobó el 
Cuestionario presentado por México, entre otros aspectos: 

En base al Acuerdo No. 2 de la Declaración de Quito, se encomendó a México la for- 
mulación de un Cuestionario para dicho inventario, el mismo que fue elaborado en el Insti- 
tuto Mexicano de Petróleo. 

La V Reunión de Ministros de la OLADE, de conformidad con el informe presentado 
por la Delegación de México, tomó nota del siguiente estado actual del inventario sobre 
Tecnolog/a e Investigación aplicada a la Producción de Energéticos: 

TEMA 8. INVENTARIO SOBRE TECNOLOGIA E INVESTIGACION APLICADA A LA PRODUCCION 
DE ENERGETICOS 
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3. Entrenamiento y capacitación al personal técnico de cada una de las empresas. 

do. 
2. Asistencia a cursos y seminarios especializados en México o en el país involucra- 

1. Intercambio permanente de información cient(fica y técnica generada por ambas 
partes. 

Las áreas principales en las cuales se ha enfocado mayor interés para la cooperación y 
el intercambio tecnológico con las empresas petroleras estatales latinoamericanas, son las 
si gu ie ntes: 

En 1974 y derivado de la visita del Presidente Echeverr(a a varios países de Sudamé- 
rica, tales relaciones se incrementaron sensiblemente firmándose varios convenios de cola- 
boración mutua, los que cristalizaron en algunos contratos que al presente se tienen en 
desarrollo. 

"Desde hace varios años, Petróleos Mexicanos y el Instituto Mexicano del Petróleo 
iniciaron relaciones con algunas empresas petroleras estatales latinoamericanas proporcio- 
nando, fundamentalmente, facilidades de entrenamiento a su personal técnico en instala- 
ciones mexicanas y prestando, en algunos casos, asistencia técnica en la operación de refi- 
nerías de esas empresas. 

A continuación, la Delegación de México sometió a la consideración de la V Reunión 
de Ministros de la OLADE el siguiente informe que refleja los niveles de cooperación de 
ese país, con algunos paises de América Latina: 

En relación con este punto, la Delegación de Argentina ofreció asistencia técnica en 
ese pars, para las especialización de Ingeniería en la Comisión de Energia Atómica, Agua y 
Energla Eléctrica, Gas del Estado, y en Yacimientos Petrolíferos Fiscales; as( como, solici- 
tó especialización de técnicos argentinos en Energia Solar, Energja Eólica, Geotérmica y 
nuevas formas de energra en general, en los paises del área que tengan posibilidades en esas 
materias. 

TEMA 9. COOPERACION E INTERCAMBIO TECNOLOGICO 

Hasta la fecha, el Instituto Mexicano del Petróleo sólo ha recibido los Inventarios co- 
rrespondientes de México, Costa Rica, Chile, Honduras y Jamaica. 

En la Cuarta Reunión de Ministros de la OLADE, celebrada en Buenos Aires, Argen- 
tina, del 19 al 23 de agosto de 1974, se nombraron los organismos responsables y represen- 
tantes de cada pais; y, además, se acordó que el Instituto Mexicano del Petróleo enviase 
a los demás países de la Organización, el mismo que fue remitido a todos los países de Amé- 
rica Latina, en octubre de 1974. 

El Volumen No. 3, de 43 hojas, conteniendo el cuestionario para el inventario sobre 
tecnología e investigación aplicada a la producción de energéticos, con algunas ligeras mo- 
dificaciones que fue indispensable hacer en relación al aprobado orginalmente. 
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5. Se evaluaron crudos pesados venezolanos en plantas piloto para conocer su pe- 
sbile demetalización selectiva. 

4. Se proporcionó capacitación teórico-práctica a cinco técnicos bolivianos en mé- 
todos de producción, evaluación experimental e ingenier(a de yacimientos. 

3. Se está llevando a cabo el entrenamiento teórico-práctico de 90 técnicos ecua- 
- torianos de CEPE que operarán la Refincr ia de Esmeraldas. 

2. Se efectuó un estudio de planeación de la industria petrolera en el Ecuador a 
CEPE con enfoque a la optimización en la distribución de sus productos petroleros. 

1. Se transfirió la tecnolog(a IMP del proceso Démex para desmetalización selec- 
tiva de resíduos del petróleo a la empresa ECOPETROL para su utilización en la Refiner(a 
de Barranca Bermeja. La selección de la tecnolog(a mexicana fue hecha en concurso inter- 
nacional habiendo sido escogida por su mayor grado de avance tecnológico y sus ventajas 
económicas. 

Entre los contratos firmados en los cuales se han prestado servicios técnicos o se han 
transferido tecnologras del IMP, destacan los siguientes: 

Por otra parte, se tienen relaciones y se han R.echo proposiciones concretas de presta- 
ción de servicios con Colombia, Bolivia y Panamá. 

Ecuador, 
Venezuela, 
Peru, 
Brasil, 
Argentina, 
Costa Rica, 
Cuba, y 
Jamaica. 

Los países con los cuales se tienen firmados convenios de colaboración e intercambio 
en los cuales se incluyen todos o algunos de los aspectos mencionados. son: 

7. Relaciones comerciales para compra y venta de excedentes as( como intercam- 
bio de equipo y flota petroleros. 

6. Ejecución conjunta de investigación y desarrollo tecnológico de procesos que 
puedan ser aplicados en los paises que forman parte del convenio especifico o en otras 
partes del mundo. º 

5. Transferencia de tecnolog(a IMP relativas a procesos de refinación y petroqui- 
mica y elaboración de productos qu (micos que sustituyen a los equivalentes extranjeros. 

4. Presentación de servicios tecnológicos del IMP en las fases de explotación, explo- 
ración, refinación y petroqu(mica, tecnolog(a de materiales e íngenierra de proyectos. 

- 96 - 



A continuación, la Delegación de Venezuela sometió a consideración de la Reunión, 
designar la ciudad de Panamá, como Sede de la IV Junta de Expertos de la Organización, 
a realizarse del 14 a! 18 de julio de 1975, lo que fue aprobado por aclamación. Esta Junta 
de Expertos tendrá el carácter de preparatoria de la VI Reunión de Ministros de la OLADE. 

A propuesta de la Delegación del Ecuador, se designó por aclamación la ciudad de 
México, como Sede de la VI Reunión de Ministros de la OLADE, que se celebrará del 8 al 
12 de Septiembre de 1975. 

TEMA 11. FECHA Y SEDE DE LA VI REUNION DE MINISTROS DE LA OLADE 

La V Reunión de Ministros de la OLADE, acogiendo la recomendación formulada por 
la 111 Junta de Expertos de la Organización y de conformidad con la proposición de la De- 
legación de México, designó por aclamación al doctor Hernán Escudero Mart mez, Director 
Ejecutivo de la Secrerarra Permanente de Coordinación de la OLADE, como Secretario Eje- 
cutivo Interino de la Secretar(a Permanente de la Organización, para lo cual, a partir de la 
presente fecha, deberá asumir las funciones establecidas en el Convenio que Establece 
la OLADE, hasta que en la VI Reunión de Ministros se designe en forma definitiva al Secre- 
tario Ejecutivo de la Secretar ia Permanente. 

TEMA 10. ELECCION DEL SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO 

La Delegación del Perú ofeció a su vez, facilidades para el entrenamiento de técnicos 
latinoamericanos en materia petrolera en el zócalo continental, la selva, cordilleras y zonas 
desérticas de ese pais y, además en lo referente a estudios relacionados con electricidad. 

5. Procesamiento sismológico de 250 vueltas de registros marinos al Departamento 
de Minas de Jamaica". 

4. Desarrollo de un estudio integral de la industria petroqu (mica ecuatoriana a la 
Com ísión lnter->l nstitucional de Petroqu (mica de ese pa(s. 

3. Asesor(a en el proyecto de una planta criogénica que Gas del Estado de Argenti- 
na pretende construir en Nucchen. 

2. lngenierra de proyecto del poliducto "Shushufindi-Quito" con sus estaciones de 
bombeo y terminal a CEPE del Ecuador. 

1. lngenierra de Proyecto de la ampliación de la Rcfincrra de Barranca Bermeja Je 
ECOPETROL de Colombia en colaboración con Bufete Industrial. 

De las propuestas presentadas recientemente para la negociación de los contratos res- 
pectivos, destacan las siguientes: 

6. Está por firmarse un contrato con CVP de Venezuela para la ingcnicn.: de pro- 
yectos de una planta recuperadora de LGP y sus plantas de endulzamiento de gas que pro- 
graman construir en Anaco. 
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e) A pedido de la Delegación de Argentina y. de conformidad con lo que dispo- 
ne el artrculo 24 del Convenio que Establece la OLADE, la V Reunión de Ministros de la 
OLADE decidió recomendar a los Paises Miembros el establecimiento de mecanismos in- 
ternos para coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con Ja Organización. 

b) A solicitud de la Delegación de Ecuador y toda vez que el Convenio que esta- 
blece la OLADE entró en vigencia el 18 de Diciembre de 1974, la V Reunión de Ministros 
de la OLADE decidió que a la VI Reunión asistirán en igualdad de derechos y obligacio- 
nes los países que, a la fecha de su realización, tengan la calidad de Miembros de la Orga- 
nización, dando cumplimiento a las disposiciones del mencionado Convenio. 

Las Delegaciones de Barbados, Haiti, Honduras y Nicaragua se abstuvieron de votar. 

Esta decisión fue adoptada con el voto afirmativo de las Delegaciones de: Argentina, 
Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Ecuador, Guyana, Jamaica, México, Panamá, Perú, Trini- 
dad y Tobago, Uruguay y Venezuela, y con la abstención de la Delegación de Chile. 

DECIDE expresar su más enérgica protesta por la Ley de Comercio Exterior de los 
Estados Unidos de América que discrimina a las hermanas Repúblicas de Ecuador y Vene- 
zuela, afecta los intereses de los paises de América Latina y establece medidas de natura- 
leza coercitiva contra el ejercicio de la soberan (a de los paises sobre sus recursos natura- 
les". 

QUE la Ley de Comercio de los Estados Unidos de América contiene medidas de 
carácter coercitivo y excluye en forma especial a las hermanas Repúblicas de Ecuador y 
Venezuela de los posibles beneficios que esa Ley pueden derivarse, 

QUE uno de los objetivos de la Organización, es promover la solidaridad entre los 
Paises Miembros, particularmente en el ejercicio pleno de la soberan(a sobre los recursos 
naturales de sus respectivos pa(ses y de la Región, as( como en la defensa individual y co- 
lectiva ante todo género de acciones y coerciones que puedan producirse contra cualquiera 
de ellos por medidas que hayan adoptado para la preservación y utilización de sus recur- 
sos naturales; y, 

"CONSIDERANDO que la Declaración y el Plan de Acción para el Establecimiento 
de un Nuevo Orden Económico Internacional, aprobados unánimemente en el sexto perío- 
do extraordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas, prevén los principios y mecanismos que deben regir un nuevo sistema justo y equi- 
tativo en las relaciones económicas internacionales basado, entre otros, en la soberanía, en 
la igualdad, en el derecho de los paises en desarrollo a obtener mejores condiciones de 
acceso de sus productos a los mercados del mundo, en la necesidad de eliminación de me- 
didas restrictivas al comercio, en la posibilidad de que los países en desarrollo se unan en 
asociaciones de productores, y en el pleno ejercicio de la soberanía de los Estados sobre sus 
recursos naturales y su actividad económica; 

a} Visto el Informe del Grupo de Trabajo C, la V Reunión de Ministros de la 
OLADE aprobó la siguiente decisión: 

TEMA 12. OTROS ASUNTOS 
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Finalmente, las Delegaciones asistentes a la Reunión de Ministros de. la OLADE ex- 
presaron su agradecimiento por las atenciones recibidas por parte del Gobierno de Jamai- 
ca para la realización de esta Reunión. 

e) La V Reunión de Ministros de la OLADE, acogiendo la proposición de la De- 
legación de Argentina, decidió que la Secretaría Permanente estudie la conveniencia de 
que la OLADE esté representada en la Conferencia de energ(a propuesta por Francia. 

d) La V Reunión de Ministros de la OLADE decidió aceptar la solicitud de la De- 
legación de Argentina de que, en la VI Reunión de Ministros de la Organización, las Dele- 
gaciones asistentes entreguen a la Secretarla Permanente, los datos relativos a su capaci- 
dad de producción, importación y exportación de hidrocarburos. 
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1.2.6 VI REUNION DE MINISTROS DE LA 
ORGANIZACION LATINOAMERICANA DE 
ENERGIA 



La "crisis", iniciada en 1971 y que llegó a su máxima expresión a fines de 1973 con 
las elevaciones de precios de los hidrocarburos, la reducción en la producción y el embar- 
go a Estados Unidos y otros paises, no puede considerarse como un problema real de es- 

"Sin duda ta disponibilidad de energéticos es la premisa fundamental para el desarro- 
llo de nuestros paises, por lo cual hoy estamos reunidos en México celebrando la Sexta 
Reunión de Ministros de la Organización Latinoamericana de Energra, Institución que 
viene a encargarse de la atención de uno de los temas de mayor importancia en la actuali- 
dad. Hasta antes de la llamada crisis de energía, este aspecto tuvo una atención secundaria. 
Hoy tiene una profunda connotación económica y pol(tica. 

La Sesión Inaugural se m1c10 con la intervención del Ledo. Francisco Javier Alejo, 
quien al pronunciar el discurso de bienvenida dijo: 

La Sesión Preparatoria estuvo presidida por el señor Allan lsaacs, Ministros de Mine- 
na y Recursos Naturales y Jefe de la Delegación de Jamaica. En esta sesión se eligió al 
Presidente y Vicepresidente de la VI Reunión. El Ledo. Francisco Javier Alejo, Secretario 
de Patrimonio Nacional y Jefe de la Delegación de México, ocupó la primera dignidad y la 
Segunda el señor Hubert O. [ack Ministro de Energía y Recursos Naturales y jefe de la De- 
legación de Guyana. 

Actuó como Secretario Ejecutivo Interino el Dr. Hernán Escudero Martúrez. 

Como invitados especiales asistieron por CEPAL y ARPEL el Dr. Enrique Iglesias y 
el lng. Carlos Vanrell Pástor, en su orden. 

En calidad de observadores estaban presentes Argentina, Barbados, Costa Rica, Guate- 
'mala, Haitr, Paraguay y Venezuela, Cuyas delegaciones estuvieron presididas por el Profesor 
José Rosas Velásquez, Sr. Marcourt E. Williarns; lng. Rogelio Sotela, Dr. Vicente Secaira 
Estrada, Dr. jean Dominique Daphnis, Sr. Hugo Couchonnal y Dr. Francisco Gutiérez, res- 
pectivamente. 

De estos representantes sólo el Dr. Tito Carean o tenía la calidad de Embajador de Hon- 
duras en México. 

Concurrieron en representación oficial de los Ministros de Ecuador, Honduras, Panamá, 
Perú, República Dominicana, Trinidad y Tobago y Uruguay: lng. Rafael Robles Neira, Dr. 
Tito H. Carcano Tercero, lng. Cervantes Escalona, Coronel Carlos Melo Vega, Sr. Gustavo 
Gómez, Sr. Wilfred Naimool y Dr. Francisco Echeverry, Respectivamente. 

En calidad de Ministros de Bolivia, Brasil, Cuba, Guyana, Jamaica, y México estuvie- 
ron presentes: Gral. lng. Guillermo Jiménez Gallo, Dr. Shigeaki Ueki, Sr. Antonio Espinel, 
Dr. Hubert O. jack, Sr. Allan lsaacs y Ledo. Francisco Javier Alejo. 

A esta reunión concurrieron corno paises miembros: Bolivia, Brasil, Cuba, Ecuador, 
Guyana, Honduras, Jamaica, México, Panamá, Perú, República Dominicana, Trinidad y 
Tobago y Uruguay. 

La Sexta Reunión de Ministros de la Organización Latinoamericana de Energja (OLA- 
DE} se realizó en México, de! 8 al 12 de Septiembre de 1975. 
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La adopción de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados y la apro- 
bación del Sistema Económico Latinoamericano, al igual que la integración de esta Organi- 
zación Latinoamericana de Energ(a, responden a la necesidad de establecer un nuevo orden 
económico internacional sustentado en la equidad y la activa participación del Tercer Mun- 
do en asuntos internacionales. Frente a las amenazas y represalias económicas de los países 
desarrollados, nuestros pueblos no pueden renunciar al derecho de organizarse para defen- 
der intereses comunes. 

México ha incorporado decididamente a los objetivos de su poi (tica exterior la defensa 
en los mercados internacionales de las materias primas producidas por los países del Tercer 
Mundo y el derecho a disponer soberanamente de sus recursos. La voluntad y acción perso- 
nal del Presidente Echeverrla ha encontrado respuesta en el apoyo solidario del mundo 
subdesarrollado y en aquellas naciones industrializadas que no sustentan su desarrollo en 
nuevas formas de colonialismo. 

Las reservas conocidas se encuentran localizados fundamentalmente en los pa(ses del 
Medio Oriente, quienes cuentan con cerca del 70 o/o del total mundial. La desigual distri- 
bución geográfica de las reservas y los centros de consumo confirma que Ja dependencia 
de los paises desarrollados respecto a los de] Tercer Mundo en cuanto a recursos energéti- 
cos se refiere. Especialmente hidrocarburos, los confiere a éstos un valor mayor como arama 
pol(ticay un apoyo importante a los paises productores que intentan ejercer control sobre 
sus recursos naturales. · 

Los paises del Tercer Mundo productores de petróleo crudo, consumen solamente una 
quinta parte de su producción y exportan las cuatro quintas restantes hacia Jos países capi- 
talistas más desarrollados. En 1970 Europa Occidental produjo cerca de 17 millones de to- 
neladas métricas y consumió más de 600millones: Japón, con unas necesidades de 172 mi- 
llones de toneladas, no llego a producir ni un millón, y en cuanto a los Estados Unidos, 
aunque produjeron 532 millones su consumo alcanzó los 720 millones de toneladas. Para 
su abastecimiento de hidrocarburos, los Estados Unidos dependen del exterior en 47 o/o 
y los países europeos y Japón del 95 o/o al 100 o/o. 

La desigual distribución de la producción, del consumo y de las reservas a escala mun- 
dial puede considerarse un elemento.más del problema; existe una importante disociación 
entre Jos centros productores y los consumidores. La acción de la OPEP convirtió el merca- 
do del petróleo de un mercado de compradores a uno de vendedores, con lo cual se inicia 
la liberación de los paises productores de materias primas. 

El desequilibrio creado por la actual situación económica internacional se ha deterio- 
rado por la inflación generalizada y el estancamiento económico. Las causasde tales arroma- 
1 (as son consecuencia de los errores acumulados por los países capitalistas y agravados por 
el paso del tiempo, como son el consumo excesivo, el desperdicio de recursos escasos y la 
falta de perspectivas que condujeron a decisiones inapropiadas. 

casez de energéticos. Las reservas mundiales probadas de petróleo y carbón hoy conoci- 
das: petróleo para más de 30 años y carbón para más de 60 y el aprovechamiento de nue- 
vas fuentes de energ(a, en especial la nuclear, permiten asegurar que no existe tal problema. 
La realidad es que la disponibilidad de hidrocarburos baratos para los grandes paises capita- 
listas ha terminado y la influencia que éstos ejerc(an sobre los paises productores ha dismi- 
nuido. 
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Si la expansión de nuestra producción de materias primas y algunas manufacturas 
continúa dependiendo de los bienes de capital importados de parses desarrollados, seguire- 
mos inscritos en un sistema de división internacional de trabajo que nos condene al atraso 
y que se traduce en déficit recientes de las balanzas de pagos, cuyo deterioro constituye 

El desarrollo de la producción de energéticos en América Latina, al igual que el .de 
sus demás recursos naturales, para que sea instrumento de liberación y progreso de nues- 
tros pueblos, requiere de acciones deliberadas por nuestra parte para superar los obstáculos 
y la falta de oportunidades que son inherentes a los mecanismos actuales del mercado mun- 
dial y su estructura institucional. Debemos percatarnos de que lapresente crisis económi- 
ca mundial es una crisis de las estructuras internacionales. y no sólo retroceso temporal, 
por Jo que su resolución exige reformas fundamentales y no meros cambios marginales. 

Esperamos que las materias primas sean instrumento para alcanzar un trato equitati- 
vo entre las naciones y la cooperación económica en la independencia. Estamos convenci- 
dos de que nuestros paises no deben repetir la conducta de las naciones imperialistas ni los 
modelos coloniales que han causado la crisis contemporánea, sino actuar solidariamente 
para la realización de programas eficaces de ayuda en beneficio de los pueblos que pade- 
cen por falta de alimentos y de aquellos que siendo pobres también se han visto afectados 
por la carencia de recursos energéticos. 

En un mensaje dirigido al Presidente del~ República Argelina, Démocratica y Popu- 
lar, en Marzo de este año, el Presidente de México señalaba: "qúe no basta obtener un 
precio justo por las materias primas para avanzar en el camino del desarrollo. Este implica 
cambios de estructura en el interior de nuestros paises y en las relaciones internacionales. 
Supone el empleo adecuado y previsor del enorme potencial que representan nuestros re- 
cursos naturales". 

Son las medidas proteccionistas de lospatses desarrollados las que amenazan con pro- 
longar la recesión y no la defensa de los precios de sus productos que intentan fas nacio- 
nes pobres. Estas deben cobrar plena conciencia de que lo fundamental, sin desdeñar la 
importancia de las negociaciones internacionales con los países desarrollados, será el es- 
fuerzo que realicen por s( mismas y entre ellas conjuntamente. Asimismo, es necesario in- 
sistir en que dichas negociaciones 'deben efectuarse sin desvincular la cuestión de las mate- 
rias primas del marco general de los problemas del desarrollo y la cooperación internacio- 
nal. 

. Aceptar las posiciones que anteponen la recuperación económica de los propios países 
industrializados a cualquier posible mayor oportunidad de las naciones pobres de com- 
partir los beneficios de un incremento en la actividad económica mundial, significaría acen- 
tuar la dependencia externa y sujetar el desarrollo del Tercer Mundo a los objetivos de unos 
cuantos paises. 

México ha expresado repetidas veces y lo reitera ahora, una solidaridad incondicio- 
nal con la OPEP al reafirmar el derecho soberano e inalienable de los países subdesarrolla- 
dos a la propiedad y a la determinación de los precios de los recursos naturales; EstGS de- 
ben estabilizarse en función de su poder adquisitivo real de los bienes de capital y otros 
que debemos adquirir. Tal estabilización, requiere consolidarse a largo plazo, de políticas 
internas dirigidas hacia la industrialización y control de los recursos, nacional o multina- 
cional, dentro de enfoques de integración. 
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A través de este sistema podrán emprenderse proyectos de gran magnitud para con ti- 
nuar con eficacia la sustitución de importaciones, en especial las de bienes de capital, y asi- 
mismo aumentar las posibilidades de exportar manufacturas a precios competitivos. Ello se 

En nuestro ámbito regional, una de esas posibilidades es el Sistema Económico Lati- 
noamericano entre cuyos objetivos concretos están la promoción de programas y proyec- 
tos económicos y la creación de empresas multinacionales mediante un sistema que permi- 
tirá concertar acciones más deliberadas y concretas y efectuar negociaciones de tipo flexi- 
ble que den lugar a combinaciones libres y variadas de paises, sin imponer acuerdos exage- 
rados no generalizados que sólo dan lugar a incumplimientos como lo muestra la experien- 
cia de la integración latinoamericana. Este sistema procura crear el marco y los rnecanis- 
mos que permitan explorar y realizar nuevas formas concretas y operativas de coopera- 
ción e integración. Especfficarnente, su objetivo es la creación de una sólida red de intere- 
ses comunes y. solidaridad entre los paises latinoamericanos, la cual proporcione bases fir- 
mes a la posiblidad de futuros compromisos económicos y poi (tices de envergadura y pro- 
fundidad creciente. 

En la actualidad, las nuevas tendencias de la econom(a internacional y en el Tercer 
Mundo, abren posibilidades nuevas y amplias de colaboración. La organización de produc- 
tores para la defensa de los precios de las materias primas, los proyectos compartidos para 
el desarrollo de industrias básicas y el desarrollo conjunto de sectores de la infraestructura 
científica y tecnológica, ofrecen perspectivas importantes de cooperación para el desarro- 
llo de los paises atrasados. 

Sin dejar de reconocer que hay muchas diferencias en nuestras sociedades en relación 
con sus grados de desarrollo, ideolog(as poi (ticas, estructuras socio-económicas e incluso 
patrones culturales, debe destacarse que al mismo tiempo existe unidad de intereses que 
trasciende todas las diferencias. Tenemos una tarea común en la construcción de un nuevo 
orden económico internacional en el cual podamos encontrar un lugar respetable como 
iguales entre todas las naciones. Es tiempo de unirnos para defender nuestros derechos 
económicos, al igual que lo hicimos en el pasado por nuestros derechos poi (tices y nues- 
tra independencia. 

La cooperación y la integración económica como instrumentos para crear y consoli- 
dar una comunidad latinoamericana con un criterio nacionalista de dimensión regional, 
surge entonces como requisito indispensable para promover y preservar un grado de de- 
sarrollo avanzado. 

En los últimos años se ha consolidado en el ámbito internacional un sistema de poder 
basado en la dinámica y fuerza de econom(as continentales y en la organización de gran- 
des espacios económicos. Simultáneamente, las empresas transnacionales son fenómenos de 
concentración de enorme poder financiero y tecnológico que con frecuencia rebasan lapo- 
tencialidad de muchos parses en desarrollo considerados aisladamente. Por s( solos, éstos 
dif(cilmente podrán participar en igualdad de condiciones en un mundo dominado por las 
grandes escalas y la concentración del poder. 

en s( otro obstáculo al desarrollo. En ausencia de una producción propia de bienes de ca- 
pital para los sectores energéticos y otros, el crecimiento económico se traducirá en mayor 
dependencia económica y no servirá para multiplicar las posibilidades de empleo remunera- 
dos de la creciente población latinoamericana. 
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La situación presente es grave, tenemos que influir sobre ella para prevenir males ma- 
yores en el futuro. Estamos a tiempo de hacerlo, pero sólo lo podremos lograr, conjuntan- 
do nuestros esfuerzos y anteponiendo a los intereses particulares, el interés común latinoa- 
mericano". 

La etapa de los hidrocarburos baratos se acabó y OLADE será más eficaz y positiva, 
mientras más contribuya a disminuir la dependencia de sus miembros en materia energética. 

OLADE, que hasta ahora se ha preocupado principalmente por analizar los problemas 
del consumo de hidrocarburos, tendrá que incluir entre sus prioridades el estudio sobre las 
diferencias alternativas para la producción de energéticos, independientemente de su origen. 

Esto se justifica al crecer el consumo mundial de energ(a al 5 o/o anual en promedio, 
o sea al doble del aumento de la población, mientras que en América Latina lo hace al 7 o/o 
anual y existe un agudo equilibrio a nivel regional entre la producción y el consumo de ener- 
géticos, ya que la satisfacción de las necesidades de energra se base en forma preponderan- 
te en hidrocarburos. Sólo algunos países de la Región emplean la hidroelectricidad en for- 
ma importante; el carbón mineral se explota casi sóf o para propósitos siderúrgicos, habién- 
dose descuidado su uso como calonfico, tal vez por falta de recursos para financiar su pros- 
pección, sin embargo, es un recurso potencial que tenemos. 

En este aspecto los organismos como OLADE tienen una tarea trascendental que 
cumplir, en especial para el desarrollo de fuentes alternas de energra poco utilizadas a la 
fecha y cuyo potencial aún no se desarrolla adecuadamente. 

Dentro de ese esquema de cooperacron y complementaridad, se pondrá automática- 
mente en marcha un mecanismo de seguridad económica colectiva que proporcione un 
mayor margen de maniobra para atenuar o eliminar los efectos de una: nueva crisis a cuyo 
impacto hemos sido tan injustamente sometidos. 

OLADE como organismo de cooperación coordinación y asesoría entre sus miembros 
y SELA como instrumento de consulta y coordinación de posiciones comunes ante los 
países desarrollados y de cooperación y promoción entre latinoamericanos, paralelamente 
y complementándose, podrán diseñar una estrategia segura y viable de obtención de resul- 
tados prácticos e inmediatos de respuesta adecuada a los problemas presentes de América 
Latina. 

En octubre nos reuniremos nuevamente en Panamá para poner en marcha en forma 
definitiva el Sistema Económico Latinoamericano, cuya estrategia estará estrechamente 
vinculada a los propósitos de autosuficiencia e independencia en la satisfacción de nues- 
tras necesidades energéticas, permitiendo a través de este nuevo instrumento a las econo- 
m (as del área ser menos vulnerables, ampliando consecuentemente nuestro horizonte de 
posibilidades de crecimiento y sobre todo de desarrollo estable, libre de Ja incertidumbre 
provocada por las presiones externas dentro de las que tradicionalmente hemos desplega- 
do nuestros esfuerzos en materia de energ(a. 

lograría contando con elementos tales como mayores posibilidades financieras, el acceso a 
economías de escala, una mejor posición para negociar la adquisición de tecnolog(a y tam- 
bién la posibilidad de fomentar un desarrollo tecnológico propio. 
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Señor Ministro: Interpretando el sentimiento de todas las Delegaciones aqui presen- 
tes, me es grato reiterar nuestro agradecimiento por las palabras generosas y oportunas que 
tuvo a bien dirigirnos. 

Es necesario que tengamos presente el potencial energético, todav(a inexplorado, que 
posee la América Latina. Los recursos petral íferos, hidráulicos, el carbón, el uranio, para 
citar apenas las fuentes más conocidas que se encuentran en el Continente, algunas de ellas 
en cantidades apreciables. La tarea de explorarlas, sin embargo, a pesarde lo mucho que se 
ha hecho, está todavía por hacer. OLADE, como el foro de alto nivel que es, al originarse en 
la propia representación estatal dentro del sector energético podrá contribuir a superar la 
grave crisis energética actual en la medida en que vaya alcanzando los objetivos que orienta- 
ron la elaboración de un Convenio Constitutivo. 

El panorama energético actual hace de este diálogo algo particularmente oportuno, 
pues sabemos en qué medida el mejor conocimiento mutuo podrá auxiliar en la consecu- 
ción de los ideales de cooperación que compartimos. América Latina, al establecer la Or- 
ganización Latinoamericana de Energra, trazó altos objetivos con vistas a favorecer su de- 
sarrollo energético. Estos objetivos, no obstante, necesitan ser definidos de tal modo que· 
se vuelvan operacionales y nos permitan dar los próximos pasos con la certeza de que 
estamos en el camino acertado. Fijar sus metas, teniendo siempre en mente los datos que 
nos ofrece el cuadro más amplio de la situación mundial, debe ser una prioridad básica de 
OLADE si queremos que el nuevo organismo alcance sus fines de manera relevante para 
la Región. 

Estoy seguro de que el hecho de que la VI Reunión de Ministros de América Latina 
se realice en su noble pars, será una fuente de inspiración y ejemplo para nuestros trabajos 
y decisiones. 

Permítame, señor Ministro manifestarle también, en nombre de los demás jefes de 
Delegación, nuestro vivo agradecimiento al Gobierno y al pueblo de México por la forma 
gentil con que nos acogen como participantes en esta importante Reunión. 

Señor Ministro, las palabras que vuestra excelencia tuvo la bondad de dirigirnos, y 
que tanto nos halagan, atestiguan una vez más, las altas preocupaciones que tan justamen- 
te consagran la figura de hombre público que todos admiramos. 

Al iniciar esta grata y honrosa tarea, vayan mis primeras palabras en agradecimiento 
especial a Su Excelencia el señor Luis Echeverrra, Presidente de los Estados Unidos Mexi- 
canos, quién honrándonos con su presencia en esta Sesión Inaugural, nos da a todos una 
demostración inequ (vaca del alto espíritu de cordialidad fraternal con que contempla las 
relaciones de su país con las naciones hermanas de este Continente. 

"La generosa decisión de mis colegas ha dispuesto que sea el Ministro de Energ(a y 
Minas de Brasil, quien en nombre de todas las Delegaciones, responda al discurso inaugu- 
ral que Vuestra Excelencia acaba de pronunciar. 

El jefe de la Delegación del Brasil en el saludo presentado a nombre de los países 
concurrentes, manifestó: 
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Este es el panorama, simplemente dicho, que me parece a mi esencial del problema 
de los energéticos. 

En estos grandes paises exportadores de petróleo, que parece que ya no quieren ser 
del Tercer Mundo o que son los ricos del Tercer Mundo, y que piensan en una rápida in- 
dustrialización, observamos una inquietud ante los precios crecientes de las plantas indus- 
triales y de las piezas de repuesto que importan, para mantener o incrementar los precios 
del petróleo. 

En México nos estamos defendiendo con una producción creciente de petróleo, y 
en unos doce meses de importadores nos hemos convertido en exportadores de petróleo 
crudo, y el año entrante dejaremos de importar derivados del petróleo, por refinerías y 
despuntadoras de gas que estamos concluyendo; pero sentimos cómo simplemente por los 
vaivenes de los precios de materias primas que exportamos se recrudecen los problemas 
económicos; y sabemos que en países del Tercer Mundo y particularmente en muchos de 
América Latina, ésto se complica, cuando vemos que oscilan, y basta mirar los rostros ami- 
gos de unos cuantos Embajadores Latinoamericanos, los precios del azúcar o del banano o 
del cacao o del café, y pensamos en los del camarón o los de la fresa o los de la carne, y 
sabemos que muchos de nuestros parses tienen que importar petróleo, pensamos con una 
preocupación creciente, cotidianamente creciente, en la economía de nuestros parses, 

Cuando observamos que muchos parses tienen su balanza comercial muy desequili- 
brada creo que as( nos pasa en casi todos los países de América Latina, cuando hay una 
gran fuga de divisas, cuando Jos señores Secretarios de Finanzas ven que tienen menos re- 
cursos para atender los problemas del necesario crecimiento del número de maestros o de 
los servicios sanitarios o de comunicaciones, porque hay que importar a precios crecientes 
petróleo; cuando sentimos que para subsistir hay en muchos parses un estancamiento y 
que la población crece, y que se crean problemas sociales que a veces se tienen con acti- 
tudes represivas del Estado y no tomando las banderas de la evolución social, porque son 
las tesis que al respecto se pueden adoptar, nos preocupa qué va a pasar en general en la 
economía de los pa(ses del Tercer Mundo, dentro de los que cuenta América Latina. 

Hace dos semanas y media conclu( una visita a catorce países amigos, países del Ter- 
cer Mundo, varios de ellos importantes productores de petróleo, como Argelia, Kuwait, 
Arabia Saudita e l rán. 

"Quiero que me permitan aprovechar brevemente la oportunidad, antes del acto pro- 
tocolario de Ja apertura, respecto al cual no quiero limitarme. porque estas oportunidades 
son presiosas para charlar con ustedes o cuando menos para iniciar una charla, que yo qui- 
siera que se prologara con los señores jefes de Delegación, en una invitación a un desayuno 
que desde ahora me permito hacerles, para decirles algo, algunas experiencias personales 
recientemente obtenidas que me parecen interesantes, hechas fuera de México y en México. 

El Excelentísimo señor Presidente de la República de los Estados Unidos Mexicanos, 
Ledo. Luis Echeverría Alvarez, declaró oficialmente inaugurada la VI Reunión de Minis- 
tros de la Organización Latinoamericana de Energía en los siguientes términos: 

Estoy seguro de que con esta Reunión el nombre de México estará ligado una vez más 
al proceso de creciente colaboración que se lleva a cabo entre los países de América Latina". 
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Pero hemos propuesto otro tipo de relaciones internacionales: vivimos un mundo plu- 
ral, con distintas ideolog(as, estatales y populares. Esto es un hecho, la historia dirá cuales 

Si no apresuramos la creación del SELA en América Latina, serta inútil quejarnos de 
los precios del petróleo que, ciertamente, no tienden a disminuir y el consumo crece; y si 
en el Tercer Mundo no contribuimos a crear un entendimiento que afronte esos problemas 
económicos, inclusive los problemas que resuelva un SELA eficaz, tendrá una resolución 
parcial. 

Hemos visto en varios pa(ses latinoamericanos la venta de plantas completas industria- 
les que no funcionan bien y compradas con gran sacrificio, en materia petrolera, en materia 
petroquímica, en otras industrias. Debemos de ayudarnos, también, para intercambiar 
experiencias, para que empresas que han defraudado a países no tengan ya clientela en nues- 
tros países, porque esto es sumamente oneroso. 

Despues de visitar cuatro parses petroleros, en Egipto propusimos algo que ahora he- 
mos llevado al per(odo extraordinario de la Asamblea General, que hace cuatro d (as propu- 
simos y que hay instrucciones que se lleve al Grupo de los 77, que ahora ya son 104; que a 
nivel del Tercer Mundo estructuremos el funcionamiento de una oficina informativa sobre 
los precios de lo que producimos y sobre los precios de lo que compramos. 

Ante estos problemas económicos no solamente hemos propuesto al SELA. En algu- 
no países hemos sentido reservas; parece que inversiones extranjeras se oponen con presio- 
nes internas a la creación del SELA, aunque en realidad, cuando se trata de exportar a las 
propias compañias transnacionales con inversiones de otros paises esto les puede convenir; 
pero las resistencias se están venciendo y debemos de apresurarlo. 

En realidad, la capacidad de investigación de este Instituto es superior a la de los 
Países Miembros de la OPEP, simplemente porque en 1938 México tuvo que afrontar el 
problema derivado de que las compañ(as expropiadas se llevaron sus investigaciones, sus 
secretos, sus tecnologias, y cuando hubimos resuelto el problema esencial del saboteo he- 
cho a nuestra distribución, nos dedicamos a explorar y a investigar con mayor profundi- 
dad. Y este Instituto en realidad tiene algo que ofrecer, cordialmente, a países en proce- 
so de desarrollo y, sobre todo, a los latinoamericanos, a efecto de que ellos busquen o 
incrementen su producción de petróleo, y asr, con este intercambio tercermundista que 
hemos proclamado y que queremos llevar a la práctica cada vez mas para un mutuo bene- 
ficio, con algo cooperaremos para que éste sea realidad. 

Hay posibilidades de exploración y explotación en todos nuestros pa(ses. Lo que 
México pueda hacer recibiendo aqu ( técnicos, enviándolos, intercambiando experiencias, 
está disposición de los parses hermanos de Latinoamérica, con toda sencillez, y ya hemos 
comenzado a hacerlo. 

Ante representantes tan distinguidos de paises hermanos de Latinoamérica, yo quie- 
ro manifestarles lo que les hemos dicho a muchos de ellos: Que las experiencias mexicanas, 
a partir de 1938 en que México nacionalizó el petróleo, lo que nuestros técnicos patriótica· 
mente han hecho en exploración y en explotación y en la obtención de derivados, lo que 
se puede ofrecer en este excelente Instituto Mexicano de Petróleo está a su disposición. 
Cordial y fraternalmente se los digo en nombre del pueblo de México, para que vengan 
a verlo más de cerca. 
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Lo que México ha propuesto es una nueva poi (tica internacional, que atienda a la so- 
lución inmediata de estos problemas, que son los más urgentes; que nos conozcamos más 
a fondo; que Jos gobiernos se consideren en los cargos públicos no como un privilegio, sino 
como una oportunidad de servicio; que se estimulen todas aquellas actividades que tienden 
al bien común, y que las gentes con más preparación, con más conocimiento de los proble- 
mas económicos internacionales, influyan en la elección de nuestros gobiernos para lle- 
varios a una poi ítica de cooperación sin suspicacia y de sentido de servicio popular más 
democrático, a efecto de q~e los problemas económicos de todos se puedan resolver con 
una mayor eficacia. 

Yo estuve hace unos dras en Playa Girón y en Bahía de Cochinos y escuché la expli- 
cación de una invasión proveniente del extranjero; he estado escuchando en otros países 
latinoamericanos los retrocesos que a las inquietudes sociales autogeneradas ven que se les 
suman factores externos. 

Si necesitamos -y creo que esto es ya un hecho- que no se exporten revoluciones o 
que no se exporten contrarevoluciones. 

Hemos sido los países latinoamericanos, los Estados desunidos del Sur; pero estamos 
uniéndonos, inclusive los paises del Caribe que no son de origen ibérico, como los de Cen- 
tro y Suramérica, algunos del Caribe y Brasil, se quieren asimilar a América dentro de un 
movimiento de instinto de conservación, y aquf están presentes su representantes, para 
que todos seamos una armónica unidad y buscar un común denominador de una política 
coherente que defienda a nuestra economía. 

Quizás, si contribuimos a crear una nueva atmósfera política sin temores ni suspica- 
cias, a no tener el temor de exportar revoluciones, ni a colaborar para la exportación de 
contrarevoluciones, sino a ser un poco más realistas y, por lo pronto, conformarnos con 
resolver los problemas económicos inmediatos, avanzaremos mucho. 

Hemos hecho aquí un gran esfuerzo para una vida económica poi úica internacional un 
poco más amplia. México ha tenido el problema, con 3 mil kilómetros de frontera con los 
Estados Unidos, de depender de un solo mercado, con las consecuencias tecnológicas y hasta 
poi íticas que eso significa. Hemos buscado tecnologías en estos últimos cuatro años y medio 
del presente Gobierno -que concluirá el año entrante- en otros países industriales; en 
países socialistas, con los que era un tabú tener relaciones, hemos multiplicado nuestras re- 
laciones, pidiendo un recíproco respeto simplemente; con algunos no tenemos relaciones, 
hemos multiplicado nuestras relaciones. Pidiendo un recíproco respeto simplemente con al- 
gunos no tenemos relaciones, y con otros eran solamente protocolarias. Hemos ido encabe- 
zando delegaciones de los obreros, de los campesionos, de los universitarios, de los indus- 
triales, de los comerciantes, de los banqueros, de los estudiantes organizados, a la Unión 
Soviética, a la República Popular de China, a Yugoslavia, a Cuba, y hemos tenido contacto 
-también sin temor a contaminarnos- con el espíritu monárquico, y hemos visto con mu- 
cha satisfacción que ante los problemas del azúcar han estado aquí dialogando con noso- 
tros representantes del Brasil o de Cuba, para hablar de dos países que auténticamente 
tienen filosofías estatales, filosofías poi íticas bien distintas. 

Y en síntesis, ahora, ante estos problemas económicos, debe ser lo respetable la actitud 
ideológica, la filosofra social de cada país. 

son las mejores. Quizá en el Siglo XXI esto se defina; el panorama es muy contradictorio, 
hay grandes con tradiciones, contraposiciones. Es una situación de hecho. 
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De conformidad con el Proyecto de Temario recomendado por la IV Reunión de Ex- 
pertos, se aprobó el siguiente temario: 

PUNTO 2. APROBACION DEL TEMARIO 

El desarrollo de la Reunión se resume en los puntos del Informe Final que se trans- 
criben: 

A pedido del señor General Ingeniero Guillermo J iménez Gallo, Ministro de Energía 
e Hidrocarburos y jefe de la Delegación de Bolivia, se eligió por aclamación al señor Doc- 
tor Hubert O. jack, Ministro de Energ(a y Recursos Naturales y jefe de la Delegación de 
Guyana como Vicepresidente de la VI Reunión de Ministros. 

En el l Punto de la Agenda y de conformidad con la proposición del jefe de la Delega- 
cion del Perú se eligió por aclamación corno Presidente de la VI Reunión de Ministros de 
OLADE al Lic. Francisco Javier Alejo, Secretario de Patrimonio Nacional y jefe de la Dele- 
gación. de México. 

Hoy, ocho de septiembre de mil novecientos setenta y cinco, declaro solemnemente 
. inaugurada la VI Reunión de Ministros de la Organización Latinoamericana de Energ(a y le 
deseo mucho éxito". · 

Lo que modestamente en este Instituto o en Petróleos Mexicanos o en nuestra cons- 
trucción de presas hidroeléctricas, o de nuestra educación técnica podamos ofrecer, lo ofre- 
cemos con toda cordialidad a los parses hermanos, cuyos representantes hoy nos visitan, 
con la apelación de que veamos lo que nos une y lo que nos separa, con la suficiente saga- 
cidad con el suficiente esfuerzo para desarrollar el talento necesario para acercarnos y dejar 
a un lado lo que nos divida. Esto es, con sencillez, señores, mi bienvenida, con el deseo de 
que estén en México muy contentos. 

Cada país tiene sus tradiciones, tiene sus héroes, tiene su idiosincracia, tiene sus com- 
promisos internacionales, y en la medida en que encontremos caminos para multiplicar lo 
que nos una, podremos resolver mejor. estos problemas. 

Ojalá el señor Presidente de Brasil visitara varios paises latinoamericanos; ojalá el se- 
ñor Primer Ministro de Cuba CL Cfuien ya hemos invitado a México también como al Presi- 
dente del Brasil, visitara varios paises latinoamericanos y que se dejara a un lado todos 
aquellos que nos separa, para encontrar todo aquello que nos puede unir ante lo urgente y 
lo inaplazable. 

Yo quiero decirles, señores Ministros, seriares jefes de Delegación en general, que lo 
poco que México pueda ofrecer por una industria petrolera nacionalizada, por una indus- 
tria eléctrica creciente, está a su disposición; que debemos ayudarnos rec rprocarnente: 
que tenemos que unirnos más; que, ciertamente, no debemos tener temor de ningún siste- 
ma político distinto del nuestro y tampoco tratar de exportar el nuestro; que arribemos 
a una etapa de madurez en el tratamiento de estos asuntos y que ya la historia nos dirá 
cómo se resuelven los problemas poi (ticos, ante los parámetros, o ante los espejismos, o 
ante los proyectos de cada pais y de todos en conjunto; pero que hay cosas urgentes que 
hay que atender desde luego uniéndonos más a fondo, 
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A continuación, y a proposición del Jefe de la Delegación de Venezuela, la VI Reunión 
de Ministros expresó por unanimidad su reconocimiento al brillante desempeño del Secre- 
tario Ejecutivo Interino durante el período de estructuración de la Secretaría Permanente 
de la OLADE. 

El Secretario Ejecutivo Interino, Doctor Hernán Escudero Martínez, leyó su Informe 
a la VI Reunión de Ministros, el mismo que describe las actividades efectuadas por la Secre- 
tarra Permanente desde el mes de febrero del año en curso. 

PUNTO 3. INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO 

La Comisión B, encargada de los aspectos energéticos y financieros, discutió lo relati- 
vo a los Puntos 6,7, 10 y 11 del Temario y estuvo presidida por el Ingeniero Augusto Marti- 
nelli. Delegado de Perú, actuando como Relator el Licenciado Reinaldo Vila, Delegado de 
Bolivia. 

La Comisión A, encargada de los aspectos legales y administrativos, tuvo a su cargo el 
examen de los Puntos 5, 8, 9, 12 y 15 del temarioyestuvopresididaporel Ingeniero juan 
Aizpuru, Delegado de México, actuando como Relator el Licenciado Albardo Moreno Fer- 
nández, Delegado de Cuba. 

Se integraron dos Comisiones de Trabajo: 

Se aprobó el Procedimiento que se adoptar(a en la Reunión en base al Proyecto presen- 
tado por la Secretaría Permanente. 

1. Elección de Mesa; 
2. Aprobación del Temario; 
3. Informe del Secretario Ejecutivo Interino; 
4. Debate General sobre la situación de la OLADE; 
5. Proyecto de Reglamento Interno de Personal de la Secretaría Permanente; 
6. Proyecto de Presupuesto de la Secretarra Permanente para el año de 1976; 
7. Fórmulas de contribuciones a la OLADE: 
8. Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades que deberán suscribir el Gobierno 

de Ecuador y la OLADE: 
9. Proyecto de Convenio sobre Inmunidades y Privilegios de la OLADE; 

1 O. Organismo Financiero de la OLADE; 
11. Mercado Latinoamericano de Energ(a; 
12. Inventario sobre Tecnología e Investigación Aplicada a la Producción y Energé- 

ticos; 
13. Relación de la OLADE con otros Organismos Internacionales (SELA, CEPAL, 

ARPEL, CI ER, OPEP, etc.) 
14. Designación del Secretario Ejecutivo de la Secretaría Permanente; 
15. Logotipo de la Organización; 
16. Fecha y Sede de la VII Reunión de Ministros; 
17. Otros Asuntos; y, 
18. Aprobación del lnforme Final. 
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Que por las caracterfsticas de la estructura industrial y de consumos energéticos, la 
mayor parte de los países latinoamericanos dependen en una gran proporción del consumo 
de hidrocarburos y en virtud de que las modificaciones de sus precios en el mercado inter- 
nacional condicionaron que la OLADE enfocara sus esfuerzos en forma prioritaria de ma- 
nera que estudie los aspectos relacionados con los hidrocarburos; 

CONSIDERANDO: 

La VI Reunión de Ministros, visto el Informe de la Comisión de Trabajo B, que examinó 
la documentación disponible y procedió a analizar y debatir el Programa de Trabajo que 
será encomendado y que servirá de base para la implementación de la Secretaria Perma- 
nente, adoptó la siguiente decisión: 

Programa de Trabajo para la Secretaría Permanente de la OLADE 

b) El 50 o/o restante será utilizado para los Gastos de Operación de la Secretarra Perma- 
nente, previéndose posibles retrasos en el pago de las cuotas de los Paises Miembros. 

a) El 50 o/o se agregará al renglón presupuestario denominado "Estudios y Proyectos". 

4. Considerando la posibilidad de que los ingresos de 1975 superen a los egresos, el 
monto de esta diferencia será dividido en dos partes: 

3. En el caso de que en el transcurso de 1976 otros países ratificaran el Convenio 
de Lima, el importe de sus aportaciones se agregana al renglón presupuestario correspon- 
diente a "Estudios y Proyectos". 

2. El Presupuesto efectivo de la Secretaría Permanente para 1976, considerando 
las aportaciones de los países que a la fecha han ratificado el Convenio de Lima, quedará 
reducido a una cifra del orden de US$ 520.000. 

1. Reducir el Presupuesto estimativo que presentó la Secretaría Permanente de 
US$ 1 '167.250 a la cifra de US$ 750.000. 

En relación al Punto 6, la VI Reunión de Ministros, visto el informe de la Comisión de 
Trabajo B, que estudió el Proyecto presentado por la Secretaria Permanente, aprobó el pre- 
supuesto de la misma con las siguientes modificaciones: 

_, 

PUNTO 6. PROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA PERMANENTE PARA EL AÑO 
DE 1976 

El texto de las intervenciones precedentes constan en los documentos anexos, corres- 
pondientes a esta Reunión. 

De conformidad con el orden de inscripción, intervinieron los jefes de Delegación de: 
Perú, Bolivia, Brasil, Uruguay, Costa Rica, Trinidad y Tobago, México, Honduras, Cuba, 
Venezuela, Ecuador, j amalea, Panamá, Paraguay, Barbados y Guyana. 

PUNTO 4. DEBATE GENERAL SOBRE LA SITUACION DE LA OLADE 
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c) La suma de las contribuciones correspondientes a Argentina, Brasil, México y Venezue- 
la, calculadas de acuerdo a los párrafos precedentes, se dividirá en forma igualitaria 
entre Jos cuatros parses mencionados. 

b) El 50 o/o restante, en base a la escala de contribuciones vigente para 1975 en las Na- 
ciones Unidas. 

a) El 50 o/o del total del Presupuesto de la OLADE a ser contribuido en forma igualita- 
ria. 

La VI Reunión de Ministros examinó la documentación presentada por la Secretaria 
Permanente relativa a este punto y tomando en cuenta el Informe de la Comisión de Traba- 
jo B, así como los Acuerdos de la IV junta de Expertos realizada en la ciudad de La Paz, 
Bolivia, aprobó la siguiente fórmula que regirá para el Presupuesto de la Secretana Perma- 
nente correspondiente al ejercicio de 1976: 

PUNTO 7. FORMULAS DE CONTRIBUCIONES A LA OLADE 

6. Realizar un estudio pormenorizado a fin de disponer de los elementos de juicio 
necesarios para concretar la estructuración del Organismo Financiero, teniendo en cuenta 
entre otros aspectos, los señalados en el Punto 1 O del Informe Final de la IV junta de Exper- 
tos celebrada en La Paz, y demás antecedentes. 

5. Estudiar el establecimiento de un Sistema de Consulta entre los Paises Miembros 
de la OLADE, que tienda a la implementación de un Mercado Latinoamericano de Energra. 

4. Recabar regularmente de cada Pa rs Miembro estadrsticas sobre la producción y 
consumo de los diferentes energéticos incluyendo proyecciones hasta 1980. 

3. Recopilar la información juridica existente en los diferentes paises sobre transfe- 
rencia de tecnología a efecto de elaborar un proyecto que propicie dichas transferencias 
entre los Países Miembros de la OLADE. 

2. Establecer los lineamientos generales que auxiliarán a los diferentes Paises Miem- 
bros de la OLADE, que asr lo soliciten, en la estructuración de los Programas Energéticos 
Nacionales con el fin de formular un Plan Energético Regional. 

1. Establecer las bases para elaborar un inventario de recursos nacionales de energé- 
ticos renovables y no renovables, disponibles en Latinoamérica, tornando en consideración 
el formato presentado por la República de Venezuela en cumplimiento de los Acuerdo de 
la 11 y 111 Reunión de Ministros de Energ{a y Petróleo de Latinoamérica y aprovechar los lo- 
gros alcanzados en dicha actividad por organismos especializados. 

Aprobar la siguiente relación de programas que conformarran el Plan de Trabajo a ser 
encargado a la Secretarra Permanente: 

DECIDE: 

Que las caracterrstlcas del desarrollo económico de los paises latinoamericanos hacen 
indispensable diversificar las fuentes oferentes de energ(a y establecer bases que auspicien 
la independencia tecnológica de los Paises Miembros de la OLADE, 
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Dentro de un Plan de Trabajo encomendado a la Secretaria Permanente, se ha incluido 
la tarea preparatoria que servirá de base para la constitución de Mercado Latinoamericano 
de Energía; debiendo al respecto hacer uso de la información disponible en la Secretarfa Per- 
manente, tomando en cuenta los Acuerdos que se han formulado en anteriores Reuniones 
de Ministros y juntas de Expertos. 

La VI Reunión de Ministros, visto el Informe de la Comisión de Trabajo B, que tomó 
conocimiento del Informe relativo a la constitución de un Mercado Latinoamericano de 
Energla elaborado por la IV Junta de Expertos y del Documento presentado por la Secre- 
taría Permanente a dicha Junta, acordó que: 

PUNTO 11. MERCADO LATINOAMERICANO DE ENERGIA 

La VI Reunión de Ministros tomó nota del Informe de la Comisión de Trabajo B del 
documento relativo a la creación del Organismo Financiero, elaborado por la junta de Ex- 
pertos Financieros, realizada en la Ciudad de México, entre los dras 3 y 5 de septiembre del 
presente año y tomó nota que, dentro del Plan de Trabajo encomendado a la Secretaria Per- 
manente correspondiente al Punto 6 del Temario, se ha incluido la tarea de preparar las 
bases requeridas para la constitución de un Organismo Financiero de la OLADE, debiendo 
tomar en cuenta para tal fin, tanto la documentación existente, como los Acuerdos que al 
respecto se han formulado en anteriores Reuniones de Ministros y juntas de Expertos. 

PUNTO 10. ORGANISMO FINANCIERO DE LA OLADE 

La VJ Reunión de Ministros aprobó el Convenio sobre Inmunidades y Privilegios de 
la OLADE, el mismo que estará abierto a la adhesión por parte de los Pa(ses Miembros. 

PUNTO 9. PROYECTO DE CONVENIO SOBRE INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS DE LA OLADE 

La VJ Reunión de Ministros decidió facultar al Secretario Ejecutivo la suscripción del 
Acuerdo sobre inmunidades y Privilegios entre el Gobierno del Ecuador y la OLADE. 

PUNTO 8. ACUERDO SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES QUE DEBERAN SUSCRIBIR EL 
GOBIERNO DEL ECUADOR Y LA OLADE 

La Delegación de Uruguay quiere expresar su disconformidad con la fórmula aprobada, 
por entender que la cuota fija deberra ser inferior al 50 o/o y que la cuota variable debe 
fijarse en base a algún elemento propio del campo energético y no en base a las cuotas o 
aportes de cada pa(s a la Organización de las Naciones Unidas, Organismo que considera a 
sus miembros como una universalidad y que, por lo tanto, difiere radicalmente de una or- 
ganización como OLADE, cuyos objetivos son claramente determinados tanto desde el 
punto de vista expecializado como regional. 

CONSTANCIA: 

En relación con el aporte de Barbados para el Presupuesto de 1976, se decidió mante- 
ner la decisión correspondiente adoptada por la V Reunión de Ministros. 
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Facultar al Secretario Ejecutivo de la OLADE el establecimiento de nexos que posibi- 
liten la participación más amplia de la CEPAL en lo relativo a los aspectos de desarrollo 
energético regional señalados en los Planes de Trabajo que formulen las Reuniones de Mi- 
nistros para la Secretana Permanente de la OLADE. 

DECIDE: 

Que es necesario que la Secretana Permanente de la OLADE y la Secretarra Permanen- 
te de la CEPAL participen conjuntamente en programas relativos al desarrollo energético re- 
gional, 

Que es conveniente que la Secretana Permanente de la OLADE participe activamente 
en Jos programas y proyectos de organizaciones regionales relacionadas con el desarrollo 
económico de América Latina; 

Que el Artículo 33 del Convenio de Urna, dispone la utilización por parte de OLADE 
de la cooperación de los Organismos Especializados en algún campo de la energra dentro 
del área latinoamericana; 

a) CONSIDERANDO 

La VI Reunión de Ministros adoptó las siguientes decisiones relativas a la relación de 
la OLADE con otros Organismos Internacionales: 

La VI Reunión de Ministros tuvo la satisfacción de escuchar la exposición del Ingenie- 
ro Carlos Vanrell Pástor, Secretario General de ARPEL, quien enfatizó la necesidad de que 
ARPEL participe activamente en los trabajos de la OLADE con la industria petrolera. 

La VI Reunión de Ministros tuvo el agrado de escuchar la exposición del Doctor En- 
rique Iglesias, Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para América Latina CEPAL, 
quien subrayó el mandato de la CEPAL en el sentido de cooperar con los programas que 
formule la OLADE y expresó Ja conveniencia de que la CEPAL participe en la formulación 
y ejecución de los programas específicos de la OLADE y, por otro lado, la participación 
activa de la OLADE en programas formulados por la CEPAL, en el sector energra. Dicha 
vinculación sugirió se la establezca a través de las Secretanas Permanentes de ambas organi- 
zaciones. 

PUNTO 13. RELACION DE LA OLAOE CON OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES 

La VI Reunión de Ministros acogió las Recomendaciones relativas el Inventario sobre 
Tecnología e Investigación Aplicadas a la Producción de Energéticos, formulados por la 
Reunión de Expertos celebrada en el Instituto Mexicano de Petróleo, entre el 3 y el 5 de 
septiembre del año en curso, sobre la base, del examen efectuado por la Comisión de Tra- 
bajo A. 

PUNTO 12. INVENTARIO SOBRE TECNOLOGIA E INVESTIGACION APLICADA A LA PRODUC· 
CION DE ENERGETICOS 
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El Jefe de la Delegación del Brasil expresó su beneplácito por la actitud de solidaridad 
y cooperación demostradas por el Gobierno y la Delegación del Ecuador con el espúitu de 

El Gobierno del Ecuador, por intermedio del Jefe de la Delegación Ecuatoriana, re- 
tiró la candidatura del Economista Alfonso Arcos Villagómez y solicitó que la designación 
del candidato boliviano se realice por unanimidad. 

PUNTO 14. DESIGNACION DEL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA SECRETARIA PERMAN.ENTE 

c) La VI Reunión de Ministros decidió facultar al Secretario Ejecutivo de la OLA- 
DE el establecimiento de mecanismos de cooperación con otros Organismos Regionales , 
Extraregionales e Internacionales, enfatizándose la necesidad de establecer vrnculos con las 
organizaciones de los Paises de la Región de materias primas y productos primarios. Al adop- 
tarse la decisión antedicha, se mencionó a los siguientes Organismos: Sistema Económico 
Latinoamericano, Comisión de Integración Eléctrica Regional, Organización de Paises 
Exportadores de Petróleo, Junta del Acuerdo de Cartagena, Corporación Andina de Fo- 
mento, Organismo Internacional de Energfa Atómica, Asociación Internacional de la Bau- 
xita, entre otros. 

Facultar al Secretario Ejecutivo de la OLADE el establecimiento del procedimiento 
adecuado que posibilite una cooperación estrecha con ARPE L. 

. Facultar al Secretario Ejecutivo de la OLADE el establecimiento de mecanismos que 
permitan la participación más amplia de la OLADE en los programas diseñados por ARPEL 
concernientes a la industria petrolera de la Región. 

Facultar al Secretario. Ejecutivo de la OLADE el establecimiento de nexos que posibi- 
liten la participación más amplia de ARPEL en lo relativo a los aspectos de la industria pe- 
trolera regional señalados en los Planes de Trabajo que formulen las Reuniones de Ministros 
para la Secretarfa Permanente de la OLADE . 

DECIDE: 

Que es conveniente que la Secretana Permanente de la OLADE y la Secretaría General 
de ARPEL participen conjuntamente en programas relativos al desarrollo de la industria pe- 
trolera regional, 

Que el arnculo 33 del Convenio de Lima dispone la utilización por parte de la OLADE 
de la cooperación de los Organismos Especializados en algún campo de la energja dentro del 
área latinoamericana; 

b) CONSIDERANDO: 

Facultar al Secretario Ejecutivo de la OLADE el establecimiento del procedimiento 
adecuado que posibilite una cooperación estrecha con la CEPA L. 

Facultar al Secretario Ejecutivo de la OLADE el establecimiento de mecanismos que 
permitan la participación más amplia de la OLADE en los programas diseñados por la 
CEPAL, concernientes al desarrollo del sector energético regional. 
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nes: 
En relación a este punto, la VI Reunión de Ministros adoptó las siguientes Decisio- 

PUNTO 17. OTROS ASUNTOS 

Igualmente, la VI Reunión de Ministros tomó nota y agradeció el gentil ofrecimien- 
to del Gobierno de Honduras para constituirse en Sede de una futura Reunión. 

Asimismo, decidió que la V Junta de Expertos se celebre en Montevideo, Uruguay 
del 22 al 26 de marzo de 1976, 

La V'I Reunión de Ministros decidió que la Vil Reunión de Ministros se lleve a cabo 
en San José, Costa Rica del 24 al 28 de mayo de 1976. 

PUNTO 16. FECHA Y SEDE DE LA VII REUNIONES DE MINISTROS 

3. La Secretaria Permanente informará a la VI 1 Reunión de Ministros sobre el lo- 
gotipo que haya sido elegido. 

2. La Secretana Permanente decidirá el que a su juicio sea el adecuado entre los 
que hayan presentado dentro de los términos de la convocatoria; y, 

1. Recomendar a la Secretar fa Permanente para que convoque entre los Pa (ses 
Miembros a un concurso para seleccionar el logotipo; 

DECIDE: 

Vista la conveniencia de que la OLADE tenga un logotipo, la VI Reunión de Ministros, 

PUNTO 15. LOGOTIPO DE LA ORGANIZACION; 

año. 
El Secretario Ejecutivo Interino cesará en sus funciones el 15 de octubre del presente 

La VI Reunión de Minnistros expresó su reconocimiento a la labor desplegada por el 
Doctor Hernán Escudero Martrnez, al frente de la Secretana Permanente, consignando un 
voto de aplauso y, a proposición del jefe de la Delegación de Bolivia, decidió recomendar al 
nuevo Secretario Ejecutivo la designación del Doctor Hernán Escudero Marunez como Ase- 
sor General del Departamento de Asesoría para la Cooperación y Coordinación de la Se- 
cretaría Permanente de la OLADE. 

La VI Reunión de Ministros designó por unanimidad al señor Ingeniero Carlos Mi- 
randa Pacheco, candidato oficial del Gobierno de Bolivia, como Secretario Ejecutivo de la 
Secretaría Permanente, quien deberá asumir sus funciones a partir del 15 de octubre del 
año en curso. 

unidad que anima a Latinoamérica. A continuación y por proposición del Jefe de la Dele- 
gación del Perú, la VI Reunión de Ministros rindió un voto de aplauso al Gobierno Ecuato- 
riano y a su delegación por este gesto. 
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Que la IV Junta de Expertos reunida en La Paz recomendó al Secretario Ejecutivo 
Interino la presentación de una fórmula viable para que el ingreso neto del personal ecua- 
toriano fuese semejante al del personal extranjero, para labores afines, sin que ello impli- 
que incremento del Presupuesto de 1976, 

Que es un principio de carácter universal que a igual trabajo corresponde igual remu- 
neración; y, 

e) CONSIDERANDO: 

Que los Países Miembros de la OLADE tengan a bien proponer hasta el próximo 30 
de noviembre los diferentes candidatos a los cargos necesarios para la implementación de 
la Secretan'a Permanente. 

DECIDE: 

Que el Plan de Trabajo elaborado para la Secretaría Permanente requiere para su im- 
plementación del concurso de personal calificado para el cumplimiento de sus específicas 
funciones, 

Que la Secretarra Permanente ha visto limitadas sus actividades no solamente por la 
escasez de recursos sino también por la falta de personal internacional para cubrir los car- 
gos previstos; y, 

b} CONSIDERANDO: 

Recomendar, asimismo, a los Parses Miembros de la OLADE que, de acuerdo con lo 
establecido en el Articulo 26 del Convenio de Lima y de conformidad a lo acordado en 
esta Reunión, cancelen hasta el 31 de marzo de 1976 el total de sus contribuciones al 
Presupuesto de 1976, de acuerdo a la Decisión adoptada en la presente Reunión de Minis- 
tros. 

Recomendar a los Paises Miembros de la OLADE que, de acuerdo con lo estableci- 
do en el Articulo 26 del Convenio de Lima y de conformidad a lo acordado en esta Reu- 
nión, paguen hasta el 18 de diciembre de 1975 el total de las contribuciones al Presupues- 
to para 1975 de acuerdo a lo establecido por la V Reunión de Ministros, 

DECIDE: 

Que la Secretarla Permanente de la OLADE, para la atención del Presupuesto del 
presente año ha tenido que recurrir a un crédito del Gobierno del Ecuador, 

Que dicha Secretaría deberá próximamente iniciar sus actividades normales; y, 

Que la Secretar/a Permanente de la OLADE requiere contar con ingresos reales a obje- 
to de cubrir los egresos presupuestados; 

Que el Convenio de Lima entró en vigor el 18 de diciembre de 1974; 

a) CONSIDERANDO: 
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"Durante sus sesiones ordinarias, esta VI Reunión de Ministros de la OLADE, a través 
de los representantes plenipotenciarios de los Paises Miembros de ta Organización, designó 
por unanimidad al señor Ingeniero Carlos Miranda Pacheco, candidato oficial del Gobier- 
no de Bolivia, como Secretario Ejecutivo de la Secretarra Permanente de la Organización, 
y asumirá sus funciones el 15 de octubre del año en curso. 

En atención a ello, es un alto honor para mi el proclamar solemnemente designado 
Secretario Ejecutivo Permanente de la Organización Latinoamericana de Energ(a al eluda- 
9~no boliviano ingeniero Carlos Miranda Pacheco. 

La Sesión de Clausura tuvo lugar el d(a viernes 12 de septiembre de 1975, en la que 
intervinieron el Licenciado Francisco Javier Alejo, Secretario de Patrimonio Nacional, Jefe 
de la Delegación de México y Presidente de la VI Reunión de Ministros y dijo: 

Igualmente, se expresó el reconocieto de la Reunión al señor Doctor Hubert O. J ack, 
Vicepresidente de la misma, por su destacada actuación. 

A proposición de la Delegación del Perú, la VI Reunión de Ministros consignó un voto 
de aplauso al señor Licenciado Francisco Javier Alejo, Presidente de la Reunión, por eficien- 
te y atinada conducción de las deliberaciones. 

e) La VI Reunión de Ministros tomó nota que el Gobierno de Bolivia efectivizó 
el aporte correspondiente a la cuota fija para el presupuesto de 1975 de la Secretaria Per- 
manente, y que el Gobierno de Guyana, con fecha 2 de septiembre del año en curso proce- 
dió a transferir a la Cuenta Corriente que mantiene la OLADE en el Banco Central del Ecua- 
dor, la suma equivalente a su cuota fija para el Presupuesto del presente año. 

d) La VI Reunión de Ministros tomó nota de la comunicación dirigida por el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores de Costa Rica, Doctor Gonzalo Faccio, a la Secretarla 
Permanente, la que informa que, con fecha 5 de septiembre del año en curso, fue enviado 
el Instrumento de Ratificación del Convenio de Lima al señor Embajador de Costa Rica 
en el Ecuador, para su depósito en la Canciller la Ecuatoriana. 

Facultar al Secretario Ejecutivo, con base en el total de impuestos pagados, gestione 
con las autoridades ecuatorianas correspondientes, cierta compensación a OLADE, en bie- 
nes y/o servicios, del desembolso realizado por este concepto. 

Instruir al Secretario Ejecutivo la realización de este ajuste al mes de enero de cada 
año, una vez que se hayan efectuado las liquidaciones correspondientes al ejercicio econó- 
mico anterior, informándose a fa Reunión de Ministros de los movimientos registrados a 
este propósito. 

Facultar al Secretario Ejecutivo para que a partir del Presupuesto de 1976, adopte las 
medidas que fueren del caso a fin de que las remuneraciones netas sean similares para labo- 
res afines tanto para el personal profesional ecuatoriano como no ecuatoriano que preste 
sus servicios en la Secretarla Permanente, para lo cual deberá utilizar fondos de la partida 
"Remuneraciones y Gastos de Personal" del Presupuesto de dicho año y de acuerdo al 
Reglamento de Personal. 

DECIDE: 
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Creo interpretar el sentir de todas las Delegaciones al manifestarle a usted, señor Pre- 
sidente, y a través suyo al excelennsimo señor Licenciado Luis Echeverr(a Alvarez, Presi- 

"Quisiera ante todo, agradecer a mis distinguidos colegas por el honor que me confie- 
re al designarme para responder a sus amables y sabias palabras. 

El señor Antonio Esquive!, Ministro de la Industria Química y Jefe de la Delegación 
de Cuba, quien agradeció a nombre de las Delegaciones asistentes las atenciones recibidas 
por parte del Gobierno de México dijo: 

Estamos ciertos -y por esto el Gobierno de México se congratula- de que OLADE será 
uno de los instrumentos fundamentales, uno de los vehrculos pioneros de esa futura y segu- 
ramente próxima era de cooperación y hermandad en América Latina. 

En este ambiente el que sin duda propicia la cooperación de nuestra Región. Sería un 
crimen histórico que América Latina no aprovechase esta, probablemente única oportuni- 
dad que la historia le brinda. 

Hace mucho tiempo que la América Latina no vivía una época tan favorable para la 
cooperación como ésta que hoy vivimos. Nunca como ahora las grandes potencias se habían 
visto en tal cantidad de conflictos como se encuentran ahora. Nunca como ahora se habfa 
puesto en duda el carácter ético de su presencia en la escena internacional. 

Pensamos que, incluso para muchos paises de la América Latina, será dlfrcil confiar en 
su viabilidad histórica si no se desarrollan dentro de un ambiente de cooperación, de autén- 
tica cooperación equitativa entre todos los países de la Región. 

El Presidente de México, Luis Echeverría, ha manifestado en diversas ocasiones que 
como los estados desunidos del sur. ¿(ómo pretenden los parses de América Latina aspirar 
a la grandeza si enfrentan enormes poderes nacionales y los institucionales, que son las em- 
presas transnacionales, y siguen desunidos?. 

La América Latina se ha debatico durante demasiados años en la división, en la falta 
de coordinación, la subordinación a las potencias coloniales e imperiales y, por consiguien- 
te, en una dependencia que limita las posibilidades de desarrollo económico, social y espi- 
ritual de sus pueblos. 

También deseo expresarles el agradecimiento del Gobierno de México por haber acu- 
dido con diligencia, con ánimo de cooperación y cordialidad latinoamericana, a esta Reu- 
nión. El Gobierno de México se felicita por haber tenido la fortuna de haber sido el anfitrión 
en ocasión de esta Reunión de Ministros; porque durante ella venturosamente fue posible 
que la OLADE cobrara un vigor, un (mpetu, un nuevo esp íritu que pensamos que serán de- 
finitivos; que serán la base de un muy pronta y generalizada cooperación entre todos los 
países de la América Latina en materia de energ(a. 

Hemos arribado finalmente al término de las labores de esta VI Reunión de Ministros 
de la OLADE. Deseo manifestarles la muy honda satisfacción que siente el Gobierno de 
México por el éxito de esta Reunión, por la madurez con que sus deliberaciones se han- 
desarrollado y por el entusiasmo que todas las delegaciones han manifestado durante los 
debates. 
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Con esta esperanza, señor Presidente, y más que esperanza, seguridad, queremos 
reiterarle a usted, al Gobierno y pueblo de México, al personal de Secretana, a nuestros 
abnegados intérpretes y edecanes, y a todos aquellos que han contribuido en alguna for- 
ma al éxito alcanzado, nuestro agradecimiento más profundo. De nuevo MUCHAS GRA- 
CIAS". 

Nos atrevemos a interpretar el sentir de todos los participantes al expresar que, sobre 
la base que ahora hemos creado, en las próximas Reuniones de Ministros debemos avanzar 
mucho más, llegar a resoluciones y recomendaciones más profundas y concretas, tener 
la oportunidad de analizar, con más detalle y con más visión realista de futuro, los trabajos 
prácticos que la OLADE puede realizar en beneficio de todos. 

En esta VI Reunión, señor Presidente, hemos dado pasos de avance, sobre todo por 
el espíritu de cooperación y conciliación que ha imperado, pero ello no basta. 

En suma, fue opinión prácticamente unánime de que deberíamos dotar a la OLADE 
de elementos que le permitieran no sólo sobrevivir, sino desarrollarse en consonancia con 
la previsiones de cooperación e integración que imperan en la América Latina. 

Fue opinión generalizada, y así se pudo observar de los discursos pronunciados en el 
debate general, que la OLADE ya requería, a partir de ahora, de una estructura, de fórmu- 
las y mecanismos, que eliminaran el carácter de provisionalidad de que había adolecido 
hasta el momento, y le permitieran emprender trabajos que redundaran en beneficios para 
la Región. 

dente de la República de México, el profundo agradecimiento de todos los asistentes a la 
Reunión, tanto por la muy calurosa acogida que se nos ha brindado, como por el tesón y 
la eficiencia en la organización de un evento que esperamos marque puntas determinan- 
tes en el desarrollo de nuestra Organización. 
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1.2.7 VII REUNION DE MINISTROS DE LA 
ORGANIZACION LATINOAMERICANA 
DE ENERGIA 



En los últimos tiempos he tenido la enorme satisfacción de apreciar el cambio favora- 
ble de llevar a la práctica el imperativo histórico de la unidad y la verdadera solidaridad la- 
tinoamericana, como único medio racional y como única respuesta a las demandas de una 
sociedad cuyas expectativas sobrepasan nuestras posibilidades económicas. 

"En diversas oportunidades he tenido el honor de llevar la representación de mi Gobier- 
no y de mi Pa(s; a reuniones inspiradas en el propósito de buscar la integración latinoame- 
ricana como uno de los principales medios del desarrollo y mejoramiento de los niveles de 
vida de nuestros pueblos. 

En la sesión inaugural, el Presidente de la VI 1 Reunión de Ministros, expresó lo si- 
guiente: 

En la sesión preparatoria, el Ledo. jorge Sánchez Méndez, Ministro de Economía, 
Industria y Comercio de Costa Rica, fue elegido por aclamación, Presidente de la VI 1 Reu- 
nión, y el General de Brigada .Guillermo jiménez Gallo, Ministro de Energra e Hidrocar- 
buros de Bolivia, Vicepresidente. 

En calidad de Observadores asisitieron representan tes de otros Organismos 1 nternacio- 
nales: la Delegación para América Latina de la Comunidad Europea (CCE). Asistencia Re- 
cíproca Petrolera Estatal Latinoamericana {ARPEL); la Junta del Acuerdo Cartagena 
(JUNAC); el Banco Interamericano de Desarrollo (BIF); el Instituto para la Integración de 
América Latina (INTAL); la Comisión Económica para América Latina (CEPAL); la Secre- 
taría Permanente del Tratado General de Integración Centroamericana (SEICA) y la Aso- 
ciación Internacional de la Bauxita (IBA). 

A más de los citados Ministros, asisitieron los siguientes delegados: lng. Mario Balcázar 
Ararnbar, Director de Hidrocarburos de Bolivia; Prof. Arnaldo Rodrrguez Barbalho, Secre- 
tario General del Ministerio de Minas y Energra de Brasil; Dr. Tomas Held, Gerente General 
del Instituto Colombiano de Energ(a Eléctrica, por Colombia; lng. lván Buljevic Obilanovic, 
Jefe del Departamento de Combustibles del Ministerio de Minería de Chile; Sr. Erwin L. 
Angus, Secretario Permanente del Ministerio de Minerra y Recursos Naturales Encargado, 
por Jamaica; Ledo. Jorge Espinoza de los Reyes, Director Comercial de Petróleos Mexica- 
nos (PEMEX), por México; Ledo. Arnulfo Robles Herrera, Vice Ministro de Comercio e 
Industrias de Panamá, Sr. Wilfred Naimool, Embajador de Trinidad y Tobago en Venezuela; 
Sr. Carlos Borelli, Secretario del Ministro de Industria y Energ(a del Uruguay; Dr. Guiller- 
mo Alture Williams, Asesor Especial del Ministro de Minas e Hidrocarburos de Venezuela. 

Las Delegaciones de Bolivia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, y Guyana estuvieron presidi- 
das· por sus respectivos Ministros: General lng. Guillermo Jiménez Gallo, Ledo. Jorge Sán- 
chez, Comandante Manuel Céspedes Fernández, Coronel E.M. René Vargas Pazos y Dr. 
Hubert Oliver [ack, respectivamente. 

A esta Reunión asistieron las Delegaciones Oficiales de Bolivia, Brasil, Colombia, Cos- 
ta Rica, Cuba, Chile, Ecuador, Guyana, Haití, Jamaica, México, Panamá, Perú, República 
Dominicana, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela; Argentina, El Salvador, Nicaragua 
y Surinam, los cuatro últimos paises en calidad de observadores ya que todavra no eran 
Miembros de la Organización. 

La Séptima Reunión de Ministros de la Organización Latinoamericana de Energía se 
celebró en la ciudad de San José, Costa Rica, del 12 al 15 de julio de 1976. 
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Dentro de esta concepción, el sector energético debe realizar su aporte al proceso 
de integración por la v(a del hecho, a través de empresas energéticas complementarias con 
participación regional. En este campo, OLADE puede dar contenido real a uno de sus 

Sobre la base de las experiencias mencionadas, busquemos la complementación de 
este esfuerzo. En el campo energético tenemos la oportunidad de crear un nuevo meca- 
nismo multinacional que satisfaga los intereses de nuestras naciones. 

La creación reciente de organismos como el Sistema Económico Latinoamericano, 
la Unión de Paises Exportadores de ·Banano, el grupo de Países Exportadores Latinoame- 
ricanos y del Caribe del Azúcar, y de la Naviera Multinacional del Caribe, vienen a corro- 
borar la voluntad poi (tica de los países latinoamericanos, en el fortalecimiento de la in· 
tegración. De esta manera, se está logrando por primera vez una verdadera integración 
transideológica y se están cumpliendo a cabalidad los prerrequisitos de este primer esfuer- 
zo táctico conjunto. 

Hoy dfa estamos conscientes de que la integración es la única vía que tienen nuestros 
pueblos para alcanzar su independencia económica y para lograr mejores niveles de vida 
que permitan un mayor bienestar social. 

Toda idea requiere un proceso de maduración antes de entrar a la práctica de su ejer- 
cicio. Desde hace algunos años diversos círculos de estudiosos -que por fortuna aún 
superviven en nuestros predios subdesarrollados- han venido planteando distintas fórrnu- 
las de solución. Poco a poco nuestro pensamiento se fue haciendo convergente hacia un 
nuevo mecanismo multinacional que permita la concentración de esfuerzos hacia objetivos 
comunes, sencillos y bien definidos. Mecanismos que permitan aglutinar diversos esfuerzos 
y trasciendan las barreras de discrepancia ideológica. Mecanismos que permita la consoli- 
dación del esfuerzo privado y del esfuerzo regional. 

Durante muchos años se buscó la fórmula viable de integración económica sobre la 
base de tratados de libre comercio, a los que agregábamos el concepto de "integración" 
a manera de adorno. Hicimos uso de instrumentos que no respondieron a la dinámica 
acelerada del momento histórico y entramos en una verdadera carrera mercantilista sin 
contenido social y sin coordinación política. Nuestra acción deberá ir más allá del simple 
proceso mercantilista, el cual tiene como objetivo únicamente las corrientes de comercio 
entre los pa(ses. 

OLADE, como Organización Latinoamericana de Energfa, debe responder a la diná- 
mica de esta nueva estrategia latinoamericana. El campo energético es determinante en el 
desarrollo de un pa(s y, desde luego, en el de una Región. La violenta crisis de hace algu- 
nos años puso de manifiesto el tremendo grado de dependencia de nuestros territorios y 
la vulnerabilidad de nuestras estructuras económicas, así como nuestra extrema debilidad 
en términos de intercambio. Esa trágica coyuntura nos dejó al menos el beneficio de una 
acción refleja de defensa común, que requirió de una previa toma de conciencia. 

Las convulsiones económicas mundiales vividas recientemente por la humanidad y 
la realidad histórica hace que Jos latinoamericanos no podamos ni estemos dispuestos a 
sacrificar el futuro de nuestras generaciones reduciendo nuestra acción a esfuerzos retéri- 
cos. La dirigencia política actual no tiene el derecho al desperdicio. La existencia de meca- 
nismos y órganos regionalse sólo se justifica, en tanto en cuanto su acción, responda a los 
intereses de los estados que los constituyen, pues estamos gestando y fotaleciendo un pro- 
ceso convergente de acción pol (tica conjunta. 
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"Para todas las Delegaciones que participamos en esta Reunión, es particularmente 
grato encontrarnos en Costa Rica. Para quienes hemos tenido la oportunidad de visitar 
con anterioridad este pa(s y con verdadero interés hemos seguido su firme desarrollo eco- 
nómico, social y político, advertirnos con satisfacción que el pueblo de esta progresista 
nación, reitera día a d(a su firme propósito de sostener su esfuerzo para alcanzar nuevas 
etapas de progreso material y bienestar social, dentro de normas de equidad. En el mun- 
do convulso, la República de Costa Rica mantiene, apoyándose en la firmesa de sus Ins- 
tituciones Democráticas y la perseverancia inquebrantable de su pueblo, se decidió afán 
por consolidar y perfeccionar una sociedad que convoque en la libertad, respecto a la 
dignidad humana, equidad social y creciente bienestar. Estamos ciertos que esta nación 
se encuentra dentro del cauce que gradualmente le conducirá a alcanzar sus elevados pro- 
pósitos nacionales. 

El licenciado Jorge Espinoza de los Reyes, jefe de la Delegación de México, al con- 
testar el discurso de bienvenida a nombre de las Delegaciones asistentes dijo: 

La consecusión de los grandes ideales siempre es una empresa difícil. Los caminos 
fáciles conducen slempre a la dependencia. Ardúa y difícil fue la lucha por nuestra inde- 
pendencia política. No menos ardua ni menos difícil será esta nueva lucha en que esta- 
mos empeñados, por nuestra independencia económica y por la verdadera justicia social. 
El futuro de nuestra América, bien merece los mejores esfuerzos de sus hijos", 

Congruente con mis palabras inciales, no quiero hacer un nuevo panegrrico de las 
virtudes latinoamericanas. Dejamos que la acción sea el reflejo de esas virtudes. 

Señores Delegados, las ideas anteriores son únicamente una contribución que quiza 
sirva de complemento a los importantes temas de la Agenda. Lo importante es la concre- 
sión de las ideas y la adopción de medidas que justifique OLADE como instrumento efi- 
ciente al servicio de la integración. 

Lo anterior requiere, a su vez, una mayor coordinación de OLADE con otros orga- 
nismos de integración regional para que, en conjunto y cada uno en su campo, se formu- 
len proyectos integrados y complementarios que, con la participación de varios Estados, 
promuevan la integración actual de Latinoamérica. 

En Costa Rica hemos realizado grandes esfuerzos en este sentido, sin que hasta el 
momento se hayan presentado los "grav(simos problemas" que auguraron las grandes 
corporaciones transnacionales. Pareciera que lo que se trata es el demostrarnos a noso- 
tros mismos que podemos. 

A pesar de los esfuerzos latinoamericanos, continúa en forma disfrazada la extrac- 
ción de nuestro potencial energético en sus diversas formas. A veces pareciera que no basta 
la acción de obtener la propiedad en sus fuentes y que quizá sea necesario un mecanis- 
mo más directo hacia la comercialización y el mercado de los productos, a fin de lograr 
un verdadero y efectivo control de nuestros recursos. 

objetivos al identificar y promover empresas multinacionales para el desarrollo de los re- 
cursos energéticos. junto con esos proyectos tendrá que venir aparejada una política con- 
junta de transmisión de tecnología entre los Paises Miembros y se hará evidente la nece- 
sidad de ejercer una mayor presión sobre las naciones industrializadas, para establecer 
canales estables de transmisión de tecnolog(a hacia Latinoamérica. 
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Es evidente la necesidad de disponer de un mayor volumen de energía. En los pró- 
ximos diez años, el aumento anual en el consumo mundial de energéticos, probablemen- 
te será mayor que el registrado en los últimos tres decenios. Los factores que han deter- 
minado el incremento acelerado de la demanda de energéticos, con excepción de los pre- 
cios bajos y estables, continuarán presente en el futuro, y su importancia será mayor por la 
difusión de los mismos en los paises en proceso de desarrollo. Sin embargo, finalmente 
se ha cobrado conciencia de dos realidades: terminó la época de la energía abundante y 
barata y, por consiguiente, será menester racionalizar su consumo y econtrar y desarrollar 
fuentes de energía distintas a las tradicionales. 

A pesar del papel esencial que ha desempeñado los energéticos en el progreso de las 
naciones y el mejoramiento del nivel de vida de la población, no se ha tenido plena con- 
ciencia, sino hasta muy recientemente, de la necesidad de evitar el dispendio de energéti- 
cos y llevar a cabo, oportunamente, las investigaciones que hubieran proporcionado op- 
ciones tecnológicas y posibilidades prácticas para diversificar las fuentes de energía, evi- 
tando asr que el petróleo y el gas natural, suministre una proporción importante de ener- 
gfa primaria. 

También ha contribuido al elevado consumo mundial de energéticos primarios -pe- 
tróleo y gas natural- la pol(tica armamentista de los parses desarrollados, asr' como las 
guerras regionales e internacionales que se han registrado con posterioridad al conflicto 
bélico mundial. 

7. Creciente utilización de energéticos, como el gas natural y otros combusti- 
bles, para la elaboración de innumerables productos petroqu ímicos. 

6. Patrones de nivel de vida que implican también elevado consumo de energía 
y que tienden a generalizarse en todos los países desarrollados, constituyendo un objeti- 
vo a alcanzar por la población de los parses en desarrollo. 

5. Intensa mobilidad de la población nacional y lo internacional, utilizando me- 
dios de transporte individual y colectivos con alto índice de consumo de energía. 

4. Expansión acelerada de los centros urbanos, con la consiguiente demanda de 
energía. 

3. · Aumento en la población mundial. 

2. Precios bajos y estables de los energéticos primarios -petróleo y gas natural- 
Y de las materias primas. 

1. La revolución tecnológica predominante en los países capitalistas desarrolla- 
dos y en los de planificación central, empresada por un rápido proceso de industrializa- 
ción y el empleo de sistemas mecanizados y automatizados, apoyado todo ello, en equi- 
po e instalaciones con elevado consumo de energra, 

En los últimos tres decenios de desenvolvimiento económico y social en el mundo, 
se ha registrado un aumento continuo en el consumo de energéticos primarios, particu- · 
larmente de petróleo crudo y gas natural, derivado de los hechos siguientes: · 
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La elevada concentración del consumo mundial del petróleo crudo en pocos paises; 
la dependencia creciente del exterior por parte de estas naciones para su abastecimiento 
normal de crudo; la importante participación de las empresas petroleras internacionales 
en la producción y comercialización de dicho producto; la unidad de propósitos de los 
parses productores y exportadores de crudo, en cuanto a la producción y comercializa- 
ción de dicho hidrocarburo; las tensiones internacionales en el Medio Oriente; y, final- 
mente, la expansión económica mundial registrada entre 1970-1973, asr' como el dese- 

El 80 por ciento del consumo mundial de crudo y el 94 por ciento de gas natural, 
lo absorven los pafses capitalistas desarrollados y Jos de planificación central. Frente a 
esta lelevada concentración del consumo de petróleo crudo y gas natural, en un número 
reducido de paises, el 57 por ciento de la producción del petróleo crudo proviene de patses 
subdesarrollados, que destinan prácticamente su producción total a la exportación a nacio- 
nes industrializadas que carecen de dicho producto o que, como en caso de Estados Uni- 
dos de América, a pesar de constituir el segundo país productor de petróleo crudo en el 
mundo, depende del exterior para cubrir el 40 por ciento de su consumo nacional. 

Parece como si la esencia de la división del mundo en naciones pobres y ricas, en 
desarrolladas y subdesarrolladas se encontrara en el hecho de que en las princpales nacio- 
nes industriales se registra, por término medio, un consumo de energra por persona entre 
treinta y sesenta veces mayor en algunos paises en desarrollo. La disparidad en el consu- 
mo por habitante entre otras naciones desarrolladas y las subdesarrolladas, si bien es cier- 
to que no es tan amplia, también es significativa. 

El consumo mundial de energéticos está concentrado en un 80 por ciento en los 
diez países siguientes: Estados Unidos de América con el 33 por ciento; la Unión Sovié- 
tica el 16 por ciento; China 6 por ciento; República Federal de Alemania, 5 por ciento; 
Inglaterra; 4 por ciento; Canadá, 3 por ciento; Francia, 3 por ciento, Italia, 2 por cien- 
to; Polonia, 2 por ciento y Japón, 6 por ciento. 

Por otra parte, el consumo de energ(a de las naciones capitalistas desarrolladas re- 
presentó, en años reciente, el 63 por ciento del consumo total correspondiendo el 29 por 
ciento a las de economras de planificación central, y sólo el 8 por ciento a los países en 
vras de desarrollo pese a que, en estos últimos, se encuentra el 66 por ciento de la pobla- 
ción mundial. Por lo que se refiere al petróleo crudo, el 72 por ciento del consumo corres- 
pondió a los parses capitalistas desarrollados; el 12 por ciento a los subdesarrollados y el 
16 por ciento a los centralmente planificados. El gas natural y la electricidad presentan 
proporciones similares. 

En el decenio de 1950-1970, se elevó a 5 por ciento anual fue de 3.5 por ciento 
y en la década 1960-1970, se elevó a 5 por ciento anual. En los últimos diez años el con- 
sumo mundial de petróleo crudo y gas naturales se ha duplicado. 

los requerimientos de energéticos han aumentado a una tasa acelerada. En el lapso 
transcurrido entre las dos guerras mundiales, el consumo aumentó a una tasa anual de 
1.5 por ciento. 

Al analizar las estadrsticas elaboradas por la Organización de las Naciones Unidas, 
así como diversos estudios referentes al consumo mundial de energéticos y a su deman- 
da en algunos paises desarrollados, se encuentran datos de extraordinario interés, como 
son los siguientes: 

- 125 - 



Reconocemos que cada uno de los Pa(ses Miembros de la OLADE, dentro de sus pro-
pias aspiraciones nacionales, están avanzando en la ejecución de sus programas energéticos.
Pero aún siendo vigorosos los esfuerzos que se efectúan en cada uno de los países de la Re

Dentro de este panorama adverso a la mayoría de los parses de América Latina se es-
tableció OLADE, en noviembre de 1973. Sus objetivos básicos, sin duda alguna, está diseña-
dos para promover un esfuerzo solidario de los Países Miembros dirigidos hacia una mejor
identificación de la problemática de América Latina en el campo de los energéticos y l
búsqueda y aplicación de soluciones alternativas a esos problemas que constituyen un fac
tor limitativo a su desenvolvimiento. · 

La descapitalización en los parses en desarrollo por las importaciones de combusti-
bles, disminuiría sensiblemente su ritmo de crecimiento en los próximos años. Si a lo an
terior se suma la inflación que ha afectado a la economía mundial, y que perjudica en ma
yor grado a los países en desarrollo; el desequilibrio financiero internacional y la escasez
de alimentos básicos y sus elevados precios que, asimismo, afecta en mayor grado y medí-
da a las naciones subdesarrolladas que no son exportadoras de petróleo, puede bien des-
prenderse que la brecha que separa a los países ricos y a los pobres, se está ampliando aún
más, y los contrastes serán más agudos, irritantes y frustrantes para una proporción doml-
nante de la población mundial. 

Los paises de América Latina que son importadores netos de petróleo, han sufrido
serios trastornos en sus econom fas, al tener necesariamente que frenar sus programas de
desarrollo y aplazar la asignación de recursos financieros para proyectos de alta prioridad, 
tendientes a proporcionar condiciones satisfactorias de vida y· nueva oportunidad de pro-
greso a sectores rezagados de su población. 

El impacto de la balanza de pagos y en la economía de los países en proceso de desa-
rrollo, que dependen del exterior para su abastecimiento de hidrocarburos, ha sido severo
y sumamente adverso a sus propósitos de acelerar su desenvolvimiento económico y social
y mejorar las condiciones generales de vida de su población. 

Los países en vías de desarrollo, dependientes del extranjero para el abastecimiento 
de petróleo o sus derivados, han registrado severos quebrantos en sus econom (as por los
aumentos en el precio internacional de dichos productos. 

La crisis de energéticos no debe considerarse como un problema o fenómeno pasajero, 
o como un resultado casual en que coincidieron temporalmente los fenómenos apuntados. 
Es muy probable que en tanto persistan los patrones de crecimiento del mundo moderno y
no se modifiquen los factores básicos que determinaron esencialmente la oferta y la de-
manda mundial de petróleo crudo y gas natural, la escasez de energéticos primarios y los
frecuentes aumentos en sus precios, continuarán presentes en los próximos años. 

La consecuencia final fina la llamada crisis de energéticos que, en concreto, se íden-
tifica por una concentración en la diponibilidad mundial de petróleo crudo y otros hidro-
carburos y aumentos de 300 ó 400 por ciento en los precios de dichos productos, as( como 
en sus derivados. 

quilibrio financiero internacional, ofrecieron una muy favorable coyuntura a las naciones 
productoras y exportadoras de petróleo crudo y a las empresas petroleras internacionales, 
para imponer en el mercado mundial sus condiciones de venta de este hidrocarburo. 
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Debemos abrigar esperanzas en cuanto a los frutos que podamos obtener de esta VII 
Reunión de Ministros, dado que OLADE ya ha iniciado varios estudios relativos a diver- 
sos aspectos a posibles soluciones a problemas básicos en materia de energéticos en Amé- 
rica latina. 

Uno de los aspectos de particular trascendencia para el desarrollo futuro de la OLADE, 
lo constituye las relaciones con otros organismos regionales, tales como el SELA, ARPEL, 
CEPAl, entre otros, ya que deberán evitarse la multiplicidad de actividades en un mismo 
campo y buscar la conjunción de los esfuerzos latinoamericanos en el vasto sector de Jos 
energéticos. 

El conocimiento de la estructura y tendencias del mercado latinoamericano de ener- 
gía, la disponibilidad de recursos energéticos, la transferencias de tecnología, los desarrollo 
tecnológicos y su complementariedad y la posible estructuración de un organismo financie- 
ro, son, entre otros, temas que deberán ser analizados a efecto de plantear fórmulas efec- 

jtivas de colaboración y jerarquización en el uso y aprovechamiento racional de la energía41 
en Ja Región. 

Cabe esperarse que las actividades que se está impartiendo en OlADE, gradualmente 
representarán un apoyo firme en la solución de la problemática de los energéticos en Amé- 
rica latina. 

Todo lo anterior implica la disponibilidad de vastos recursos financieros, en adición a 
los que se requieren para proseguir con programas, igualmente prioritarios, en materia 
económica y social. 

Es probable que transcurran largos años antes de que mejore sustancialmente la situa- 
ción energética de América Latina. Se requerirán para ello, entre otros muchos elementos, 
cuantiosas inversiones, formulación y ejecución de complejos programas, aplicación de 
costosas tecnologías, capacitación de personal en distintas actividades, negociaciones com- 
plejas para asegurar suministros estables y suficientes de energéticos, disponibilidad de me- 
dios adecuados de transporte y distribución, la ejecución, entre Países Miembros, de proyec- 
tos energéticos de interés común y adopción de políticas de energéticos realistas. 

La situación energética de América Latina, examinada en su conjunto, es preocupante. 
Pocos países de la Región muestran autosuficiencia en materia de energéticos y, en estos 
países, estamos ciertos que existe permanente preocupación por seguir adecuadas poi (ti- 
cas para la preservación de sus recursos energéticos no renovables y el aprovechamiento 
racional de los mismos. 

Gradualmente, salvando reticencias y suspicacias, los Países Miembros han formulado 
programas de trabajo muy concretos y esencialmente pragmáticos, que les han permitido, 
encontrar soluciones, o al menos presentar sugestiones, para _)a atención de problemas muy 
espec rflcos. 

En otras comunidades de naciones se han establecido organismos que bien pueden ser 
comparables con OLADE. 

gión, parece aconsejable apoyarnos en programas solidarios para avanzar con mayor rapidez 
y seguridad en el desarrollo energético de los parses de América Latina. 
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Es muy poco lo que hay que decir, si es que hay algo que decir, en cuanto a la validez, 
ya definitivamente afirmada, del principio de la reversión de los recursos naturales, en este 
caso de los recursos energéticos, al dominio de los paises en desarrollo. Baste aclarar que 
revertir significa nacionalizar, entiendo el término -como en feliz oportunidad lo señalara 
nuestro jorge Manuel Dengo, por fortuna presente con nosotros aqu (como la orientación 
del uso y el desarrollo de los recursos naturales en función de las realidades y necesidades 
de nuestros propios paises. 

Nadie discute la validez de esta proposición. Respecto de los que es todavra necesario 
terminar de dialogar, es sobre la forma en que habrá de concluirse la reversión del domi- 
nio de los recursos naturales. 

En la Organización Latinoamericana de Energía encuentran expresión tres elementos 
básicos de este Nuevo Orden Económico Internacional que habrá de surgir, cuando la Carta 
de Echeverría oriente efectivamente el comportamiento de las naciones: 1) la reversión del 
dominio sobre los recursos naturales a la soberanía pohtica y económica de sus leg(timos 
dueños y propietarios, los paises en desarrollo; 2) la implantación de una nueva racionali- 
dad en el aprovechamiento y en el uso de los recursos naturales, en este caso, de los recursos 
energéticos; y, 3) la cooperación para el desarrollo que surge entre nuestros paises, funda- 
da en un concepto básico de solidaridad entre los Estados. 

La Organización Latinoamericana de Energra no es un organismo internacional más, 
ni nace a la vida institucional con el simple propósito de engrosar las filas de la adminis- 
tración burocrática. El significado de OLADE llega a las raíces hondas del acontecer histó- 
rico de la época. OLADE constituye un aporte a la realización de una de las finalidades 
más trascendentes de nuestro tiempo: enmarcada en los principios de la Carta de las Na- 
ciones Unidas sobre los Derechos y Deberes Económicos de los Estados Carta promovida 
en momento iluminado por México, con el Presidente don Luis Echeverría Alvarez a la ca- 
beza de la lucha, la OLADE está llamada a hacer una contribución muy importante al es- 
tablecimiento de Nuevo Orden Económico Internacional que estamos empeñados en formar. 

En esta oportunidad .señores, quisiera aprovechar para hacer referencia a algunas po- 
cas ideas, a algunos procesos dentro de los cuales éstas van desenvolviéndose y a algunos 
hombres en cuyas manos está la ejecución de estas ideas. 

"Es un honor para Costa Rica ser la Sede de esta Reunión. No solo por la deferencia 
que ustedes nos hacen de visitarnos en esta oportunidad, sino porque en esta ocasión asís- 
timos a la materialización de una feliz iniciativa. Trátase de la iniciativa que nació en 1972 
impulsada por Venezuela, con el apoyo de Perú, Ecuador, Panamá y Cuba y, más adelante 
de México y otros Pa{ses Miembros de la Organización, y en cuyo desenvolvimiento ha 
tocado a nuestro país participar modesta pero activa y permanentemente, desde el prin- 
cipio. 

El señor Doctor Carlos Manuel Castillo, Primer Vicepresidente de la República de 
Costa Rica, declaró inaugurada la VII Reunión de Ministros en los siguientes términos: 

Señor Primer Vicepresidente de la República de Costa Rica, deseamos manifestar a 
usted el profundo agradecimiento de todas las Delegaciones que asisten a esta VII Reunión 
de Ministros de OLADE, por la cordial hospitalidad que nos ha brindado el pueblo y el Go- 
bierno de su país. Recordaremos siempre, con sincero afecto, los días amables que pasamos 
en este bello y progresista pars, asr como la generosidad de su pueblo y el Gobierno al 
invitarnos a liberar, en el marco de libertad en que Costa Rica desarrolla su vida nacional, 
sobre problemas que afectan al bienestar de la comunidad latinoamericana". 
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Cosas parecidas pueden estar ocurriendo en otros países, algunos de ellos Miembros 
de la Organización Latinoamericana de Energra, Respetuosamente sugerimos que, en tanto 
esa sea la realidad, la Organización Latinoamericana de Energra haga suyo este tema y se 
aboquen a un análisis comparativo de experiencias que puede ser muy provechoso para 
todos, para ir buscando juntos superar un problema cuya solución no pueda radicar en de- 
tener el desarrollo energético de nuestros países. 

Nos preocupan los costos recientes, porque al mismo tiempo empezamos a ver los 
síntomas de un debilitamiento en la expansión de la demanda. Y concluimos en ese sentido 
que, en cuanto al grado de electrificación, hay que relacionar la iluminación con el ingre- 
so disponible para el consumo, por una parte y, por otra, hay que orientar la política de 
energ(a a los fines de la poi ítica de producción. 

En estos momentos nos encuentran ustedes empeñados en proteger las fuentes de 
nuestras aguas, en conservar de una manera racional los recursos hidráulicos de que se 
nutre el segmento más importante de nuestro sector energético. Nos encuentran además, 
con la preocupación de ver cómo se van elevando los costos del desarrollo energético en el 
campo de la electrificación, a consecuencia, en parte, de los fenómenos coyunturales que 
ha venido sufriendo el mundo en materia de inflación, recesión y desempleo, pero en parte 
también de la complejidad que va adquiriendo nuestro propio desarrollo energético. 

Un hecho interesante que hay que subrayar en la relación que se establece entre la 
extensión del dominio nacional sobre los recursos naturales y la implantación de una nueva 
racionalidad en su uso y aprovechamiento, para sustituir la depredación del pasado. En esto 
en Costa Rica estamos viendo la importancia que reviste, en el campo de la hidroelectrici- 
dad, la prudencia en la observación de los recursos, la economía de costos crecientes, y su 
impacto en la velocidad del desarrollo energético y en los fines consuntivos y productivos 
a que se orienta ese desarrollo. 

Esto hemos logrado con arreglo de los más altos intereses nacionales. Lo hemos lo- 
grado sin comprometer la paz externa de nuestro país, y Jo hemos logrado creando al mis- 
mo tiempo la capacidad para operar, para mejorar, para expandir y para desarrollar ulte- 
riormente todos estos recursos. Por lo cual, con toda modestia, ponemos nuestra experien- 
cia a disposición de la Organización Latinoamericana de Energía, en cuanto su estudio 
pueda ser de utilidad en las tareas que en el mismo campo habrá de impulsar la nueva Or- 
ganización. 

Al hablar de revertir el dominio de los recursos naturales a nuestras propias manos, 
y del proceso por medio del cual logramos este objetivo, también hablamos los costarri- 
censes de los hombres que han tenido a su cargo las decisiones básicas. Recordarnos y lle- 
vamos con nosotros los nombres de José Figueres, Francisco J. Orlich y Daniel Oduber, 
en cuyos Gobiernos se han tomado las decisiones que han conducido a otros logros, sin 
desconocer, por otra parte, el aporte que en el mismo sentido brindó, en su momento, 
el extinto Presidente don Otilio U late Blanco. 

Con toda modestia, Costa Rica pone a disposición de OLADE las experiencias que ha 
podido acumular en este campo. Durante los últimos 25 años nuestro país ha extendido 
su dominio, antes en manos extranjeras, a sus recursos hidroeléctricos, a sus sistemas de 
distribución de electricidad, a sus telecomunicaciones, a sus ferrocarriles, a sus instalacio- 
nes de refinación de petróleo, a su red de distribución de combustible, a sus tierras más 
feraces del trópico húmedo y a sus más importantes recursos minerales. En la pequeña 
escala de nuestro país, estos logros constituyen para nosotros de un proceso impresionan- 
te en cuanto a sus dimensiones y a su trascendencia. 
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Es también de justicia expresar aqu( nuestro agradecimiento al Gobierno de Venezuela, 
a la Corporación Venezolana de Petróleo, al Presidente Carlos Andrés Pérez, y a sus Minis- 
tros Héctor Hurtado y Constantino Quera Morales, el apoyo que prestaron y la decidida y 
entusiasta colaboración que pusieron para que los Acuerdos de Puerto Ordaz fueran, como 
lo son hoy, una feliz realidad, una luminosa realización de cooperación entre los países del 
ltsmo Centroamericano y Venezuela. 

Yo creo que en Costa Rica no entender(amos la existencia de la Organización Latinoa- 
mericana de Energ(a, si no es la relacionándola con los antecedentes de este apretado proce- 
so y período histórico alrededor de cinco años. 

Es de más elemental justicia, reconocer aqu (la labor de Gastón Kogan, que desde el 
Ministerio de Econorrua, Industrias y Comercio llevó a buen fin la extensión de dominio 
nacional sobre nuestras instalaciones de refinación de petróleo, y lo hizo con el dinamismo 
que él sabe poner en todos sus proyectos. 

Continúo expresando la misma gratitud al Gobierno de México, a Petróleos Mexica- 
nos y a algunos de los principales funcionarios del Gobierno y de PEMEX; a Horacio Flores 
de ta Peña, ex-Secretario del Patrimonio Nacional; a Javier Alejo, actual Secretario del 
Patrimonio Nacional; a Don Antonio Doval í Jaime, Director de PEMEX; a don Jorge Espi- 
noza de los Reyes, Director de la Política Comercial de PEMEX; y a nuestro estimado [ua- 
nito Aispuru. A todos ellos y a sus Instituciones, por la forma en que colaboraron con no- 
sotros en la evaluación de las distintas medidas que habrrarnos de ir tomando para hacer- 
nos cargo y para atenuar o mitigar los efectos de la crisis energética, nuestro agradecimien- 
to. 

Empiezo a pedir un tributo de gratitud al Gobierno de Bolivia, a Yacimientos Petro- 
1 (fe ros Fiscales Bolivianos y a Carlos Miranda, que en 1971 estuvieron presente con noso- 
tros aqu( en Costa Rica, cuando empezábamos a vivir la crisis de energéticos que vino pos- 
teriormente, y cuando empezaba a hacer crisis el proceso de reversión al dominio de los 
recursos de refinación de petróleo. 

Hay otro hecho interesante que subrayar y que consiste en aparente paradoja, en cómo 
la afirmación nacional, la extensión del dominio nacional sobre los recursos naturales, con- 
ducen a la cooperación internacional, en vez de conducir al aislamiento, en ves de condu- 
cir a una autarquía mal entendida y miope. El recurso de los recursos energéticos en bene- 
ficio de sus leg(timos dueños, lleva a estos leg(timos dueños a la colaboración para el mane- 
jo más adecuado de tales recursos. Y esto, que culmina hoy en la puesta en marcha de ma- 
nera formal de la Organización Latinoamericana de Energía, es también el producto de 
procesos en que ciertas ideas han venido plasmándose en otras tantas realidades. La Orga- 
nización Latinoamericana de Energ(a no es una realización improvisada; es la resultante de 
una serie de tareas y de una serie de antecedentes, a algunos de los cuales, de muy directo 
interés para los costarricenses, de mucha importancia para nuestro pars, sea é!ta la opor- 
tunidad de hacer referencia. 

En ese sentido, me parece importante destacar y acentuar algunos de los comentarios 
y reflexiones que nos hizo hace un momento el licenciado Jorge Espinoza de los Reyes, 
Jefe de la Delegación de México, al establecer las comparaciones y al fijar las hondas brechas 
que separan hoy d (a a los parses en desarrollo de los paises desarrollados, en lo que se refie- 
re al consumo de energfa. De donde resulta evidente que la nacionalidad que tenemos que 
imprimir al desarrollo de nuestros recursos no debe conducir a estancar un consumo que ya 
de por sí es extraordinariamente bajo de energéticos de nuestros pueblos. 
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La Reunión estuvo presidida por el Jefe de la Delegación de Costa Rica, designado en 
la Sesión Preparatoria, el Secretario Ejecutivo ejerció las funciones de Secretario de la 
Reunión. 

Por eso, repito, el honor que siente Costa Rica, de servir de sede a esta Reunión en que 
formalmente se pone en marcha OLADE, y por eso la satisfacción (ntima que siento perso- 
nalmente y en nombre del señor Presidente de la República, don Daniel Oduber, al declarar 
formalmente inaugurada hoy, 12 de julio de 1976, fa Vl 1 Reunión de Ministros de la 
OLADE". 

Señores, con esta Agenda, que lo mismo nos plantea problemas de inventario y conser- 
vación de recursos, que problemas de formulación de proyectos, de promoción de progra- 
mas, de financiamiento del desarrollo del sector energético, que cuestiones de carácter 
económico y comercial, pueden ver ustedes por que es que el principio me permit( afirmar 
que la OLADE no es un organismo internacional más, ni nace a la vida institucional con un 
propósito simplista de engrosar las filas de la administración burocrática. OLADE está llama- 
da a cumplir un papel y a desempeñar una función trascendente. OLADE repito, es una 
pieza importante en la formación de este nuevo orden económico internacional y en la 
mejor aplicación de los principios de la Carta de las Naciones Unidas sobre los Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados. 

Estos mecanismos compensatorios no deben considerarse como mecanismos permanen- 
tes, no como fórmulas sustitutivas de aquellas que son interesantes a la creación del Nuevo 
Orden Económico Internacional. Pero mientras alcanzamos este objetivo, nos parece que los 
acuerdos del tipo de los de Puerto Ordaz deben perfeccionarse sobre la base de que las trans- 
ferencias netas de recursos a los países productores de petróleo corresponde a los paises 
industriales y no a los países en desarrollo. En tanto fa Conferencia Económica Internacional 
que se reunió en Par(s el año pasado no fructifique en precios remunerativos y estables para 
nuestros productos, lo indicado es buscar mejores y más apropiadas fórmulas de cooperación 
económica y comercial entre los pa {ses productores y 1 os parses en desarrol 1 o no p roduc- 
tores de petróleo. 

Estas tareas de inventario de recursos, por una parte, y de promoción de proyectos por 
otra, son tareas que habrán de realizarse y que habrán de producir sus resultados a mediano 
plazo y en algunos casos a largo plazo. Pero hay una labor que creemos conviene acometer 
a corto plazo y que consiste en tratar de adaptar las corrientes y términos del abasteci mi en- 
to del petróleo a las nuevas realidades que estamos viviendo en América Latina. En este sen- 
tido, creemos que pagar nosotros, los parses en desarrollo no productores de petróleo, altos 
precios a los parses que nos abastecen de esa materia prima, justifica enteramente en el 
tanto en que también se reivindique el precio de las exportaciones que hacemos a los pafses 
Industriales. Mientras no sea éste el caso, será necesario recurrir, como lo estamos haciendo, 
a mecanismos compensatorios del tipo de los Acuerdos de Puerto Ardaz. 

En la Organización Latinoamericana de Energ(a esperamos encontrar el instrumento 
institucional que nos permita organizar todas las instancias casi espontáneas de cooperación 
de una manera sistemática, de un modo permanente. En este sentido vernos con entusias- 
mo el proyecto para elaborar el inventario de recursos energéticos de la Región. Vemos con 
interés las ideas que están empezando a plantear para el establecimiento de mecanismos 
especializados en la formulación, promoción, financiación y ejecución de proyectos grandes 
en el sector energético, especialmente de carácter y de trascendencia multinacional. Enten- 
demos que se trata de mecanismos complementarios, de tipo técnico y financiero, adecuada- 
mente integrados con los que ya existen. 
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El Secretario Ejecutivo, Ingeniero Carlos Miranda Pacheco, leyó su Informe a la VII 
Reunión de Ministros, sobre las actividades realizadas por la Secretaria Permanente desde 
el mes de octubre de 1975, y resumió las recomendaciones formuladas por la V Junta de 
Expertos. 

PUNTO 3. INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO 

1. Elección de la Mesa 
2. Aprobación del Temario 
3. Informe del Secretario Ejecutivo 
4. Debate sobre la situación energética en América Latina 
5. Transferencia de Tecnolog(a e Investigación Aplicada a la Producción de Energéticos 
6. Inventario de Recursos Energéticos 
7. Pohticas Energéticas Nacionales 
8. Mercado Latinoamericano de Energ(a Fase: Hidrocarburos 
9. Organismo Financiero 

1 O. Relaciones de la OLA DE con otras organizaciones internacionales 
11. Programa de Trabajo de la Secretar(a Permanente para el Segundo Semestre de 1976 y 

para 1977 · . 
12. Presupuesto para 1977 -Fórmulas de Contribución 
13. Fecha y Sede la VI junta de Expertos y de la VIII Reunión de Ministros 
14. OtrosAsuntos 
15. Aprobación del 1 nforme Final. 

De conformidad con el proyecto presentado por la V Junta de Expertos, se aprobó 
el siguiente Temario: 

PUNTO 2. APROBACION DEL TEMARIO 

El desarrollo de la Reunión consta .en el Informe Final correspondiente que sobre los 
demás tratados expresa lo siguiente: 

Este procedimiento fue adoptado corno permanente, salvo en caso que en las próximas 
Reuniones de Ministros se decida modificarlo (Documento SP/T122/Rev. l ). 

Toda la documentación utilizada en la Reunión fue canalizada a través de la Secreta- 
ría Permanente. 

A fin de cubrir el Temario, se constituyeron los Grupos de Trabajo necesarios, sus in- 
formes y documentos fueron presentados en las Sesiones Plenarias. 

En las Sesiones Plenarias se efectuaron los debates y exposiciones generales de cada 
Delegación, según su orden de inscripción. 

Las Delegaciones de los Estados no Miembros y de las Organizaciones Internacionales 
asistentes ten ian el carácter de observadores con acceso a las Sesiones Plenarias y a los 
Grupos de Trabajo. Las Delegaciones de Organismos Internacionales tenían acceso a las 
Sesiones Plenarias. 

De conformidad con lo que determina el Convenio de Lima, en la Reunión de Minis- 
tros cada Estado Miembro tenía derecho a un voto y sus decisiones se tomaron en base al 
voto afirmativo de por lo menos dos tercios de los Estados Miembros. 
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OtA.DE 
krg~:~ti~t~c,~1~ff 
''E , ~ . É& i':rt&r¿;J;, 
- NTtt.ü DE lli'FOR..;.\{AC""...Q.l'( 

a. El establecimiento y reafirrnación de las bases conceptuales de la transferencia 
de tecnologra, recopilación de Jos antecedentes y difusión de la metodología que contri- 
buya a la eliminación de la dependencia tecnológica que en materia de energ(a sufren los 
paises de la Región y que coadyuve a la creación de un frente común en materia de trans- 
ferencia de tecnologra entre todos los parses en vras de desarrollo. 

Que dentro del Programa de Trabajo de la Secretarra Permanente, se incorporen los 
siguientes puntos: 

DECIDE: 

Considerando que el Instituto Mexicano del Petróleo está realizando el levantamien- 
to del Inventario de Tecnolog(a e Investigación Aplicada a la Producción de Energéticos, 
encargado por la 111 Reunión de Ministros, sobre la base de las informaciones recibidas de 
los Estados Miembros, que servirán como elemento preliminar a la Secretarra Permanente 
para evaluar el proceso actual de desarrollo tecnológico de los Estados Miembros, en mate- 
ria energética; 

Considerando la necesidad de establecer y reafirmar las bases conceptuales de la Trans- 
ferencia de Tecnolog(a, tanto dentro como fuera de la Reunión, tomando en cuenta las 
posiciones y decisiones adoptadas al respecto en las demás reuniones internacionales inte- 
gradas por países en vías de desarrollo, con la presencia de los países de América Latina; 

Tomando en cuenta la complejidad y aplitud del tema sobre Transferencia de Tecno- 
logía en el Sector Energético y la necesidad de promover actividades que tiendan a otor- 
gar a la OLADE el papel que le corresponde en contribuir a la eliminación de la dependen- 
cia tecnológica de los Estados Miembros; 

Vll/D/001 
LA VII REUNION DE MINISTROS 

1. La VII Reunión de Ministros tornó nota del Informe de la Delegación de México, 
relativo al levantamiento del Inventario de Tecnologra e Investigación Aplicada a la Pro- 
ducción de Energéticos, y aprobó la siguiente Decisión: 

PUNTO 5. TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA EN EL SECTOR ENERGETICO E INFORME SO· 
BRE EL INVENTARIO DE TECNOLOGIA E INVESTIGACION APLICADA A LA PRO· 
DUCCION DE ENERGETICOS 

Las Delegaciones de Costa Rica y Venezuela realizaron exposiciones sobre este tema 
(Documentos CR/1/20 y VEN/1/21, respectivamente). , 

PUNTO 4. DEBATE SOBRE LA SITUACION ENERGETICA DE AMERICA LATINA 

Sobre la base de este Informe, la VII Reunión de Ministros rindió un voto de aplauso 
al Gobierno del Ecuador en la persona del señor Ministro de Recursos Naturales y Energé- 
ticos, Coronel de Estado Mayor René Vargas Pazzos, Jefe de la Delegación de su pais, por 
el permanente y decidido apoyo a la Organización y a la Secretar ia Permanente en las ac- 
tividades que vienen desarrollando. 
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Septiembre 
Env(o de la información recolectada a la Secretarla Permanente. 

Julio a Septiembre 
Recolección de datos por los Estados Miembros. 

2. La aprobación del siguiente cronograma de trabajo con el propósito mencio- 
nado: 

1. Adoptar el formato presentado por la Secretaría Permanente para la realiza- 
cron del Inventario de Recursos Energéticos renovables y no renovables disponibles en 
América Latina (Documento SP/T/18). 

Aprobar el siguiente curso de acción: 

DECIDE: 

Tomando en cuenta el Documento SP/T/18 denominado "Inventario de Recursos 
Energéticos en América Latina", presentado por la Secretar(a Permanente a esta Reunión 
de Ministros; 

Considerando que la VI Reunión de Ministros encomendó a la Secretarla Permanen- 
te el establecimiento de las bases para la elaboración de un Inventario de Recursos Nacio- 
nales Energéticos renovables y no renovables, disponibles en América Latina; 

Vll/D/003 
LA VII REUNION DE MINISTROS 

En relación a este punto, la VI 1 Reunión de Ministros adoptó la siguiente Decisión: 

PUNTO 6. INVENTARIO DE RECURSOS ENERGETICOS 

e. Colaborar con el SELA en lo relativo a la información sobre patentes, licencias 
y demás elementos de la propiedad industrial en materia energética, a fin de facilitar el 
intercambio de informaciones entre los Estados Miembros y, consecuentemente, contribuir 
asf a la eliminación de la dependencia tecnológica de los paises de la Región. 

d. Colaborar con el SELA en la elaboración de posiciones conjuntas latinoameri- 
canas en el campo de la tecnolog(a energética, para el Código de Conducta sobre la Trans- 
ferencia de Tecnolog(a, que actualmente se discute en los organismos del Sistema de Na- 
ciones Unidas. 

c. Colaborar con el Sistema Económico Latinoamericano (SELA), en la concep- 
ción y creación de empresas industriales integradas por dos o más gobiernos o empresas 
nacionales de los Estados Miembros de la OLA DE, que produzcan bienes y servicios para el 
sector latinoamericano oferente de energ(a, que tienda a la eliminación de la dependencia 
tecnológica de los países de la Región, en este camp~. 

b. En estrechar coordinación con SELA, CIER y ARPEL, auspiciar la capacita- 
ción e intercambio de personal calificado, técnicos medios y operarios de planta en los 
países del área, con el fin de aprovechar la experiencia latinoamericana en este sector. 
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Igualmente, la VJI Reunión de Ministros estimó conveniente requerir el concurso de 
la Secretana General de ARPEL para que asesore al Grupo de Trabajo en la elaboración 
de los formatos necesarios para el Sistema de Información propuesto. 

4. Hasta el 15 de diciembre de 1976 se celebrará en la Secretaria Permanente una 
reunión con los representantes de los Estados Miembros, con el objeto de recibir y conside- 
rar el Programa de Alternativas preparado por la Secretana Permanente. A esta reunión 
deberán concurrir Gerentes de Comercialización o funcionarios de alto nivel, que tengan 
responsabilidades ejecutivas en el área de la comercialización externa de hidrocarburos en 
sus respectivos paises. 

3. Hasta el 5 de noviembre de 1976, los paises enviarán la información solicitada 
en los formularios a la Secretana Permanente, a fin de que ésta elabore el Programa de 
Alternativas. 

2. Hasta el 13 de septiembre de 1976, la Secretar fa Permanente remitirá a 1 os 
paises los formularios acordados. 

1. La conformación de un Grupo de Trabajo integrado por expertos en comerciali- 
zación e información, en el que estarán representados los paises exportadores e importado- 
res de hidrocarburos, a fin de acordar los formatos del Sistema de Información propuesto. 
Dicho Grupo de Trabajo se reunirá en la ciudad de Quito del 23 al 25 de agosto de 1976. 

Adoptar el siguiente curso de acción: 

Aprobar el Sistema de Información propuesto, consistente en un Programa de Abaste· 
cimiento, un Programa Financiero Especifico y un Programa de Alternativas. (Documentos 
SP/T/17). 

DECIDE: 

Considerando que del documento presentado por la Secretaria Permanente se deprende 
la conveniencia de institucionalizar un Sistema de Información para el Mercado de Hidrocar- 
buros, como una primera aproximación a un Sistema de Consulta que tienda a la implemen- 
tación del Mercado Latinoamericano de Energ(a; 

Vll/D/004 
LA VII REUNION DE MINISTROS 

~ 
La Vil Reunión de Ministros tomó nota de la Recomendación de la V Junta de Exper- 

tos y convino en formular la siguiente Decisión: 

PUNTO B. MERCADO LATINOAMERICANO DE ENERGIA  PRIMERA FASE: HIDROCARBUROS 

Diciembre 
Edición del Primer Inventario de Recursos Energéticos. 

Noviembre 
Compaginación, calsificación y posibles consultas, por parte de la Secretaría Per- 
manente. 
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1. Exportación de bienes de capital y demás insumos para la producción, transporte y 
transmisión de la cnergia cuando los mismos se produzcan en la Región, determinando 
los procedimientos más adecuados para estimular el empleo de esos productos en la 
construcción de obras que se realizan en la Región. 

a. Exploración, explotación, refinación y transporte de hidrocarburos. 
b. Exploración y explotación del carbón. 
c. Desarrollo de proyectos de generación y transmisión de energia eléctrica. 
d. Desarrollo de proyectos de energra hidroeléctrica. 
e. Desarrollo de la energ(a nuclear, inclusive la prospección de yacimientos de uranio y 

su explotación. 
f. Desarrollo energético de fuentes no convencionales. 
g. Desarrollo de la industria auxiliar del sector energético. 
h. Esquemas de sustitución energética. 

El estudio, que en cada caso debe ceñirse a los aspectos antes mencionados, examinará, 
entre otros, los siguientes campos: 

El estudio debe empezar por un análisis del ámbito de operaciones del Organismo Fi· 
nanciero. Dentro de su especialización en el financiamiento de proyectos en el campo de 
la energra en su más amplia acepción, caben distintas posibilidades de acción específicas y 
el estudio deberá establecer cuáles son los campos más adecuados para el Organismo por 
su prioridad para el desarrollo del sector, sin dejar de tomar en cuenta su viabilidad econó- 
mica y financiera. Será necesario, por lo mismo, establecer las demandas posibles de recur- 
sos de cada uno de esos campos, la medida en que esas demandas son ya atendidas por 
otros organismos financieros, los instrumentos más aptos para que el Organismo Financie- 
ro de la OLADE pueda servir a esas necesidades, la secuencia más realista y deseable de la 
evolución de la clase de operaciones y la cuantia global de financiamiento involucrado. 

1. Campos de Acción 

l. TERMINOS DE REFERENCIA 

Adoptar los siguientes Términos de Referencia y el Programa de Trabajo para el estu- 
dio a realizarse para la constitución del Organismo Financiero de la OLADE, a los cuales 
deberá circunscribirse el Grupo Técnico=Económico de Expertos de !os Estados Miembros, 
bajo la dirección de la Secretarra Permanente: 

DECIDE: 

Visto el Informe del Grupo de Trabajo "A"; 

Vll/D/005 
LA VII REUNION DE MINISTROS 

La VII Reunión de Ministros tomó nota del Informe del Grupo de Trabajo "A", cncar- 
gado del estudio del Punto 9 del Temario, y de la Recomendación que sobre este tema 
formuló la V Junta de Expertos, y convino en aprobar la siguiente Decisión: 

PUNTO 9. ORGANISMO FINANCIERO 

- 136 - 



a. Estructura financiera: capital autorizado, suscrito y pagado, aumentos de capital, erni- 
sión de obligaciones, fondos para operaciones de préstamos, etc. 

Para el cumplimiento de estos propósitos, se considera imprescindible realizar los si- 
guientes estudios económico-financieros que permitan la identificación y constitución de 
los elementos estrucuturales del Organismo Financiero: 

Determinados los objetivos, el tipo de institución financiera requerida y el ámbito de 
acción del Organismo, corresponderá cuantificar los recursos necesarios para su operación. 
Por otra parte, será necesario evaluar las posibles alternativas de financiamiento de los re- 
cursos requeridos para las operaciones del Organismo Financiero, considerando para ello los 
recursos disponibles en la Región, la magnitud de los mismos y las condiciones económi- 
co=financieras de los asociados. 

2.2 Magnitud de los Recursos Requeridos y Alternativas de Financiamiento 

a. Recursos: suscripciones, fondos especiales, otros fondos. 
b. Empréstitos. 
c. Operaciones: préstamos, desembolsos de préstamos, términos de amortización, coope- 

ración técnica. 
d. Administración. 

Una vez establecido el tipo de Organismo necesario a los objetivos propuestos, será pre- 
ciso determinar bajo qué características generales operará, qué clases de operaciones conside- 
rará, unidad de cuenta en la que se expresarán sus operaciones y, las normas y procedimien- 
tos generales en relación a sus asociados, instituciones, empresas y otras organizaciones de 
vinculación. Para ello se analizarán los siguientes aspectos: 

2.1 Funciones y Principales Instrumentos del Organismo Financiero 

2. Características Económicas del Organismo Financiero 

El estudio arriba mencionado deberá ser de carácter general, en lo que respecta a todos 
los campos enumerados y de detalle en cuanto a las prioridades que establezcan los expertos 
que asesorarán a la Secretaria Permanente. 

El análisis debe examinar las posibilidades de intervención del Organismo en los campos 
antes citados y en aquellos otros que los estudios demostraren ser factibles, comprendiendo 
tanto el financiamiento de las fases iniciales de investigación y la preparación de estudios de 
preinversión, como la etapa de ejecución de los proyectos. En cada uno de esos campos, el 
análisis establecerá las bases a que debe sujetarse la acción del Organismo para preservar del 
mejor modo posible la capacidad futura de operaciones del mismo, es decir, asegurar el uso 
más eficaz de los recursos y su adecuada rentabilidad. 

l. Investigación y transferencia tecnológica en la exploración de recursos energéticos, así 
como en la producción, distribución y comercialización dé la energía. 

k. Desarrollo de servicios de consultarla e ingeniena especializados en el campo de la 
energía. 

j. Comercio intraregional de petróleo y gas, con el objetivo de aumentar en la medida de 
lo posible, el abastecimiento de fuentes regionales y utilizar más ampliamente la capa- 
cidad de las flotas petroleras regionales, as.' como de los oleoductos y gasoductos. 
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Una vez evaluados y aprobados, por una Reunión de Ministros, los estudios mencio- 
nados, se continuará con la formulación de un Proyecto de Constitución del Organismo 
Financiero, que debe contener un Proyecto de Convenio Constitutivo, un Proyecto de 
Estatutos y el Plan de Ejecución del Proyecto del Organismo Financiero. 

4. Proyecto de Constitución del Organismo Financiero de la OLADE 

a. Estudio de la legislación comparada pertinente; 
b. Base legal, naturaleza; · 
c. Estructura y funciones; 
d. Organización institucional y administrativa; 
e. Programa de cumplimiento de las etapas de constitución. 

Con el propósito de definir con precisión los elementos constitutivos y operativos del 
Organismo, se estima serán necesarios los siguientes estudios de naturaleza jurídica que per- 
mitan establecer el marco institucional del mismo: 

Se trata de determinar qué tipo de institución financiera corresponderá a los objetivos 
del Organismo y su estructura directiva y operativa. 

3.2 Tipo de Organismo 

Se deberá determinar con precisión los requisitos que deben satisfacerse por parte de 
los interesados para su aceptación como Miembros del Organismo, el número de adhesion- 
nes para que el Organismo entre en operación y en su caso, las condiciones que determina- 
rán las categorías de asociados. · 

3.1 Miembros 

3. Características Legales y Organización 

d4 - Otras fuentes de financiamiento. 

d3 - Líneas de Crédito. 

d2 - Colocación de valores: 
Bonos y otros documentos emitidos por el Organismo. 

d1 - Contribuciones: 
Gobiernos de los Estados Miembros; 
Empresas o Instituciones del sector público y privado de los Estados Miembros; 
Otros países. 

d. Posibilidades de financiamiento: 

c. . Normas de coordinación para la asignación de recursos. 

b. Relaciones del Organismo con los Mercados de Capital: aceptación de las obligaciones 
del Organismo en los Mercados de Capital, características de los valores del Organis- 
mo, garantías, etc. 
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f. En la medida de lo posible, los bienes de capital necesarios para el desarrollo energé- 
tico de los Estados Miembros, provendrán de la Región. 

e. El Organismo Financiero mantendrá relaciones con los organismos financieros interna- 
cionales en forma tal, que no redunde en influencias nocivas y que no perjudique el 
carácter independiente de la OLADE. 

d. Además de la captación de recursos de la Región, el Organismo Financiero podrá ob- 
tener fondos de los mercados financieros internacionales. No obstante lo contenido 
en el segundo párrafo del literal c) de este punto, se exceptúa a Rodhesia y a la Repú- 
lica del Africa del Sur. 

El Organismo Financiero estudiará un mecanismo por el cual los Estados Miembros 
puedan pagar los créditos allegados externamente, con bienes producidos en la Región. 

El Organismo Financiero captará recursos, manteniendo el principio de no discrimina- 
ción por motivos de diferencias en tos sistemas socio-económicos de los Estados Miem- 
bros. Este principio de aceptación universal quiará la acción del Organismo Financiero 
en su política crediticia, de captación de recursos y utilización de los servicios especia- 
izados. Además, para el cumplimiento de sus funciones espec ificas, el Organismo 
Financiero, sus funcionarios y personal directivo, no interferirán en los asuntos inter- 
nos de ningún Estado Miembro, ni se dejará influir en sus decisiones, ya sea por el ca- 
rácter político del Estado Miembro involucrado, o de cualquier otro Estado Miembro. 

c. El Organismo Financiero actuará preferentemente con recursos propios y adicional- 
mente con recursos financieros provenientes de fuentes externas; y, además, no acep- 
tará préstamos o ayudas que puedan perjudicarle en cualquier forma, a alterar de cual- 
quier modo sus objetivos y funciones, o que fijen condiciones atentatorias a la sobera- 
nía de los Estados Miembros, individual o colectivamente. 

El Organismo Financiero únicamente financiará proyectos presentados por los Gobier- 
nos de los Estados Miembros, que estén comprendidos en el Plan Energético Regional. 

b. El Organismo Financiero considerará los proyectos que estén comprendidos en el Plan 
Energético Regional que le dicten los órganos correspondientes de la OLADE. 

De esta manera, la poi (tica del Organismo Financiero se guiará por los objetivos gene- 
rales establecidos en el Convenio Constitutivo de la OLADE y en las Decisiones que 
adopten las Reuniones de Ministros de la Organización. 

a. El Organismo Financiero será dependiente de la OLADE y estará integrado por sus 
Estados Miembros. Por consiguiente, será ésta quien defina un Plan Energético Regio- 
nal sobre et que se establecerá el programa de inversiones Y, los criterios de prioridad 
entre ellos. 

La formulación de las bases de operación para el Organismo Financiero de la OLADE, 
corresponde a la Decisión adoptada en el Tema 7 del Informe Final de Ja V Reunión de Mi- 
nistros, realizada en Kingston, Jamaica, y consta de los siguientes puntos: 

5. Bases de Operación para el Organismo Financiero de la OLADE 
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6. En caso de ser necesaria la realización de estudios específicos a ser desarrollados 
por Consultores de la Región, estos estudios serán determinados por la Secretaría Perrnanen- 
te y por el Grupo de Expertos de los Estados Miembros, dentro del marco de los fondos dis- 

5. Por las razones anotada, esta Reunión de Ministros decide que el estudio mencio- 
nado sea presentado a consideración de la VI junta de Expertos y de la VIII Reunión de 
Ministros. 

La Secretaría solicitará de los Estados Miembros el env(o de los expertos, e indicará Ja 
calificación y tiempo requerido, de acuerdo con la etapa correspondiente del cronograma 
que deberá preparar en el término de tres semanas, a partir del 15 de julio del año en curso. 

4. Por el contenido del estudio y por los términos de referencia aprobados en esta 
Reunión de Ministros, es conveniente que el grupo de Expertos Técnico-Económicos de los 
Estados Miembros trabaje en la Secretar(a Permanente, bajo su dirección, en el período de 
cuatro meses, en estad (as m (n imas de cada experto de quince días, es decir del mes de sep- 
tiembre al mes de noviembre de 1976 y del mes de marzo al mes de mayo de 1977. 

3. El Programa de Trabajo para el .estudio del Organismo Financiero debe contem- 
plar el período semtiembre de 1976 a junio de 1977. 

Agosto 1977 
VI 1 Reunión de Ministros 

Junio 1977 
VI junta de Expertos 

Marzo /Mayo 1977 
Reunión del Grupo de Trabajo y la Secretaría Permanente para evaluar los estudios 
efectuados y elaborar el Informe Final para ser presentado a la VI junta de Expertos. 

Marzo 1977 
Terminación de los estudios. 

Sept./Nov. 1976 
Cumpliendo de los términos de referencia aprobados por esta Reunión de Ministros y 
determinación de estudios especificos y de sus términos de referencia. 

Septiembre 1976 
Instalación del Grupo de Trabajo en la ciudad de Quito, 

2. Actividades 

El programa está concebido para poder efectuar un estudio que analice y recomiende 
las bases y elementos de juicio necesarios para concretar la constitución del Organismo Fi- 
nanciero de la OLADE. 

1. Descripción 

11. PROGRAMA DE TRABAJO 
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En referencia a las Fórmulas de Contribución, la VII Reunión de Ministros aprobó la 
siguiente Decisión: 

2. Fórmulas de Contribución 

La VII Reunión de Ministros aprobó como Presupuesto para 1977, la suma de 
US$607.800. 

1. Presupuesto para 1977 

Visto el Informe del Grupo de Trabajo "B", la VII Reunión de Ministros aprobó los 
siguientes puntos: 

PUNTO 12. PRESUPUESTO PARA 1977 Y FORMULAS DE CONTRIBUCION 

La VI 1 Reunión de Ministros aprobó el Programa de Trabajo de la Secretarja Perma- 
nente para el año de 1977, detallado en el documento SP/T/19/Rev.1. 

2. Programa de Trabajo para la Gestión de 1977 

La VII Reunión de Ministros aprobó el Programa de Trabajo propuesto por la Secre- 
tarla Permanente para el Segundo Semestre de 1976, detallado en el documento SP/T/6/ 
Rev.3. 

1. Programa de Trabajo de la Secretaría Permanente para el Segundo Semestre de 1976. 

Visto el Informe del Grupo de Trabajo "B", la Vil Reunión de Ministros aprobó los si- 
guientes Programas de Trabajo: 

PUNTO 11. PROGRAMA DE TRABAJO DE LA SECRETARIA PERMANENTE PARA EL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 1976 Y PARA 1977 

La VII Reunión de Ministros tomó nota del Informe del Secretario Ejecutivo referen- 
te a este tema, el mismo que describe el establecimiento de mecanismos de cooperación y 
colaboración con varias organizaciones subregionales, regionales e internacionales. 

Igualmente, la VI 1 Reunión de Ministros acordó recomendar a los Gobiernos de los 
Estados Miembros de la OLADE, el concurso de expertos en temas financieros y energéti- 
cos para estructurar el Grupo de Trabajo que, conjuntamente con la Secretar ia Permanen- 
te, coordinarán el estudio del Proyecto de Constitución del Organismo Financiero de la 
OLA DE. 

PUNTO 10. RELACIONES DE LA OLADE CON OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES 

ponibles para este propósito en el Presupuesto de la Organización. En este evento los Consul- 
tores serán preferiblemente de carácter gubernamental o recomendados por los Gobiernos 
de los Estados Miembros. 
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Designar a la ciudad de Quito como Sede de la VIII Reunión de Ministros, la cual ten- 
drá Jugar en el mes de Agosto de 1977. 

DECIDE: 

Tomando nota del desarrollo de los Programas de Trabajo preparadas por la Secreta- 
ría Permanente y de las fechas de cumplimiento, según los cuales no se considera conve- 
niente la celebración de una segunda Sesión Ordinaria de la Reunión de Ministros, para el 
presente año. 

En consideración a que el literal j) del Artrculo 1 O del Convenio de Lima dispone que 
corresponde a la Reunión de Ministros designar la Sede de la próxima Reunión, y fijar la 
fecha de su realización; 

Vll/D/008 
LA VII REUNION DE MINISTROS 

1. En relación a este punto, la VI 1 Reunión de Ministros aprobó la siguiente De- 
cisión. 

PUNTO 13. FECHA Y SEDE DE LA VI JUNTA DE EXPERTOS V DE LA VII REUNION DE MINIS 
TROS 

Para el caso de Barbados, se decide que el monto de sus aportes corresponda al 50 por 
ciento de lo que deber{a ser su contribución normal. 

La suma de las contribuciones de Brasil, México y Venezuela, divrdese entre los mismos 
en forma igualitaria. 

El 50 por dento restante contribúyese en cuotas variables en base a la Escala de Contri- 
buciones al Presupuesto de las Naciones Unidas, para cada trienio. 

El 50 por ciento del monto presupuestario por aportarse, distribúyese para todos los 
países en cuotas fijas e iguales. 

Adoptar para el Presupuesto de la OLADE correspondiente al ejercicio de 1977, la fór- 
mula de cálculo de contribuciones aprobada en la VI Reunión de Ministros para el ejercido 
de 1976, que es la siguiente: 

DECIDE: 

De conformidad con el inciso d) del Artículo 1 O del Convenio de Lima, 

Vll/D/006 
LA VII REUNION DE MINISTROS 

- 142 - 



1.2.8 VIII REUNION DE MINISTROS DE LA 
ORGANIZACION LATINOAMERICANA 
DE ENERGIA 



1. Elección de la Mesa 
2. Aprobación del Temario 
3. Informe del Secretario Ejecutivo 
4. Organismo Financiero de la OLADE 
5. Programa de Trabajo de la Secretarra Permanente para 1978 
6. Estado Financiero y Ejercicio Presupuestario de 1976 
7. Reglamentos 

De conformidad con el Proyecto presentado por la VI Junta de Expertos, en su Pri- 
mer Perfodo de Sesiones, se aprobó el siguiente Temario para la VIII Reunión de Minis- 
tros. 

PUNTO 2. APROBACION DEL TEMARIO 

En base al acuerdo de la VII Reunión de Ministros, se aprobó el Procedimiento para 
el desarrollo de la VIII Reunión de Ministros contenido en el Documento SP/T/22/Rev.1. 

Finalmente, declaró inaugurada la Reunión, el señor General de Brigada Jaime Eduar- 
do Semblantes Polanco, Presidente de la misma. 

A continuación el señor arquitecto Sixto Durán Ballén, Alcalde de la Ciudad de Quito, 
hizo uso de la palabra, declarando huéspedes de honor a los integrantes de las delegacio- 
nes asistentes. En esta misma ocasión el señor Alcalde, hizo el anuncio oficial en el sentido 
que el Ilustre Concejo Municipal habrá aprobado la donación de un terreno en el cual se 
construiría el edificio de la Secretarfa Permanente de la OLADE. 

La apertura de la Sesión Inaugural de la VIII Reunión de Ministros estuvo a cargo del 
señor Ingeniero Carlos Miranda Pacheco, Secretario Ejecutivo de la OLADE. 

Fueron designados por aclamación, el señor General de Brigada Jaime Eduardo Sem- 
blantes Polanco, Ministro de· Recursos Naturales y Energéticos del Ecuador, como Presi- 
dente de la Reunión; y, el señor Seymur Mullings, Ministro de Miner(a y Recursos Natu- 
rales de j amaica, como Vicepresidente de la misma. 

PUNTO 1. ELECCION DE LA MESA 

En el Informe Final de la VIII Reunión de Ministros el desenvolvimiento de este even- 
to consta así: 

En calidad de Observadores asistieron delegaciones de los siguientes Estados No Miem- 
bros: Guatemala, Nicaragua y Suriman, y representantes de los siguientes Organismos In- 
ternacionales: Asistencia Reciproca Petrolera Estatal Latinoamericana {ARPEL); Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID); Corporación Andina de Fomento (CAF); Organiza- 
ción de los Estados Americanos (OEA) y Sistema Económico Latinoamericano (SELA). 

La VI 11 Reunión de Ministros contó con la presencia de las Delegaciones Oficiales de 
los siguientes Estados Miembros: Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecua- 
dor, Haití, Honduras, Jamaica, México, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, 
Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela. 

La VI 11 Reunión de Ministros se celebró en la ciudad de Quito, Ecuador del 5 al 8 
de septiembre de 1977. 
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Que la disponibilidad y las facilidades de obtención de recursos de capital tradiciona- 
les para América Latina no son más favorables al desarrollo de los proyectos energéticos y 
por ende no redundan en beneficio de nuestros países. 

Que de esta forma quedaron planteadas a la VIII Reunión de Ministros cuatro alterna- 
tivas de modalidades financieras, de las cuales las tres últimas no pudieron recibir el deteni- 
do estudio a que deb(an hacerse acreedoras;y, 

Que en el curso del mencionado período de reuniones de la Junta, se presentaron tres 
nuevas iniciativas de posibles modalidades de contribución del reférido Organismo, a saber: 
la creación de un Fondo de Pre-inversión (Documentos MEX/T/87); la constitución de un 
Fondo de Pre-inversión como fase previa a la formación de un Banco u otra modalidad 
de Organismo Financiero (Documento ECU/T/88), y la utilización del Sistema Económico 
Latinoamericano (SELA), como mecanismo para una acción financiera (Documento 
VEN/T/90}; 

Que sobre la base del Informe presentado por la Secretaría Permanente, la VI Junta de 
Expertos, del 31 de agosto al 2 de septiembre, de 1977 debía proseguir la consideración de 
un Anteproyecto de Convenio Constitutivo que asumía la modalidad de un Banco Latinoa- 
mericano de Desarrollo Energético (Documento SP/T /57 /Rev. 1); 

Que con tal antecedente se procedió al examen del referido tema, en el entendido de 
la necesidad de la creación de dicho Organismo Financiero para coadyuvar en el desarrollo 
de los recursos energéticos del área, sobre la cual hubo consenso de las Delegaciones parti- 
cipantes; 

CONSIDERAN DO 

Teniendo en cuenta la Recomendación Vl/R/080 de la VI Junta de Expertos, relativa 
al Organismo Financiero;y, 

Vlll/0/012 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 

La VIII Reunión de Ministros aprobó por consenso la Decisión VI 11/D/012 con la abs- 
tención de la Delegación de Brasil. · 

PUNTO 4. ORGANISMO FINANCIERO 

El Secretario Ejecutivo, leyó su Informe a la VIII Reunión de Ministros sobre las acti- 
vidades realizadas por la Secretaría Permanente desde el mes de julio de 1976 hasta la fecha 
de la realización de esta Reunión Ministerial, el mismo que fue aprobado sin ninguna obser- 
vación. Documento SP/1/33. 

PUNTO 3. INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO 

8. Presupuesto para 1978 
9. Fecha y Sede de la VII junta de Expertos y IX de Ministros 
1 O. Asuntos Varios 
11. Aprobación del Informe Final 
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Vlll/0/014 
LA VIII RE_UNION DE MINISTROS 

Vistas las Recomendaciones Vl/R/052, Vl/R/057, Vl/R/059, Vl/R/060, Vl/R/061, 
Vl/R/063, Vl/R/066 y Vl/R/062, as¡ como el Proyecto de Decisión presentado por el Gru- 
po de Trabajo que se integró con el objeto presentado por el Grupo de Trabajo que se 
integró con el objeto de revisar el Documento SP/T/53/Rev. 2, presentado por la Secreta- 
ría Permanente, 

Las decisiones mencionadas tienen el siguiente texto: 

La Delegación de Brasil manifestó su abstención con relación a este punto. 

Adicionalmente, tomando en cuenta las Recomendaciones V/R/52, Vl/R/057, 
Vl/R/059, Vl/R/060, Vl/R/061, Vl/R/063, Vl/R/066, Vl/R/062, Vl/R/053, Vl/R/054, 
Vl/R/064, Vl/R/074, Vl/R/055, Vl/R/056, y Vl/R/075, as( como los Proyectos de Deci- 
sión presentados por el Grupo de Trabajo que se integró con el objeto de revisar los Do- 
cumentos SP/T/53/Rev. 2 y SP/T/55 Volumen 2/Rev. 1, la VIII Reunión de Ministros 
aprobó las Decisiones Vlll/D/014, Vlll/D/015, VII l/D/016, Vlll/D/017, Vlll/D/018, 
Vlll/D/019, Vlll/D/020, Vlll/D/021, y Vlll/D/022, referidas a la aprobación de los docu- 
mentos de trabajo y actividades de la Secretaria Permanente, que vienen a constituir la base 
del Programa de Trabajo aprobado para el próximo año. 

El Programa de Trabajo de la Secretarra Permanente para 1978 aprobado consta como 
Documento RM/T/83/F. 

Sobre la base de la Recomendación Vl/R/081, la VIII Reunión de Ministros, median- 
te Decisión Vlll/D/013 aprobó el Programa de Trabajo de la Secretarra Permanente para 
1978, con la modificación al programa B.4 Organismo Financiero. 

PUNTO 5. PROGRAMA DE LA SECRETARIA PERMANENTE 

Articulo 4.- Disponer que la Secretaria Permanente se dirija a los Gobiernos de los 
Estados Miembros solicitando una acción coordinada de los Gobernadores de los paises 
de OLADE, miembros del Banco Interamericano y Fomento (BI RF), a fin de lograr que 
dichas instituciones incrementen el financiamiento para el sector energético latinoameri- 
cano en mejores términos y condiciones que los actualmente vigentes. 

Artículo 3.- Resolver que las Recomendaciones de la Vil Junta de Expertos sean so- 
metidas a consideración de la IX Reunión de Ministros, para adoptar definiciones al res- 
pecto. 

Articulo 2.- Disponer que la Secretana Permanente solicite a los Gobiernos de Ecua- 
dor, México y Venezuela, completen sus propuestas, las cuales, a través de ella, se harán 
llegar a los Estados Miembros antes del 31 de enero de 1978, previa a la VI 11 Junta de Ex- 
pertos. 

Artrculo 1.- Considerar prematura la adopción de cualesquiera de las alternativas pre- 
sentadas y continuar el análisis del tema. 

DECIDE: 
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Articu!o 1.- Aprobar el Documento MEX/1/27 /Rev. 1, INFORME DE LA DELEGA- 
CION DE MEXICO RELATIVO AL INVENTA.RIO SOBRE TECNOLOGIA CON INVES- 
TIGACION APLICADA A LA PRODUCClON DE ENERGETICOS. 

DECIDE: 

Vista la Recomendación Vl/R/054, 

Vlll/D/016 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 

Que la Secretarra Permanente comience los estudios preliminares pertinentes a los 
efectos de extender el Mercado Latinoamericano de Energia, iniciado con el Subsector Hi- 
drocarburos, a los otros subsectores energéticos. En la primera etapa procederá a recopilar 
y analizar la información que solicitará para tal efecto a los Estados Miembros. 

DECIDE: 

Vista la Recomendación Vl/R/053, 

Vlll/D/015 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 

SP/T /53/Rev. 3 Planificación Integral Energética - Pautas de un Plan para la 
Cooperación Técnica y la Capacitación de Personal. 

SP/T /59/Rev. 1 Proyecto de Modelo de Red de Información Energética Regio- 
nal. 

SP/T /63/Rev. 1 Racionalización del Uso y Ahorro de la Energía. 

SP /T /62/Rev. 1 Breve análisis de la situación del Carbón en América Latina, 
como base de un futuro Programa de Desarrollo de Ja Indus- 
tria Carbon rfera en la Región. 

SP /T /54 Lineamientos Generales sobre las Interconexiones Eléctricas 
Internacionales. 

SP/T /55 Volumen 4 Balance Energético. 

SP/T /55 Volumen 3/Rev. 1 Inventario de Productos Energéticos Secundarios. 

SP/T /55/Volumen 1 Sistema de Unidades de Medida. 

Informe - Mercado Latinoamericano de Energia - Primera 
Fase: Hidrocarburos. 

SP/T/60/Rev. 1 

Aprobar los siguientes Documentos: 

DECIDE: 
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2. Encomendar a la Secretaría Permanente de la OLADE adopte y proponga a la 
Secretana General de ARPEL la subdivisión de las clases establecidas en el "Código de las 
Actividades del Subsector Hidrocarburos clasificados en grupos de clases y clases", de 
acuerdo a las clasificaciones incluidas en el Cuestionario del Inventario sobre Tecnolog(a 
e Investigación Aplicada a la Producción de Energéticos; página 27 para el sector electrici- 
dad; página 28 para el sector petróleo; página 29 para el sector carbón mineral; página 30 
para el sector nuclear". 

1. Aprobar el Documento SP/1/3 Aéndice 1, Programa Conjunto OLADE-ARPEL 
de Capacitación Técnica de Personal Estatal del Subsector Hidrocarburos de los Paises La- 
tinoamericanos. 

DECIDE: 

Vista la Recomendación Vl/R/055, 

Vlll/D/019 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 

Que dentro de este esprritu la Secretar(a Permanente entre en contacto con los orga- 
nismos internacionales y Estados Miembros que se ocupan de estos asuntos a los fines de 
aprovechar y coordinar los esfuerzos tecnológicos que se adelanten en este campo. 

Que los Estados Miembros intensifiquen los estudios y trabajos relativos a la localiza- 
ción, cuantificación y desarrollo de sus fuentes energéticas nacionales y muy especialmente 
las renovables como la hidráulica, solar, eólica, bioenergía, etc. 

DECIDE: 

Vista la Recomendación Vl/R/074, 

Vlll/D/018 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 

Artículo 2.- Que la Secretarla Permanente ampl le los contactos con los siguientes 
Organismos y países: Naciones Unidas, U.S. Geological Survey; Estados Unidos de América, 
Japón, Nueva Zelandia y otros que se considere pertinentes. 

Articulo 1.- Aprobar con felicitación el Documento SP/T/61/Rev. 1, LA ENERGIA 
GEOTERMICA COMO RECURSO FUTURO EN ALGUNOS PAISES DE AMERICA 
LATINA. 

DECIDE: 

Vista la Recomendación Vl/R/064, 

Vlll/D/017 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 

Artículo 2.- Expresar sus felicitaciones a México y partcularmente al Instituto Mexi- 
cano del Petróleo por la calidad del Documento presentado. 
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La importancia que el Documento tiene para el programa específico del Inventario 
de Recursos Energéticos Primarios y su conexión directa con otros programas como el 
Balance Energético; 

CONSIDERANDO 

Visto el Documento SP/T/55 - Volurnen 2/Rev. 1, y, 

Vlll/D/022 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 

3. Que haga una análisis de la información obtenida y lo someta a la considera- 
ción de ta próxima Junta de Expertos, a fin de configurar un plan de trabajo. 

2. Que entre en contacto con organismos de investigación y operativos de los 
paises fuera del área, a fin de recabar los avances que se tengan en la materia. 

1. Que levante un inventario de Estudios y Organismos Especializados en la mate- 
ria, existentes en los paises del área. 

Encomendar a la Secretaria Permanente de la OLADE: 

DECIDE: 

Vista la Recomendación Vl/R/075, 

Tomando en cuenta la importancia de la preservación del medio ambiente, y sus 
aplicaciones por el uso de la energ(a; y, 

Vlll/D/021 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 

2. Encomendar a la Secretana Permanente de la OLADE adopte y proponga a la 
Secretar(a General de ARPEL Ja subdivisión de las clases establecidas en el "Código de Acti- 
vidades del Subsector Hidrocarburos clasificadas en grupos de clases y clases", de acuerdo 
a las clasificaciones incluidas en el Cuestionario del Inventario sobre Tecnologra e Inves- 
tigación Aplicada a la Producción de Energéticos: página 27 para el Sector Electricidad; 
página 28 para el Sector Petróleo; página 29 para el sector Carbón Mineral; página 30 para el 
Sector Nuclear" 

1. Aprobar el Documento SP/1/3, Apéndice 2, Programa Conjunto OLADE- 
ARPEL de Cooperación Técnica con los Paises Latinoamericanos en el Subsector Hidrocar- 
buros. 

DECIDE: 

Vista la Recomendación Vl/R/056, 

Vlll/D/020 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 
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En base a la Recomendación Vl/R/067 de la VI junta de Expertos, la Reunión de Mi- 
nistros aprobó la Decisión VI 11/D/023 con la abstención de la representación de Brasil. 

PUNTO 6. ESTADO FINANCIERO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE 1976 

3. Reiterar a los Estados Miembros el cumplimiento de lo acordado en la VI Reu- 
nión de Ministros referente a que se proceda a designar los Organismos Técnicos y sus re- 
presentantes responsables por cada programa aprobado, a los efectos del logro de los obje- 
tivos de aquéllos y efectuar la comunicación respectiva a la Secretarra Permanente. 

2. Instruir a la Secrerar ia Permanente que, para fa presentación de los Proyectos 
derivados de los planes de trabajo y futuros programas, presentara proyectos que reunan 
como mrnimo las siguientes caractensticas: objetivos, metas, etapas, tiempos, recursos y 
costos por etapa. 

1. Aprobar el Programa de Trabajo de la Secretaria Permanente para 1978 en los 
términos del Documento RM/T/83/F. 

DECIDE: 

Visto el Programa de Trabajo de la Secretaría Permanente para 1978, Documento 
SP/T/83 y la Recomendación Vl/R/081, 

Vlll/0/013 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 

PUNTO 5. SE TOMO LA SIGUIENTE DECISION: 

Que, en base a las respuestas recibidas de los parses, el Grupo de Trabajo de especialis- 
tas para la evaluación de los Inventarios y Balance Energéticos, a celebrarse en la ciudad 
de Quito, Ecuador en el mes de marzo de 1978, decida sobre las definiciones de reservas a 
ser utilizadas por la OLADE para el efecto. 

Solicitar a la Secretaria Permanente se dirija a los Estados Miembros, pidiéndoles se 
pronuncien, hasta antes del 1 o. de diciembre de 1977, sobre las definiciones correspon- 
dientes a reservas de energéticos en el Documento referencia. 

Aprobar el Documento SP/1/55 - Volumen 2 / Rev. 1, Inventario de Recursos Ener- 
géticos Primarios. 

DECIDE: 

La Decisión Vlll/D/032, referente a que los documentos de OLADE se revisen perió- 
dicamente a los efectos de su actualización: 

Que para llegar a una solución que englobe los criterios e intereses de todos los países 
del área, en cuanto a terminologi'a de reservas de energéticos, es indispensable contar con 
las definiciones que cada uno de ellos crea conveniente; 
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Que la VI junta de Expertos ha presentado la Recomendación Vl/R/085, sobre el Re- 
glamento de las juntas de Expertos de la Organización Latinoamericana de Energla, 

CONSIDERANDO: 

Vlll/D/025 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 

-· Articulo Unico.- Aprobar el Reglamento de las Reuniones de Ministros de la Organi- 
zación Latinoamericana de Energ(a, que consta en el Documento RM/T/65/F. 

DECIDE: 

Que la VI Junta de Expertos ha presentado la Recomendación Vl/R/084 sobre el Re- 
glamento de las Reuniones de Ministros de la Organización Latinoamericana de Energ(a. 

CONSIDERANDO: 

Vlll/D/024 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 

Las Decisiones dicen: 

La Delegación de Btasil se abstuvo de votar con respecto a estas Decisiones. 

En base a las Recomendaciones Vl/R/084, Vl/R/085, Vl/R/068, Vl/R/078 y 
Vl/R/083, la Reunión de Ministros aprobó las Decisiones VII 1 /D/024, VI 11/D/025, 
Vlll/D/026, VII l/D/027yVI11/D/028. 

PUNTO 7. REGLAMENTOS 

Articulo 3.- Instruir a la Secretaría Permanente que para las próximas auditorias de 
los Balances se utilicen servicios de entes latinoamericanos. 

Artículo 2.- Aprobar el Informe de Auditor ia del Balance General al 31 de diciembre 
de 1976, realizado por los Auditores independientes Price Waterhouse. 

Artrculo 1.- Aprobar el Informe de Auditoria - Estado Financiero - Presupuesto - 
Gestión 1976 presentado por la Secretarla Permanente. 

DECIDE: 

Que la VI junta de Expertos ha presentado la Recomendación Vl/R/077 sobre el In- 
forme de Auditor fa -Estado Financiero- Ejercicio Presupuestario -Gestión 1976 y el 1 n- 
forme de Auditoría del Balance General al 31 de diciembre de 1976, 

CONSIDERANDO: 

Vlll/D/023 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 
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l O. En el articulo 35, sustitúyese donde dice "tres semanas prenatales y tres semanas 
postnatales" por "dos semanas prentales y cuatros postnatales". Al final del mismo añadir 
"Durante los nueve meses posteriores al parto la jornada de trabajo de la madre lactante du- 
rará seis horas, que distribuirán de acuerdo a las necesidades de trabajo". 

9. Supnrnase el articulo 54. 

8. En el articulo 4 7 donde dice "y de un máximo de dos de sus dependientes" de- 
berá decir "para su esposa e hijos solteros menores de veintiún años y económicamente de- 
pendientes del funcionario. 

7. En el art ículo 45 donde dice "las remuneraciones que el miembro del personal 
no ecuatoriano haya percibido durante un año, por concepto de Fondo de Reserva, que le 
será entregado al cese de sus funciones", deberá decir "las remuneraciones básicas anuales 
que los funcionarios de categor(a internacional hayan percibido, por concepto de Fondo de 
Reserva, que le será entregado al final de cada año de servicios". 

6. En el art(culo 39 supnrnase la frase final "hasta un máximo de cuatro". 

5. En el artículo 37 donde dice "los art(culos 3 y 4" deberá decir "el articulo 4". 

4. En el artrculo 36 literal a) la frase que dice "hasta para un máximo de· cuatro de 
sus dependientes" sustitúyese por "para su esposa e hijos solteros y económicamente depen- 
dientes del funcionario". 

3. En el articulo 33 agréguese "y el Secretario Ejecutivo presentará los ajustes ne- 
cesarios de acuerdo a los indices de incremento del costo de vida e inflación efectuados 
por Naciones Unidas". 

2. Sustitúyese el literal a) del articulo 16 donde dice "Asesor General" por "Secre- 
tario Ejecutivo". 

- 
1. Sustitúyese el articulo 3 por el siguiente texto: "En caso de renuncia, ausencia 

o de cualquier imedimento del Secretario Ejecutivo ejecutará sus funciones, el funcionario 
previamente autorizado para ello por el titular o en su defecto, el funcionario de mayor 
jerarqu (a dentro de la Secretada Permanente". 

Articulo Unico.- Aprobar las siguientes reformas al Reglamento Interno de Personal: 

DECIDE: 

Que la VI Junta de Expertos ha presentado la Recomendación Vl/R/068, 

CONSIDERANDO: 

Vlll/D/026 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 

Artículo Unico.- Aprobar el Reglamento de las juntas de Expertos que consta en el 
Documento RM/T / 4/F. 

DECIDE: 
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Artículo 4.- En la administración del Fondo de Retiro el Comité se ajustará a las si- 
guientes normas: 

El comité expedirá la reglamentación necesaria a propuesta del Secretario Ejecutivo. 

Artículo 3.- La administración del Fondo de Retiro estará a cargo de un Comité 
de tres miembros integrado por el Secretario Ejecutivo o por el funcionario que éste desig- 
ne, quien lo presidirá, de un representante de los funcionarios de categona ffiternacional 
y otro de los empleados de categorta local. 

Artículo 2.- Este Fondo se integrará en dólares de los Estados Unidos de América y 
se conformará mensualmente con el aporte de la OLADE del 8 o/o (OCHO POR C(ENTO) 
del sueldo básico mensual, y un aporte del beneficiario del 5 o/o (CINCO POR CIENTO) 
del sueldo básico mensual. 

Artículo 1.- Para efectos del presente Reglamento son beneficiarios del mismo los 
funcionarios de categoría internacional y empleados de categorra local de la Secretana 
Permanente de la Organización Latinoamericana de Energra. 

REGLAMENTO DE FONDO DE RETIRO 

Aprobar, el siguiente Reglamento de Fondo de Retiro: 

DECIDE: 

Que la VI junta de Expertos ha presentado la Recomendación Vl/R/083 sobre el 
Fondo de Retiro, 

CONSIDERANDO: 

Vlll/D/028 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 

Artfculo 3.- La Secretaria Permanente deberá presentar una nueva Escala de Viáti- 
cos para su consideración por la VI junta de Expertos. 

·Artículo 2.- La presente Escala deberá entrar en vigencia a partir de su aprobación 
por esta Reunión de Ministros. 

Artículo 1.- Aprobar la nueva Escala de Viáticos presentada por la Secretana Perma- 
nente y el Reglamento de Viáticos con las respectivas modificaciones incorporadas (Docu- 
mento RM/T/89/F. 

DECIDE: 

Que la VI junta de Expertos ha presentado la Recomendación Vl/R/078 proponien- 
do una nueva Escala de Viáticos, 

Vlll/D/027 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: 
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En base a Ja Recomendación Vl/R/082 de la VI junta de Expertos, la VI 11 Reunión 
de Ministros aprobó la Decisión Vlll/D/029. 

PUNTO 8. PRESUPUESTO PARA 1978 

Adáptese las providencias contables y financieras que correspondan para su aplicación. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Articulo 6.~ El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
aprobación. 

d) Los prestamos serán reintegrados en cuotas mensuales iguales que le serán descontados 
de sus sueldos a lo largo del plazo estipulado y entregados al Fondo de Retiro, pagan- 
do intereses sobre saldos mensuales a una tasa de dos puntos superior al promedio 
ponderado de los intereses que estén devengando las colocaciones del Fondo. En el 
caso de que un beneficiario se retire. de la OLADE antes de pagar la totalidad de un 
préstamo, se deducirá el saldo pendiente de la cantidad que le correponda recibir. 

c) El monto de los préstamos no podrá exceder en ningún caso del 80 o/o (OCHENTA 
POR ClENTO) del saldo que registre la cuenta individual del beneficiario en el mo- 
mento de presentar Ja solicitud correspondiente. 

b) A largo plazo, hasta por cinco años, para los fines relacionados con la adquisición o 
el mejoramiento de la vivienda permanente del beneficiario. 

a) A corto plazo por dieciocho meses y por un monto no mayor al equivalente a dos 
meses de sueldo. 

Artrculo 5.~ Los préstamos a los que se refiere el literal e) del arncu!o anterior, se 
sujetarán a las siguientes modalidades: 

e) Podrá otorgarse préstamos a los beneficiarios con cargo al Fondo de Retiro, siempre 
y cuando se hayan hecho aportes por un perjodo no inferior a seis meses. 

d) En caso de fallecimiento del beneficiario el monto acumulado se entregará a la perso- 
na designada por éste. 

c) El beneficiario recibirá la totalidad de los aportes en dólares de los Estados Unidos 
de América con los respectivos intereses a la terminación del plazo fijado en su nom- 
bramiento o relación laboral. 

b) El capital del Fondo de Retiro será depositado directamente o bajo la forma devalo- 
res en instituciones bancarias. 

a) El total de los aportes correspondientes a cada beneficiario se contabilizará mensual- 
mente en cuentas individuales en las que se acreditará asimismo la parte proporcio- 
nal de los intereses que devengue la colocación del Fondo de Retiro. 
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Articulo 4.- Reiterar a la Secretana Permanente la necesidad de mantener la mayor 
austeridad en relación a Misiones Oficiales y en lo relativo a la asistencia de su personal 
para futuras Reuniones de la Organización. 

Articulo 3.~ Ratificar la conveniencia de que los Estados Miembros que ofrezcan ser 
sede de las Reuniones de Ministros, Juntas de Expertos, Seminarios y de Grupos de Traba- 
jo, tomen a su cargo los gastos locales de organización de las mismas. 

Articulo 2.- Reiterar a los Estados Miembros la urgente necesidad de ponerse al 
corriente en el pago de las cuotas. 

Articulo 1.- Aprobar el Presupuesto de la Secretar ra Permanente para el Ejercicio 
de 1978 en los términos del Documento J E/T /84/Rev. 2. 

DECIDE: 

Que la VI Junta de Expertos presentó la Recomendación Vl/R/082 referente al Presu- 
puesto de Ingresos para 1978, 

CONSIDERANDO: 

Vlll/0/029 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 

Las decisiones enumeradas expresan: 

Finalmente, la VIII Reunión de Ministros decidió que las contribuciones de los Esta- 
dos Miembros para el año de 1978 se mantengan en los mismos establecidos para el ejercí- 
cío presupuestario de 1977. 

En atención a la Recomendación Vl/R/086 de la VI Junta de Expertos, la Reunión 
de Ministros adoptó la Decisión V 11 l/D/031 relacionada a los lineamientos generales sobre 
los que deberá ceñirse la presentación del Presupuesto de la Secretar ia Permanente para 
los próximos ejercicios. 

En base a la Recomendación Vl/R/077 de la VI Junta de Expertos, la Reunión de 
Ministros adoptó la Decisión VI 11/D/030, relativa a la actualización de la Escala de Suel- 
dos de la Secretana Permanente. 

La diferencia existente entre 1 '029.553.27 {Ingresos) y 819.812.00 (Egresos) 
equivalentes a 209.741.27 dólares cuando estos se efcctiviccn pasan a incre- 
mentar el Fondo Rotatorio. 

NOTA: 

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 

US$ 697.800,00 
306.753,27 

25.000,00 

US$ 1 '029.553,27 

a. Contribuciones de los Estados Miembros 
b. Cuentas por cobrar - Estados Miembros 
c. Otros 1 ngresos 

Cumpliendo el encargo de la Vl Junta de Expertos, la Secretar ta Permanente prescn- 
tó el siguiente presupuesto de ingresos para 1978, el cual no mereció ninguna observación 
u objeción: 
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Con relación a este punto la Reunión acordó lo siguiente: 

PUNTO 9. FECHA Y SEDE DE LA VII JUNTA DE EXPERTOS Y DE LA IX REUNION DE MINIS· 
TROS 

4. La presentación de programas futuros que indiquen su alcance, duración, utiliza- 
ción y justificación. 

3. La presentación de un 1 nforme Anual sobre la Ejecución Presupuesta], así como 
la evaluación del cumplimiento de los Programas; y, 

2. La presentación del Presupuesto anual del Organismo por Programas; 

1. La elaboración de un manual de presupuesto para la Organización. 

Artículo Unico.- Instruir a la Secretaría Permanente proceder a: 

DECIDE: 

Vista ta Recomendación Vl/R/086, 

Vlll/D/031 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 

Artículo 2.- Autorizar a la Secretaría Permanente presentar un documento de ajuste 
anual de la Escala de Sueldos en porcentajes equivalentes a los índices que determina Nacio- 
nes Unidas. 

Artículo 1.- Autorizar al Secretario Ejecutivo efectuar una actualización de la Escala 
de Sueldos aprobada en 1975 para el personal de la Secretaría Permanente, realizando un 
ajuste equivalente al 12 o/o {DOCE POR CIENTO). Esta Escala entrará en vigencia a partir 
de su aprobación por esta Reunión de Ministros. 

DECIDE: 

Que la VI junta de Expertos ha presentado la Recomendación Vl/R/077 en relación 
al Documento SP/T/80 denominado Estudio y Proposición sobre Escala, Pasos y Ajustes 
Periódicos de Sueldos de la Secretaría Permanente,_ 

Vlll/D/030 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: 

Artículo 6.- Crear un "Fondo de Proyectos Complementarios" para iniciar algunos 
proyectos especrficos aún no dimensionados dentro de los siguientes planes: Carbón, Geo- 
termia, Solar y Eólica, Bioenerg(a, Cooperación para la Planificación Integral Energética 
y Organismo Financiero. 

Artículo 5.- Instruir a la Secretaría Permanente ajustarse a no más del 3-o/o del rubro, 
de Imprevistos de sus Presupuestos. 
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El presente Informe abarca las actividades desarrolladas por la Secretaría Permanente 
desde la finalización de la VII Reunión de Ministros en San José de Costa Rica, en julio de 
1976, hasta la realización de esta VIII Reunión de Ministros. 

2.0 ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA SECRETARIA PERMANENTE CON RELACION AL 
PROGRAMA QE TRABAJO APROBADO POR LA VII REUNION DE MINISTROS 

2.1 Organismo Financiero: 
~ Conforme la Decisión Vll/D/005 de la VI 1 Reunión de Ministros, la Secretana Perma- 

rrénte, con la colaboración de expertos de los Estados Miembros, se abocó a preparar el estu- 

1.0 INTRODUCCION 

INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO A LA 
VIII REUNION DE MINISTROS 

Finalmente, fue clausurada la VII Reunión de Ministros por el señor General de Briga- 
da Jaime Eduardo Semblantes Polanco, Ministro de Recursos Naturales y Energéticos del 
Ecuador y Presidente de esta Reunión. 

Que dadas las características dinámicas del Sector Energético, los documentos técnicos 
de OLADE se revisen periódicamente a los efectos de su actualización. 

DECIDE: 

Vista la Recomendación Vl/R/076, 

Vlll/D/032 
LA VIII REUNION DE MINISTROS 

Con relación a este punto y en base a la Recomendación Vl/R/076 de la junta de 
Expertos. la Reunión de Ministros aprobó la Decisión VII l/D/032 que dice: 

PUNTO 10. ASUNTOS VARIOS 

d. En virtud al gentil ofrecimiento del Gobierno de México, la IX Reunión de Ministros se 
realizará en dicho país en la segunda quincena del mes de septiembre de 1978. 

c. El Segundo Período de Sesiones se realizará en México previo a la IX Reunión de Mi- 
nistros. 

Los costos que demande esta Reunión será con cargo a la Partida de Imprevistos del 
Presupuesto de la Secretar(a Permanente. 

1. Análisis del Organismo Financiero. 
2. Evaluación del avance y cumplimiento de los Programas y control de la ejecu- 

ción presupuestaria. · 
3. Análisis del desenvolvimiento administrativo de la Secretarra Permanente con mi- 

ras a su reestructuración. 

a. Que la VIII Junta de Expertos se realice en dos Períodos de Sesiones. 
b. El Primer Per(odo se realizará en la segunda quincena de mayo de 1978 en la ciudad 

de Quito, con el objeto de considerar el siguiente Temario: 
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La VI Junta de Expertos después de considerar los documentos antes mencionados 
convino en celebrar una Reunión previa del 31 de Agosto al 3 de Septiembre pasados, para 
continuar el examen del tema y presentar sus recomendaciones a esta Vll l Reunión de Mi- 
nistros. 

En base a estos mandatos, la Secretar(a presentó a consideración de la VI junta de 
Expertos el Informe Final {documento SP[T/58) y además un Anteproyecto de Convenio 
Constitutivo {documento SP/T /57). 

Originalmente se hab(a contemplado en el Plan de Trabajo el convocar a una nueva 
Reunión de Expertos para que conjuntamente con ellos la Secretaria Permanente pudiera 
preparar el Informe Final. El criterio unánime recogido en los pa(ses fue en sentido de que 
esta Reunión ya no se consideraba necesaria y con el contenido de los Informes de la Reu- 
niones A, B y C, más el intercambio de opiniones que se realizó en cada una de las visitas, 
la Secretarra Permanente contaba con el material necesario para la formulación del Informe 
Final. Adicionalmente, la rnayona de los Estados Miembros coincidieron en que conjunta- 
mente con el Informe Final se preparara un Anteproyecto de Convenio Constitutivo del 
futuro Organismo Financiero a ser considerado por la VI Junta de Expertos. 

Concluida la etapa de Reuniones de Grupos de Trabajo, la Secretar(a Permanente pro- 
gramó un plan de visitas a todos y cada uno de los Estados Miembros. Estas visitas es más, 
fueron anunciadas con suficiente antelación para que a los niveles gubernamentales respec- 
tivos los Estados Miembros pudieran formular criterios en base a los informes de los Grupos 
de Trabajo. El propósito en fundamental de las visitas a los Estados Miembros, fue el reco- 
ger las impresiones y comentarios que puedan servir de mayores elementos de juicio para 
la formulación de un Informe Final sobre este tema. 

Las Reuniones mencionadas fueron realizadas en la Sede de la Secretar(a Permanente 
del 6 al 13 de Septiembre de 1976; del 4 al 8 de Octubre de 1976; y del 22 al 26 de Noviern- 
bre de 1976, respectivamente y contaron con el valioso concurso de distinguidos profesio- 
nales de los Estados Miembros. En el curso de las mismas, se examinaron los diferentes as- 
pectos que deber(an ser tomados en cuenta para la conceptualización y formulación del 
futuro Organismo Financiero de la OLADE. Los informes finales de cada una de esta reunio- 
nes de fa OLADE. Los informes finales de cada una de estas reuniones fueron oportunamen- 
te remitidos a cada uno de los Estados Miembros para su conocimiento y comentarios a los 
mismos. 

1. Campos de acción del futuro Organismo Financiero 
2. Estructura económica - financiera del Organismo 
3. Características legales y administrativas del mismo. 

De acuerdo al Programa de Trabajo adoptado en la anterior Reunión de Ministros, se 
convocaron Grupos de Trabajo que conformados por expertos de Jos Estados Miembros y 
personal de fa Secretarra desarrollaron tres Reuniones que se denominaron A, B y C, con el 
prosósito de examinar los siguientes temas generales: 

dio para la constitución del Organismo Financiero de la OLADE con el propósito de poder 
brindar a los Países Miembros, durante la realización de la VI Junta de. Expertos y VIII 
Reunión de Ministros, los elementos de juicio necesarios para poder tomar definiciones al 
respecto. 
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A excepción de Bolivia, Cuba y Perú y Ecuador que acreditaron representantes a esta 
Reunión para considerar el programa de alternativas, los demás países excusaron su presen- 
cia pero expresaron el deseo de contar con la información a la brevedad posible, por estos 
motivos, no se realizó la Reunión y la Secretaría elaboró dos juegos de información deno- 
minados Serie A y Serie B. Las informaciones Serie A recogían las oportunidades reales de 
comercialización que habían sido destacadas en base a programas de alternativas que fueron 
preparados para cada pa(s en forma individual. Los informes Serie B eran a título informa- 
tivo mostrando a los países que no ten(an posibilidades reales de comercialización, las alter- 
nativas que se presentaban en otros países. 

Con la información disponible, se procedió a su procesamiento con la ayuda de un sis- 
tema de cómputo diseñado para este propósito y se convocó a una primera Reunión de Re- 
presentantes comerciales de los Estados Miembros entre el 29 de Noviembre y lo. de Di- 
ciembre de 1976. El Programa de Cómputo anteriormente mencionado proporcionaba toda 
la información necesaria para preparar programas de alternativas a ser presentados a los re- 
presentan tes de los Estados Miembros en la mencionada Reunión. 

En esta primera recolección de información, 12 Estados Miembros remitieron opor- 
tunamente los formatos enviados. Los Estados que enviaron esta información fueron: Bo- 
livia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guyana, Jamaica, México, Panamá, Perú, Trinidad y 
Tobago, Uruguay y Venezuela. 

Los formatos acordados fueron remitidos a los Países Miembros con copia a las Empre- 
sas Petroleras de los mismos, pidiéndoles información relativa al primer semestre de 1977. 

Esta Reunión tuvo lugar en la ciudad de Quito del 23 al 25 de Agosto de 1976 en la 
que se contó con el valioso concurso de representantes de los Estados Miembros, además 
de la cooperación efectiva por parte de la Secretaría General de ARPEL. 

Prosigiendo con el programa recomendado por la junta de Expertos y de conformidad 
a Ja Decisión Vll/D/004, la Secretaría Permanente convocó a una Reunión de Expertos en 
Comercialización e Información de los Estados Miembros, con la finalidad de acordar los 
formatos del Sistema de Información que serían remitidos a los Estados Miembros de la 
OLA DE. 

La VI 1 Reunión de Ministros mediante Decisión VI l/D/004, aprobó un Sistema de 
Información como una primera aproximación a un Sistema de Consulta que tienda a la im- 
plementación de un Mercado Latinoamericano de Energfa, El Sistema de Información 
aprobado consiste en un programa de abastecimiento mediante el cual los países por adelan- 
tado informan a la Secretaría Permanente sus necesidades y disponibilidades para impor- 
taciones y exportaciones de petróleo crudo y derivados. Un programa financiero específi- 
co mediante el cual en forma paralela y simultánea al anterior, también se comunican a la 
Secretarla Permanente acerca de las cantidades de hicrocarburos que estanan disponibles 
y las modalidades de pago o arreglos financieros que los países favorecerran para sus tran- 
sacciones internacionales sobre esta materia. Con estas informaciones la Secretana Perma- 
nente prepararía un programa de alternativas mediante el cual, por un cruce de datos, se 
podna determinar las posibles coincidencias de intereses que pudieran dar lugar a posterio- 
res negociaciones y transacciones bilaterales. El contenido en detalle de este programa de 
información fue recogido por el Documento SP/T/17, también aprobado en la VII Reunión 
de Ministros. 

2.2 Mercado Latinoamericano de Energía: 
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En la VII Reunión de Ministros realizada en San José, mediante Decisión VI 1/D/003 se 
aprobaron los formatos presentados por la Secretarra Permanente para la realización de un 
Inventario de Recursos Energéticos Renovables y no Renovables disponibles en América 

2.3 Inventario de Recursos Energéticos: 

Como se puede ver por la relación anterior, el Sistema de 1 nformación para el Mercado 
Latinoamericano de Hidrocarburos no ha podido cristalizar en Reuniones de Prenegocia- 
ción donde se consideren los programas de alternativas a los cuales se habra arribado en base 
a la información suministrada. La información recolectada y conclusiones al respecto (do- 
cumento SP/T/60), fueron analizados en la VI Junta de Expertos, la cual estimó convenien- 
te el presentar a esta Reunión de Ministros las recomendaciones Vl/R/052 y Vl/R/053, las 
mismas que han sido incorporadas en el Documento SP/T /60/Rev. 1 y el Programa de Tra- 
bajo para 1978 de la Secretaría Permanente. 

En tal sentido la realización de la Reunión de Representantes de los países convocada 
para el 18 a 20 de Mayo en la cual se conslderana este programa de alternativas, fue puesta 
con consulta a los Estados Miembros. Los Estados Miembros comunicaron a Ja Secretarla 
Permanente su criterio en sentido de suspender la Reunión. 

La información para el segundo semestre de 1977 fue remitida oportunamente a la 
Secretarja por los siguientes Estados Miembros: Bolivia, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecua- 
dor, Haití, Jamaica, México, Panamá y Perú. Con la información disponible se elaboró un 
programa de alternativas que podrra servir como elemento de prenegociación para el se- 
gundo semestre de 1977. Este programa de alternativas no mostró posibilidades significa- 
tivas de negociación de petróleo crudo y derivados entre los Estados que habían remitido 
la información para el lapso cosiderado. 

Con el objeto de poder preparar un nuevo programa de alternativas para el segundo 
semestre de 1977 en el mes de Enero se remitieron formatos de los programas de alterna- 
tivas y financiero entre los Parses Miembros. Estos formatos habrán sido ligeramente modi- 
ficados de los anteriores en base a sugerencias y observaciones que realizaron los Paises 
Miembros a raíz de visitas que se realizaron a algunos de ellos. 

La Xtf Asamblea de ARPEL arpobó que la Secretaría General de dicha Organización 
concurra a las Reuniones de Comercialización convocadas por OLADE en calidad de Obser- 
vador y suministre toda la información disponible que pueda ser útil a nuestra Organización 
para este fin. 

Con el fin de reforzar la acción tendiente a lograr el flujo oportuno de información y 
poder celebrar otra Reunión en la cual se considere un nuevo Programa de Alternativas para 
el segundo semestre de 1977 y dentro del marco del programa de cooperación entre OLADE 
y A RPEL, se celebraron reuniones con el Secretario General de dicha Organización y se 
acordó que una participación de ARPEL en el Programa de OLA.DE fuera puesta a conside- 
ración de la XI 1 Asamblea de ARPEL. 

Los Informes Serie A y Serie B fueron remitidos a México, Trinidad y Tobago, Colom- 
bia y Perú por haber sido los lugares donde se detectaron posibilidades de negociación. los 
Informes Serie B fueron remitidos a todos los países. 
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Finalmente, con el objeto de acceder al pedido de varios de los Gobiernos de poder 
contar con un elemento de información ágil y oportuno de noticias sintetizadas en cuanto 
al quehacer energético en los diferentes Pa(ses de nuestra Región, desde el mes pasado se 
ha iniciado la publicación Actualidad Energética Latinoamericana que es una publicación 
bi-mensual que está siendo circulada entre los Estados Miembros y organismos internacio- 
nales. Esta publicación period(stica fue concebida como una publicación que recogia una 
s(ntesis noticiosa de los acontecimientos y noticias del sector publicadas en los medios de 
difusión y revistas ·epecializadas. 

La primera publicación presentada con el Anuario Estad(stico que constituye el primer 
intento de la recolección de estadísticas energéticas oficiales dentro de los Estados Miem- 
bros. Este Anuario tiene la particularidad de ser al presente, el único trabajo existente en 
el cual se consigna información con referencia a todos los subsectores de la energ(a por parte 
de los países que suministraron la información respectiva. 

Se ha iniciado la publicación de un Boletín Energético en el cual se recogen artículos 
multitemáticos por parte de distinguidos profesionales latinos con el objeto de difundir 
entre los Países Miembros el grado de avance tecnológico logrado en los diferentes subsec- 
tores de la energ(a en todos nuestros Estados Miembros. 

La Secretaría Permanente ha iniciado un programa de publicaciones con el objeto de 
poder brindar a los Estados Miembros, Organismos y Organizaciones Internacionales infor- 
mación sobre el sector energético de los Estados Miembros tanto de tipo general como de 
carácter técnico-específico. 

2.4 Información y Promoción: 

Pu bl icaci on es: 

Esta información permite poder tener una visión más clara de las posibilidades reales 
de producción de energía en nuestra área y en particular de los países que suministraron la 
información. 

Es de hacer notar que si bien la información es parcial, es la primera instancia en la 
cual se podrá contar con un Inventario de Recursos Energéticos Renovables y no Renovables 
en base a información oficial suministrada por cada uno de los países que está incluido den- 
tro de dicho Inventario. 

Con la información ev(ada por 14 paises la Secretarra Permanente preparó el Inventa- 
rio de Recursos Energéticos 1975 que hizo entrega a-los representantes de los países en oca- 
sión de la VI Junta de Expertos. 

Los formatos respectivos fueron circulados entre los Estados Miembros pero por de- 
mora en la remisión de la información, no ha sido posible su edición en los primeros meses 
del presente año como se había planeado. 

Latina (documento SP/T/18); en la misma Reunión se aprobó un Cronograma de Trabajo 
con el propósito de poder contar con este Inventario para Diciembre de 1976. 
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Adicionalmente a los programas específicamente encomendados a la Secretari'a Perma- 
nente en los Planes de Trabajo aprobados en la VI 1 Reunión de Ministros, la Secretaría ha 
promovido otras iniciativas durante el curso del año a la luz del desarrollo de Jos acontecí- 

3.0 INICIATIVAS DE LA SECRETARIA PERMANENTE 

Este primer trabajo presenta una recapitulación de la evolución de esta modalidad de 
cooperación energética en todo el mundo, señala los aspectos fundamentales que deben ser 
tomados en cuenta, además muestra las posibilidades de interconexiones eléctricas existentes 
en América Latina y finalmente, formula recomendaciones con el propósito de que esta 
importante faceta de la cooperación y complementación que logra vínculos de integración 
efectiva, pueda ser apoyada al máximo a través de su estudio, difusión y promoción de las 
oportunidades que se detecten . 

. La VI Junta de Expertos consideró el tema y presenta para esta Reumo~de Ministros 
la Recomendación Vl/R/061. A su vez la Secretaría Permanente ha recogido las recomen- 
daciones de la Junta de Expertos e incorporado en el Plan de Trabajo de 1978. 

Conforme se preveía en el Programa de Trabajo de Ja Secretar{a, se ha efectuado el 
acopio de la información existente sobre este tema y se ha realizado las consultas del caso 
con el Subcomité de Electrificación del ltsmo Centroamericano con el propósito de pre- 
sentar un primer informe sobre este tema que fue considerado en la VI Junta de Expertos 
como el documento SP/T /54. 

2.6 Lineamientos Sobre Interconexiones Eléctricas Internacionales: 

Al presente se está recibiendo de los países las necesidades de capacitación y coopera- 
ción técnica específica para poner los programas en ejecución en 1978. 

Por otro lado, los programas de cooperación que se generen están concebidos bajo la 
idea de una cooperación al costo de los servicios y que no implique ningún paternatismo o 
propósito de lucro. 

En esta forma se pretende el coordinar los esfuerzos que las organizaciones especializa- 
das de los subsectores están realizando en este campo con un pleno respeto a la independen- 
cia y reconocimiento a Ja labor realizada por las mismas. 

Las reuniones han sido muy fructlceras habiéndose firrnado convenios de coordinación 
para capacitación y cooperación técnica con ARPEL e ILAFA. Los convenios respectivos, 
similares a los anteriores es el de lograr que las actividades de capacitación de las empresas 
energéticas que se agrupan en las organizaciones subsectoriales sean aprovechadas por todos 
los paises del área y a su vez que esta demanda genere facilidades para capacitación de per- 
sonal. 

El entrenamiento, capacitación e intercambio de personal fue recomendado como otra 
forma de lograr una efectiva transferencia de tecnología en el sector. A este respecto la Se- 
cretaría Permanente ha sostenido reuniones con la Secretan'as de ARPEL, CIER e ILAFA 
con miras a coordinar la capacitación de personal y la cooperación técnica en los subsectores 
de los hidrocarburos, la energía eléctrica y el carbón, respectivamente. 

Entrenamiento v. Capacitación de Personal: 
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La experiencia acumulada a través de la recolección de los datos, para el Inventario de 

3.4 Sistema de Unidades, Nuevos Formatos de Inventarios de Recursos Energéticos y Balance Energético; 

La Secretaría Permanente ha recibido comunicación oficial a través de la representa- 
ción diplomática de tos Estados Unidos de América, en la cual se nos expresa: "El Go- 
bierno de mi país acoge con la debida atención, su inquietud por la pronta derogatoria de 
las cláusulas discriminatorias de la Ley de Comercio Exterior de los Estados Unidos". 

Por tates motivos, el pasado mes de Abril la Secretaría Permanente se ha dirigido a la 
Presidencia de los Estados Unidos de Norteamérica haciendo conocer los antecedentes 
anteriormente indicados y pidiendo su intervención para que esta legislación discriminatoria 
contra Ecuador y Venezuela sea eliminada. 

En igual forma que en el caso anterior, tomando en cuenta que uno de los postulados 
fundamentales del Convenio de Lima indica que nuestra Organización es un mecanismo de 
acción "para defensa individual y colectiva frente a todo género de acciones, sanciones y 
coerciones que puedan producirse contra cualquiera de los Estados Miembros por razón de 
medidas que han adoptado para preservar o aprovechar sus recursos naturales"; en la V Reu- 
nión de Ministros realizada en Febrero de 1975 en Jamaica, los Estados Miembros se pro- 
nunciaron en el sentido de repudiar las medidas discriminatorias que marginan a dos de nues- 
tros Estados del Sistema Generalizado de preferencias Arancelarias que mantiene Estados 
Unidos en beneficio de las exportaciones de los paises en vías de desarrollo. 

3.3 Sistema Generalizado de Preferencias Arancelarias 

Interpretando uno de los postulados fundamentales del Convenio de Lima por el cual 
nuestra Organización es solidaria con las acciones que soberanamente toma cada Estado para 
lograr un control efectivo de sus recursos naturales y en particular los energéticos, y asimis- 
mo candentes de que las Decisiones VI l/D/009, VI l/D/010 y VI l/D/011 por las cuales la 
VI 1 Reunión de Ministros expresó su apoyo solidario a los Estados Miembros que adopten 
medidas que fortalezcan un efectivo control estatal sobre las diversas fases de la industria 
de la energía en la Región; la Secretaría Permanente en el mes de Octubre pasado expresó 
su apoyo al Gobierno del Ecuador con relación a las medidas adoptadas que culminaron con 
la nacionalización de los activos de una compañía transnacional que operaba en dicho país. 

3.2 Apoyo al Gobierno del Ecuador en Medidas Tomadas para lograr su Control de la Industria Petrolera: 

La decisión adoptada en la 47 Conferencia de OPEP en Diciembre pasado acordando 
aumentar los precios para el petróleo crudo de los países de dicha Organización fue analiza- 
da por la Secretaría Permanente y puesta en conocimiento de los Estados Miembros median- 
te Documento SP/T /5 de circulación restringida. En dicho documento se abalizaba las posi- 
bles tendencias que tendrían los precios frente a la doble escala de precios acordados y las 
erogaciones adicionales que implicarían para los pa{ses importadores así como cuantufica- 
ciones aproximadas para los ingresos adicionales de los países exportadores. 

3.1 Algunos Efectos del Aumemo de Precios de Petróleo Acordado por OPEP: 

mientas y a su vez ha presentado a consideración de la VI Junta de Expertos propuestas de 
programas de trabajo sobre aspectos que se considera de importancia en el sector energético 
latinoamericano. 
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En el período transcurrido desde la VII Reunión de Ministros, la Secretart'a Permanente 
ha desplegado una actividad intensa con el propósito de ir coordinando trabajos con otros 
organismos internacionales dedicados al sector energético dentro del ámbito tatinoameri- 

4.0 RELACIONES CON OTROS ORGANISMOS 

El objetivo de los estudios que emprendería la Secretaría sobre estas fuentes de ener- 
gía seria con miras a buscar esquemas de aprovechamiento energético con énfasis en su 
adopción, en beneficio de las grandes masas rurales que están diseminadas por nuestra Re- 
gión y que por su aislamiento geográfico, su acceso a los sistemas energéticos tradicionales 
está limitado por su alto costo. 

Con el ánimo de ir planificando a mediano plazo trabajos que puedan ofrecer a nues- 
tros países una gama de alternativas para el aprovechamiento de otras fuentes energéticas 
tales como la solar, la eólica y la bio-energía, la Secretaría ha programado realizar estudios 
en estos campos no muy difundidos de la energía, que puedari ser utilizados por nuestros 
países para sus respectivos aprovechamientos. 

3.8 Otras Energías No Convencionales: 

Por estas razones en esta ocasión la Secretaría Permanente está presentando un Progra- 
ma de Promoción de esta fuente energética con el objetivo de captar las experiencias de 
otros países y coordinar trabajos entre técnicos de países del área y de pafses extrarégionales 
que puedan conducir a un aprovechamiento óptimo de esta forma de energía en lugares don· 
de están dadas las condiciones favorables. 

Los inventarios propuestos habilitarán a elaborar balances energéticos. La conforma- 
ción de estos balances por país, permitirán a cada uno de ellos el tener una visión clara de los 
usos y destinos de las diferentes formas de energía que se emplean en sus territorios. Este co- 
nacimiento puede ser utilizado por nuestros gobiernos para la adopción de polfticas energé- 
ticas de substitución, racionalización y optimización de las diferentes formas de eriergi'a. 

Los formatos de inventarios que se proponen y la metodología que se acompaña así 
como las definiciones incluidas, contienen una uniformidad sistemática que permitirá en el 
curso de los próximos años tener un panorama preciso de los recursos energéticos y facilida- 
des de transformación con que se cuenta para efectos de planificación del sector. 

Los formatos propuestos están apoyados en un sistema internacional de unidades, cuyo 
propósito fundamental sería el de uniformizar los datos que se recolecten de acuerdo a los 
patrones que se han adoptado en la Conferencia Mundial de la Energía y Organizaciones 
Energéticas Regionales tales como ARPEL, CIER e ILAFA. La adopción de este sistema de 
unidades, podría lograr que para efectos de estudios y comparaciones, América Latina uti- 
lizara un mismo lenguaje y que a su vez su información pueda ser fácilmente comparable con 
la información energética que está siendo elaborada para otros centros de estudios y agrupa- 
ciones extraregionales sobre este tema. 

Recursos Energéticos Renovables y no Renovables de 1975, ha inducido a la Secretaría Per· 
manente ha presentar a la VI Junta de Expertos formatos más elaborados para realizar inven- 
tarios de recursos energéticos primarios y secundarios y en base a la información de los mis- 
mos sugerir formatos para la realización de balances energéticos nacionales en cada uno de 
nuestros países. 

- 162 - 



En el subsector de la energía eléctrica CIER es el organismo regional que desde hace 
varios años ha estado realizando trabajos de coordinación y cooperación entre sus Empresas 
Miembros. 

4.3 Acuerdos con CIER: 

l. Programa de Capacitación Técnica 
2. Programa de Cooperación Técnica 
3. Participación de las Secretart'as en sus Reuniones 
4. Intercambio de Información 
5. Transferencia de Tecnología 
6. Programa de Planificación Integral Energética 

Por este motivo se realizaron conversaciones con esta Organización y me es muy grato 
anunciar en esta ocasión que también con esta Organización se han suscrito los siguientes 
Acuerdos: 

Como se expresaba anteriormente el consumo y desarrollo de la industria del carbón en 
América Latina se encuentra en un estado primario siendo ILAFA una institución regional 
que ha recolectado información y conocimientos sobre este tema en forma sistemática, por 
la estrecha relación entre la siderúrgica y la industria del carbón. 

4.2 Acuerdos con ILAFA: 

Los acuerdos firmados con ARPEL han servido de patrón general con el actual se ha 
iniciado tentativas con otras organizaciones similares. 

Estos acuerdos delimitan claramente los campos de acción de la Organización y al mis- 
mo tiempo establecen programas de trabajo concretos en los cuales ambas organizaciones 
cooperarán activamente. 

L. Programa de Capacitación Técnica 
2. Programa de Cooperación Téénica 
3. Particiapción de las Secretarías en sus Reuniones 
4. Intercambio de Información 
5. · Programa de Planificación Integral Energética 
6. Programa Conjunto OLADE-ARPEL sobre comercialización de petróleo crudo y pro- 

ductos derivados en los países latinoamericanos 
7. Transferencia de Tecnologt'a. 

Desde los inicios de la Organización Latinoamericana de Energi'a, se ha mantenido un 
estrecho contacto con ARPEL y en tal sentido en el curso del presente año se ha arribado a 
fimar convenios sobre los siguientes temas: -· 

4.1 Acuerdos con ARPEL: 

cano. 
La premisa fundamental para las conversaciones y acuerdos a los que se han arribado ha 

sido de coordinar los trabajos que se están realizando y proponer esquemas de cooperación 
mutua que redunden en una suma de esfuerzos en beneficio de los paises del área. 
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1.2.9. IX REUNION DE MINISTROS DE LA 

ORGANIZACION LATINOAMERICANA 

DE ENERGIA 



No es coincidencia que México sea la sede de esta reunión, ya que hace tres años tarn- 

Por otro lado, nuestro profundo reconocimiento al Gobierno de la República Mexicana 
que nuevamente nos acoge con su tradicional generosidad y hospitalidad proporcionando a 
la Organización todos los medios necesarios para el desarrollo de esta reunión, reconocimien- 
to que a su vez conlleva un sentido de tradición y responsabilidad histórica al habernos faci- 
litado para nuestras deliberaciones estas magníficas instalaciones de Tlatelolco. 

"Es motivo de especial complacencia para la Secretaría Permanente el poder por mi in- 
termedio extender la más cordial bienvenida a las Delegaciones de los Estados Miembros de 
la OLADE, de los países Observadores, asf como a los Representantes de Ministros que se 
dará inicio en unos minutos más, constituye la reunión del más alto órgano de nuestra Orga- 
nización, en la cual se deberán adoptar decisiones que señalen el camino de la OLADE en 
los próximos años y en consecuencia determinen en gran forma la pol(tica internacional 
energética que seguirán los países de nuestra Región, en pos de mecanismos y sistemas efec- 
tivos de integración. Tarea difícil y compleja pero absolutamente necesaria en las circuns- 
tancias actuales y previsibles del futuro. 

La apertura de la Sesión Inaugural estuvo a cargo del señor Ingeniero Carlos Miranda 
Pacheco, Secretario Ejecutivo de la OLADE quien dijo: 

l. Evaluación del Avance de los Programas de Trabajo y Control de la Ejecución Presu- 
puestaria. 

2. Análisis y Perspectivas de los Objetivos y Funciones de la OLADE. 
3. Proyectos de Programa de Trabajo y Presupuesto 1979 
4. Estado Financiero y Ejercicio Presupuestario 1977 
5. Organismo Financiero de la OLADE. 
6. Elección del Secretario Ejecutivo. 
7. Fecha y Sede de la VI 11 Junta de Expertos y de la X Reunión de Ministros. 
8. Otros Asuntos. 

Adicionalmente, se aprobó el siguiente Temario a desarrollarse en la IX Reunión de 
Ministros: 

En dicha Sesión Preparatoria se eligieron las Autoridades de la IX Reunión de Minis- 
tros, designándose como Presidente al señor Licenciado José Andrés Oteyza, Secretario de 
Patrimonio y Fomento Industrial de México; y, como Vicepresidente, al señor Ingeniero 
Ney Webster Arauja, Secretario General del Ministerio de Minas y Energía del Brasil. 

La Sesión Preparatoria contó con la participación de los Jefes de Delegación de los Es- 
tados Miembros asistentes y estuvo presidida por el señor General de División Jaime Eduar- 
do Semblantes Polanco, Ministro de Recursos Naturales y Energéticos del Ecuador y Presi- 
dente de fa VI 11 Reunión de Ministros. 

A la IX Reunión, realizada en México D.F., asisitieron delegaciones oficiales de los 
siguientes Estados Miembros: Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, Haití, 
Honduras, Jamaica, México, Panamá, Perú, República Dominicana y Venezuela. En calidad 
de observadores asistieron delegaciones de los siguientes Estados No Miembros: Argentina, 
El Salvador, Guatemala y Nicaragua; as( como representantes de los siguientes Orgaanismos 
Internacionales, ARPEL, BID, CEPAL, llLA, OPANAL y SELA. La Lista de Participantes 
figura como Documento RM/1/66. 
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Este panorama debe impulsar a Latinoamérica a diseñar e implantar, nacionalmente y 

En otras palabras, debemos estar preparados para una época de transición que será pro- 
bablemente más dificultosa y conflictiva que la originalmente anticipada. 

Por otro lado, los avances que se están logrando en el desarrollo de nuevas tecnologías 
que faciliten una sustitución masiva de este energético, son hasta la fecha de poca signifi- 
cación. 

El consumo mundial acelerado de hidrocarburos hace prever que en un corto plazo, en 
la década del 80 para ser más preciso, en términos globales se ingrese a una situación muy 
difícil, en la cual la demanda de este energético supere la oferta del mismo. Esta posible cir- 
cunstancia no depende exclusivamente de factores de producción, su gravedad radica en el 
hecho que se está utilizando un recurso no renovable cada vez más difícil de ubicar y ex- 
plotar. 

América Latina no ha escapado de este fenómeno. Por el contrario, nuestra economía 
fundamentalmente agraria y minera del Siglo XIX se diversifica en este Siglo, ingresando en 
mayor o menor grado a una economía industrial sin que nuestra región hubiera conocido la 
era del carbón, razón por la cual nuestros países, individualmente y como conjunto, depen- 
den de los hidrocarburos para satisfacer sus necesidades energéticas cada día más crecientes 
en mayor proporción que el resto del mundo. América Latina ha pasado de los combustibles 
vegetales y la tracción animal directamente a quemar hidrocarburos y al automóvil. 

Los bajos precios del petróleo que regían en los mercados hasta antes de 1974, su fácil 
manejo y la explosión de la industria automotriz, acompañada de un desarrollo acelerado de 
industrias de energía intensiva que se volcaron para su abastecimiento hacia este producto, 
han ocasionado una gran dependencia de los hidrocarburos por el suministro energético de 
nuestra civilización actual. Este comportamiento energético ha creado patrones de consumo 
que en muchos casos ha llegado al nivel del derroche, que están profundamente enraizados 
y que ahora, a 4 años de la llamada crisis energética, vemos que son muy deft'ciles de cam- 
biar, requiriéndose una labor cuidadosa y paciente que tomará varios años en ser realizada. 

Infortunadamente, al presente estas no son las condiciones en que se encuentran la casi 
totalidad de los países de América Latina. Más aún, la gran máyoría de las naciones del glo- 
bo están enfrentando una real incertidumbre acerca de su futuro abastecimiento 'energético. 

Esta impresión adquiere caracteres de incertidumbre por el tradicional control y mane- 
jo mexicano de los energéticos, en manos del Estado, que garantiza su aprovechamiento en 
beneficio de su pueblo. 

bién tenía lugar un encuentro similar en esta pujante ciudad, esta recurrencia deliberada 
muestra a América Latina y al mundo la decisión que anima a la nación mexicana a cooperar 
desinteresadamente a los países latinoamericanos en su propósito de impulsar y consolidar 
organismos como el nuestro que tienen como objetivo la búsqueda conjunta de soluciones 
de algunos de nuestros problemas. La historia avalará esta noble y desinteresada vocación, 
sobre todo en lo qué. se refiere a los energéticos, dado que México, con un desarrollo acelera- 
do de cuantiosas reservas de hidrocarburos, con importante aprovechamiento de otras fuen- 
tes como la hidroelectricidad, a la vanguardia en el aprovechamiento de otras como la nu- 
clear y la geotermia, y poseedora de un importante bagaje tecnológico, parecería que no en- 
contrará grandes problemas para un adecuado suministro interno de energía, por lo menos 
hasta fines de este siglo. 
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"Los distinguidos señores Ministros y Jefes de Delegación me han dispensado el alto 
honor de ser su portavoz en esta Sesión Inaugural para agradecer al Gobierno y noble pue- 

A continuación, a nombre de las Delegaciones asistentes, hizo uso de la palabra el señor 
Ledo. Jaime Larrazabal, Ministro de Energía e Hidrocarburos de Bolivia quien dijo: 

Sean mis palabras finales para exhortar a los Estados Latinoamericanos que como .Ob- 
servadores están presentes en este encuentro ministerial a ingresar y fortalecer la Organiza- 
ción Latinoamericana de Energía; para el país Sede de la OLADE. a quien tamaña responsa- 
bilidad le condiciona, a redoblar su apoyo y reconocimiento a la institución; al Gobierno 
Mexicano a mantener invariable su apoyo a esta Organización que nació a ta vida institucio- 
nal en este heróico suelo, tan lleno de episodios trascendentales en la lucha por la defensa 
de los recursos naturales". 

Me permito, sin embargo, significar ante ustedes algunos principios que considero rele- 
vantes y a tomar permanentemente en cuenta en cada acción decisoria. Principios muchas 
veces repetidos en nuestros encuentros y no por ello carentes de actualidad, de fuerza y 
contenido. OLADE constituye la suma de vuestras voluntades, dignas canalizadoras de la 
voluntad de vuestros Estados. OLADE será y hará lo que querramos que sea y se haga. A la 
Historia pues, en veredicto irrefutable, tocará evaluar si estuvimos a la altura, en tiempo, de 
nuestros requerimientos. 

Estas labores nos las hemos impuesto basados en principios de solidaridad y de capaci- 
dad, de poder independientemente encontrar nuestras soluciones sin liderazgos de nL.ngún 
orden y dentro de un ambiente poi ítico completamente plu ralista: OLADE es pues u na de 
las más vivas expresiones del sentido de "self releance" que debería animar a nuestra Región 
y en tal sentido pionera en la consecusión de irrenunciables objetivos latinoamericanos. 

Por otro lado, como era de esperarse, ha merecido una atención especial de nuestra 
Organización el constituir un mecanismo de financiamiento que pueda cooperar a nuestros 
Estados en sus estudios de proyectos energéticos. En tal sentido que en esta ocasión se espe- 
ra tomar decisiones que puedan poner en operación a un corto plazo un sistema de finan- 
ciamiento para estudios energéticos. 

Con esta concepción asentada en los principios de solidaridad continental de nuestra 
Organización, se ha venido trabajando activamente durante los tres años de existencia real 
de la OLADE. Es asf que se han realizado inventarios de recursos energéticos existentes en 
la Región, se está desarrollando la realización de balances energéticos, se promueve la pla- 
nificación energética integral, se impulsa el desarrollo de otras fuentes como la geotermia 
y se realizan seminarios sobre temas específicos como el realizado la semana pasada en esta 
ciudad. Todas estas tareas están acompañadas de labores de información y difusión a través 
de nuestras publicaciones. 

OLADE constituye justamente el foro para discutir las alternativas que se nos ofrece, 
intercambiar experiencias, detectar y acordar campos de acción común para definir esas 
futuras líneas de acción, tanto en el ámbito nacional y regional así como en relación con el 
resto del mundo. 

como conjunto, una serie de medidas que configuren una estrategia de desarrollo energético 
a corto y mediano plazo. Estrategia que necesariamente debe estar incorporada en los es- 
quemas de desarrollo económico y social que se impulsen en nuestros países. 
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Las proyecciones de demanda y oferta de energéticos nos llevan a la conclusión que 

Una vez que hemos cumplido con esta primera etapa de la puesta en marcha de esta 
Organización, creemos sinceramente que todos los Estados Miembros en su momento 
debemos coadyuvar a su fortalecimiento. Estamos convencidos también que el· principio 
de alternabilidad es positivo para la marcha de las instituciones, ya que con ello se contri- 
buirá a la participación de todos los Estados Miembros de la OLADE. 

Desde la creación de OLADE, mi país ha contribuido positivamente a la consolidación 
de este Organismo que hoy vemos va en camino de ser una institución dinámica, impulsado- 
ra de la integración energética latinoamericana. 

En lo que respecta a. los programas de trabajo que están siendo desarrollados por la 
Secretaría Permanente de la Organización, mi país considera prioritarios todos aquellos que 
están fundamentalmente encaminados a la investigación y cuantificación de los recursos 
energéticos nacionales y regionales, ya que ello permitirá sentar las bases de una adecuada 
planificación que nos lleve a un uso racional, en concordancia con las necesidades de cada 
Estado Miembro de la Organización. Paralelamente es necesario considerar que estos onje- 
tivos deben contar con el apoyo de mecanismos de funcionamiento que coadyuven al desa- 
rrollo energético nacional y regional; bajo esta premisa, uno de los programas que con ma- 
yor empeño han apoyado la mayoría de los países, es la constitución de un Organismo 
Financiero, cuya necesidad fue unánimemente reconocida por Juntas de Expertos y Reu- 
niones de Ministros, llegándose a concretar en esta primera etapa la creación de un Sistema 
de Financiamiento, que no obstante ser limitado en sus recursos, estamos seguros que con- 
tribuirá en sus alcances a llevar adelante los programas de pre-inversión para el desarrollo de 
fuentes alternas de enerqfa en nuestros países. Es importante entonces adoptar las medidas 
necesarias para su implementación a fin de que pueda arrancar en forma inmediata. 

En este sentido nuestra filosofía en el uso de los recursos energéticos debe estar enca- 
minada a la necesidad de desarrollar fuentes alternas de recursos energéticos potenciales. Sin 
embargo, es ·necesario hacer algunas aclaratorias en lo que respecta al desarrollo de estas 
fuentes sustitutivas en los parses en desarrollo, ya que sus prioridades difieren de las de los 
países desarrollados. 

Esta última década está caracterizada por cambios profundos en las relaciones econó- 
micas entre los paises del mundo, originados en gran medida por la llamada "crisis energé- 
tica" que ha provocado distorsiones en los conceptos del uso de la energía en nuestras nacio- 
nes, acentuando aún más la brecha con los países industrializados y postergando cada vez 
más las aspiraciones de desarrollo de nuestros pueblos. 

Soy uri convencido de que los grandes ideales requieren de grandes esfuerzos y es por 
esta razón de que los objetivos trazados en el Convenio de Lima cobran inusitada vigencia 
frente a los problemas que nos plantea la realidad energética actual, razón por la que mere- 
cen ser impulsados con el decidido respaldo de los Estados Miembros de la. OLADE. 

Asimismo, quiero agradecer a la Secretaría Ejecutiva por sus amables palabras de bien- 
venida. 

blo mexicano, que con su tradicional hospitalidad hacen posible la realización de este impor- 
tante evento, con todas las facilidades que nos brindan, para llevar a cabo las deliberaciones 
de la Novena Reunión de Ministros de la Organización Latinoamericana de Energía. 
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Desde hace años la cooperación latinoamericana ha sido un anhelo común; son incon- 

Ha llegado el momento de que precisemos en definitiva el qué, el porqué y el cómo de 
OLADE; en otras palabras, su esencia, su razón de ser y su estructura administrativa. 

"Es un verdadero honor para mi dar la bienvenida a México a un grupo tan distinguido 
de representantes de paises de América Latina, miembros de OLADE. En esta segunda oca- 
sión en que toca a los mexicanos ser anfitriones de la Organización, pero las condiciones son 
bien distintas. Hace tres años teníamos las ilusiones y el atropello propios de una institución 
naciente, de la niñez. Hoy tenemos la responsabilidad que conlleva el difícil estadio de la 
adolescencia: desembocar a corto plazo, con firmeza y decisión, en la madurez plena con 
todos sus atributos. 

Seguidamente, dió la bienvenida a las Delegaciones asistentes el señor Licenciado José 
Andrés Oteyza, Presidente de la IX Reunión de Ministros y dijo: 

Hago votos porque los acuerdos a los que lleguemos en Tlatelolco, testigo de trascen- 
dentales eventos para la América Latina, sean de real y positivo beneficio para nuestras na- . .· .. c1ones . 

Señor Presidente, concluyo estas palabras augurando que este evento sea un foro donde 
se discutan con toda franqueza y al mismo tiempo con la altura que merecen reuniones de 
esta naturaleza, los problemas energéticos latinoamericanos dentro del marco de la Organiza- 
ción Latinoamericana de Energía. 

El breve análisis que me he permitido plantear en esta magna sala, exige de todos 
nosotros una toma de conciencia y un apoyo político que permita fortalecer OLADE, 
para que este Organismo pueda ser el instrumento necesario que dentro de un marco econó- 
mico-técnico, coopere a nuestros países, en la búsqueda de las soluciones más adecuadas 
a los problemas energéticos, contemplando las diferencias existentes en relación al grado 
de desarrollo de cada Estado Miembro y sin olvidar que el fin de todo el esfuerzo debe 
estar dirigido a satisfacer en una primera etapa, las necesidades primarias del hombre la- 
tinoamericano. 

En el ámbito latinoamericano, permítanme expresarles, en nombre de mi país, que 
Bolivia cuenta con recursos importantes con los que se pueda contribuir al desarrollo ener- 
gético de la Región, pero que al igual como ocurre en otros procesos de integración regio- 
nal y subregional, la participación efectiva de Bolivia se ve limitada por no tener un acceso 
libre y soberano al mar, razón por fa cual, y en conformidad con los objetivos de solida- 
ridad e integración de la OLADE, establecidos en el Convenio de Lima, no puedo dejar de 
mencionar en esta ocasión la necesidad de resolver el problema de mediterraneidad de mi 
pajs, que le permita un acceso libre y soberano a tas rutas oceánicas, derecho que ha sido 
reconocido en todos los foros internacionales, habiéndose creado la conciencia que este 
problema atañe a todos los pueblos y Gobiernos del Continente que se sientan compro- 
metidos con una solución bajo principios de justicia, paz, integración y desarrollo. 

las naciones del mundo en et futuro serán cada vez más independientes para su adecuado 
suministro. Este principio, en términos reales, implica el que las corrientes de intercambio 
sean cada vez más vigorosas, en función de la posibilidad, aspiraciones y determinaciones 
soberanas de cada Estado. Obviamente estas relaciones sólo se pueden desarrollar a pleni- 
tud dentro de un el ima de justicia, equidad y convivencia pacífica entre tas naciones del 
mundo. 
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Este tipo de logros induce en la conveniencia de diseñar un esquema de financiamiento 

En nuestra opinión el uso racional de la energía no se limita a un perfeccionamiento 
técnico en la explotación de recursos no renovables o en la selección de tecnologías para 
meternos de lleno a la alternativa nuclear. Es preciso evitar el despilfarro consumista que 
nos heredan países con un alto grado de adelante industrial y destinar recursos crecientes 
al desarrollo de fuentes adicionales de energía. Desde luego están los campos tradicionales 
del carbón, la generación hidraulica e incluso la geotermia. Pero no quisiera pasar por alto 
los esfuerzos que se están realizando en áreas relativamente novedosas. Baste un ejemplo. 
Brasil ha obtenido éxito en la mezcla del alcohol de caña con gasolina para la locomoción 
automotriz. Ello constituye la sustitución parcial de un recurso no renovable para uno 
renovable. Es una medida de racionalización. 

Tenemos ya instituciones especializadas en los grandes temas considerados: comercio, 
transferencia tecnológica, financiamiento. Sólo requerimos de un foro propicio para inter- 
cambiar puntos de vista y experiencias en materia .energética; para formular recomendacio- 
nes concretas a los organismos especializados que hemos creado nosotros mismos {ALALC. 
SELA, ARPEL, BID). 

OLADE, puede ser un foro particularmente adecuado para discutir estos problemas 
por lo menos una vez al año a alto nivel. El contacto personal de los responsables del desa- 
rrollo de esta parte vital de nuestras economías puede y debe favorecer las soluciones multi- 
laterales, pero también las bilaterales, e incluso a través de estas últimas arribar al gran 
objetivo del esquema regional por la vía de la inducción, de la integración, de la suma pau- 
latina y gradual de las partes. Pero para ello tenemos que ser operativos. Evadir el burocra- 
tismo. Contar con un organismo ágil técnica y administrativamente. Que no duplique es- 
fuerzos. Que coordine y canalice. Que digiera problemas y plantee soluciones. 

Y que mejor oportunidad para hacerlo que en el campo de los energéticos, hoy y en el 
ámbito geográfico de nuestra América Latina. El Presidente de México ha declarado que los 
energéticos son patrimonio de la humanidad y que como tal deben ser tratados. El que los 
de origen no renovable estén en uno u otro lugar del planeta no entraña tanto un privilegio 
para los habitantes y los gobiernos beneficiarios, como una gran responsabilidad: extraerlos 
con eficiencia, usarlos sin dispendio, comerciar con justicia, transferir recursos técnicos y 
financieros a los más débiles y cooperar en la búsqueda de nuevas reservas y el desarrollo 
de fuentes alternas de energía, tanto tradicionales como no tradicionales. 

OLADE es una organización en la que estamos agrupados importantes productores y 
consumidores de energía, exportadores e importadores, países grandes y países pequeños. 
En síntesis, se trata de una auténtica institución plural donde debemos demostrar que somos 
capaces de vencer uno de los grandes retos que se plantean la Humanidad: lograr la unidad 
en la diversidad, ser capaces de armonizar las diferencias, de enriquecer el conjunto mediante 
la integración y no el aniquilamiento, la suma y no la resta. 

tables las declaraciones en torno a la integración regional; son muchas las instituciones que 
hemos creado. Sin embargo, debemos tener presente que las carencias de nuestros pueblos 
no nos permiten continuar en la esfera de las intenciones y las soluciones meramente orgá- 
nicas. Es imperativo evaluar acciones, resultados. Y en este terreno el panorama es relativa- . 
mente pobre. La suma de nuestros actos y su evaluación critica no vienen sino a señalar 
cuán insatisfechos estamos con el nivel de intercambio que hemos logrado entre nosotros, 
de cooperación, de integración. 
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La eficiencia con que OLADE puede actuar como organismo rector en un programa de 
ayuda técnica; como "plato distribuidor" de proyectos hacia las diversas agencias financieras 
a nivel latinoamericano y mundial; como foro de discusión y concentración de acuerdos bila- 
terales en la comercialización de energéticos y en el fortalecimiento de industrial comple- 
mentarias de maquinaria y equipo para este sector, será la que determine su permanencia 
como organismo ágil, vivo, que no zozobre por carecer de la masa critica necesaria pare re- 
basar la barrera burocrática. De esa misma eficacia dependerá el que logre en el futuro jun- 
tar periódicamente a los Ministros y técnicos latinoamericanos en reuniones que trasciendan 

OLADE, puede favorecer la coordinación necesaria para lograr convenios de comple- 
mentación en esta materia, bilaterales o entre un número reducido de países, buscando 
integrar a los de menor desarrollo industrial a los acuerdos promovidos por los más adelan- 
tados. Paralelamente, estos acuerdos fortalecerían nuestra capacidad negociadora de con- 
junto para adquirir tecnologías del exterior. 

Los resultados, bien conocidos de todos, han sido una calidad deficiente, costos altos 
y una desproporcionada dependencia externa de productos semielaborados y tecnologías. 
El repetir esta estrategia para los bienes de capital destinados al sector energético y sus de- 
rivados, implicaría reducir sus posibilidades de expansión y, dada su importancia, limitar 
seriamente el crecimiento industrial global de nuestros pafses, 

Serfa absurdo, sin embargo, que el crecimiento de este sector dependiera de esquemas 
proteccionistas como los que han caracterizado a los productos industriales de consumo fi- 
nal, limitados a raquíticos mercados internos y al uso de escalas de producción inadecuadas. 

Algo similar sucede respecto a la fabricación en América Latina de maquinaria y equipo 
para el sector de energía. Por una parte su desarrollo constituye una auténtica posibilidad 
para elevar nuestro grado de autodeterminación en el campo de la energía. Por la otra, sien- 
do el Estado principal comprador de estos equipos, ofrece un camino particularmente atrac- 
tivo para lograr una industrialización que no dependa de modas consumistas ni de técnicas 
obsoletas. Además abre un campo muy fructífero de complementación para nuestras em- 
presas nacionales. Es, en pocas palabras, una de las áreas más promisorias para el desarrollo 
industrial sostenido. 

Otros asuntos requerirán de mayor paciencia, empeño y quizá cambio de enfoque, co- 
mo pudieran ser los acuerdos de comercialización de hidrocarburos, carbón o electricidad 
entre los países vecinos. En OLADE, por su carácter interlatinoamericano, se presenta la 
tendencia a buscar exclusivamente acuerdos multilaterales; pero como decíamos, también 
constituye un foro muy adecuado para enmarcar y facilitar la concentración de acuerdos 
comerciales bilaterales, que luego podrían generalizarse. 

Un segundo caso que podría ser de atención inmediata es el apoyo técnico que los 
parses de mayor desarrollo del área pueden prestar a los más pequeños. Sentimos que esto 
puede establecerse como un compromiso permanente y diseñar en torno a él programas 
espedficos por períodos determinados, utilizando el rnacanismo de ARPEL y sus empresas 
asociadas. 

orientado tanto a racionalizar el consumo superfluo de energéticos a acelerar el aprovecha- 
miento de mayores y nuevas fuentes de energía; es decir, a financiar labores de investigación 
aplicada y exploraciones para probar reservas. Parte de los recursos derivados de la explota- 
ción de los hidrocarburos podría canalizarse en esta dirección. 
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En relación con este Punto la IX Reunión de Ministros, previo conocimiento del análi- 

PUNTO 1. EVALUACION DEL AVANCE DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y CONTROL DE LA 
EJECUCION PRESUPUESTARIA. 

así: 
En el Informe Final de la IX Reunión de Ministros consta el desarrollo de este evento 

Finalmente, declaro inaugurada la IX Reunión de Ministros el Excmo. Señor Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Ledo. José López Portillo. 

Reitero señores Delegados la bienvenida del pueblo y del Gobierno de México a esta 
reunión de OLADE, organismo vital en vías de una mejor definición. Que nuestros trabajos 
sean para beneficio de América Latina". · 

Sin menospreciar este elemento, busquemos fortalecer su aspecto positivo, resolutorio, 
pero no tanto en función de los problemas que por lo urgente nos agobian, sino por aquellos 
que hemos hecho nuestros por voluntad propia, en razón del futuro que como pueblos; co- 
mo países y como Continente, queremos lograr. 

Parte de la unidad latinoamericana se ha desarrollado en torno a problemas comunes, 
que por lo general nos plantea el mundo exterior. Pero hay, y siempre lo ha habido, una 
rafz de unidad que surge de nuestra identidad, de nuestra tradición, de nuestra historia. 
Esta vertiente de la unidad latinoamericana tiene peso propio, tiene su inercia, su momento, 
que sólo apreciamos y utilizamos en una especie de catarsis sentimental. 

Son estos algunos de los temas incluidos en la agenda de trabajo que discutiremos en 
esta Novena Reunión. Creemos que son de importancia y que deben conducirnos a plantea- 
mientos más precisos sobre el curso de nuestra acción. 

México, un pars tradicionalmente petrolero, fué, sin embargo, una prueba fehaciente 
de lo que el Presidente López Portillo ha denominado la trampa financiera: no contar con 
financiamiento suficiente para aprovechar los recursos naturales y humanos, lo que a su vez 
impide generar excedentes capitalizables. Este círculo vicioso, que en nuestro caso es facti- 
ble romper con apoyó en la explotación de hidrocarburos por y para la nación, se presenta 
con una agudeza extrema en países que, carentes de petróleo, encuentran cerradas las puer- 
tas de financiamiento en general y específicamente para el desarrollo de mayores y más di· 
versificadas fuentes de energía. Creemos que, al menos en este último campo, que ha sido 
colocado en primer plano por la crisis de energéticos por la que atraviesan también los países 
avanzados, la trampa financiera no debe ser hermética y lo será aún menos en la medida en 
que actuemos coordinadamente para orientar a las instituciones financieras internacionales 
que operan en el ámbito latinoamericano, reforzadas con los instrumentos y recursos adicio- 
nales que sean necesarios. 

Nuestro pars ha producido los energéticos suficientes para alimentar su aparato produc- 
tivo, pero en la actualidad, gracias a las grandes reservas probadas de hidrocarburos, ha de- 
cidido hacer un mayor uso de ellos para fortalecer nuestra capacidad de autodeterminación 
financiera global. 

el tratamiento formal de asuntos que son de fundamental importancia para todos y, en espe- 
cial, para los países pequeños y carentes de hidrocarburos. Quisiera reiterar el apoyo de 
México para que OLADE satisfaga estos objetivos. 
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Luego de escuchar el 1 nforme del Grupo de Trabajo y el proyecto de decisión presenta- 
do, la IX Reunión de Ministros adoptó la Decisión IX/D/033. 

Este Grupo de Trabajo analizó los documentos SPJT/121 "Jerarquización de Progra- 
mas"; SP/1/54 "Desenvolvimiento Administrativo de la Secretarfa Permanente"; SP/1/59 
"Confederaciones de la Secretaría Permanente sobre el Desenvolvimiento de la Organiza- 
ción"; as( como los documentos SPjT/122/Rev. l, "Proyectos de Presupuesto y Programa 
de Trabajo para 1979"; VEN/T/127 "Análisis y Perspectivas de los Objetivos y Funciones 
de OLADE", y ECU/T /128 "Jerarquización de los Programas de la Secretaría Permanente 
de OLADE". 

El Grupo de Trabajo se integró con los representantes de: Bolivia, Brasil, Costa Rica, 
Chile, Cuba, Ecuador, México, Venezuela y la Secretar(a Permanente, y actuó como Coordi- 
nador el lng. Fernando Hiriart, Subsecretario de Energía y Minas de la Secretaría de Patri- 
monio y Fomento Industrial de México. 

Dicho Grupo de Trabajo se conformó para que, tomando en cuenta la amplia discusión 
de los documentos presentados por la Secretar(a Permanente en el 1 nforme del Segundo 
Período de Sesiones de la VI 1 Junta de Expertos, analice y sugiera lo conduncente con rela- 
ción a dichos documentos. 

Con referencia a este punto, después de una amplia discusión del tema, se resolvió con- 
formar un Grupo de Trabajo para examinar detenidamente el mismo. · 

PUNTO 2. ANAUSIS Y PERSPECTIVAS DE LOS OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LA OLADE 

sis formulado por la VI 1 Junta de Expertos en su Segundo Período de Sesiones, decidió 
aprobar el Informe de Ejecución Presupuestaria 1978 y Avance del Programa de Trabajo 
1978 (Documento SP/1/58), presentado por la Secretaría Permanente, con excepción de la 
parte no ejercida de lo correspondiente al Fondo de Proyectos Complementarios. 
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d) COOPERACION Y CAPACITACION 

Los programas de esta área tenderán a mantener informados a los Estados Miem- 
bros de OLADE sobre la situación energética de todos y cada uno de ellos, así 
como de la actualidad energética mundial. Por otra parte, deberán contemplar 
a mediano plazo, el establecimiento de una red de información energética. 

c) INFORMACION Y DIFUSION 

Estos programas tienden a conocer la posibilidad de diversificar el desarrollo y 
utilización de las fuentes energéticas de los países de la Región y tienen como 
finalidad el reducir la dependencia de los hidrocarburos, as( como la dependencia 
externa en el abastecimiento de energía. 

b) DIVERSIFICACION DE BIENES DE ENERGIA 

El objetivo de los programas de esta área es el promover el desarrollo armónico y 
equilibrado, así como la utilización racional de los recursos energéticos de la Re- 
gión. Para ello el diagnóstico de su situación actual y el análisis de sus perspectivas 
se consideran herramientas fundamentales que deben ser utilizadas, según bases 
homogéneas, para contribuir al objetivo citado. La cooperación internacional en- 
tre países también contribuirá al propósito mencionado. Asimismo, la comple- 
mentación comercial e industrial de bienes de capital entre los países del área, 
haciéndola compatible con los programas de integración regional, así como las 
economías de la energía, desde la producción hasta el uso final de la misma, de- 
berán ser incluidas a los efectos indicados. 

a) ECONOMIA Y PLANIFICACION ENERGETICAS 

l. Que la OLADE dedique sus acciones a las siguientes áreas de trabajo: 

DECIDE: 

QUE se ha detectado la conveniencia de rediseñar en su totalidad los programas de tra- 
bajo, con los elementos necesarios para hacer la evalaución y la jerarquización definitiva 
de todos y cada uno de estos programas. 

LAS recomendaciones y decisiones de las pasadas Juntas de Expertos y Reuniones de 
Ministros; y, 

LOS objetivos fundamentales contenidos en el Convenio de Lima, 

LA IX REUNION DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: 

IX/D/033 
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7. Según los términos del literal d) del Artículo 18 del Convenio de Lima, delegar faculta- 

6. Que los Estados Miembros, dentro de sus posibilidades, colaboren para el cumplimiento 
de los programas, tanto con la Secretarla Permanente como con otros Estados Miem- 
bros, mediante personal técnico calificado, bajo las condiciones económicas que en ca- 
da caso se determinen. 

5. Que la Secretaría Permanente intensifique la ccoperación con los organismos y asocie- 
ciones internacionales, en particular los vinculados al sector energético de la Región, 

·con el fin, de evitar la duplicación de esfuerzos y lograr un máximo aprovechamiento 
de los recursos técnicos y financieros existentes. Los gobiernos deberán, en consecuen- 
cia, instruir a su representantes en dichos organismos y asociaciones internacionales, 
para que esta cooperación se haga efectiva. 

4. Que los programas de trabajo soleccionados sean ejecutados por la Secretaría Perma- 
nente, con presupuesto de la Organización, y los restantes u otros en un plazo todavía 
no determinado, debiendo, en su oportunidad, los países manifestar su interés y dispo- 
sición para financiarlos. 

3. Instruir a la Secretaría Permanente para que analice y proponga a la Junta de Expertos 
a que se refiere el numeral 2, un documento en el cual se recojan sus opiniones relati- 
vas a la organización administrativa y rediseño de programas, el mismo que deberá ser 
recibido por los Estados Miembros con 15 días de anticipación. 

c) Analizar y adecuar la organización actual de la Secretarla Permanente a fin de 
cumplir los programas resultantes de los párrafos precedentes y proponer una rees- 
tructuración de la Secretaría Permanente, la que será sometida a la considera- 
ción de la próxima Reunión de Ministros. 

b) Distribuir el presupuesto global aprobado para 1979 por programas y partidas, 
según los resultados que se obtengan en lo estipulado en el párrafo procedente. 

a) Rediseñar los proyectos en cuanto a objetivos, etapas, tiempos, recursos físicos y 
humanos, partiendo de los. programas jararquizados por el Segundo Peri'odo de 
Sesiones de la VII Junta de Expertos (Punto 2 del Informe Final del Segundo Pe- 
ríodo de la VI 11 Junta de Expertos. Documento 1979y seleccionando el número 
adecuado de programas para evitar la dispersión de esfuerzos. 

2. Que se celebre una Junta de Expertos, integrada por especialistas en organización admi- 
nistrativa y programación energética, a reunirse cinco días con la Secretaría Permanen- 
te en la ciudad de Quito, Ecuador, entre el 15 y el 30 de noviembre de 1978, para, to- 
mando en cuenta los objetivos de la OLADE: 

Cada programa que se incluya en las diferentes áreas citadas anteriormente deberá 
prever, si corresponde, el establecimiento de mecanismos de cooperación y capa- 
citación. Sin perjuicio de lo anterior, deberán preverse mecanismos bilaterales y 
multilaterales que promueven la cooperación y capacitación no incluidas en las 
áreas anteriores. A tales efectos, la Secretaría Permanente promoverá las acciones 
necesarias a fin de implementar con tos países del área y los organismos y asocia- 
ciones internacionales, en particular los vinculados al sector energético, los proce- 
dimientos conducentes a concretar los objetivos indicados. 
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PUNTO 5. ORGANISMO FINANCIERO DE LA OLADE 

Con estos antecedentes, la IX Reunión de Ministros decidió aprobar el Informe de 
Auditori'a - Estado Financiero - Ejercicio Presupuestario, Gestión 1977. 

En relación con este punto, la IX Reunión de Ministros tomó conocimiento de la Re- 
comendación formulada por la VI 1 Junta de Expertos en su Segundo Período de Sesiones, 
as( como de una aclaración adicional que efectuó la Secretar fa Permanente. 

PUNTO 4. ESTADO FINANCIERO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO 1977 

l. Aprobar el Avance del Programa de Trabajo de 1978 y su Ejecución Presupuestaria. 
2. Instruir a la Secretarfa Permanente para que cumpla los compromisos y actividades ya 

contraídas, con cargo a las partidas aprobadas en el presupuesto de 1978. 
3. Ejercer, con cargo a la partida de Proyectos Complementarios, los gastos iniciales del 

Sistema de Financiamiento para Estudios Energéticos de la OLADE. 
4. No ejercer el remanente del Fondo para Proyectos Complementarios que como tal se 

incluyó en el presupuesto de 1978. 
5. Aprobar, para el presupuesto de egresos de 1979, un monto global igual al aprobado 

para 1978 (US$ 819.812.00). 
6. Aprobar, para el presupuesto de ingresos de 1979, una cantidad de US$ 697.800.00, 

misma que será aportada por los Estados Miembros en los mismos montos de las con- 
tribuciones que les fueron asignadas para el año de 1978, más las cuotas por cobrar 
al 31 de diciembre de 1978 y el remanente de la gestión de este mismo año. En caso 
de que los ingresos recaudados en 1979 superen la cifra de US$ 819.812.00, el saldo 
deberá ser ingresado al Fondo Rotatorio. 

LA IX REUNION DE MINISTROS 

DECIDE: 

IX/D/034 

La Delegación de Brasil se abstuvo de aprobar esta Decisión. 

En relación con este punto, la IX Reunión de Ministros tomó conocimiento del Infor- 
me presentado por el Segundo Período de Sesiones de la VI 1 Junta de Expertos y adoptó 
la Decisión IX/D/034. 

PUNTO 3. PROYECTOS DE PROGRAMA DE TRABAJO Y PRESUPUESTO 1979 

b) Distribuir, por programas y por partidas, el presupuesto aprobado para 1979. 

a) Asignar los programas por áreas, de conformidad con lo estipulado en el numeral 
1 de esta Decisión. 

des a la Junta de Expertos indicada en el numeral 2 de esta Decisión, a fin de: 
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Finalmente, expresó la solidaridad de su delegación con la creación de un mecanismo 
 financiamiento para el sector energético el cual debería acordarse en una etapa posterior 

la formulación de las poi Iticas energéticas que establezcan prioridades para la Región. 

La Delegación de Venezuela se abstuvo de votar por cuanto mantiene su aspiración de 
e el Sistema de Financiamiento debería estar insertado dentro del marco deLSELA. Asi- 
ismo, indicó que por no haber participado en la elaboración del proyecto de convenio 
reglamento que ha sido aprobado, tiene observaciones de forma y de fondo en su conte- 
do, las cuales deberían ser objeto de revisión, a fin de que ellas están subordinadas a lo 
tipulado en el Convenio de Lima. 

La Delegación del Brasil se pronunció en contra de dicha Decisión, indicando que no 
 opone a la creación del Sistema de Financiamiento para Estudios Energétkos .de la 
LADE, sino a su oportunidad. 

Una vez agotado el debate sobre los dos proyectos, la IX Reunión de Ministros, en base 
 proyecto de decisión presentado por la Delegación del Ecuador, aprobó la Decisión 
/D/035, con el voto afirmativo de los siguientes Estados Miembros: Bolivia, Colombia, 

osta Rica, Cuba, Chile, Ecuador, Haití, Jamaica, México, Panamá, Perú y República Do- 
ininaca. 

Después de un amplio debate sobre el tema, las Delegaciones de Ecuador y Brasil pre- 
ntaron dos proyectos de decisión a ser adoptadas por la IX Reunión de Ministros. 

Por su parte, la Secretaria Permanente informó ampliamente a la Sala sobre los ante- 
edentes relativos a la creación de un organismos financiero de la OLADE, efectuando una 
istoriación del tratamiento de este tema, detallando y citando las diferentes resoluciones 
ue se tomaron a lo largo de todas las Reuniones de Ministros desde 1972 hasta la VIII 
eunión de Ministros realizada en Quito, Ecuador, en septiembre de 1977. 

Con relación a este punto, la IX Reunión de Ministros analizó la Recomendación 
ll/R/087 del Primer Periodo de Sesiones de la VII Junta de Expertos, recomendando, la 
dopción del Sistema de Financiamiento para Estudios Energéticos de la OLADE y su 
orrespondiente Reglamento (Documento JE/102/Rev. 3). 
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Adicionalmente, la IX Reunión de Ministros decidió instruir a la Secretaría Permanente 

Dicha Reunión eligió como Secretario Ejecutivo al señor Ingeniero Gustavo Rodríguez 
Elizarrarás, por un período de tres años, quien deberá asumir el cargo al término de las fun- 
ciones del actual Secretario Ejecutivo. 

La IX Reunión de Ministros tomó conocimiento de las candidaturas para el cargo de 
Secretario Ejecutivo, presentadas por los Gobiernos de México y Perú, en las personas de 
los señores Ingenieros Gustavo Rodríguez Elizarrarás y Marco Fernández Baca, respecti- 
vamente. 

PUNTO 6. ELECCION DEL SECRETARIO EJECUTIVO 

2. Que el Sistema de Financiamiento entráría en operación el lo. de enero de 1980, de 
acuerdo a los términos del Artículo. 27 del Acuerdo que Instituye el Sistema de Fi- 
nanciamiento para Estudios Energéticos de la OLADE (Documento JE/T/102/Rev. 3), 
quedando dicha entrada en vigor vinculada a la evaluación previa de los programas de 
trabajo y reestructuración de la Secretarla Permanente de la OLADE. 

L . Crear el Sistema de Financiamiento para Estudios Energéticos de la OLADE, contenido 
en el Documento JE/T/102/Rev; 3. · 

DECIDE: 

QUE. es conveniente darles tiempo a los Estados Miembros para que programen la apro- 
piación de fondos contingentes que comprometerían al participar en el Sistema. 

QUE durante la realizaci6n de la Reunión Informal, convocada a iniciativa del Gobier- 
no de Ecuador, se obtuvo la unificación de las propuestas ecuatoriano-mexicana recogida 
en el Documento JE/T/102/Rev. 3, "Sistema de Financiamiento para Estudios Energéticos 
de la OLADE" y su. correspondiente Reglamento, la misma que fue recomendada en el 
Primer Período de Sesiones de la VI 1 Junta de Expertos, para su aprobación en esta IX 
Reunión de Ministros. · 

QUE para el cumplimiento de este Convenio la VIII Reunión de Ministros, mediante 
Decisión VI 11/D/012 solicitó a los Gobiernos de Ecuador, México y Venezuela presentaran 
sus propuestas para la constitución del organismo financiero de la OLADE. 

QUE en tddas las Reuniones de Ministros y Juntas de Expertos los Estados Miembros 
han manifestado su voluntad política de constituir un organismo financiero que coadyuve 
al desarrollo energético de la Región, a fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el lite- 
raí i), Artículo 3 del Convenio de Lima. · · · 

LA IX REUNION DE ·MINISTROS 

CONSIDERANDO: 

IX/D/035 
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En lo que respecta a este punto, la IX Reunión de Ministros, én base a las deliberacio- 
nes sostenidas, adoptó las Decisiones IX/D/037 y Xl/D/038. 

PUNTO 8. OTROS ASUNTOS 

l. A partir de la presente fecha las Reuniones de Ministros designarán sus sedes para los 
dos años subsiguientes. 

2. Designar como sede de la X Reunión de Ministros a la República de Panamá, la misma 
que tendrá lugar en el mes de septiembre de 1979. . 

3. Designar como sede de la XI Reunión de Ministros a la República de Colombia, que de- 
berá realizarse en el mes de septiembre de 1980. 

4. Las próximas Juntas de Expertos deberán realizarse en la ciudad de Quito,yel costo de 
las mismas será con cargo al Presupuesto de la Secretaría Permanente. Las juntas de ex- 
pertos· deberán realizarse con la debida anticipación a la Reuniones de Ministros. 

DECIDE: DECIDE: 

QUE es conveniente que las Juntas de Expertos se realicen en la dudad de Quito, Sede 
Permanente de la Organización, con el fin de dismunuir el costo de las mismas y.tener a 
disposición toda la documentación e información que sea menestarpara su buen desarrollo, 

QUE es necesario designar las sedes de las Reuniones de Ministros con la debida anti- 
cipación, con .el objeto, con el objeto de posibilitar su correspondiente planificación; y, 

LA IX REUNION DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: 

IX/D/036 

Al respecto, esta Reunión de Ministros aprobó la Decisión IX/D/36 referida a las fechas 
y sedes de las próximas Juntas de Expertos y Reuniones de Ministros. 

Con relación a este punto, la IX Reunión de Ministros tomó conocimiento dé los luga- 
res y fechas en donde se habían realizado las Juntas de Expertos y Reuniones-deMinistros 
de la Organización. 

PUNTO 7. FECHA Y SEDE DE LA VIII JUNTA DE EXPERTOS Y X REUNION DE MINISTROS 

Finalmente, la IX Reunión de Ministros expresó su agradecimiento a la República de 
Bolivia por el apoyo sostenido que brindó a la Secretarja Permanente y a la Organización, 
a través del Secretario Ejecutivo. 

Seguidamente, dicha Reunión decidió unánimemente expresar su reconocimiento y fe- 
licitación a la labor desplegada por el señor' Ingeniero Carlos Miranda Pachaco, Secretario 
Ejecutivo de la Organización, as{ como al personal a su cargo, enfatizando las dificultades 
que tuvo que sortear la Organización durante los últimos tres años. 

se dirija a los Estados Miembros de la Organización, con el objeto de que éstos envíen sus 
Representantes a ta Ceremonia de toma de posesión de su cargo del nuevo Secretario Eje- 
cutivo. 
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DECIDE: 
l. Instar a .Ios Estados Miembros que no hubieran pagado sus aportaciones correspon- 

dientes a los años 1975, 1976, 1977 y 1978, hacerlas efectivas, a más tardar, hasta 
el 31 de Diciembre de 1978. . . 

2. Que a los Estados Miembros. que a la fecha de realización de la X Reunión de Minis- 
tros no hubieran hecho efectivo el pago de sus cuotas atrasadas correspondientes a 
las gestiones 1975, 1976 y 1077, se les aplicará lo dispuesto en el Artículo 27 del 
Convenio de Lima. 

3. Fijar hasta el 31 de Marzo de 1979, el plazo para el pago de las contribuciones de los 
Estados Miembros correspondientes a la gestión de 1979. 

QUE es necesario que la Secretaría Permanente pueda disponer en forma efectiva de 
las aportaciones de todos los Estados Miembros a objeto de garantizar el cumplimiento de 
los Programas de Trabajo encomendados, 

QUE el sostenimiento de la Secretar(a ha recaído solamente sobre los Estados Miem· 
bros que han cumplido con sus aportaciones efectivas; y, 

QUE la demora de ciertos Estados Miembros con el pago de sus contribuciones al fi· 
nanciamiento de la Secretaría Permanente ha perjudicado el normal desarrollo de sus acti- 
vidades y ha ocasionado serias dificultades en su funcionamiento; 

IX/D/038 

LA IX REUNION DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: 

l. Recomendar a la Secretaría P~rmanente que todos los documentos a ser examinados en 
las Juntas de Expertos y Reuniones de Ministros sean enviados a los Estados Miembros 
con, por lo menos, 30 días de anticipación a su realización. 

DECIDE: 

QUE es conveniente que todos los documentos que deban ser analizados en las Juntas 
de Expertos Y Reuniones de Ministros, sean conocidos por los Estados Miembros con la de· 
bida anticipación para su estudio y análisis, a objeto de facilitar ·el desenvolvimiento de las 
reuniones de la OLADE, 

LA IX REUNION DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: 

IX/D/037 

Adici?nalmente, !ª_IX Reunión de Ministros decidió expresar su reconocimiento al pue- 
blo Y Gobierno de Mex1co por la hospitalidad que se dispensó a las Delegaciones asistentes 
así como por las facilidades brindadas par.a el buen desarrollo y éxito de esta Reunión. ' 
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Sin embargo, consciente también, que el solo esfuerzo de un hombre, de un equipo, 

Prometo poner en función de este mandado todo el esfuerzo y dedicación necesario 
en la consolidación y desarrollo de los objetivos y propósitos de la Institución, expresados 
en sus programas de trabajo, avalados por todos sus miembros. 

"Quiero ante todo agradecer pro"undamente a ustedes por el alto honor que se me ha 
conferido al habérseme elegido para materializar sus voluntades, desde la Secretari'a Ejecu- 
tiva de ta Organización Latinoamericana de Energía. 

A continuación tomó la palabra el señor Ingeniero Gustavo RodríguezElizarrarás, des- 
signado como Secretario Ejecutivo de Ja OLADE para un nuevo período y expresó: 

Felicitar, también, al distinguido aspirante de México y hacer un reconocimiento pú- 
blico al aspirante de la Delegación del Perú, porque ambos contaban con los créditos sufi- 
cientes que este Organismo requiere, para ocupar esta alta posición". 

No deseo finalizar sin antes, en el Pleno de esta Sesión de Clausura, hacer nuevamente 
reconocimiento a la labor encomiable que ha desarrollado el 1 ng. Carlos Mi randa Pacheco 
y el resto de los miembros y funcionarios de la Secretaría Permanente con sede en Quito. 
Deseo felicitarlos efusivamente a nombre de las diferentes delegaciones aquí presentes. 

Nuestro país ha sido escogido como la sede de la X Reunión de Ministros a celebrarse 
en septiembre de 1979, fecha en que les esperamos con los brazos abiertos, para continuar 
las interesantes deliberaciones y poder darle cumplimiento, hasta donde sea posible, a los 
objetivos y metas de la Organización Latinoamericana de Energía. 

A nombre de las Delegaciones aquí presentes, deseo manifestar nuestro profundo agra- 
decimiento por la hospitalidad que nos ha dispensado, en todo momento, el Gobierno Me- 
xicano y felicitar a la Secertaría de Patrimonio y Fomento Industrial de México por la ágil 
y eficiente tarea desplegada durante esta IX Reunión de Ministros. 

Nuestro país reconocer a la OLADE como uno de los medios efectivos de promover 
la solidaridad de los Países de América Latina, y consideramos que el organismo financiero 
hará posible concretar medios efectivos, de promover esa colaboración. Esperamos, además, 
que en un plazo no lejano podamos compartir nuestros recursos energéticos y el beneficio 
que de la explotación de los mismos de derive. 

A nombre de le Delegación de Panamá deseo expresar a vuestras Excelencias, nuestra 
complacencia por la decisión de esta IX Reunión de Ministros de aprobar la creación del 
Sistema de Financiamiento para Estudios Energéticos de la OLADE. El paso dado señala 
la disposición de esta Organización de promover soluciones a los problemas energéticos 
de la América Latina a través de un organismo financiero. 

"La Delegación de Panamá desea agradecer profundamente a las diferentes Delega- 
ciones que nos acogieron para pronunciar el discurso de clausura de esta IX Reunión de 
Ministros. Definitivamente, nos hubiera agradado un discurso eleborado de acuerdo con 
este alto cónclave. 

En la Sesión de Clausura, a nombre de las Delegaciones asistentes, hizo uso de la pala- 
bra el señor Licenciado Arnulfo Robles Herrera, Viceministro de Comercio e Industrias y 
Jefe de fa Delegación de Panamá y dijo: 
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"La Presidencia de la IX Reunión de Ministros desea agradecer a todas las Delegaciones 

Finalmente, clausuró la IX Reunión de Ministros el señor Licenciado José Andrés Otey- 
za, Secretario de Patrimonio y Fomento Industrial de México y Presidente de la misma, en 
los siguientes términos: 

Permi'tanme, Señores Ministros, nuevamente ratificarles deseos de trabajo y voluntad 
de no defraudar la confianza que en mi han depositado, porque estoy seguro desde ya, que 
contaré ineludiblemente, con su invaluable respaldo". 

Que la unidad de nuestra región, en torno a la búsqueda de .soluclones a nuestras nece- 
sidades, consolide los objetivos que buscamos en el camino indeclinable hacia nuestra inde- 
pendencia y desarrollo. 

Todo cuanto nos proponemos es posible, si aunamos esfuerzos, voluntades. Es un reto 
a nuestra fuerza continental, a nuestra historia, a nuestra gigantesca identidad. Países que 
siguen al ritmo de desarrollo acelerado lograron objetivos similares a los que buscamos en 
una conjunción de intereses, aún, superando diferencias abismales que los dividían. 

En el plano internacional aspiramos definitivamente, en cumplimiento de su mandato, 
Señores Ministros, a la más estrecha colaboración y cooperación con entidades y organiza- 
ciones internacionales; a ampliar regional y extraregionalmente los vínculos ya establecidos. 
Todo lo anterior, buscando la presencia y prestigio mundial que fortalezca nuestra Organi- 
zación. 

Debemos buscar que OLADE devenga aún con más fuerza, por y expresión de Latinoa- 
mérica, por lo que reiteramos nuestra invitación a los Estados que aún no son miembros de 
la OLADE a sumarse a los 20 países que actualmente lo conforman. 

Aún los países más favorecidos· en su dotación energética, o en su situación económica, 
pueden ver en OLADE un foro para afirmar una posición en el contexto mundial. 

Razón elemental de la existencia de la OLADE, es la desigualdad de la distribución de 
los recursos energéticos entre sus Estados Miembros, principalmente el petróleo, que crean- 
do una situación de dependencia hacia ese energético ha impedido a sus débiles economías, 
orientar recursos a la búsqueda de eventuales fuentes energéticas autónomas. 

La consecusión de una independencia tecnológica exige el fomento y desarrollo de la 
producción de bienes y equipos para la explotación de nuestros recursos energéticos y sus 
derivados; al acceso a la tecnología y su transferencia, como elemento vital de freno a las 
expoliaciones extraregionales que han condicionado discriminadamente nuestro desarrollo; 
la capacitación técnica y la promoción de proyectos prioritarios, son algunas de las acciones 
en que OLADE debe y puede jugar un efectivo papel coordinador. 

Aspiramos a que OLADE, tomando en cuenta la diversidad de las necesidades y aspira- 
ciones de sus Estados, madure una proyección múltiple en la tensión y la problemática 
energética regional. 

no es suficiente para llevar adelante aspiraciones como las que nos proponemos, lo funda- 
mentamos en la presencia participativa de sus Estados Miembros, como garante definitivo 
del éxito, más que de nuestra gestión, de la Organización misma de sus objetivos. 
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Es para mi un verdadero honor declarar hoy, 6 de septiembre de 1978, formalmente 
clausurados los trabajos de esta IX Reunión de Ministros de la Organización Latinoamerica- 
na de Energía. Muchas Gracias". 

Muchas gracias por su presencia. 

Confiamos en que, independientemente de estos logros concretos en materia de reo- 
rientar los destinos de nuestra Organización, hayan ustedes pasado unos momentos agrada- 
bles en nuestro pars, México h~. se caracterizado por ser un país hospitalario y por tener los 
brazos abiertos hacia el resto -de los paises del mundo; pero particularmente hacia aquellos 
que consideramos hermanos, como lo son todos los de América Latina, con quienes com- 
partimos un pasado y un presente y con quienes aspiramos a construir un futuro mejor para 
todos nosotros. 

Así mismo, el agradecimiento de la Presidencia y del resto de. las Delegaciones hacia los 
países que generosamente han ofrecido la sede de nuestras próximas dos Reuniones, la Re- 
pública de Panamá y la República de Colombia. 

Desde luego, en esta reorientación y en este revitalecimiento de nuestra Organización 
ha jugado, sin duda, un papel muy importante la labor por el actual Secretario Ejecutivo y 
su equipo de colaboradores, de lo cual quedó clara constancia en las deliberaciones que tuvi- 
mos. No quiero dejar pasar esta ocaclón sin hacer presente este reconocimiento, por ser justo 
y, porque así se manifestó en la sesión de esta mañana. 

No quisiera pasar por alto el consenso que también se obtuvo en cuanto a poder acudir 
en auxilio o en ayuda de los demás Organismos que hemos creado nosotros también, que 
están a nivel de Cooperación Regional, Organismos que se encargan, específicamente, de los 
temas que acabo de mencionar. 

En este sentido y con este espíritu es como entendemos la decisión de crear este Orga- 
nismo, que es una forma de sofldaridad entre los países de nuestra región. 

Hemos logrado ponernos de acuerdo respecto de la redefinición de algunos lineamien- 
tos de poi (ticas y programas específicos que, sin duda, serán de enorme beneficio para los 
países de la región, especialmente en materia de econom(a y planificación energética, inclu- 
yendo la posibilidad de Convenios Bilaterales o Multilaterales de tipo comercial o de fabrica- 
ción de bienes de capital para el sector energético. Hemos planificado programas para la di- 
versificación de fuentes de energía actualmente utilizadas; programas para la cooperación y 
la capacitación técnica. Y, desde luego, hemos definido la creación del Organismo Financie- 
ro para atender los estudios de preínversión en el área energética de los países más necesita- 
dos, especialmente de aquellos más pequeños y carentes de hidrocarburos, porque una vez 
que los proyectos han demostrado ser rentables no puede ser difícil encontrar el financia- 
miento correspondiente, lo que no ocurre con la realización de los estudios que demuestran 
preéisamente dicha rentabilidad. 

Creemos que gracias, sobre todo, al perrodo previo en el que se trabajó intensamente, 
bajo la Presidencia del señor General de División Jaime Eduardo Semblantes Patanco, ha po- 
dido esta IX Reunión de Ministros rendir los frutos que de ella esperamos. 

presentes su participación en la misma. 
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1.2.10 X REUNION DE MINISTROS DE LA 

ORGANIZACION LATINOAMERICANA 

DE ENERGIA. 



"Sentimos especial complacencia por la honrosa distinción que recae en la República 
de Panamá al constituirse en el escenario mundial para el desarrollo de las importantes sesio- 
nes de trabajo de los Ministros de Estado y Delegados de los Países Miembros de la Organi- 

Et lng. Juan José Amado 111, Ministro de Comercio e Industrias de Panamá y Presidente 
de la X Reunión de Ministros, dió la bienvenida a los participantes y dijo: 

La sesión inaugural se desarrolló con la presencia del Excelent ísimo señor Presidente de 
la República de Panamá, Dr. Aristides Royo. 

1. Elección de Mesa 
11. Aprobación de la Agenda 

111. 1 nforme Anual del Secretario Ejecutivo 
IV. Análisis de la situación energética regional 
V. Programa de Trabajo de la Secretarla Permanente 1980-81 

Reestructuración orgánica y administrativa 
Estado financiero y ejercicio presupuestario 1979. Presupuesto 1980. 

VI. Fecha de la X Junta de Expertos y XI Reunión de Ministros y Sede de la XI Junta de 
Expertos y Xll Reunión de Ministros. 

V 11. Asuntos Generales 
VllJ. Aprobación del Informe Final 

En esta sesión se probó el siguiente temario: 

En la sesión preparatoria presidida por el licenciado José Andrés Oteyza, Secretario de 
Patrimonio y Fomento Industrial de México y Presidente de la IX Reunión de Ministros, se 
nombró al lng. Juan José Amado 111, Ministro de Comercio e Industrias de Panamá, Presi- 
dente de la X Reunión de Ministros de OLADE, y Vicepresidente, al doctor Alberto Vás- 
quez Restrepo, Ministro de Minas y Energla de Colombia. 

La lista de participantes figura corno documento anexo. 

Asistieron como observadores los siguientes Organismos Internacionales: El Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID). la Comunidad Económica Europea (CEE), la Comi- 
sión Económica para América Latina (CEPAL), la Junta del Acuerdo de Cartagena (JUNAC), 
el Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina (OPA;NAL). 
la Organización de los Países Exportadores de Petróleo (OPEP), Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Sistema Económico Latinoamericano (SELA). la Se- 
cretaría para la Integración Económica de Centro América (SI ECA), la Organización de 
Naciones Unidas paa ef Desarrollo Industrial (ONUDI), la Asociación Internacional de la 
Bauxita (AJB), Conferencia de Naciones Unidas sobre Fuentes Nuevas y Renovables de E- 
nergía, la Organización de- Estados Americanos (OEA) y la Fundación Bariloche (FB). 

La Delegación de Nicaragua participó como observadora y manifestó la decisión de su 
Gobierno de ratificar el Convenio de Lima. 

La X Reunión de Ministros de OLADE se realizó en Panamá, del 10 al 11 de diciembre 
de 1979, con la participación de las delegaciones de los siquientes países: Bolivia, Brasil, Co- 
lombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, Haití, Hondu- 
ras, Jamaica, México, Panamá, Perú, República Dominicana, Trinidad y Tobago, Uruguay, 
Surinam y Venezuela. 
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Sin embargo, no a la acción individual ~i de grupo, corresponden los· méritos alcanza- 

En apretada sfntesis evaluativa de los logros alcanzados, creemos, honestamente, haber 
avanzado' en los objetivos' y. propósitos;' cuantitativamente. y· dial itativamente, · planteados 
al inicio de nuestra gestión y qlJe +estirnamos+ han estado a tono con la cntlca coyuntura 
que exigió de OLADE definiciones extraordinarias aún por encima de su capacidad operativa 
y de acción, so pena de relegamiento.· 

En aquella ocasión, también significamos la importancia de que OLADE, tomando en 
cuenta la diversidad de las necesidades y aspiraciones de sus, Estados, madura una proyec- 
ción múltiple en la tensión y la probtemática energética regional, destacando que aún los 
paises más favorecidos en su dotación energétka, o en su situación económica, podían ver 
en OLADE un foro para afirmar una posición en el contexto mundial. Subrayamos en esa 
ocasión, y como complemento a lo expuesto, la necesidad de estrechar la colaboración y la 
cooperación con entidades y organizaciones internacionales, y ampliar regional y extrarre- 
ginalmente los vínculos establecidos, buscando la presencia y prestigio mundiales que torta- 
lecieran nuestra Organizaé:ión. · 

Intervino el Secretario Ejecutivo de la OLADE, lng. Gustavo Rodríguez Elizarrarás y 
dijo: 

"Cuando por voluntad expresa de los Estados asumí la Secretarfa Ejecutiva de la Orqa- 
nización en la pasada IX Reunión Ordinaria de Ministros, en conciencia plena de la profunda 
responsabilidad adquirida ante un Orqanismo, cuyos objetivos y propósitos constituyen un 
reto regional de incuestionable condiclonalldad en el camino al desarrollo sólido e indepen- 
diente; y, enfrentando a la prioridad de soluciones en materia de energía exigía la comuni- 
dad regional +a tono con el momento crítico energético'que involucraba de manera general 
el universo en pleno- ratifique en mi intervención de agradecimiento "que el sólo esfuerzo 
de un hombre, de un equipo, no era suficiente para llevar adelante aspiraciones como las que 
nos ·proponíamos entonces", fundamentando la presencia participativa de sus Estados Miem- 
bros como garante definitivo del éxito de la Organización y sus objetivos"; 

La importancia de esteevento y la de los distinguidos participantes, nos hará demos- 
trar una vez más la hospitalidad ·panam·eña eón el deseo de que no se sienta el efecto proto- 
colar de una bienvenida, sino más bien, que la estadl'a se constituya en una sesión de trabajo 
bajo un ambiente hogareño". 

Con .el ánimo de trabajar 'conjuntamente en la obtención de los mecanismos que nos 
permitan encontrar las soluciones edecuadaspara atender nuestras realidades, Panamá mira 
con interés los éxttos en las conclusiones de la X Reunión de Ministros de la Organización 
Latinoamericana de Energía 'con el deseo de que estas resoluciones nos den pautas y las 
l(neas de acción a sequiren beneficio de todos. · · · 

La designación que recae sobre· nuestra delegación, al ser responsable de la coordina- 
ción y presidencia de la X Reunión de Ministros, constituye un honor que nos comprometa 
a lograr resultados altamente provechosos para el futuro desarrollo de nuestras comunidades. 

La Organización Latinoamericana de Enerqfa requiere nuestra total atención, por las 
responsabilidades que recaen sobre ella y los efectos directos y consecuenclales en el desarro- 
llo social y económico de nuestros países. 

zación Latinoamericana de Energía. 
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Creemos en América por ser parte de ella y por constituir el enlace para la unidad de 
éste, nuestro continente. Sin embargo, de nada vafe todo esto mientras nos regati emos el 

Los acuerdos aquí aprobados a nivel técnico son, a nuestro entender, un poco tfrni- 
dos, porque nos muestran que somos todavía pequeños, cuando hablamos de compartir 
nuestros deberes. 

Los temas debatidos en la IX Junta de Expertos responden a una fructt'fera labor de 
la Secretaría Permanente que ha diseñado para el próximo año un plan de acción, permi- 
tiendo de este modo hacer frente a la actual situación mundial con mejores instrumentos 
de trabajo. 

En primera instancia, la aceptación de nuestro país como sede de las deliberaciones de 
la IX Junta de Expertos de OLADE, recién finalizada, y de esta X Reunión de Ministros, 
que hoy se inicia, reafirmar el apoyo de Panamá a OLADE, tomando como base los docu- 
mentos del Convenio de Lima, instrumento rector de la Organización y la Declaración de 
San José, paso fundamental para la puesta en marcha de acciones cocretas en el campo de 
la problemática energética de ta región. 

Deseo expresar mi complacencia al dirigirme a tan selecta concurrencia y, a la vez, 
extenderles un saludo de bienvenida a mi país. Perm ítaseme presentar acotaciones referentes 
al propósito de esta Reunión y a! resultado que de la misma se espera por parte de los Esta- 
dos Miembros. 

Por delegación del Excelentísimo Presidente de la República, el Director del Instituto 
de Recursos Hidráulicos y Electrificación, Arquitecto Edwin Fábrega, declaró inaugurada 
la X R_eunión de Ministros en los siguientes términos. 

Felicito también, al señor Presidente de la X Reunión de Ministros de OLADE, del cual 
solicito su más estrecha colaboración y apoyo en este período de acción que hoy iniciamos; 
y, de igual manera, congratulo al gobierno, autoridades e instituciones sectoriales de la Re- 
pública de Panamá que como país sede la IX Junta de Expertos y X Reunión de Ministros, 
han hecho posible con su esfuerzo y su dedicación el éxito de estos eventos". 

Antes de finalizar, quiero felicitar al señor Presidente de la IX Reunión de Ministros. 
Lic. José Andrés Oteyza, Secretario de Patrimonio y Fomento Industrial de los Estados 
Unidos Mexicanos, quien con su apoyo indiscutible a la Secretarra Permanente de OLADE 
durante su año de mandato, ha contribuido de manera eficaz a la buena marcha de la Orga- 
nización. 

"Reconociendo la importancia de propiciar una acción conjunta de la Región Latinoa- 
mericana y de lograr una postura común de ésta, frente al concierto de las Naciones y sin 
perjuicio de la soberanía de cada gobierno, se acuerda consolidar a OLADE corno el princi- 
pal instrumento encargado de promover la cooperación. . r 

La Declaración de San José, expresión reiterante de la voluntad pol(tica latinoamerica- 
na, y como corolario del Convenio de Lima expuso en su párrafo décimo primero: 

de labores con una OLADE reactualizada en sus objetivos, más dinámica y eficaz, receptiva; 
a la vez, intérprete de una doctrina energética que ha trascendido el plano meramente re- 
gional. 
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Por tal razón, es bueno intensificar las conversaciones entre gobiernos para obtener las 
garantías de suministro del valioso hidrocarburo, elemento promordial en los planes de desa- 
rrollo de nuestros pueblos. 

Vivimos una guerra, pero no es la guerra que conocimos en nuestras escuelas; es la gue- 
rra contra la miseria, tal como lo dijo el coronel Flores en un reciente encuentro latinoa- 
mericano. 

Por ello, -señores Ministros y Representantes de los Países Miembros de esta Organiza- 
ción Latinoamericana de Energi'a, -nosotros los panameños, miembros de esta Organiza- 
ción, de la OEA, del Tercer Mundo, de las Naciones Unidas, y signatarios de múltiples acuer- 
dos regionales y binacionales, solicitamos que una Organización especializada como esta, 
busque los caminos para que los recursos naturales de nuestros pafses sean acrecentados de 
manera tal, que la distancia entre los desarrollados y los sub-desarrollados se disminuya 

. hasta el punto en que se logre la paz deseada por todos. 

3. No es justo que nosotros los del Tercer Mundo, que no tenemos petróleo, tengamos 
que pagar a desbalance económico del comercio exterior entre los países que son indus- 
trializados y los que tienen petróleo. 

2. No es justo que las reglas del juego se apliquen por parejo, cuando la lucha está entre 
los que tienen petróleo y son subdesarrollados, con los países industrializados. Esto 
afecta a los países pobres carentes de este recurso. Y por último, 

l. No es justo que la lucha entre los que tienen, (industrializados o del Tercer Mundo), y 
los que no tienen, golpee a nosotros los pobres. 

Nosotros que estamos en el grupo de los que no tienen petróleo y que nos definimos 
como parte del Tercer Mundo, queremos manifestar nuestras inquietudes. 

Los que están en la égida de la Unión Soviética 
Los que están en la égida de los Estados Unidos y 
Los que están en el grupo o sindicato de los pobres del Tercer Mundo. 

Y dentro de ellos: 

Los países que tienen petróleo; y, 
Los que no lo tienen. 

-. Dentro del problema de la energía en América Latina y dentro de los parámetros de 
··.hoy, hay dos clases de pa(ses: 

. Es preocupación constante de Panamá, la crisis energética que agobia ai mundo, la in- 
tensificación de la misma debido a acontecimientos mundiales recientes que hacen más 
.notortos los efectos gravitantes sobre la economía de la región y que determinan acciones 
estratégicas que permitan a Latinoamérica presentar un frente- común a fin de garantizar 

:el suministro de petróleo de los paísés productores a los países importadores del área. 

zúcar, el banano, el café, el cobre, la bauxita, el uranio, los productos industriales, los pea- 
[es, las rutas aéreas, marítimas, telefónicas e, incluso, el derecho a entrar y salir de nuestros 
propios países. 
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Deseo a los señores Ministros, éxito en la deliberaciones de la agenda a ser considerada". 

3. Asegurarnos de un apoyo mutuo ante la crisis de la energía y ante la miseria, con el ple- 
no convencimiento que de esta X Reunión de Ministros, OLADE saldrá fortalecida y 
más puesta a la defensa de los recursos energéticos de la región. 

2. Encausar los métodos disponibles para el desarrollo de los recursos naturales de cada 
uno de nuestros países; y, 

l. Fortalecer esta Organización hasta constituirla como base del entendimiento en materia 
enerqética. 

Por ello, sugerimos que en este encuentro frente al tema de la energr'a se defina lo si- 
guiente: 

r 
Creo que no es justo, entonces, que nos apliquen esa regla de tres tan fáci 1 mente. 

· Bien sabemos, existe desigualdad en el modo de vida, por ejemplo nosotros (Panamá) 
consumimos cinco veces menos de petróleo percápita que los europeos, y nueve veces me- 
nos que los Estados Unidos. 

Así mismo pensamos, que no es justo que ahora se llame problemas pol(ticos a la dismi- 
nución de la producción de petróleo, que recorta el consumo en un 10-20 por ciento por 
igual a todos los consumidores. 

Pensamos que esta Organización puede llegar a ser el vehículo que nos lleve a un enten- 
dimiento oportuno, ya que nos enfrentamos a los dos enemigos más fuertes, para el bienes- 
tar de nuestros pueblos: uno de ellos es el hambre y el otro la energía. 

Los siete aspectos básicos de la Declaración de San José, desarrollados a través de vein- 
ticuatro puntos de análisis, deben ser ratificados en esta X Reunión de Ministros, obteniendo 
la asignación de los fondos necesarios que permitan convertir a esa Declaración en un instru- 
mento de acción. 

De las deliberaciones de este cónclave debe salir la unanimidad de consenso en los as- 
pectos relativos a la creación de un frente común regional y a la conciliación de los intereses 
de los países productores e importadores de esta zona. 

El gobierno de Panamá ha establecido los lineamientos básicos de su política en materia 
de energía, intensificado el nivel de sus inversiones en el campo de la hidroelectricidad; a- 
cuerpando una campaña tendiente a alternativas energéticas; concretando los programas de 
prospección petrol{fera y dando los primeros pasos para el establecimiento del alcohol como 
carburante automotriz. 

Del mismo modo, se debe continuar con los estudios pertinentes a la planificación ener- 
gética de la región, con el propósito de utilizar en mejor forma los otros recursos energéticos 
con que cuenta Latinoamérica. 
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1. A nivel regional la trascendental Reunión Extraordinaria de Ministros, celebrada en 
Costa Rica, y su documento fundamental: la Declaración de San José, son muestra 
del éxito alcanzado. Posteriormente, se obtuvo la ratificación y reconocimiento a 
este valioso- documento por IÓs consejos ministeriales del SELA y OEA, reunidos en 
Caracas y Barbados respectivamente. También, se recabó el tácito reconocimiento 
a OLADE, como el principal instrumento coordinador en el campo energético para la 
vegión, del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), del Organismo 
de Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y del Programa de Nacio- 

6. Las actividades de coordinación de la Secretan'a Permanente tuvieron como meta ra- 
tificar la presencia de OLADE regional y extrarregionalmente; llamando la atención, 
en ese amplio ámbito, del importante papel que toca jugar a OLADE en el contexto 
energético mundial. 

- a. Coordinación Regional y Extrarregional 

5. Consciente del valor del tiempo de los señores Ministros presento a su consideración 
este informe que busca ser objetivo, conciso y preciso; pero breve, por haberse enviado, 
para su análisis, un informe detallado contenido en los Reportes Técnico Contable 
1979 y que han quedado incluidos en la carpeta 1 de los documentos base. 

a. Coordinación Regional y Extrarregional 
b. Planificación Energética 
c. Desarrollo de Fuentes No Convencionales 
d. Bienes de Capital 
e. l nformación y Difusión 
f. Administración General 

4. Las áreas que cubrieron la actividad de la Secretaría Permanente en el año en curso 
fueron: 

3. ' Dado que el cumplimiento cabal de esta decisión implicaba una reestructuración orgá- 
nica y administrativa de la Secretaría Permanente y que ello podría ser hecho con los 
elementos que en ese entonces se tenía, se optó que, en forma temporal, se adoptara 
una estructura orgánica adecuada a los recursos y que con la experiencia adquirida en 
el transcurso del año, se elaborara una propuesta más sólida. Esta, es la que el Grupo 
de Trabajo "ad-hoc" eleva a la Reunión de Ministros como propuesta de reestructura- 
ción orgánica y administrativa de la Secretaría Permanente Incluida en el documento 3. 

2. En la misma Resolución instruyó a la Junta de Expertos y a la Secretaría Permanente 
para que se reuniera durante el mes de noviembre de 1978 pare rediseñar y adecuar, 
técnica y presupuestalmente, los programas de la organización a las áreas anteriormente 
mencionadas; todo ello, dentro del presupuesto aprobado para 1979. 

l. La IX Reunión de Ministros celebrada en la ciudad de México del 4 al 6 de septiembre 
de 1978 decidió, en su Resolución IX/F/033, que la OLADE dedique sus acciones a las 
áreas de economía y planificación energética, diversificación de fuentes de energía, 
información y difusión y, cooperación y capacitación. 

INFORME DE LABORES DE LA SECRETARIA EJECUTIVA 
DE OLADE A LA X REUNION DE MINISTROS 
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14. Al hacerse real la posibilidad de captar financiamientos extrapresupuestales y frente a 
ta débil capacidad financiera de los Estados Miembros para desarrollar programas ener- 
géticos, que tiendan a alcanzar el objetivo deseado: disminuir ta dependencia de tos 
hidrocarburos y racionalizar el uso actual de los energéticos y ante la instrucción reci- 
bida en la decisión 035 de la IX Reunión de Ministros, en el sentido de que el Sistema 

13. También, en el mismo sentido, se ha establecido una relación de trabajo con ONUDI 
quien prestará apoyo a OLADE en su programación de Uso Racional de Energía y de 
Industrialización y Bienes de Capital para el sector energético, las acciones previstas 
están en proceso de elaboración y han quedado enmarcadas en la programación de 
1980 contemplada en el documento 2. 

12. Así, se han iniciado acciones conjuntas con el PNUD creándose un equipo conjunto 
que realizó los estudios necesarios, para definir la estrategia que ha quedado incluída 
con la programación del desarrollo de las Fuentes no Convencionales de Energfa y que 
culminaran con la celebración de un magno Seminario Internacional en Río de Janeiro, 
a principios del mes pasado. Con esto OLADE y PNUD han adquirido et compromiso 
de unir esfuerzos en sus respectivos campos y complementar acciones para asegurar el 
desarrollo de los programas de la OLADE y en especial los relacionados con las Fuentes 
No Convencionales de Energía. 

11. A fin de cumplir con el numeral 5 de la Decisión 033 de la Reunión de Ministros y 
buscando siempre que estas acciones conlleven realizaciones, se han establecido acuer- 
dos de cooperación con instituciones regionales e internacionales con objeto de, como 
se explica en la decisión ministerial,, evitar la duplicación de esfuerzos y optimizar los 
recursos existentes en la región. 

10. Resultado de las negociaciones con el Fondo Especial de la OPEP es el otorgamiento, 
por parte de este organismo, de US$ 5'000.000.00 para el financiamiento de algunos 
programas incluídos en el documento 4: "Propuestas para Programas a Realizarse 
con Fondos Extrapresupuestales". De acuerdo al punto 12 de la Declaración de San 
José, el Dr. Humberto Calderón Berti, Ministro de Energía y Minas de Venezuela 
elevó la solicitud formal al Director General del Fondo. Copia de esta solicitud está 
incluida en el documento anexo 5. 

9. De los contactos iniciados fuera de la región, tendientes a apoyar el desarrollo ener- 
gético de América Latina a través de una adecuada coodinación regional, cabe desta- 
car la captación de US$ 773.000.00 para iniciar el programa regional de exploración 
geotermica. Una copia del convenio firmado con la Comunidad Económica Europea, 
donante del financiamiento no reembolsable, se han inclu {do al documento anexo 5. 
En él, se puede observar que se guardó cuidadosamente la impersonalidad, a través 
de la multilateralidad, del compromiso para lograr los mejores beneficios para los Es- 
tados Miembros de OLADE. 

8. Reflejo de lo anterior es la ratificación del Convenio de Lima por parte de tres nue- 
vos estados miembros: El Salvador, Guatemala y Surinarn, para elevar a 23 el número 
de países que conforman la Organización. Además se han recibido muestras de interés 
para integrarse a OLADE de Bahamas, Grenada, Nicaragua y Saint Vincent. 

nes Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA); así como de ta UNCTAD y CEPAL; 
todos ellos, agencias del Sistema de Naciones Unidas. 
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20. Como elementos fundamentales de planificación energética regional y como elementos 
únicos para hacer de OLADE un organismo útil, necesario y a quien consultar, cuando 
así convenga a los Estados Miembros se ha anunciado a elaboración de las metodologías 
que aseguren el desarrollo coordinado de los programas de OLADE. Para tal efecto se 
han constituido grupos de trabajo, que serían la base para la formación de los consejos 
técnicos descritos en el punto A.2. del Documento Anexo 5., con renombrados exper- 
tos latinoamericanos, y en algunos casos extrarregionales. En este sentido, se han ini- 
ciado acciones en los proyectos de: Balances Energéticos, Oferta Y Demanda Futuras 

19. Conscientes de que la ausencia de una planificación energética desvirtua el aprovecha- 
miento racional de los recursos de un país y ante el hecho de que no es concebible la 
elaboración de una planificación energética sin contar con bases para ello, nos hemos 
abocado a elaborar las estrategias y programas que permitirán a OLADE desarrollar me- 
todologías que la transformen, realmente, en un organismo asesor, permitiéndole, así, 
cumplir cabalmente con su tarea de buscar el objetivo de integración regional. 

18. A nivel extrarregional, aparte del Convenio mencionado con la Comunidad Económica 
Europea, se han establecido canales de cooperación con instituciones oficiales de Fran- 
cia, Italia, Alemania y Estados Unidos. 

17. Para asegurar la capacitación y preparación de los técnicos. requeridos en los proyec- 
tos propuestos o en curso, se ha iniciado también el establecimiento de convenios de 
cooperación con instituciones académicas para desarrollar cursos de especialización 
y seminarios de capacitación, en este sentido han demostrado, hasta ahora, especial 
interés en cooperar con OLADE las Escuelas Politécnica Nacional y del Litoral del 
Ecuador, la Universidad Nacional Autónoma de México, la Universidad de Los An- 
des de Venezuela y la Universidad Federal de Rfo de Janeiro. 

b. Planificación Energética 

16. Como apoyo a proyectos concretos se ha iniciado el establecimiento de convenios 
con instituciones especializadas, tanto regionales como INT AL y CAVE IS, como nacio- 
nales, como el Centro Tecnológico de Minas Gerais de Brasil, y el Instituto de Investi- 
gaciones Eléctricas de México, aparte de los ya existentes y ratificados como el de 
ARPEL y CEPAL. 

15. Siendo el SELA instrumento regional más importante para la integración económica 
de América Latina y OLADE el principal instrumento en el proceso de integración 
energética regional, campo éste reconocido como el motor de desarrollo de le econo- 
mra, se ha suscrito un acuerdo de cooperación entre ambas Secretari'as Permanentes 
que aseguran una óptima y adecuada coordinación en beneficio de nuestros países. 

de Financiamiento para Estudios Energéticos de OLADE entrará en operación el pri- 
mero de enero de 1980 y viendo la disyuntiva de no satisfacer esta decisión por no 
cumplirse el Artículo 27 del Acuerdo que instituye el Sistema, proponemos un replan- 
tamiento de este importante instrumento que permita ampliar su capacidad por medio 
de la ya probada posibilidad de captación de fondos extrapresupuestales. Para tal efec- 
to el Banco Interamericano de Desarrollo ha ofrecido una asistencia técnica que la Se- 
cretaría Permanente utilizará para elaborar una propuesta a los Estados Miembros, 
misque que podría ser analizada, si ustedes lo aprueban, en un grupo de trabajo con- 
vocado para tal efecto. 
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e. Información y Difusión; 

26. El resultado preliminar de los primeros estudios esfuerza la inquietud externada por al- 
gunos pafses en el sentido de la importancia que los bienes de capital y servicios para el 
sector energía tienen en el desarrollo económico de nuestra región. 

25. Este importante cap(tulo de la integración energética ha sido tratado con especial cui- 
dado por la trascendencia que ello implica en la independencia comercial y tecnológica 
que nuestros países deben asegurar, especialmente al desarrollar nuevas fuentes de ener- 
gía; por ello, durante el año en curso quedó cubierta la Coordinación de Bienes de 
Capital, procediendo el responsable a establecer la coordinación y contactos necesa- 
rios entre las instituciones nacionales, regionales y mundiales que se abocan al estudio 
de los bienesde capital en nuestra región a efecto de asegurar la complementaridad de 
esfuerzos entre esas entidades y OLADE, en lo que respecta al sector energético. Los 
organismos que a la fecha han mostrado interés y decisión de trabajar conjuntamente 
con OLADE en este ámbito son: Nacional Financiera de México y Banco Nacional de 
Desarrollo Económico de Brasil a niveles nacionales y, la CEPAL y ONUDI. De estas 
últimas, ambas Agencias de Naciones Unidas, ONUDI a asegurado un apoyo técnico y 
financiero para el desarrollo de este programa. 

d. Bienes de Capital 

24. Como preparativo a la creación de una área especializada se sentaron las bases para la 
transferencia tecnológica en la región, tanto en los Estados Miembros de OLA DE como 
aquella proveniente dé fuera deAmérica .. Latina. Como resultante de lo anterior, duran- 
te 1979, en el campo de la Exploración Geotérrnica, se prestó asistencia a Perú,Ecua- 
dor, Haití, República Dominica y Venezuela con el decidido apoyo de instituciones 
especializadas de El Salvador, México, Francia e Italia. 

23. A efecto de asegurar, con el máximo de eficiencia, el planteamiento de acciones y la 
coordinación que esto implica se ha participado en diversos foros especializados que 
apoyen, por un lado, la transferencia de elementos fundamentales y por otro, la solidez 
de los programas propuestos; y a su vez dar a conocer en estos eventos el papel, labor y 
objetivos de OLADE. 

22. El otro provecto técnico iniciado físicamente con metodolog(as OLADE, es la cons- 
trucción, en el País Sede de OLADE, Ecuador, de una planta demostrativa .de Biogas 
en base a la técnica de un brillante técnico guatemalteco, que pasa ahora a ser patrimo- 
nio de OLADE para beneficio de los Estados Miembros, en.el marco de sus programas 
de desarrollo rural y comunitarios. 

21. Con el apoyo metodológico de las herramientas enunciadas en el punto anterior se han 
iniciado los proyectos de exploración geotérmica, que én su primera fase contempla 
acciones de Ecuador, Perú, República Dominicana y Haití. En Puerto Pr(ncipe - Haití, 
se celebró, los d (as 2 y 3 de noviembre del año en curso ta primera acción de evalua- 
ción de esta etapa del proyecto, los resultados hasta este momento ~9n muy alentadores, 
ratificando con ello el papel que OLADE debe jugar en este tipo de acciones. 

c. Desarrollo de Fuentes No Convencionales 

de Energía, Geotermia. Energía Solar y Eólica, y Pequeñas Centrales Hidroeléctricas. 
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33. Como primer paso, y como base para cualquier decisión organizativa, se procedió a rea- 
lizar una auditoría administrativa; ello, permitió elaborar las documentos de adminis- 
tración esenciales para optimizar los recursos con que cuenta la Secretaría Permanente 
y tender a un mejor control y administración de la misma: de esa acción, se deriva la 
elaboración de un manual de procedimientos administrativos que permitió a la Secreta- 
ría Permanente fundamentar, sólidamente los elementos que fueron de base para que 
el grupo de trabajo de especialistas en organización y adrninistraclón convocado elabo- 
rara la propuesta de reestructuración de la Secretaría Permanente (documento 3) con- 
secuente a los objetivos y metas establecidas en el Convenio de Lima y en la trascen- 
dental Declaración de San José. 

f. Administración General 

32 .. Et Interés que en el ámbito periodístico OLAOE es evidente por el sinnúmero e solici- 
tudes 'de infortnaclóri que se han recibido por la 'que estarnos progr~mando reforzar 
este campo por el papel tan importante que ha demostrado tener. . · 

28. Para tal efecto y como primer paso, ha sido creada la bibliote~a ,de OLÁDE misma que 
comenzó a prestar servicios de consulta, acción que esperamos será ampliada en la me- 
dida que al acervo bibliográfico y 'de información aumente. · ·. 

29. En materia de publicaciones se publicaron y disÚibuyeron el resultado de algunas de fas 
actividades principales dé OLADE como fueron: la Fas.e. de Factibilidad dela Metodo- 
logía de Exploración Geotérmica y el resultado de Jós frabajos' del equipo OLADE- 
PNUMA, que elaborará la estrateqia de desarrollo de las Fuentes No Convencionales de 
Energía que fuera tratado en el Seminario. de Ri'o de Janeiroya,men.cionado.:l:"odas.las 
publicaciones a la fecha realizadas por OLADE estári dtsponibles y' siendo expuestas en 
este toro, buscando' con eJ lo su mejor difusión. .. · · 

30. Dentro de laspublícaciones periódicas de ÓLADE' se ha buscado. que el Boletín Técni- 
co se autof inancie por medio de la participación de las 'instituciones energéticas de los 
Estados Miembros, Creernos que en esta forma. se c;llmpteri dos funciones importantes, 
lá primera difundir la presencia de nuestras irísfjtudóries-edérgéticás y la segunqa libe- 
rar el presupuesto de OLADE de montosque pueden ser orientados a otras actividades 
de vital importancia y no financiables. En esté mismo sentid ose ha· iniciado fa campaña 
de la venta de las publicaciones de OLADE esperando con ello, medir en forma mate- 
rial el interés que el público tenqa adichas publicaciones, ' . · 

31. Para estructurar de mejor forma el servicio .. de ¡nf9rmáciÓn.~s¡:ieci~Hzada se reestruc- 
turó el departamento de difusión y en un primer paso estableció acuerdos con' algunas 
aqencias informativas internacionales y adquirió los servicios de un teletipo que ha per- 
mitido a· l'a Secretada Permanente revertir las informaciones de mayor-interés; proce- 
sadas y publicadas en su publicación Actualidades Energéticas: · 

. . .. ¡ '• . . ''• . 

27. Este capitulo lo consideramos de vital importancia, pues esel vínculo que permite dar 
a conocer los avances y resultados que la orqanización alcance; por ello, se han iniciado 
algunas actívidades tendientes a preparar a la Secretaría Per,manente en el estableci- 
miento de un sistema, 'que permita la· captación. procesamiento, anélisis, evaluación 
y publicación de las estadísticas regionales enerqéticas y económicas que son el apoyo 
indispensable en todo tipo de estudios económicos y toma de decisión por parte de las 

·autoridades de los Estados Miembros de OLADE. · · · · 
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Muchas Gracias. 

39. Señores Ministros, conscientes que la improvización es un riesgo que OLADE no puede 
permitirse, se ha iniciado la elaboración de una planeación que permitirá a la Secretaría 
Ejecutiva definir y prever las acciones necesarias y los recursos requeridos para alcanzar 
el objetivo de transformar a nuestra organización en el real foro de discusión y análisis 
de los problemas energéticos regionales, que en base a una adecuada coordinación, per- 
mitirá establecer la planificación energética que nuestra Región y los Estados Miembros 
de OLADE necesitan, 

38. Por último en el ánimo de preparar mejor al personal técnico y auxiliar de la Secretar ía 
se ha cumplido a cabalidad el programa de capacitación y entrenamiento que asegura 
el nivel necesario de todos y cada uno de los miembros de la Secretaría Permanente pa- 
ra el mejor cumplimiento de las tareas encomendadas. . 

37. Por 1() qüe toca a tp~ fondos extrapresupuestales canalizados en la Comunidad Econó- 
mica Europea, se esta ejerciendo la primera entrega de US$ 203.432.03. Al concluir 
los trabajos de esta etapa, en julio de 1980, se enviará, a los Estados Miembros, un in- 
forme técnico y presupuestarte en detalle. 

36. Debemos mención especial al hecho que nos hubiera sido imposible presentar algunos 
de los logros alcanzados sin el concurso de algunos pa(ses miembros e instituciones 
internacionales especialmente el PNUD; en términos materiales y en base al criterio 
general, esta asistencia recibida alcanzó el equivalente de US$ 250.000.00 

35. Es importante subrayar que por lo citado en el párrafo anterior, será necesaria la utili- 
zación total del fondo rotatorio para cubrir el déficit de US$172.000.00 previsto. So- 
bra decir que para el ejercicio 1980, la Secretaría Permanente con contará con fondos 
para afrontar sus primeras obligaciones, por lo que esta Secretaría solicita de los seño- 
res Ministros den instrucciones para que se cumpla con el acuerdo ministerial en rela- 
ción a los compromisos presupuestarios de los Estados Miembros. 

34. Referente al ejercicio presupuesta! y las contribuciones de los estados miembros, tene- 
mos que, al 30 de noviembre del año en curso, se habían recibido el 63 °jo de las cuen- 
tas atrasadas. En lo que respecta a las cuotas 1979 y, a la misma fecha, menos de la mi- 
tad de los países miembros habían cubierto sus cuotas por lo que, para hacer frente a 
los déficit presupuestales en el transcurso del ejercicio, ha habido necesidad de cubrir- 
los, ya sea con el fondo rotatorio o con créditos bancarios: por otro lado, estimamos 
que al 30 de diciembre del año en curso, el presupuesto se habrá ejercido en su totali- 
dad y de acuerdo a lo autorizado para cada programa. 
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En relación a los puntos del temario aorcbado la X Reunión de Mi- 
nistros adoptó las siguientes decisiones: 

DECISIONES 



(*) Esta cantidad no se suma en el total, ya que constituirá el qasto de administración de 

1'580.000 TOTAL: 

200.000 

165.000 
14.000 
21.000 

Gastos Generales 
XI Reunión de Ministros 
X Junta de Expertos 

300.000 
300.000 
600.000 

80.000 
85.000* 

100.000 

a. Dirección, Coordinación y Supervisión 
b. Análisis, Perspectivas y Planificación Energética 
c. Desarrollo de Proyectos-Técnicos y'TrarisférentiadeTecnología 
d. Comercialización, Industrialización y Bienes de Capital 
e. Sistema de Financiamiento ;::.¡.' 
f. Administración y Finanzas 
g. Costos Fijos: 

l. La aprobación de un presupuesto para 1980 por un monto de US$1 '580.000 distribui- 
do en las siguientes áreas: 

DECIDE: 

La recomendación IX/R/091 de la IX Junta de Expertos sobre el presupuesto de la Se-. 
qetaUa Permanente para 1980, · 

CONSIDERANDO: 

LA X REUNION DE MINISTROS 

X/0/40 

Aprobar el Informe de Labores de la Secretaría Permanente correspondiente al período 
de gestión 1978-1979 presentado por el Secretario Ejecutivo, ingeniero Gustavo Rodríguez 
El izarrarés, 

DECIDE: 

El 1 nforme de Labores presentado por la Secretaría Permanente, 

CONSIDERANDO: 

LA X REUNIDN DE MINISTROS 

IX/D/39 
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l. Aprobar la reestructuración orgánica propuesta por la Secretarla Permanente, que de- 
berá ser implementada de forma gradual, asl como las reformas a los reglamentos inter- 
nos presentados por la Secretaría Permanente e implícitos en el presupuesto aprobado. 

DECIDE: 

La propuesta de reestructuración orgánica de la Secretaría Permanente y las reformas 
a sus reglamentos internos, 

CONSIDERANDO: 

LA X REUNION DE MINISTROS 

X/D/041 

1'580.000 TOTAL 

245.178 
245.178 
245.178 

61.839 
61.839 
51.806 
49.357 
44.301 
41.852 
41.852 
39.324 
39.324 
39.324 
39.324 
36.875 
36.875 
36.875 
36.875 
36.885 
36.875 
36.875 
36.875 
36.875 

l. Brasil 
2. México 
3. Venezuela 
4. Colombia 
5. Cuba 
6. Chile 
7. Perú 
8. .Uruquay 
9. Trinidad y Tobago 
10. República Dominicana 
11. Costa Rica 
12. Ecuador 
13. Guatemala 
14. Jamaica 
15. Panamá 
16. Barbados 
17. Bolivia 
18. El Salvador 
19. Guyana 
20. Haití 
21. Honduras 
22. Paraguay 
23. Surinam 

TOTAL APORTES ESTADOS MIEMBROS 

2. Aprobar las Contribuciones de los Estados Miembros para el Ejercicio Presupuestario 
1980 como sigue: 

los recursos extrapresupuestales y se tomará de ellos. 
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Dicho estudio deberá presentarse con la debida antelación a IQS respectivos países, para 
ser considerado en la XI Reunión de Ministros. 

l. Encomendar a la Secretaría Permanente la tarea de realizar un estudio conduncente a la 
formulación de un nuevo mecanismo para la determinación de las aportaciones de los 
Estados Miembros, que se ajuste en forma más equitativa a las situaciones actuales. 

DiC.tOE: 

~ue la situación actual de algunos países por las indicadas circunstancias, motivan el 
procedimiento utilizado actualmente para determinar las cuotas que deben aportar al Orga- 
nismo a fin de crear al respecto un sistema de participación m,ás equitativo y realista, 

~ue los esquemas en el campo energético han variado desde entonces de manera 
sustancial, indudiendo en forma desigual en las economías da los países de la r-egión; 

~ue el procedimiento para el cálculo de las contribuciones fue determinado en la IV 
Reunión de Ministros de OLADE; 

CONSIDERAN DO: 

LA X REUNION DE MtNtSTROS 

X/0/043 

2. Instar a los Estados Miembros de la Organización al cumplimiento en tiempo y forma 
de las obligaciones financieras señaladas por el Ejercicio Presupuestario y cuyo incum- 
plimiento afecta el desenvolvimiento normal de las operaciones de la Secretaría Per- 
manente. 

l. La aprobación del 1 nforme en cuestión; y, 

DECIDE: 

El Informe de la Secretaría Ejecutiva correspondiente al Estado Financiero y Ejercicio 
Presupuestario 1979. 

LA X REUNfON DE M1NISTROS 

CONSJOERANDO: 

X/D/042 
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l. Convocaruna Junta Extraordinaria de Expertos, a reunirse en @uito durante eJprimer 
semestre del año 1980~ y para que elabore un proyecto de regiamento.paü1 la recep- 
ción y administración de donaciones, legados, aportes y utilización, que será sometido 
directamente a la 'Consideración de la XI Reunión. de Ministros, previa circulación de 
este proyecto, por parte de la Secretaría Permanente, 

DECIDE: 

La necesidad de rég!amentar .la recepción de. tas.donaciones.Jeqados y demás aportes a 
que se refiere el Artículo 26 del Convenio de Lima, · · 

:LA X REUNION DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: 

X/D/046 

l. Pedir a la Secretaría Permanente, que participe como Asesor de los países de la región 
en las reuniones de Jos Com1tés:pt'.'$'paratorj(!)s<para Ja conferencia general organizada 
por las Naciones Unidas sobre Fuentes Nuevas y Renovables de Energi'a señalada para 
1981. 

DECIDE: 

LA X REUNION DE MINISTROS 

X/D/045 

2. QUE la Secretaria Permanente presente .. informes trimestrales a todos los Estados 
Miembros, que contengan fundamentalmente el avance físico de los proyectos así 
como los recursos que han sido aplicados hasta la fecha. 

l. QUE la Secretaría Permanente publique una recopilación de resoluciones de las reunio- 
nes de Ministros, para poder darle un seguimiento de su implementación y establecer · 
así mecanismos de evaluación de OLADE. 

LA X;REUNHlN ne:MINISTRO,S 

DECl.DE: 

X/D/044 
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· QUE la dinámica de: la situación energética internacional ha permitido a la Secretaría 
Permanente captar fondos financieros de. acuerdo a la Declaración de San José, y que es 
necesario reglamentar el Artículo 26 del Convenio Constitutivo para normar la utilización 

CONSIDERANDO: 

LA X REUNION DE MINISTROS 

X/D/048 

3. La Secretart'a Permanente deberá presentar a la XI Reunión de Ministros el informe co- 
rrespondiente de la Auditoría Externa de OLADE a la aplicación de estos fondos. 

2. Aprobar. el Ejercicio Financiero correspondiente a la administración de los fondos 
percibidos a la fecha y provenientes de dicho convenio. 

L · · Validar el convenio entre la Comunidad Económica Europea y la Secretada Permanen- 
te de OLADE. · . 

DECIDE: 

QUE el monto del aporte no reembolsable de la Comunidad Europea asciende a un to- 
tal equivalente a US$ 773.000 de los cuales se han gastado hasta e focha US$ 203.432, y vis- 
tos los Artículos 10, literales E} y K) y 26 del Convenio de Lima, 

· QUE la Secretaría Permanente, basándose en la Declaración de San José, ha suscrito un 
convenio de financiamiento con la Comunidad Económica Europea para el aporte de recur- 
sos no reembolsables destinados a elaborar una serie de estudios, para determinar las posibili- 
dades de utilización de energía 'geotérmica en Ecuador, Haití, Perú y República Dominicana. 

CONSIDERANDO: 

LA X REUNION DE MINISTROS 

X/0/047 

3. En tanto se apruebe el Reglamento a que se refiere la presente decisión, regirá una.reso- 
lución que contemple las disposiciones transitorias para normar la recepción y adminis- 
tración de donaciones financieras. 

2. La Secretaría Permanente hará círcular con la debida anticipación entre los Estados 
Miembros, directivas de pauta, lineamientos económicos, financieros y administrativos 
a ser considerados por la Junta Extraordinaria de Expertos. 
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Art. 7 La administración de los fondos para sufragar los gastos correspondientes deberá 
responder a un calendario predeterminado, realizado de común acuerdo con el país 
o países beneficiarios. Dicha entrega de recursos podrá ajustarse conforme al avence 
que que muestra la ejecución del proyecto. 

Arl. 6 La administración de los fondos donados a OLADE, será responsabilidad de la Secre- 
tarla Permanente. Los gastos que estas tareas impliquen se considerarán como ind i- 
rectos de dicho proyecto. 

Art. 5 La ejecución de estos proyectos deberán real izarse uti 1 izando a 1 máximo, recursos 
provenientes de los Estados Miembros. 

Art. 4 Cada proyecto rcqional tendrá un Comité de Coordinadores Nacionales, integrado 
por representantes de todos los países participantes y por el Director de Análisis, 
Perspectivas y Plan 1 f icación Energética y el Director de Desarrollo de Proyectos y 
Transferencia de locnoloqía. Los gastos del Comité se deducirán del monto de la 
donación. 

Art. 3 Las donaciones enunciadas en el Artículo 1 podrán financiar proyectos que contri- 
huyen efectiva y eficazmente a solucionar la problemática energética de los Estados 
Miembros, aspocialmente de los de menor dasarrollo económico relativo. 

El plazo perentorio para responder será de 30 días. que correrá desde la recepción de 
la comunicación de fa Secretarla Permanente, la cual contendrá los antecedentes y 
los programas que se financiarán con las donaciones señaladas en el Artículo 1 y las 
manifestaciones a favor de las mismas de los países eventualmente beneficiarios. 

Art. 2 Se podrán aceptar las donaciones a las que se refiere el Articulo anterior, sólo con las 
respuestas afirmativas de las dos terceras partes de los Estados Miembros. 

Arl. ! lasta la aprobación del reglamento a que se refiere el Ar uculo 26 del Convenio de 
Lima, OLADE podrá recibir donaciones financieras que no afecten la soberan(a de 
los Estados Miembros, no comprornelan recursos de la Organización, ni vulneren los 
objetivos de la misma. En cualquier caso, la Secretar Íil consultará previamente con 
los Estados Miembros. 

1. La aprobación de la siguiente resolución contentiva de las disposiciones transitorias pa- 
ra la acopt acióu de manejo de donaciones financieras: 

DECIDE: 

QUE de acuerdo con el literal K} del Artículo 10 del Convenio Constitutivo de la Orga- 
nización, corrw,pcinde a la Reunión de Ministros conocer y resolver los asuntos de interés 
común <~ri mal P1 ia nnorgrH ica regional. 

QUE P.S indispensable armonizar las acciones emprendidas al respecto, con las disposi- 
ciones vi~¡nnl(~'> hasta que entren en vigor las disposiciones reglamentarias pertinentes. 

de estos recursos. 
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6. Las funciones del patrocinador son: 

5. Los grupos asesores se reunirán por un lapso no mayor de 5 días, según lo establezca ta 
Secretaría Permanente, en el organismo oficial, instituto, o centro de investigación, o 
universidad que acepte ser patrocinador del grupo por el lapso de su vigencia. 

4. Los objetivos de los grupos asesores son: 
a. Asesorar a la Secretarla Permanente en la materia que se le encomiende. 
b. Elaborar y actualizar las metodologías de sus áreas de acción. 
c. Asesorar y apoyar a la Secretarla Permanente en los cursos de capacitación y semina- 

rios que ésta realice. 
d. Intercambiar experiencias, conocimientos e informaciones entre los expertos de la 

región. 

3. La Secretaría Permanente consultará a su debido tiempo a organismos coordinadores 
sobre el establecimiento de un grupo de asesores y la responsabilidad específica que le 
ha sido asignada. 

2. Los grupos asesores estarán integrados por especialistas, que de preferencia trabajen 
en organismos oficiales, institutos o centros de investigación o universidades de los 
paises miembros. Los criterios de los especialistas no representan, necesariamente, 
la posición oficial del Gobierno del país al que pertenezcan. 

1. La Secretaria Permanente de OLADE podrá constituir grupos asesores ad-hoc, sobre 
los programas inherentes a sus actividades. 

Au lor izar a la Secretaria Permanente la convocatoria de grupos asesores seqún las si- 
guwn tes disposiciones: 

DECIDE: 

La importancia que tiene la visión complementaria de los especial islas en el desarrollo 
de los objetivos y propósitos de la organización. 

CONSIDERANDO: 

LA X REUNION. DE MINISTROS 

X/0/049 

Art. 8 La Secretaría Permanente presentará informes cuatrimestrales a lodos los países 
miembros, que contenga lundarnení almente el origen de aplicación de recursos, as( 
corno el avance físico y financiero para cada uno de los p1 oycctos y deberá rendir a 
la consideración de la XI Reunión de Ministros el informe de la Auditoria Externa, 
sobre la utilización de estos recursos. 
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l. Felicitar a la Secretaría Permanente por la elaboración del trabajo denominado Proyec- 
to de Términos de Referencia para una Asesoría en el Establecimiento Contractual de 
la Exploración de Hidrocarburos. 

DECIDE: 

QUE en conocimiento del trabajo denominado "Proyecto de Términos de Referencia 
para una Asesoría en el Establecimiento Contractual de la Exploración de Hidrocarburos". 

LA X REUNION DE MINISTROS 

·CONSIDERANDO: 

X/D/051 

El Secretario Ejecutivo de OLADE se encargará de divulgar y recabar entre los Estados 
Miembros toda la información relativa al Sistema de .Financiamiento. 

Exhortar a los Estados Miembros, a suscribir el Acuerdo que instituye el Sistema de Fi- 
nanciamiento para Estudios Enerqéticos de OLADE. 

DECIDE: 

QUE en análisis del, estado de cumplimiento de la decisión IX/RM/035 de la IX Reu- 
nión de Ministros, que instituye la creación de un Sistema de Financiamiento para Estudios 
Energéticos de OLADE; y considerando que no se ha establecido ninguna suscripción por 
parte de los Estados Miembros según lo estipulado en el Artículo 27, sobre entrada en vi- 
gencia y duración del acuerdo que instituye el Sistema de Financiamiento tomando en cuen- 
ta el interés de los Estados Miembros en relación a la decisión ministerial. 

LA X FIElJNION DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: 

X/D/050 

7. Los organismos oficiales, institutos o centros de investigación y universidades cubrirán 
los costos del viaje y de estad (a de sus respectivos expertos. 

a. Dar sede y apoyo para la realización de las reuniones del grupo. 
b. Ca-auspiciar con OLADE~ tanto las reuniones de los grupos, como los seminarios o 

conferencias que se requieran. 
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QUE la Secretaría Permanente de OLADE convoque a un grupo de expertos con la fi- 
nalidad de formular ideas concretas, para ser sometidas a consideración en la próxima reu- 
nión de Ministros y del Comité de Estrategia a Largo Plazo de OPEP, sobre las bases de rela- 
ción entre los países miembros de OLADE, como integrantes de la comunidad de paises en 
vías de desarrollo, con OPEP. 

DECIDE: 

LA X REUNION DE MINISTROS 

X/D/053 

3. Los resultados obtenidos por este Grupo de Trabajo serán utilizados como elementos 
que conformarán la poi ítíca y la estrategia energética de OLADE y sus Estados Miem- 
bros. 

2. La República de Venezuela será el país anfitrión para el desarrollo de este grupo de tra- 
bajo, que iniciará sus actividades en el primer trimestre de 1980. 

Secretaría Ejecutiva OLADE (Coordinador] 
Países Exportadores de Enerq la 
Países Importadores de Energla (grandes cantidades) 
Países Importadores de Energía (cantidades modestas) 
Banco Interamericano de Desarrollo, Sistema Económico Latinoamericano, Comisión 
Económica para América Latin¿¡ y otros organismos regionales y sub-regionales. 

1. Formar un g1 upo de trabajo para que est ahlezca las bases de un programa de coopera- 
ción energética (Tecnoloqía, Finanzas) iul eqrado por representantes de: 

DECIDE: 

LA X REUNION DE MINISTROS 

X/0/052 

3. Instruir a la Secretaría Ejecutiva para que, en coordinación con los países miembros y 
con otras organizaciones latinoamericanas y mundiales, adopte las medidas necesarias 
para prestar asesor ía en el establecirnienlo contractual de la exploración de hidrocar- 
buros a los Estados Miembros interesados. 

2. Instruir a la Secretaría Permanente, a fin de distribuir el citado documento entre los 
Estados Miembros. 
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2. Recordar la importancia de una acción de cooperación y coordinación entre los Esta- 
.. dos Miembros de OLADE representados por la Secretarla Permanente con otros Esta- 

dos y con los organismos internacion~les vinculados con la problemática del desarrollo 
energéti<::o universal. 

l. Instruir a la Secretaría Perrnariente para que promueva su participación en la Conferen- 
cia Mundial de la Energ(a y, en part icular, en su XI Reunión a llevarse a cabo en 1980 
en la República Federal de Alemania. · · 

La importancia que tiene ta próx ima XI Conferencia Mundial' de ta Energla, a llevarse a 
cabo en el año 1980 en la República Federal de Alemania, corno foro de iulercarnbio de co- 
nocimientos y expei iencias a nivel mundial. 

CONSIDERANDO: 

LA X REUNION DE MINISTROS 

DECIDE: 

X/D/055 

Agradecer a los Consejos Ministeriales del SELA y la OEA por la ratificación y el reco- 
nocim ien 1 o otorgados a la "Dec lil 1 ar.ión de San José". 

DECIDE: 

La adopción eh!ctu¡¡cJ¡¡ rnedi;11ili; l<i Df!Cis¡ón No. 37 de! Consejo Lal iuoamericano del 
Sistema Económico Lat inoamei ir.ano (SFLA) y el reconocimiento efectuado por Resolu- 
ción del Consejo lnlerilrrlf!I ir.ano Económico y Social de la Organización de Estados Ameri- 
canos (OEA), reunidos P.tJ Ca1 acas y Barbados, respectivamente, de la "Declaración de San 
José". · . . .. 

CONSIDERANDO: 

LA X REUNION DE MINISTROS 

X/D/054 
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LA X REUNION DE MINISTROS 

X/D/057 

Reiterar su interés por la contínuación de este tipo de cooperación con estados y orga- 
nismos dentro y fuera del área, encomendando a la Secretarla Permanente las acciones 
tendientes a concretar aquellos contactos que conduzcan a la captación de nuevos re- 
cursos y colaboración técnica, dentro del marco del Convenio de Lima, a fin de permi- 
tir al cabal desarrollo de los proyectos referentes a fuentes no convencionales de ener- 
gía. 

Manifestar su cornplacer« ia pu1 los positivos resultados de los esfuerzos mancomuna- 
dos OLADE-PNUD, plasmados en el "Plan Eslratégico Latinoamericano para el Desa- 
nollo de la Enerqfa No Convencional ", cuyos liuoamientos quedan incorporados a los 
prngr amas del organismo e11 la materia. 

DECIDE: 

QUE los referidos resultados, que constituyen lineamientos válidos para el desarrollo de 
iroqr amas a desarrollarse en el ámbito energético no convencional, están demostrando la 

conveniencia y utilidad de la cooperación a nivel regional y extrarregional para el logro de 
los ohjelivos de OLADE, 

(~UE los resultados de dicho Seminario concretáronse en el valioso documento llamado 
/Plan Eslratégico Latinoamericano para el Desarrollo de la Enerqia No Convencional", el 
• 'l.1al fue presentado en este período de sesiones como un documento de· análisis: 

CONSIDERAN DO: 

(~UE con tales anlecedenles y para coadyuvar en la consecución de dichos objetivos, 
eunióse en Río de Janeiro, en noviembre del presento año, el Seminario Técnico La1inoa- 

.· 1ericano sobre Poli'ticas de Energía No Convencional, organizado conjun1amente por la Or- 
anización Latinoamericana de Energía (OL.ADE) y el Programa de Naciones Unidas para 

,1 Desarrollo (PNUD). 

QUE en la DE!claracic'J11 de San José quedó ctai amcnte precisada lil voluntad política de 
ncrementar y diversificar la oferta de fuentes no convencionales de energía, sustituir qra- 
lualmente los hidrocarburos por fuentes energéticas renovables y consolidar a OLADE co- 
'10 el principal instrurnant o para la cooper ación y coordinación enerqét icas reqinnales: 

CONSIDERANDO: 

LA X REUNION DE MINISTROS 

X/D/056 



Recomendar a los parses exportadores de hidrocarburos garantizar el suministro a los 
pafses de la región no autosuficientes, a precios oficiales; 

l. 
/ 

DECIDE: 

QUE el c1 ítico desenvolvimiento económico y social de los paises en vías de desarrollo, 
se ve afectado por el incierto mercado mundial de petróleo. 

QUE OLADE es un organismo coordinador y de acercamiento, y que uno de sus obje- 
tivos debe ser la cooperación entre sus Estados Miembros; 

CONSIDERANDO: 

LA X REUNION DE MINISTROS 

X/0/058 

3. Instruir a la Secretaría Permanente para que tome las providencias adecuadas a fin de 
brindar al qobierno de Panamá la asesoría técnica que esté a su alcance, para desarrollo 
de prn~¡rarnas energél icos que coadyuven a la recionalización y mejor uso de los mismos. 

2. Reiterar su confianza en que este proceso continuará sin obstáculos, hasta su cabal 
cumplimiento, conforme ha sido estipulado en los Trabajos antes mencionados, 

1. Manifesta1 su satisfacción por el comienzo del proceso de descolonización del área del 
Canal ele Panamá, iniciado el primero de octubre de mil novecientos setenta y nueve. 

DECIDE: 

QUE resulta importante en el terreno del consumo y el ahorro de enerqia. el adecuado 
funcionamiento del Canal, corno un factor de paz y de progreso pata todos los pueblos del 
mundo, 

QUE el art(culo 3, literal a) del Convenio de Lima, expresa como uno de los objetivos 
y funciones de OLADE el promover la solidaridad de acciones entre los países miembros pa- 
ra el aprovechamiento y defensa de los recursos naturales de sus respectivos paises, y de la 
región en su conjunto, utilizando en la forma en que cada uno, en ejercicio de sus indiscuti- 
hles derechos de soberarua, lo estime más apropiado a sus intereses nacionales; 

QUE tras largos años de continuados y patrióticos esfuerzos, la República de Panamá se 
encuentra en un proceso de revisión de la jurisdicción nacional del área del Canal de Panamá, 
a lravés de los Tratados Torrijos-Carter, de 1979; 
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Se requiere que el esquema operativo internacional del noble y justo aprovechamien- 
to de los recursos naturales, mantenga, bajo condición inseparable, un concepto de justicia 
social y de integración regional en el desarrollo de las naciones del mundo. 

Las naciones, en su variante y heterogénea configuración geológica, topográfica, social 
y económica, aprovechan al máximo sus recursos. En ese legitimo derecho de obtener tales 
beneficios a independientemente de la naturaleza, de la caracterlstica o condición del recur- 
so explotado, los paises no deben olvidar que el excesivo aprovechamiento, sin las debidas 
preocupaciones, puede contribuir en parte al desbalance existente, en perjuicio de otros. 

A pocos cHas. dé. finalizar el decenio de los años setenta, y .al entrar en la penúltima 
elap~ del siglo veinte: vernos con asombro el avance lecnolóqico mundial y la poderosa ca- 
paéidad de producción que el complejo desarr.ollo industrial de. las naciones ha logrado 
consolidar a través de Íos años aríterfores. Esto avance teénológico, corno logro del ser huma- 
no, manifiesta el anhelado y justo desarrollo de nuestras sociedades que, sin mayores excep- 
ciones, mantienen diferencias significativas ei1 lo que llamamos y deseamos corno meta: 
una justa distribución de las riquezas. No, implicarnos con lo. anterior expresado, que se 
evalúen si luaciones internas y propias de las condicionas soberanas de- cada nación. Expo- 
nemos nuestra preocupación como un elemento de juicio básico y primario que nos lleve 
a consider ar. la necesidad de una poi ítica socio económica internacional, que conlleve como 
objetivo fundamental, el balance de fuerzas en el desarrollo de todas las naciones para el be- 
neficio de los seres humanos,. como parte. integral de una sociedad, evitando el perjuicio de 
esa sociedad por el beneficio de pocos. 

Finalmente, quiero expresar en nombre de todas las .delegaciones participantes, nues- 
Iro agradecimiento al pueblo y al Gobierno de Panamá, por su hospitalidad y por haber 
f acil i lado la realización de esta Reunión de Ministros". 

El l nq. JuarrJosé Amado 111,'Ministro de Comercio 'e. Industrias de Panamá y Presi- 
dente de Ja X Reunión de Ministros, declaró clausurada esta cita de la Orqanización Lati- 
noamericana de Energía en los siquientes términos: · 

Debernos resaltar la presencia, en esta Reunión, de representantes de instituciones y 
01 ga1 iismos internaciones que significa, 1 ácilamen le, el reconocimiento a n ues l 1 a 1 nst i lu- 
ción en un nivel internacional. 

Considero que los r~sÚlladosa !os cuales hemos llegado, ratifican en exceso la impor- 
tancia que para nuestros parses ticno la Orqanización Latinoamericana de Energla, a través 
de la cual estamos irnplementendoIa cooperación y la coordinación de accionas con otros 
paises y con otros orqanisrno« inter nacionalns, buscando objetivos comunes para el desa- 
1.1 olio energético de la región. · 

Asimismo, es .. satisfact~1 io comprobar, que existe un consenso de nuestros países en el 
objetivo de fortalecer la Secretarla Per1nanente, con el fin .de llevar adelante los programas 
planteados, marcados dentro de los lineamientos del Convenio de Lima y la Declaración de 
San José. 

"Es para mi pars, y para quien les habla, un honor el que se me haya designado pa1 a 
dir iqi: olgu11as palabras de aur;ideci m 1c! 1 do y despedida en nombre de rn is est i ruados cole- 
gas Ministros y Jefes de Dele(Ja(iÓ11 c;11 I;¡ Clausura de esta X Reunión de Ministros de 
01/\DE. 

E11 la sesión de clausura. a nilmlnu de las ÜE!legac.1<11ws l1i1(1 uso ele lc1 p,1lab1a el Ge11e- 
r al /\.P. Re11é Ralilrez:o,Minisl1od(! Lrw1111'a Mirias del Perú y dijo 
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La nueva etapa de armónica coexistencia entre nuestras naciones se debe fundamen- 
tar en et trabajo conjunto para que la aplicación de los principios y normas previamente 
esbozadas, puedan redundar en beneficio del hombre y su futuro". 

Debemos de igual forma, extender nuestro profundo y sincero agradecimiento a los 
señores Ministros y Delegados que nos han honrado con su presencia y que con esfuerzo y 
trabajo durante este congreso, han logrado que las conclusiones fina fes sean las gu (as y los 
parámetros de acción para nuestras actividades futuras. 

Es propicia la ocasión para expresar nuestro reconocimiento al equipo de trabajo, bajo 
la responsabilidad de la Secretaria Ejecutiva de OLADE, a cargo del lng. Gustavo Rodrí- 
guez Elizarrarás, que con gran esmero ha logrado acoplar, exitosamente, todos los elemen- 
tos necesarios para que las sesiones de trabajo cumpliesen sus objetivos. 

Hemos concretizado durante estas reuniones de trabajo, la consolidación de la Orga- 
nización Latinoamericana de Energi'a, proporcionándole a la Secretaría Ejecutiva los ins- 
trumentos y lineamientos para hacer que esta organización dinamice los conceptos expre- 
sados en el Convenio de Lima y posteriormente enfatizados en la Declaración de San José. 

Estas fuentes y su decidido aprovechamiento inmediato, deben ser nuestras metas y 
el radio de acción que, conjuntamente, exportadores y compradores de energía, deben 
activar para lograr el bien común de nuestras naciones. 

Las alternativas, en conceptos técnicos y de costos, son múltiples y variadas. Fuen- 
tes geotérmicas, biomasas, eólicas, hidráulicas, renovables, atómicas y otras más que actual- 
mente son motivo de estudios y experimentos. 

Bajo estas premisas, es factible obtener el balance deseado en la aspiración de los pue- 
blos, las que en buena hora nos puedan suministrar las materias primas para la generadón 
de energia, que reciban a cambio nuestros bienes y productos. Pero que no se detenga en 
ese nivel de compra y venta la operación de traslado del valioso recurso energético como lo 
es el petróleo. Que se motive e interese a Ja ciudadanía en la racionalización de energ{a, que 
se efectúe la transferencia de tecnología en pro de un mejoramiento integral para nuestras 
naciones. Dicho complemento lo constituye un uso racional y limitado del referido produc- 
to, por nuestra parte y la transferencia tecnológica y el decidido respaldo económico que 
conjuntamente se pueden ofrecer en un intercambio en ambas vías. Hoy se trata y se discute 
del petróleo, mañana serán otros productos y quizás también otras condiciones. Pero para 
lograr el objetivo del mañana, debemos atender las realidades de hoy. Nos preocupa el precio 
del petróleo como elemento transitorio en la generación de energía, pero más allá de las 
consideraciones económicas del costo nos debe preocupar el nivel de las reservas y de las 
existencias finitas de este preciado producto. El agotamiento de las mismas a nivel mun- 
dial es una realidad y ella debemos hacerle frente común, quienes hoy exportan petróleo 
y quienes hoy consumen petróleo. 
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1.3. REUNIONES EXTRAORDINARIAS DE 

MINISTROS 



1.3.1. 1 REUNION EXTRAORDINARIA DE 

MINISTROS 
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La tesis de la soberanía nacional sobre los recursos naturales ha sido, es y será defendi- 

Se requiero sentar las bases para un auténtico diálogo universal sobre la energía, sobre 
su producción, su consumo, su comercialización y su transporte, incluyendo sus principales 
ramificaciones en campos afines como eJ,:.financiero y el tecnológico. Hay que abordar casos 
de especial relevancia corno el· de los hidrocarburos, pero también el de otros energéticos 
renovables y no renovables. Este diálogo debe inscribirse sin duda en el contexto de la bús- 
queda de un nuevo orden económico internacional, más como no es posible resolver todo al 
mismo tiempo, pienso que no será difícil coincidir en que, por su caractertsticas, el tema 
de la energía reviste actualmente carácter prioritario.· ' · · 

Delw1nos estar muy claros en que los prngrnsos que podamos loqrar corno organización 
1e~¡innal f~sl,ín condicionados por los pasos que puedan darse ¡;n (;I árnbito mundial. ·Pero 
tn io s y ol ros son complernuu lar íos, no sust ilu t. ivos. Por el 1 o. me ponn it o subrayar la necesi- 
dad de que la OLADE, en su conjunto, y cada uno de sus Pai'ses Miembros, en lo individual, 
hagan es f uorzus por avilt 11 a1 en la tarea de logr<ll un consenso amr)·1 io en mater ia de energía 
en cuanta ocasión se presente. No liü11e sentido hablar sólo de petróleo, sino de enerqi'a. 
No debe discu tirse en. foros cerrados, sirio abiertos. El problema es qlobal 'e igualmente tie- 
nen que serle) su discusión y eventual resolución. El proceso debe ser de suma, no de resta. 

Nuo<;[ros [l'illS(!S, los rlcmás. el mundo entero, deben aprender de estas experiencias. 
l.as ll<11nt1d<1s "crisis" clr~ onor qfa son fundamentalmente producto de Ja irracionalidad 
color.Liva y la racionalidad ns lo último que puede perder el 51>¡- humano antes que la vida. 
No fil)', porhmos dar más estr. lujo. El precio E!S darnasiado alto. l.stas "crisis" son asimismo 
el resultado de la talta do cooperación internacional y de la falla de previsión respecto de 
tas tcrnln1H.1as de larqo plazo de la economía mundial. En el mundo del Siglo XX las ínter- 
i(~laciom~s nnl re: fas· naciones son.' tan estrechas que es imposible da 1: soluciones parciales a 
pi·ohlemils corno f:I dela ef1er"gía, auténticamente qlobales. En ül siqloX><"l,.lo serán aún más. 

Los raís~s más ricos ·arrebatan a'Ótros la escasa ofo1Ú1 actualmente disponible en el 
morcado, con' 10 qun alimentan la especulación y las qanancías comerciales más allá de 
lírni!os razonables. Err el proceso las economías en desarrollo se ven más afectadas que las 
11iclt1sfriill(!S; porque tienen mecanismos de defensa más déhilos, pero el resultado final es 
q11n lodos 1<1'itilliln '><'vor;111wnfo perjudicadas: 

ffocorden1<1<; ni ori~¡en de la OLADE. Ante la llarnarla crisis de hídrocarburos de 1973, 
que sorp1r~ndió 1~111.o a los países del aiea como a los del resto del mundo, nace nuestra 
Orqanizaci1"in [I mot ivo era importante: sus alcances, profundos: sus ceracten'sticas, estruc- 
l uralos y no dn cnyunlu1a. Sin embarqo, parece que lodu rdl11 no se comprendió 'cabalmente 
y ilflojarnps PI pa•;o. Proulo nuestros osfuorzos y pro pósil os iniciales. a~{ corno 'los de otras 
aqn 1 paciotms coi 1 f i nos si mi lares y los de muchas aconom í as en In ind ividual, pord ieron i rn- 
pu lso an!o la siltliir-:ión de aparente holqura que prevaleció bn el mercado petrolero hasta el 
,i1io pasado: f'rnn 1el;ilivarni:nte pronto tamhién I¡¡ laceranlo realidad se ha impuesto. Hoy 
vuelven a aflorar condicionr!s cr íticas. por demás la lentes e identificadas, y el mundo pone 
<In IJIWVa cuenta el ncouí o -e11 la cuestión de e1ie1gla. Lo ceiyunturat tiende a consolidarse 
y <1 con ver 1 uso en w;lrnctural; lo circunstancial, en permanente. Si:1 solución no puede, en 
consecuencia, buscarse de manera desordenada, en cornpartimentos estancos, como ha sido 
l1,1strl ahoi a. Esrirocis() robustecer nuestra capacidad cfo respuosta, modificarla. 

rnie1!los r~n r~I ca111po dP lo> energéticos. Sus consecueur.ias para <!I bienestar de nuestros pue- 
1110<:> 110<. 01Jlir¡<11"1 <1 r-~l.<11 permanentemente alent.os a su evolución. · 

-· :n o ·- 



Los acontecimientos recientes en laescena internacional reflejan su vulnerabilidad. Son 
en buena medida el resultado del pobre esfuerzo de las economías industriales por raciona- 
lizar su demanda, que absorbe dos terceras partes del consumo mundial de energía. De he· 
cho, no sería siquiera necesario que éstas redujeran en términos absolutos su consumo; con 
sólo moderar los incrementos, los principales paises desarrollados podrían contribuir sustan- 
tivamente a lograr un tránsito ordenado hacia un nuevo sistema mundial de energía. No pa- 
rece razonable que los aumentos en la producción de un recurso no renovable se destinen a 
nutrir consumos innecesarios en algunos países cuando deberían servir pasa satisfacer nece- 
sidades básicas de otros. En este sentido son la demanda excesiva y su desorden, y no sólo la 

· Como bien señala el documento preparado por la Secretaría Ejecutiva para esta reu- 
nión, "la situación económica actual y su correlación con la balanza de pagos exige una pers- 
pectiva clara de los posibles caminos de solución". Añade que la actual crisis tiene caracter ís- 
ticas económicas globales, que no residen solamente en el campo de la energía, por lo que 
"su enfrentamiento debe darse en el marco más general de la reestructuración del orden 
económico internacional", aunque esto no excluya la necesidad.de ir abordando el "compo- 
nente enerqético" de la misma. 

Estamos iniciando la difícil transición hacia un nuevo sistema mundial de energi'a. En 
ella se requiere fa acción de todos los pa (ses para lograr un aumento gradual y ordena ro del 
precio relativo de la energía como principal mecanismo para incrementar la oferta y raciona- 
lizar la demanda. De lo contrario, entraríamos en el circulo vicioso de fases recurrentes de 
escasez y excedentes temporales, enfrentando constantemente los riesgos asociados a la 
fluctuaciones violentas de precios> Cuando esto ocurre, como lo demuestra vividarnente 
la experiencia reciente, el costo del ajuste es tan alto que desemboca en reducciones reser- · 
vas en el ritmo de crecimiento de la economía mundial, con el consiguiente desperdicio de 
su potencial productivo·y el sacrificio de grandes masas de población. 

Los problemas que hoy vive el mundo fueron gestados en medida importante durante 
el largo período en que los precios relativos de los energéticos respecto a las rnanufecturas 
se mantuvieron bajos, e incluso descendieron. Se desalentó la exploración de nuevas reservas, 
se paralizó la búsqueda de tecnologlas alternativas y se fpmentó, sobre todo en lagunos 
países, un consumo irrestricto. En estas circunstancias, tarde o temprano habr ían de presen- 
tarse los síntomas de un profundo desajuste entre oferta y demanda. Tal ocurre también con 
otras materias primas. La ación adoptada por los países exportadores de petróleo no hizo 
más que hacer explrticos dichos desajustes y obligar a tomar conciencia de los peligros inhe- 
rentes a esta situación. 

El consumo y producción de energía han de estar regidos por normas claras que eviten 
el despilfarro, porque éste pone en peligro no sólo el bienestar actual de los habitantes de 
amplias zonas del planeta, sino también el de las futuras generaciones. Se trata de una res- 
ponsabilidad que debe ser compartida, ampliamente compartida. Responsabilidad para los 
productores -que tienen el privilegio de contar con las reservas de energéticos en su terri- 
torio--, de explotarlos con eficiencia y comerciarlos con justicia; responsabilidad para los 
consumidores, sobre todo de los más ricos, de usarlos sin dispendio· 

da por mi país en todos los foros internacionales. Sin embargo, como lo ha expresado el 
Presidente de México en varias ocasiones, es responsabilidad de la humanidad en su conjunto 
racionalizar su explotación y uso, particularmente en materia de euerqél icos, 
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Debe considerarse adicionalmente que al examinar la distribución actual del gasto en 
combustibles-fósiles que hacen los consumidores finales de los países industriales, una parte 
muy sustancial va a parar a manos de· las empresas trasnacionales como ganancias netas y 
como impuestos.a sus gobiernos. Sólo una pequeña parte de estos recursos se reinvierten en 

Et costo de esta trasnferencia debe 1 igarse al consumo de energ{a y no a su producción. 
Si concebirnos al mundo como una auténtica comunidad internacional, debe aplicarse el 
principio elemental de equidad fiscal consistente en que aporten más quienes más tienen. 
Sin duda el consumo de energía es un mejor indicador del poder económico de las naciones 
que la producción .. A pesar de ello, son los países exportadores de petróleo los (micos que 
están haciendo .en. la actualidad un esfuerzo significativo en la materia, si bien perfectible. 

No parece haber contribuido a nada importante el llamado "reciclaje" de los fondos 
petroleros, dejado en manosde la banca privada de los parses industriales. Durante los úlli- 
mos años Ja deuda de las economías en desarrollo con estas instituciones ha ido creciendo en 
forma desmedida. El .elemento rector ha estado dado por sus necesidades urgentes de liqui- 
dez, sin que mediara un propósito a largo plazo, acentuando. los riesgos del colapso financie-. 
ro que conlleva esta situación. Lo que realmente necesitamos es un mecanismo que vincule 
la transferencia de recursos fínancieros y tecnológicos a proyectos específicos que permitan 
ampliar y diversificar las fuentes ele energía de los paises pobres importadores de petróleo. 
Estos tienen r ros, sol, recursos qeotérrninos ocarbón, que sólo están en espera del capital 
y la lecnolog(a necesarios para convertuse de esperanza en realidad: para librar a estos países 
del..yuqo del pelr óleo.caro y liberar caro para otros paises. 

Uno delos objetivos, centrales de nuestro diálogo, no durante estos pocos días sino· 
perm,anente, debiera ser el de encontrar Jos medios para diversificar y ampliar las fuentes de 
ener,gúi, .renovables y no renovables,. convencionales y no convencionales, particularmente 
en los paises en desarrollo. Esto garantizarla una solución a largo plazo de los problemas de 
cada pa{s y, en esta medida, por la estrecha vinculación entre las naciones, los de la comuni- 
dad internacional. Lapottencialidad .de los paises latinoamericanos en este. campo es muy 
grande, p.ero pocose ha podido haber para explotarla. La principal razón de ello es la escasez 
de recursos hidráulicosy la dificultades para transferir tecnoloqía. 

Debernos cslar conscientes de que las soluciones que diseñemos sólo podrán rendir sus 
fi utos en el mediano plazo. Pero las soluciones de mediano y largo plazo deben empezar a 
ejecutarse desde ahora .. si permitimos que Ias angustias del presente nos ahoguen, que lo 
urgente prime sobre lo importante, el .futuro continuará siendo una crisis de proporciones 
cada .vez más cal astró llcas. 

Es en este. orden corno debe enfocarse la problemática que nos tiene ahora congregados 
en esta Reunión Extraordinaria de la OLAOE; extraordinaria por sus estatutos, esí raordina- 
ria por su enfoque y osper amos que extraordinaria por sus resultados. 

La inost ahilidad qtH! ha caracterizado recientemente al mercado del petróleo es condi- 
cióu .t1ücesaria y sqficí(!rtlr- para que se especule con él. Y esto, a su vez, acentúa la inesfah1li- 
dad. Es un hecho qiw los aumentos recientes de precios fueron iniciados por las empresas 
g r;rnd(~s que controlan estn mercado, Jo que los reportó ernomes ganancías. A partir de ese 
momento reina el c,10:;. Se 11<1 iniciado una alocada carrera, cuya meta resulta imprecisahle. 

acuó11 di! los países p1uduclores, los que atentan contra los intereses de los pa{ses en dosa- 
ri oll o. /\ 1 (o rovuclt o, q.i1 ldttc ia de pese ador !!5. 

- 212 - 



El hecho de que los países productores y exportadores de petróleo se puedan reunir 

Soy un convencido de predicar a los creyentes y no voy a permitir hablar de la unidad 
latinoamericana a ustedes que, quizá, sean los más convencidos de la importancia que para 
nuestros países tiene esta Reunión. 

Deseo también manifestar, de manera destacada el reconocimiento al señor Presidente 
de la República de Costa Rica, Licenciado Rodrigo Carazo Odio, quien con su voluntad po- 
líti<;a ha impulsado la iniciativa de esta Reunión de Ministros de OLADE de este amplio fo- 
ro, el más representativo en toda la historia de la OLADE, ratificado por la presencia de de- 
legaciones de 23 paises y de 14 Ministros del sector. QUiero aprovechar para dar la bienve- 
nida como nuevos Miembros de la Organización a las Repúblicas de Guatemala y El Salvador. 

.Deseo expresar en nombre de la Secretar(a Permanente de la OLADE, la más cordial 
bienvenida a los señores Ministros y Delegados de los Estados Latinoamericanos y a los 
Observadores de los diversos Organismos f nternaciona les y países que nos acompañan. 

A continuación hizo uso de la palabra el señor Ingeniero Gustavo Hodrlgue·z Elizarr a- 
ras, Secretario Ejecutivo de la OLADE en los siguientes términos: 

•Muchas gracias, ~eñor Presidente de la República de Costa Rica, por su estimulante 
presencia. Muchas gracias, amigos costarricenses, por su generosa hopistalldad. Muchas gra- 
cias señores ministros y jefes de delegación por. aportar su esfuerzo para que los trabajos 
de esta Reunión Extraordinaria de la OLADE den expresión práctica a la unidad de volun- 
tades de nuestras naciones. Muchas gracias a todos". 

La unidad latinoamericana, resultado de la identidad entre pueblos hermanos, cobra 
mayor relevancia frente a los acontecimientos de un mundo convulsionado. Sólo mante- 
niéndola podremos ayudarnos mutuamente en la medida de nuestras posibilidades reales. 
Sólo fortaleciéndola seremos capaces de hacer oir nuestra voz en el concierto de las nacio- 
nes. Y en el carnpo que hoy nos ocupa, el de la energ{a, las soluciones duraderas sólo pueden 
ser soluciones globales, que nos rebasan como región . .: 

Es la convicción de rni gobierno, y as( lo expondrá el Presidente López Portillo ante la 
próxima Asamblea General de las Naciones Unidas, que a menos de que el mundo loqre di- 
señar una poh'tica cabal de largo plazo en materia de energla, en la que todos los países 
---consumidores, productores actuales o potenciales y expor ladorés-r asuman concertada- 
mente su responsabilidad, nuestros problemas inmediatos, por urgentes que sean, no podrán 
atacarse de manera satisfactoria. Es la falta de esta cóncentracíón la causante de conflictos 
innecesarios y estériles entre naciones que, como las integrantes de esta Organización, com- 
parten objetivos comunes. 

Pero existen otros asepectus s1istantívos que sólo pueden plantearse fructlferamente en 
el contexto de un diálogo univorval sobre enerq ía. Está el problema dé transporte. Hoy se 
gastan cuantiosos recursos en desplazar sin ningún criterio de optimización grandes volú- 
menes de enerqéticos. Se encueut r a n, asirn isrno, las d istorsiones que i nt ro duce una comer- 
cialización desordenada dejada al llb1e [uoqo de las fuerzas <fo un mercado cuya caracter íst i- 
ca sobresaliente es la predominancia de los monopolios y el auge 'de la especulación. 

el campo de los enerqét icos. Fortalecer el proceso de reinversión para ampliar y diversificar 
la oferta ener qét ica va en el in Le1 P.s de todos 1 os pa (ses, indepp11d ien ternente de dónde se 
apliquen. 
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2. Es necesario definir una estrategia para la consolidación poh'tica de la Organización 

l. Procurar que tas decisiones que tomen los paf ses latinoamericanos en materia energéti- 
ca se canalicen por conducto de OLADE, porque la dispersión de este asunto en los 
foros internacionales no especializados provoca distorsióny confusión de estrategias 
y de pollticas. ·· 

Sabemos que la función de OLADE es, fundamentalmente, la coordinación y la promo- . . 

cíón de esfuerzos de cooperación para el sano desarrollo del sector. Es por ello que la crisis 
energética vigente nos lleva a presentar, entre otros, algunos planteamientos específicos 
apremiantes como son: · 

De dicha situación todos somos co- responsables. Existe, claro, fo responsabilidad qené- 
rica de la Organización, que aceptamos con el más emplio esp(ritu autocrítico. Pero también 
existe una responsabilidad compartida por parte de los Estados Miembros que crearon este 
importante mecanismo regional de integración en circunstancias apremiantes para todos, 
que cuando fueron superadas por algunos, ausentaron su voluntad política de este foro, en 
el que la indiferencia casi la declina a inoperante. Sin embargo, a la hora presente, repetidas 
y agravadas las circunstancias de su origen, tenemos que reconocer que hoy más que nunca 
OLADE no es letra muerta sino foro vivo, donde podemos y debemos diseñar nuestra estra- 
tegia energética regional. 

La constitución de OLADE en 1973, planteó la Urgencia de enfrentar la crisis petrolera 
en el ámbito latinoamericano, mediante la búsqueda de soluciones· comunes. A seis años de 
distancia debemos reconocer, con honestidad y pragmatismo, que ni hemos alcanzado la 
plena con sol id ación poi ítíca del Organismo, ni hemos logrado en la región resolver la crisis 
energética, ni tampoco disminuir la dependencia de los hidrocarburos, o racionalizar sustan- 
cialmente su uso. · 

La importancia de este evento está avalada por Ja presencia de ustedes, señores M in is- 
tros, y por los distinguidos observadores, del más alto nivel, de otros organismos y de otros 
países. En consecuencia, es ésta una oportunidad, a la par que histórica, trascendente para 
revisar nuestros logros y deficiencias; plantear nuestras responsabilidades; sellar nuestros 
compromisos y ponderar las experiencias de renovados conceptos de solidaridad y coope- 
ración internacionales. 

En la. historia de OLADE pocas veces como ahora han sido más urgentes la comunica- 
ción entre la Secretar la Permanente y los Estados Miembros; la coordinación de de acciones 
entre si de los paises que integran el Organismo y la vinculación de la propia OLADE con 
los gobiernos de otros países de fuera del área y con los múltiples organismos internacionales 
no sólo del ramo enerqético, sino también de los campos económico y social. · 

Sabemos que existen diferentes puntos de vista sobre las áreas en que podemos buscar 
y concretar la cooperación regional; desde luego, sería una utopía suponer que se esté de 
acuerdo con todos los puntos de fa agenda que tralarernos en esta trascendental reunión. 
Pero si esta cita representa la oportunidad de sostener un diálogo positivo en aquello en lo 
que hará un énfasis común para tratar de comprendemos en aquello en lo que diferimos y 
trabajar con entusiasmo en lo que concidirnos. Esta es la ocasión, no la desaprovechemos. 

dentro de la OLADE con el objeto de buscar en forma conjunta las mejores alternativas de 
cooperación, en un plano de equidad y respeto, es una clara expresión de la voluntad de 
unidad que anima a la comunidad latinoamericana. 
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Los importadores a su vez deberfan también adoptar él compromiso de racionalizar 

. . 

-El primer comproiníso de nuestros hermanos latinoamericanos productores debería 
ser el de procurar alternativas tendientes a·gararifiza·r un suministro estable alas naciones 
importadoras y dependientes de hidrocarburos de la reg'ióii. De una política de suministro 
que logre efectivamente destruir la especulación de 1os intermediarios, que además de as- 
fixiar. nuestras endebles economías con sus negociados, _C°c;>mplementan, los' propósitos qui- 
tacoturnnlstas ·dé quienes 'pretenden· en,fre'ntar á la región con Ios objetivos y propósitos 
tercer-mundistas. 

Por otro lado, en la actual situación, la posesión de hidrocarburos constituye una de las 
mayores riquezas para las naciones. Esta circunstancia divide a.1 mundo; países productores y 
países importadores; pafsesricos y pa(ses pobres, cuando no son industrializados. 

Este esquema, aplicado a' n~estra reqión, pudiera resultar eufemístico .si se considera· 
que cási genéricamente el hablar de desarrollo en América Latina, tendr íarnos que adicionar- 
le indefectiblemente el término de "relativo". Esto, en gran parte debido a nuestra depen- 
dencia en materia tecnológica que inCide en la existencia palpable de un intercambio-desi- 
gual que nos Condidona aJ desarrollo y que, evidentemente, deforma ias ventajas que ocasio- 
nal y transitoriamente podrían derivarse' de la revalorización de una materia prima. Somos, 
al margen dé nuestras diferencias soclo+políticas, una unidad económica de obligada inter- 
relación por geografía y por'historia.' · · · · · 

En un plano idealista, la solidaridad y la cooperaclón son camino obligado en el afán 
de cumplir nuestras· aspiraciones individuales· que, coincidentes, se toman comunes. 

. . : 

Sobre ta base de estos planteamientos,' la Secretarja Ej~cutiva espera un mandato preci- 
so que fortalezca el campo de acción de la OLADE. Ante. la dispersión de iniciativas, nuestro 
Organismo podría realizar la tarea de conciliar la eficiencia con la multiplicidad de tasinsti- 
tuciones involucradas en materia energética en América. Latina. 

5. Debemos propiciar la negociación de convenios y contactos bilaterales que complemen- 
ten las acciones de los organismos regionales. 

Las iniciativas anteriores, entre otras, son de urgente implementación, No deberíamos 
caer en diferimientos que sólo pripician situaciones recurrentes. Las decisiones habrán de ser 
tomadas responsablemente; ahora y aquí. 

Desde este foro lanzamos un llamado vehemente. para buscar la coordinación de múlti- 
ples programas enerqétlcos, ahora dispersos. OLADE debe prepararse para ofrecer SU· concur- 
so en la canalización de la información de proyectos y programas; del posible financiamiento 
y asesoría técnica proveniente tanto del área como fuera de ella. . ', ... . 

3. Es necesario establecer los lineamientos de la acción programática de la Organización 
dentro de un campo de acción al más largo, plazo posible. 

4. Hay que seguir promoviendo e~ el seno de la OPEP la canalización de las asignaciones 
provenientes de su Fondo Especial hacia el financiamiento de proyectos energéticos 
latinoamericanos. Hay que estimular la captaclón de recursos de otras fuentes de finan- 
ciamiento regionales y extraregionafes. 

Latinoamericana de Energía. 
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No es sólo la situación de carácter económico que se impone de un déficit creciente en 

En la sencillez y en fa búsqueda de explicaciones fuera de la reflexión y del estudio, po- 
drlamos creer que nos hemos reunido acá solamente para ver cómo negociamos mejor nues- 
lr a situación actual, al igual que los antecedentes pudiéramos decir que parece se hizo allá 
por 1973, relegándose luego al olvido todo lo que debería haberse hecho en el continente en 
beneficio del desarrollo de ta producción de energla en tan tos y ian va1 iados campos. Seño- 
res participantes de esta reunión: vivimos en un continente de naciones dependientes, somos 
naciones sujetas a volunlad extraña en materia económica; nuestros precios de exportación 
dependen de factores ajenos a nuestra voluntad y nuestros precios de importación se impo- 
nen con un grave riesgo para nuestras economías de la voluntad de las naciones poderosas de 
la tierra; somos unas naciones que si quisiéramos calificarlas en el lenguaje moderno de ca- 
rácter sicológico, podríamos señalarlas como naciones marqinadas, marginadas en la toma de 
decisiones importantes, marginadas en el beneficio directo del proqt eso que el hombre debe 
lograr con su esfuerzo y trabajo, marginadas en la toma de decisiones importantes a extre- 
mos de que, para poner de ejemplo algo tiene que ver con la energla cuando se trata de en- 
contrar una fórmula en que varias naciones se orqanizen para fijar precios justos a sus pro- 
ductos, las grandes naciones consumidoras de la tierra tratan de organizarse para hacer el 
contrapeso, pero .no para encontrar soluciones integrales a los problemas de la humanidad. 
Vivimos en constante dependencia dé carácter económico •. no es sólo el precio del .artículo 
que se importa que siempre es alto comparado con. aquél que significa precio bajo por ser 
artículo de exportación, no sólo tas· circunstancias de ser país, concretamente Costa Rica 
que exporta postres y que debe financiar cori el producto de su exportación artlculos funda- 
mentales de desarrollo, como son la maquinaria y los hidrocarburos. 

Cuando nos reunimos para hablar de energía, algunos, con su sencillez que puede carac- 
terizar a fa superficialidad en el análisis puede pensarse que estamos hablando de traslado o 
trasciego de un líquido que va de un recipiente a otro; alqunos podr ran creer que estarnos 
tratando un terna tan sencillo como aquél que se deriva de la simple venta de los hidrocarbu- 
ros, en un mercado en el que la presión económica de las naciones poderosas de la tierra se 
ciernen cada día como una amenaza mayor sobre las naciones débiles del mundo entero. 

Nos complace de maneta especial darles una cordial bienvenida; es la bienvenida de 
un país que sabe que en la fraternidad continental puede encontrar el sendero de su pro- 
greso y de su bienestar, de su paz y de las bases de su convivencia con las naciones del 
mundo entero, es la cordial bienvenida de quien sabe 'que ele esta reunión pueden salir linea- 
mientos claros que sean, por su precisión, suficientes para abrir el sendero a uno de los pro- 
blemas más graves que vive la humanidad y que, sin duda alguna, constituyen preocupacuón 
de cada uno de nosotros todos los días. 

Finalmente, el señor Presidente de la República de Costa. Rica Licenciado Rodrigo 
Carazo Odio, declaró oficialmente inaugurada esta reunión, asi': 

Ha llegado, señores Ministros, el momento de concretar decisiones en torno a los ob- 
jetivos de la cooperación y de la solidaridad en el plano enérgico regional. En un mundo 
en que la tajante división de ricos y pobres propicia de manera permanente un clima de 
violencia entre las naciones, las resoluciones que en esf.a Reunión ustedes adoptan podrían 
constituirse en herramientas efectivas para el desarrollo a1 móuico y equilibrado de nuestro 
continente, más allá de la óptica puramente energética". · 

el consumo de hidrocarburos y de promover la búsqueda de fuentes alternas de enerqra 
paro disminui. su dependencia del petróleo. 
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Señores Ministros, la perspectiva del problema de energía gira mucho en torno al pro- 
blema de los hidrocarburos, y es por eso que hemos planteado al respecto tesis muy concre- 
tas los costarricenses, pero queremos que queden bien dato que cuando pensamos en la con- 
vocatoria de esta reunión de la OLADE lo hacemos con una perspectiva mucho más amplia, 
en la cual pueden formar parte los esfuerzos que nosotros mismos, como nación, estamos 

Quiero aprovechar esta oportunidad para señalar que uno de los más graves problemas 
que yo percibo como Iatinoemericano es el de que siempre se trata de establecer las bases 
de una conjunción de esfuerzos para defender el precio de un producto de exportación, 
hay algún país, o algún grupo de países que se ernpeña en destruir esas mismas bases y que 
causa por lo tanto la distorsión en precios tan importantes corno son los de café, los del 
banano; los del cacao, que entonces nosotros tenemos que concebir el planteamiento de 
defensa de nuestros precios como una fórmula para salir de la marginación a que nos tiene 
sometida una situación internacional en Ja que los países grandes de la tierra, con su domi- 
nio tecnológico y la enorme brecha que en este campo existe entre ellos y nosotros, con su 
dominio financiero y el extraordinario poder que él tiene en la época en que vivimos y con 
la posesión "de los recursos que ellos dominan y que, en consecuencia, son recursos que 
siempre funcionan en defensa de sus propios intereses, podemos, estas naciones, encontrar 
el camino acertado. 

Nos proponemos fortalecer la idea en esta reunión de OLADE, la OLADE 1 ecíba el 
suficiente .apovo para que pueda proyectar una política energética latinoamericana, para 
que se puedan sentar las bases de ese diálogo al que el Presidente se refiere, diálogo que ha 
de ser permanente y no circunstancial; que se puedan sentar también las bases de un con- 
linen le en su acción, que debe reconocer que unos paises han encontrado el camino para 
defender las materias primas que produce su suelo y otros desesper adarnen le buscamos 
instrumentos parecidos porque al mismo tiempo que se organiza la OPEP, nosotros trata- 
rnos, con la Unión de Paises Exportadores de Banano, de hacer cosa similar, porque cree- 
rnos que la unidad y él.esfuerzo de las naciones es fo que puede comprender, si hay inteligen- 
cia, si hay positiva reacción y enfoque constructivo en la atención de los problemas, es fo 
que puede resolver los problemas del desarrollo. 

·Por eso fes damos fa hienven ida, porque en fas postrimer ías,.de un siglo ha coi ne id ido la 
u isls enérgét ica con ta gran perspectiva del siglo que se abre, porque tenernos los recursos su- 
f ícientes para producir el despegue y la independencia y depende de la utilización racional 
de los medios tecnológicos y económicos que dispongamos para que efeclivamenle se pueda 
producir ese despegue. No nos situamos frente al problema de ener qi'a los coslarr icenses, y 
estoy seguro que tampoco to latinoamericanos, 'no· nos situarnos de ninguna manera, con 
una actitud llena de complejos y de limitaciones, sino lá posición de lucha que implica la 
posibilidad de utilizar tanto nuestros recur sosrhaturalas en tanto que contemos con los eco- 
nómicos suficientes para promover esa producción de energía diversificada, en 1973 cuando 
swgen las bases de la creación de la OLAÓE se hechan también las bases de una perspectiva 
de diálogo permanente en el que, frente a los problemas del momento, Jos hombres pueden 
encontrar soluciones a los problemas del futuro. Es así como la acción de imaginar el pro- 
hlerna de energía como algo más que el trasciego de un liquido como diría nuestro pueblo, 
de un tarro a otro, se mira como un reto presente para ser resuello a base del trabajo de los 
años por venir. 

cuenta corriente que nos angustia, sino desqr aciadarnerrte la dependencia Iinancier a de orqa- 
nismos internacionales que hacen cada día más seria, más dificil y 111ás' dura la vida de las 
naciones pobres de la tierra. 
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A pedido de las Oeleg a clones de M~xico y Perú, -la Reunión de Ministros resolvió que 
_- 1 ... _ '·. -· •:. - • --- - 

. . . . : . 

Este asunto se: trató en ta· Reun i9n PI.en aria .de la tarde del 6 de julio y la de la mañana 
del día siguiente, por varios Jefes de Delegación. · - - . - . . ; . . . . . - .. - . 

5. ANALISIS DE LA ACTUACION DE OLADE Y SU PAPEL FUTURO 

'• . . ', .. . 

4; PRESENTACION DEL DOCUMEllffO.BASE POR PARTE DE LA SECRETARIA EJECUTIVA . ··\ - '· ·. . ' . . . .. 

El Secretario Ejecutivó presentó, para consideración y anélisisde las delegaciones de los 
Estados Miembros, el documento básico elaborado por la Secretaría Permanente, titutado 
"LACOYU'NTURA E'.NERGETICA L)\TtNOA-MERICANA Y.LA COOPERACION REGIO· 
NAL" (SPjT/135)', el mismo que fue ,leído y apronado con, expresas congratulaciones de 
varias delegaciones presentes, · - - · ·· · · 

3. APROBACIO~ ,DEI.TEMARIO, 

'De conformidad con el- Proyecto presentado por ta. Secretaría Permanente de la OLA· 
DE, se aprobó el siguiente temario para la 1 Reunión Extraordinaria de Ministros: 

l. Aprobación del Temario· 
2. Presentación del Documento Base por parte de la Secretaría Ejecutiva 
3. Análisis de la Actuación de OLADE y su Papel Futuro 
4. Derechode Palabra · - · · - . . - 
5. Concluslories y Recómendaciones 
6. Otros Asuntos· - 

haciendo para producir la energía que requerimos, la utilización de nuestras aguas, de nues- 
tros caudales en la· producción de energ(a hidroeléctrica, la búsqueda en la geotermia de la 
posibilidad de desarrollo en este campo, el desarrollo agrícola como fuente de energía y 
todo aquello que pudiera la tecnologi'a, trasladada oportunamentea nuestro ambiente, con- 
tribuir para que se explore con más intensidad la posibilidad de existencia de hidrocarburos 
y se trabaje con necesaria y decidida iniciativa en .. el campo de la satisfacción de los proble- 
mas fundamentales de esta situación difícil que vivimos. . 

A ustedes les. doy ia cordial bienvenida; res~lta estimulante que.en Costa Rica, país 
que transitoriamente figura en Íos periódicos de la Tierra como aquél en el cual se están 
sucediendo circunstancias difíciles que nos. acercan a la, guerra, nos reunamos· pará hablar 
del futuro, del clima de paz que ha.' de prevalecer, del diálogo permanente en que todos 
tenemos que sentar las bases de. nuestro desarrollo. Nos complace .que ustedes hayan- acep- 
tado· nuestra iniciativa en forma generosa a extremos de que tantos Ministros estén presen- 
tes y tantas distinguidas personalidades nos acompañen en la reunión. Su presencia la con- 
junción aquí de parses productorescon los países consumidoresde hidrocarburos no estimu- 
la para· estos 'completamente, co_n~en,ci(fos de que .al final. de la reun ión sabremos cosechar, 
no los resultados de una siembra que: _se haga hoy y se coseche en pocas hor:as, sino la cose- 
cha indiscutiblemente de la 'esperanza 'y que nosotros con nuestro trabajo y decesión debe- 
mos convertirnos en continente de hermosas realidades. Señores Ministros, señor Presidente, 
un saludo cordial, un respetuoso saludo del gobierno de .Costa Rica y de mi parte el mejor 
deseo para· que las horas que permanezcan, en, nuestro - país sean suficientes para recordar 
que nuestra hospitalidad es dada en términos absolutos porque. creemos que ustedes y noso- 
tros somos los mismos. .. . . - . - . 
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Sobre la base del documento presentado por el Secretario Ejecutivo <fe la Orqaniz ación, 
fas intervenciones de las diversas delegaciones de los Es lados Miembros, el be» r ador prepa- 
rado por el Grupo de Trabajo designado y después de fas correspondientes observaciones 
realizadas en las Sesiones Plenarias del 7 de julio del presente año, se aprobó la resolución 
denominada: "DECLARACION DE SAN JOSE", que contiene el pronunciamiento de los 
paises del área sobre la situación critica que vive la humanidad, la región y todos los pue- 
blos, alrededor de la situación económica internacional, en los términos de la siguiente 
tr a ser ipción: 

6. CONCLUSIONES V RECOMENDACIONES 

Paralelamente, se designó un Grupo de Trabajo constituido por México, Venezuela, 
El Salvador, Brasil, Jamaica y Costa Rica, con el apoyo de la SecretaríaPerrnane11te; pata 
preparar un documento que contuviera el análisis del punto 2 del Ternario y fas inlervencio- 
nes de los delegados, de acuerdo con el punto 4 del Temario. 

este punto sea estudiado en fa próxima Junta de Expertos para la correspondiaut« resolu- 
ción de la n(~unión Ordinaria de Ministros. 
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8. Es preciso instrumentar un esquema que permita un tránsito ordenado hacia un 
nuevo y más racional sistema económico mundial. A fin de diseñar dicho esquema, y dada la 
estrecha vinculación de todas las naciones en este campo, consideramos adecuado convocar 
a un diálogo universal en el que participen países grandes y pequeños, importadores y expor- 
tadores de hidrocarburos, de economía de mercado y centralmente planificada, para concen- 
trar las acciones conducentes. 

7. A partir de la tesis de la soberanla permanente de los Estados sobre sus recursos 
naturales, se reitera el principio de que el mundo en su conjunto, y cada país en particular, 
son corresponsables del uso y la explotación de los energéticos en función de la justicia 
social internacional. 

6. Una solución duradera de la actual crisis requiere de esfuerzos inmediatos y 
permanentes para incrementar la oferta y diversificar las fuentes de energía, asf como para 
racionalizar la demanda. Sin embargo, por las propias caractensticas de sector, estas accio- 
nes sólo podrán rendir frutos a mediano y largo plazos. Por ello, hay una imperiosa necesi- 
dad de encontrar mecanismos para que, en el corto plazo, se garantice un suministro estable 
de energía a los pa(ses en desarrollo actualmente importadores. 

5. Para ello se requiere incrementar la corriente de recursos financieros y tecnoló- 
gicos al campo de la energia. En este contexto hay· que establecer criterios tanto para la 
aportación como para la asignación de dichos recursos. En cuanto a los primeros, ha de sen- 
tarse el principio de que las contribuciones de cada pals deben estar en función de su consu- 
mo de energ(a y no de su producción. Respecto a los segundos, es indiscutible que la asis- 
tencia debe fluir de manera balanceada a los paises más pobres y a aquellos con un nivel 
intermedio de desarrollo. 

4. En materia de energía es indispensable racionalizar el consumo, sobre todo de los 
países industriales, incrementar y diversificar la oferta de fuentes convencionales y no con- 
vencionales, ordenar la comercialización para evitar la proliferación de mercados paralelos 
y especulativos, y optimizar el transporte, almacenamiento y distribución. 

3. Sin embargo, ello no ha sido suficiente. Se requiere a nivel mundial reordenar 
en su conjunto el problema de la energla, incluyendo sus principales ramificaciones en cam- 
pos afines como el financiero, el comercial y el tecnológico. 

2. Los paises exportadores de petróleo han marcado nuevas pautas tanto por lo que 
se refiere al objetivo de revalorizar las materias primas, como en cuanto a crear mecanismos 
de ayuda financiera hacia las economías más débiles. 

l. Dentro del marco establecido por la lucha reivindicatoria del mundo en desarro- 
llo por establecer un nuevo orden económico internacional, es actualmente indispensable 
avanzar en su componente energético, dado su carácter prioritario y la urgencia por enfren- 
tar su problemática. 

tA ACTUAL PROBLEMATICA MUNDIAL DE LA ENERGIA 

La 1 Reunión Extraordinaria de Ministros de·la OLADE, después de analizar el docu- 
mento básico presentado por la Secretan'a Ejecutiva de la Organización y las aportaciones 
de las distintas delegaciones de sus Estados Miembros, resuelve adoptar la siguiente decla- 
ración conjunta: 

DECLARACION DE "SAN JOSE" 
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15. Constituye un objetivo de los Estados Miembros de la Organización eliminar 
gradualmente su dependencia respecto a los hidrocarburos con base en el desarrollo de las 
fuentes alternativas de que dispone la región. En este sentido, son muy importantes los lo- 
gros obtenidos por algunos países en el uso de recursos renovables que sustituyen en gran 
medida a los hidrocarburos en la generación de electricidad y en el transporte. A largo pla- 
zo, los hidrocarburos deberán emplearse preponderantemente como materias primas Y des- 
tinarse a fines para los que resulten insustituibles. 

14. Los aumentos de la oferta deben destinarse a satisfacer requerimientos reales de 
desarrollo, no a cubrir consumos innecesarios ya sea dentro de la región como fuera de ella. 

13. En el contexto de las poi íticas nacionales, se recomienda dar el apoyo necesario 
a la exploración y explotación de fuentes autóctonas de energla, tanto convencionales como 
no convencionales. Para ello es conveniente que, en cooperación con otros organismos regio- 
nales competentes, se realicen balances energéticos, país por pars, tendientes a conocer en 
forma precisa la situación de la región en la materia. 

INCREMENTO DE LA OFERTA Y RACIONALIZACION DE LA 
DEMANDA DE ENERGIA 

12. Para hacer llegar los puntos de vista sobre los aspectos relacionados con la situa- 
ción energética mundial y las apreciaciones que los paises latinoamericanos tengan sobre la 
misma, se acepta la propuesta de Venezuela de servir de vínculo entre la OLADE y la Orga- 
nización de Paises Exportadores de Petróleo (OPEP). 

11. Reconociendo la importancia de propiciar una acción conjunta de la región lati- 
noamericana y de lograr una postura común de ésta frente al concierto de las naciones y sin 
perjuicio de la soberanía de cadaqobierno, se acuerda consolidar a la OLADE como el prin- 
cipal instrumento encargado de promover la cooperación.y coordinación energéticas entre 
sus Estados Miembros y con los organismos subregionales. A tal efecto, le reitera el apoyo 
poi ítico necesario para el desarrollo de sus programas en el marco de los objetivos estable- 
cidos en el Convenio de Lima. 

10. Por las consideraciones anteriores, los Estados Miembros de la OLADE están 
conscientes de que cualquier logro regional en esta materia está condicionado por las accio- 
nes que pueden emprenderse en el ámbito global. Asimismo, llaman la atención sobre la ne- 
cesidad de formular políticas y planes energéticos nacionales como condición necesaria para 
la cooperación regional. Esta, a su vez, facilitará la consecución de los objetivos que cada 
país establezca individualmente. 

AL AMBITO REGIONAL Y NACIONAL 

9. Ante la gravedad de la situación, en diversos foros y ocasiones han habido mani- 
festaciones de buena voluntad en este sentido, destacando el llamado reciente de la Organi- 
zación de Parses Exportadores de Petróleo (OPEP) sobre la necesidad de reabrir las conversa- 
ciones entre las naciones industrializadas y en vías de desarrollo, con el objeto de discutir 
los problemas relacionados con la energía, los precios de las materias primas exportadas 
por los paises en desarrollo, el precio de los productos manufacturados provenientes de las 
economías industrializadas, la transferencia de tecnologla y los problemas inherentes al sis- 
tema monetario mundial; todo ello con la idea de lograr un nuevo orden económico inter- 
nacional. 
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22. Se pone énfasis en la necesid~d d~· própiciar et ordenamiento de los sistemas de 
comercialización de los energéticos. En particular, se recomienda intensificar las negociacio- 
nes directas entre países exportadores de energéticos, y los países consumidores en desarro- 
llo, para que, sin perjuicio de los ingresos que reciben los primeros, los segundos se benefi- 
cien de la eliminación de los márgenes comerciales de que actualmente disponen las empre- 
sas privadas que operan en este campo. 

COMERCIALIZACION 

21. Debido a que los patrones de consumo de enerq ia (Je los paf ses de la reqión están 
.determinados en buena medida por la maquinaria y el equipo provenientes de las naciones 
industrializadas, la racionatización de dichos patrones dependerá del grado en que la región 
eleve su capacidad de autodetérminación tecnológica en' el ámbito de la economía en su con- 
junto. Este objetivo, que sin duda es de largo plazo, debe tenerse presente en todo momen- 
to en el diseño de las políti{:a~ económicas globales. y sectoriales, por sus implicaciones en 
materia de enerqia. . . · . · · · · ' ,: . · · · · · 

26. Conviene sÓguir propiciando en forma continua y sostenida Ia cooperación y Ia 
transferencia de tecnologi'a entre los paises de la región en cuestiones de ener qía. Sin embar- 
go, corno buena parte de los avances 1;lrl esta.materia nose originan f~ll dichos paises, es.nece- 
sario plantear en los foros internacionales adecuados." la formulación' de Úiglas riueyas y espe- 
cíficas para la transferencia de tecnologla energética procedente de las uaciones iríd\islriales, 
menos restrictivas que las que actualmente se tienen concertadas . Dada la impos t ancia cen- 
tral que para el mundo en conjunto r'eviste el incremento de. la oferta de fmergía, está en el 
interés colectivo· conceder un tratamiento· preferencial en este campo a los p a 1'ses en desarro- 
llo. · · · · · · · · · · 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

19. A codo plazo. es urgente que se atiendan los problemas derivados de la grave 
situación de batanza de pagos por Ja que' atraviesan alqunos.países de la· reqión importado- 
res de petróleo. Sin embargo, esto no debe implicar el descuido de' los programas de largo 
plazo a fin de atacar las rarees estructurales de la actual coyunhn a, fundamentalmenle el 
escaso' avance en la exploración de fuentes propias de energ{a tanto an paises de menor 
grado de desarrollo relativo como en los cfo nivel intermedio. · 

l 7. No obstante el potencial productivo en materia enerqética que,.e1.·1. su. mayoua 
tienen los países de la región, su exploración y explotación se ha visto limitada porla insu- 
fíciencia dor ecursos financieros y por ta ausencia de mecanismos ágiles de transferencia de 
tecnoloqía. . ··· ·' . . .· . . 

18. Por ello, ha'n de· incrementarse y reorientarse los rec¿rsos provenientes de los 
p;i[ ses desarrollados y de los órgan isrnos financierós intemacionales, en tre otros, el. Banco 
Interamericano de Desan otlo. él Banco Centroamericano deInteqr ación Económica, el Pro- 
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de lnversionesde Veuezuela, el 
Fondo Especial de la OPEP y el Banco l nternaciona] de Reconstrucción y Fomento. . . . , . ·.· ' ·. . ' .·: 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS 

16. Se recomienda fortalecer los programas tendientes a u ti 1 izar los recursos natu- 
rales compartidos, desarrollando provectosmultinacionales en beneficiode páises con fron- 
teras comunes. Asimismo, se subraya lá conveniencia de promover la interconexión de sis- 
tornas eléctricos para .aprovechar en Iorrna óptima los recursos disponibles y, en el. caso de 
áreas corno la Centroámericana,. también p~ra acelerar el proceso de integracióii econónii 
ca. 
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Señor Bernard Crawford 
JEFE DE LA AUTORIDAD ENERGETICA 

NACIONAL DE GUYANA 

Señor Gustavo A. Barrios flores 
SUBSECRETARIO DE MINERIA, 

HIDROCARBUROS Y ENERGIA NUCLEAR 
DE GUA TEMA LA 

lng. Roberto Ortiz Avalos 
MINISTRO DE ECONOMIA DE EL SALVADOR 

Doctor Arturo Lecaro Bustamante 
EMBAJADOR DEL ECUADOR EN COSTA RICA 

Sr. Bonífacio Neira Moraga 
V\CEMINISTRO DE ENERGIA DE CHILE 

1 ngen iero Héctor Rod ri'guez Llom par t 
MINtSTRO--PRESIDENTE DEL COMITE 

ESTATAL DE COLABORACION 
ECONOMICA DE CUBA 

Seño1 Fernando Altrnann Ortiz 
MINISTRO DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y 

COMERCIO DE COSTA RICA 

Ingeniero Alfonso Vejarano Gallo 
SECRETARIO GENERAL DEL MINISTERIO 

DE MINAS Y ENERGIA DE COLOMBIA 

Doctor César Cals de Oliveira Filho: 
MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA DE BRASlL 

General de Brigada Mario Candis Navarro 
MINISTRO DE ENERGIA E HIDROCARBUROS 

DE BOLIVIA 

ESTADOS MIEMBROS 

Firmando en la ciudad de San José de Costa Rica, hoy siete de julio de mil novecientos 
setenta y nueve, por los siguientes: 

24. Un sistema más racional de transporte conducirá de manera natural a elevar el 
grado de autoabastecirniento de la región en materia de energía, ya que, en tal sistema, los 
flujos comerciales entre pa {ses vecinos tendei án a intensificarse. 

23. Se recomienda fortalecer y crea: mecanismos que permitan optimizar el trans- 
porte, almacenamiento, distribución y, en su caso, refinación de los recursos energéticos 
de la región, con el objeto de disminuir los costos asociados a estos conceptos. El logro de 
este objetivo se facilitará en la medida en que se avance enel própósito paralelo de raciona- 
lizar ta cornerc ia t izaci ón, al que está estrechamente vinculado. 

TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCtON V REFINACION 
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